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^LEGAL, Y Cx\NONIC Ar^
QUE ESCRiBE ELDr. D. JOSE PRIETO, Y,
Aranda por su persona, y Prebenda Doéloral

de Ja Catedral de Truxillo del Perú, á la que
Su Magd. se dignó presentarle en Ce^
dula de 18. de Septien)bre de 1764,

y de que tomó Colación Capitu- — •-

lar, y la acostumbrada por el

Sr. Obispo, y Cabildo :

el año de 1762^

CONTRA.

EL PROCESO, Y PRETENDIDAS CAUSAS DE NO RECT-
dente , y no Ordenado in Sacris ;

por las que el qaismo Ifímo ^f.

Obispo de buena memoria Dod. D% Francisco Xavier Luna Vitoria

formó Auics s\n Audiencia, y pronunció Sentencia de nulidad

Colación, y Vacante dicha prevenda Doóloía!.

Y con la que aó aviendose con^fofínado Su Magd.
en Cédula de i6 de Marzo de 761 avoco la Cau-e

sa üi lílaio Señor IVIeíropoíitano de Lima,

para que la substancie, y determine. ^

'•

de

Y en vista de todo se coniprenda , y V. S. especialmente como Juc25

de ella; se sirva atender la Justicia, y Derechos Canónicos, Con-
ciíiares

, y Rea^les; Documentos, y Prueba plenísima, que produce

¿

y con que demuestra este Dnéloral, la nulidad de dichos Autos, y
Seiitencis; la afeélacion, y vulgaridad de sus Causas; y reclama la

manutención, posiüminio, y restitución in integrum de su Canongia ¿

ius fueros, renta, frutos, y reparación de tanto Daño, perjuicios^

y persecución de doce años.

Impresa en Lima.' con los debidos permisos^en la Oficina de ¡a

Cütk de Juan de Midi na, dño de 178*.

.#
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De toda la iiiateria del Alegato.

ludex Ecchsiñstküs omnlno íenetar secimdum fonfiám
p^r Ltgtf ^ ti Lamnes prescripiam , she servato zn ómnibus jurú ov
diñe prúceáeve:^ St Vera uegleüís tac Vtn erdinmia, 8? ordme a jme fresi
ír{ps!s progrcáiatur^ ctnseiur vía faiü precederé, 6? vim ifi/erre; iicim moa,
contra legem est id'UolmtHm ^}.

Itaqiie Si Judex non Citaínm, fion au^itum^ mn deferísum
ipsa natura pnhihente , conácmnet ; si recusatus^ renitente jure se in
pidkcm eiigat. Sí pendente upelíatione, legihus, <sr Camnibus HcUmúiitU
áí/* procedat; vá fe ahter ordínem Vhht juy'is , (^lás twn Vídeat\ JuJuem,
¿me vía füO:i procederé ^^ lesunit ^ condefmatuw vim pan. ~ \

Quare :;;: €onafwm Hispalense sub Santo Ifidoro Cnn. (^,

relaí.tmin Corpus
^
Cammum, Laus^i 15. £, 7. Can, i. alte declárate hujiis-

7nodi processum tiranmdm fore, éjuia mniti ingmt
^ ( Episcopí ) sunt aui

ifiMscussos Ckricos potestate ttramca, non ¿lutoricaíe Canónica damnant.
Quapropter juáicia Búa precipue adversus Chricos ma^-

ua B¿¡uitdte, ^ maturltate fien dehmt^ S ab eis omnis dominatus proi
€ül áhesse^ utpoíe Episcopis inhibitus.

Aá liiciam Seg, Bern. Vanspen.íow. 4. /Vi jtis Canonk;
traótaí. de recurs. ad Fnmpm Cap, 3, §.2, ^ Cap, 4, vcrsic, jndkia.



SIGUE LA ¡NSCRIPSION.

Qu!¿í in Benefiájí pleni/¡ma efl interpetatk facunda. Capí
Cíim d'deEl, 6. de donaíiomhis.

Cum 'Bmsfic.a Fnncipim s'int imerpretanda ¡argifine. Cap,
Olim. de veri?, fignif^

Bt decet cencemm a Trhcipc Benejichim esse manmruvi^
Jeg. Beneficiim fj^ de CunsUL frincip. 8? íap. ló. de liegul jur. in

Síxto decretal»

Eí frincept in necefttaúhns, seti m causis meefitatis stih-

"úerÁt, kg, I. ff. de Vent. inspiciendo. Ec precipue Eeneficiorua ccie-
Masríccrum ad manuienentiam pose^ionem

, & avocsiionem. Capi
Con^uerente

7.^
de Reftit. Spoliafor, Vanspen. eod íraólat. Cap. 2. y

4. Cara D. Sa'gado, y Fraso Cap. 41. 8? alijs.

Et ob id Ckricus jii/lo timore du¿hs, potejl ad frincz-
pem reanrire, O- ¡iteras ^.regiai postuidre ^ ne Judex Bclefiajlicus
iluMfn indeblte oprimat, nec'mjur'ijs vioknter üñciat, ñeque ex abrupto:
seu juris ordine pospoftto procdat, ídem D, Salgado de Regias
pan. I. Cap, 2. nmh §4.

^

Sr^:
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i^ lenáo inexcu-Me k proligidad de cñ¿ deíen23, Dor los varios,

y graves puntos de hecho, y derecho, que comprehende
, y se pro-

pugnante! siguiente Rs&umen indica el orden, numero, y substancia
de ios párrafos, en que se divide, pgra que de sígun modo buaviseo,

y descansen la molestia de sus Paginas, y íetura.

epígrafes de los párrafos de este manífíesto.

0. I. foL I

Se da una idea de los principios ocarrcncias; y motivos de es-

te Licigio, y persecución dc¡ Doaoraj, que todo ecjuivals al hecho
de eíta Causa can ruidosa, como injuíia;

g. 2 Coh 6
Se enumeran, y funáan hafía áoze nulidades tnanifíeftas, y esen-

ciales del proceso, su sentencia, y execacion, como opucftas al Con-í
cíiío, piívilegios, y modos prescriptos en las causas de Canónigos, v
Frebendaf.

índice á una Vista de dichas dozc nulidades cspucftas fol.3^

§. 3. íoL 40

5e cóTivence la areaaccion
, y cl error de que el defcélo de Or^

¿encs^acfos anees, y después de la Real Presentación, y Colación del
Cíinonícaco^io anulen.

^. 4. rol. 56

Que aun hasta á hora no soy obligado h los Ordenes Sacros; y
•que debo, y he debido llevar como Presente todos los frutos y difctñbu-
síones déla Prebenda.

§. 5. i'oh 61

Que la no residencia por mi mansión en esta Ciudad; Víage á
España, y buslta, es muy exemptade causar la Vacante déla Canongia.

S. 6. Mi 7?

Se eTí'gef^^ y reclaman los daños; Costos, y perjuicios; en la

cantidad, gug §e estiman, por las Icyes^ y obia? razones producidas.



g. 7 foi. 79

C"^

ON hecho? con?tantes, y específicos , coo testimonios, y prueba

j plenísima del Doclorai Qno, 5. se califican los principales he-

chos de la causa, y se redarguien los dos únicos ariiculos de h prueba

coniraria » y otros esparcidos, y se increpa el desacaco del escrito del

Familiar Gamboa de lox. 90. Q. 3, contra ia Real Cédula d¿ fox. 66'

§. 8. foi. 86

Pretexta, y Declamación para concluir esta apología.

KOTA.

Jurídica, e incidente contra el abuso de alitricpcps, y filiaciones

putativas , y lo tjue en efto, hay de Derecho, fol. 15

OTRA NOTA OCURRENTE. Tol. 7l

5obre la Elección deProvisor Capitular, que celebro el Cabildo

Seda Vacante de Truxillo, eí año de setenca y siecc. Recurso al Señor
Metropolicino, y el de fuerza, la que en el caso declaró la Reaj Au-
diencia; defenza déla jurisdicción Ordinaria 5ede Vacante, y cxpli-

cacign del verbo repomr^ que incluye ei decreto condicional; otorgue,

y reponga

CONCLUCION OBJETIVA DE TODO EL ALEGATO. foL^/

Q E acusa, y declama la temeridad, é injusticii de la demanda de fox,

^59. y escrito de fox. 77. Q. 2. que la refuerza: Digo de nulidad de

todo ei Proceso, y se enumeran hafta doza esenítales nulidades come-
tidas, desde su principio hada la Sentencia, y su execucionr demues-

tro !a frivolidad, é impercinencia.de las pretendidas causas de irreíi-

dente, y no ordenado anees de la posefion del Canonicato, oi después,

del año, ni baila aora, para su pribacion; de que se concluye, que fue

muy Icxitima, y Canónica lo Colación
, que se me dio de la Preben-

da; cuya manutención, y R«^tiiucson , in integrura , Reclamo con
lodos sus fueros , antigüedad, y proventos, como si á todo huvicíe

yo sido presente ; y se exigen los daños, costos, y perjuicios ocacio-

nados coa la turbación, y pleyco de dose años« todo al exemplo da

igual caso, procedimientos, y delaciones contra el Canónigo N. de Tu«
de'.a, y Cuia de Vara dé Rey, que se refieren al fío de este alegato^

dándose cuenta á Su Mg4. para la concordia, y plácito Regio, con que

se digne aprobar, y decorar la Sentencia, y su Real Piedad "--

presente, por tanto atraso, y trabajos padecidos,

Ordinis hac f^irtm erit ^ ^ Venus
-^
aut ego fallor\

Vt iam nunc dícam, tara mmc debentia dici,

Üorat, ^rt, Tmtie, t. 4«»



^, --:^--'¿¿¿-:ZJ».,X¿*J¿CyÁ»YWT'' inTirii mn-fri i niiitmwn Mil n vst\ m

f ^

011305



H«.:¿W>rr»» V

I>E LOS PRÍNGíMpS, OCÜRRENCÍA5, Y MOTÍVOS
de eíle litigio, y persecusion del DocloraL

Sj /« dcfcnffmem imam aliqu^d Jlñp^ero, in me culpa non tfl, quia
rtspondere irr^puhus sum, Epist. 14. D. Hieronimi.

/^ /)cfí«Jor propia Saimk^h tmlb pecas si^ vicktay. Leo- 7 Co^. ^i

Phjoso^p.d VJ'alafbx. epift. prodorna ad Rcg. n. 30. tom. 11. í^.
nwni 2S0. edit. Mainc. ann. 1762;

FUE tan resuelto el <?esjgnio, y
empeño eocmigo de privarme

oc la Ganoagia, al año después de mi
ingreso, y pofcfion; y al pretexto íma-
gioado de k nolídad de su colación, que
íccibi de raano del mismo Sf. Obispo,

y presente el Cabildo , fegun coftum.
í^re

, y el Testimonio de fox, 41. Q.
4« fue tal, la resolución de mis adversarios,
decía

, que quantos medios judiciales
,

y extra apuraron para perderir.e ; todo
fe les convirtió, en nulidades, Precipita-

cion , y desafuero?.

Las primeras medidas, qne se to-

maron, foeron los agrios Informes á S.

Wagd. desde el año de sesenta, y ocho,
ffgon los indican las Reales Cédulas de
fox. 2.a íú\, 5. Q. 2. sugeridos y di^íia-

dos aquclloí, por el Dr. D. Tomas Eu.
genio de Mefoocs , Secretario, enronceg

del Sr. Obispo, emulo Capital mió, def.

de, que en la cpcíjcion de cña Canoo-
gw , Silio desairado; y por que no He.

v6 el primer lugar, que yo en h tcr.

fia, se pensó indisponer el Kcx\ ani-

mo contra mi, por medio de dichos

Libelos autorizados, y a cubierto de la

firmíde sa Ar*o, d Sr, Obispo; y fi.

garandóse nula en mi la Rea! Presenta-
ción, y Colación de la Prebenda, hciU
mente se creyó, qu^; yo U perdería; y se
le adjudicara al Doaor^ Mesones, por
los Votos

, qne recabó en el segundo
lugar.

Estas fueron ías primeras ideas ,

y modos de pensar, que enuncian, y
acusat; )as mis otas citadas Cédulas de
toTS.» X, á fox. <j. Q. a.

Viendo por ellas fruftrado aquel
ofrecimiento

; se U inspiró al Sr Obis,
po, como altifl desaire , haverle tlevti^

elco el Virrey las Nctninas de fes Curaw
tos, por Noviembre del mismo año de
sesenta, y ocho; imputándome el golpe
de dicha novedad, y ej de las cédulas
venidas, con (t¿h^ de cinco de Oaobrc
de Sesenta, y seis, y doce de Abril de
Sesenta

, y siete , en que Su Magd de-
volvía los claaiores de los Curcas No-
bles, y Patricios pospueílos en nueve
aiíos, mandando a Su Virrey, que íi el

Kevdo. Obispo de Trusilio repitiese la»

ternas con ¡a misma pospocision^ que las

devolvissse; como en efcclio, y aprcseocii

de dichos Reates Ordenas, y qucxas, lo

?J^«culó, fa Exelécia ea aquel Mes, y gño;

en
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en que yo tkspaes, que XOJXih coÍ4CÍoa

de la Prebindí, m? ha!í¿ba en efta Me-
trópoli, con Ucencia deí Sr. Obispo, y
CibilJo , para entender, como lo hize

,

cfi U defensa de varios , y graves ne-

gocios de aquella Igleíia; según los Do-
cuíncatos n. 4. $. y t>. fox. 56. 60 y
62, Q, 4.

Eilos fueron los principios de
mi ruina, la oposición, y pospociíjon del
Di*. Mesones en la Canongii, reseníi-

miéntos sugeridos a su lllma. por mis
oficios de Daftofd!, y las Nominas de.
vueltas , y a mi imjsutadas el año de
stserita y ocha ; todo comprobado co?i

la declaración de los testigos de fox. 8.

y fox. 31. del Q: .;. á U tercera pre-
gunta, y certificados de fox. 46. y '47,

del proprio Q. 5. y valiéndose de la

aparente ocaíion,de ser ya pasados al-

gunos Meses, del tiempo concedido á
tni au«e?ícia; sabirameiue, sin la menor
Citación

, Oíicio , ni requerimieato ]\u

diciaf, ni privado, y fin el que ningún
Glerigo ausente incurre en culpa, ni mo.
rosidad. G\os, in Cap, Qumiam. ^. Porra,
7'it. Vt Lit, non ConteíS^t. aquel ^r, Obis-
po con algunos Capitulares del Cabildo,

y deso total adiccíon, que convoco, pues
faltó el Dean, y otros Canónigos

, Proce-
dieron inconsultos, & via fadi,a des.
pojarme de toda la renta, hafta la re.
solución de S. Mgd. á quien se havia da-
do cuenta.

u,:,y Tal fue el Auto expoliativo de
fox. 15. Q. io. y de aquellos jueces
Fedarios, como los llama Cicerón, fírj.
ptim in eátit Sententiam Pedarii concurrí.

ratiti
(
a ) al placer solo de su 111^^. se-

gun lo previno, vio, y entendió el Sr.
Solorzano quando dicQ,que aun donde se

Via. de el remedio de los adjuntoSf todo vie.

ne d pararf en (o qai qniert tí Prela
do, (b).

^

Resuelta ya, y empesada la cons.
plracion de perderme , se Procuraron de-
tractores de mi vida, y. juventud- y

(a ) sAd Atieum Ub, i. Ep, 20.

( b
) Polit. Ub, 4. Cap. 14. «, 48.

( C ) Ídem Solorí, Polit, Ub. 4. Cap. o.

táiiibien se induxo , y costeo aana Ple-

beya, y olvidada proflituta, para que se

presentase, á sonrrojar mi regalar, y oío.
defía Condu<fta.

El enunciado de.'pojo, sucedió por
Febrero del año de sesenta

, y nueve
j

y desde ede paso, hafta e! ultimo de la

Causa
, todo es, como se verá, un tro-

pieso, y abuso de cnormiíimas nulida-
des, y violencias, todas demostrables.

Doce años llevo de contráftes,

y continua litispendenciaj lo que no es
de admirar, por que sabemos lo que tar-
da, y surca un pleito; y un pleito Eccle-
íiafiico

, ( c j en que el A«tor, ¿cusa-
dór, Juez, y parte, Amo, y criados, han.
hecho todos los papeles entre si, á dis-
creción clandefiina, y servil lisonja del
Prelado; cuyo alto, y sagrado Caradíer
deslumbr^t muclio, para que no se ad-i

vierta, ni recuerde la Rioralidad, y pre-
caución del Apofíol, y de los Caaones^-
quienes predican, que los Obispos so«
hombres, et infirmitate circundati^lá)

y
que no se deóe deferir en Juicio á sus
dichos, sin teftimonios legales, que los

acrediten. Cap. Cum mbis de t:4tibus.

Cap S/ tantnm. Gap. PUcuit caus, 6. ^.4¿
7 Ursaya tom i. purt, 2. discpt. %^:'
n. 47. por que, á las veces, y con. el

especioso titulo de celo, proceden al- ;

gunos Prelados potefiatc tiránica, non aw-
tboritateCanonicay stu juris ordint preter-

]

mtJOf como dice el Canon i.de la causa-

Mas de diez años, vcelvt) a dcj.
cir ,que cuento de litigio, y despojo de
rema

, y Canongis
; y hoy torna á $1»

principio, con la admiración, de que"
después de aquellos años a hora sea, qu.-

'

ando eñe celebre Proceso clandeflino
sale A ver la luz, del cahos, y canceles
curiales déla mortuoria Secretaria Eclc-
fiastica del lÜmo. Sr. Luna Vitoria,

Abrase cííe Libro misterioso, y re¿
xiflrense sus o jas: abjíciamus e^'tra tent^
haruMf et induamur arma ¿uát (e) ? Pof

_
que

n. 2. prdpue In Indijs,

"^

{ á) Ad Heb. 5. v z, / v> 14.
( e ) Ad Rom, 13 \> iz, . H<! íüfínlví



qoc tanta refiftcncia a U luz publica, que

desputs ¿s ocho años de obscuridad, dos

han pasado para su rcmifjon á tfía Metro-

poüj y sido necesarios tres Despachos , y
Decrfio auxiliatorio del Superior Govier-

iio, para txuaherlof, y son los que corren

a fox.69. y -foK. 106. 0^3. Hues ya que

iris enemigos no han podido recabar la

vacante, por medio de Libelos, Autos,

y

Sentencia, apclac á las dilatorias, y al tiem-

po; pero. Dios ««e da vida, y conftancia.

Patior ,
/id non anfuidor.

I Se creerá ,
que vna causa de tal

nota, y gravedad , como es la de privar

á un Canónigo de su Prebenda , conferi-

da, y posesionada por Real Presentación,

y colación, se principiase renunciando los

Cañones, el Concilio, y sus formas, es-

pecialmente prescriptas, y los AA. todos ?

pues como fué su principio nulo , y pre-

cipitado , assi siguió , y concluyo toda

la a¿>aacion , y Sjcntencia ; Sio citación,

ni Audiencia de paite alguna
j y no como

quiera, sino con el mayor tropel, y des-

lu-rrbramiento ,
que puede oirse ;

portjue

todo lo que era, y podia se/ estorvo á^

la causa, de la privación, y Sentencia, scj

allanaba, y demcüa. (.)uoi non pottsty vult ,

Pcssc^ qui ninjium potat : Secf C.

A si se repelió a mi Padre , que

en mi ausencia , y por los vincules nato-

rales , y civiles , saíia á la dcfenza de la

causa^ lo miscno se executó con el Vene-

rable Cabildo, á quien se -contuvo, y

eludió con el escrito, y Auto de fox. 25

.

y fox, 6z. Q. i. Hn fin todo se holla-

ba , y se paso por sobre las Leyes Gano-

laicas , y Reales , y por quanto el Con-

cilio, y los AA. previenen obvia, y esen-

cialmente, para el (rodo de proceder, y

llegar a privar de una Prebeíida: iuxta Con-

(Cilium, et hh* proximé citandos.

Pero, que Barreras no allanarla el

poder superior , con la estupidez , y la

aveicion, que cegaba, á mis enemigos? y

qiíando se violaron los Sagrados, y esen-

cíales concitativos de! Dro. natural •, es

decir mi citación í y Audiencia necesaria

para c! despojo de la Renti, y privación

del Beneficio. ? Qac reparos se pondrían

' eQ oíros dcfeíios
^ y yicíos subsuacíalcj

j

. 6
de qoé abunda toda la serle de la catisa :

com.o se irán enunciando, para que no

áiy.tr\ duda las ríulidades del Proceso
j y

que el Poder , la pasión , y ttn^eridad ,

han sido los móviles de quanto he pader

cido
; y cuya verdad notoria la califican

mis escritos , y vivas declamaciones desde

a hora diez aíios , al mismo Sr. Obpo. a

la Real Audiencia, al Venerable Cavüdo,

y al Vicario de Guayaquil, que se ven a

fox. 2. 34. 'ji. y 9<)' Q. í* í-fs que

vuelto de España repcti al propio Sr.

Obispo el año de setenta, y quairo, cons*

tantes á bx. 149. y 155- Q- ^- y * ^*'-

pia de Documentos, que indican los plie-

gos de fox. I. y 15. Q. %, todos son

claros testidsonios de la infelix duracioa'

de mis contrastes.

Si dixe, que el poder, y la aver^

fion iinplacíible, han sido los resortes de

mi persecución, y padecimientos; se per-

suadirá quien lo oyese, por los hechos mis-

mos , y derechos vulnerados, que de

mostrará el discurso de este alegato ; don»

de se veerá, que sí el primero íjd huvierl

«ido insuflado , y encendido por U reí

versión de 'las nominas; y s¡ el Dr. Mc^

sones no se huvícje apoderado del co^

razón infelizmente dócil deSr. Obpo di*

funto, itnpriíTiiendüIe haver sido yo la

causa de aquel abultado desayre, contra su

Dignidad, y Govicrno) iñ mi Persona,

ni mi Prebenda huvieran padecido lositii

foriuüios, y peligros, que aun lamento,*

y se doblaron con mi preciso viaje a Es-

paña ;
pues si por entonces no conseguí

librarme de las manos de un Juez acuj

sante, y recusado, á lo menos a sos fau-

tores, y Agentes, íes soy acreedor de no

poca gratitud , como objeto , y pretexto,

que les fwi, para muchos miles, y aprecia'

bles obsequios, que le consumieron á su

lllma. por el airoso éxito de sus asumptos,

como es notorio.

Los que conocen al Dr- D. Tho^

mas de Mesones, saben de su genio ,^

cacsidico, y bilioso por temperamento,

del qne movido hallándose pospuesto ea

la función de la Canongia, contraJi^C,*

ran2a
, que le ofrecía el mífamíirnto , y

empleo de Secretario , ^uc k la sazón era

€t4
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í ;

era üci .Sr. Obpo, resolvió apurar toda su
taviiadan en mí ruma

, y í-on ella mi-

ftiüdo hafta d fondo, ei geojo. destituido
,

y jelesii^bic del Ülípo. je fué f^til ganar-
le U ascendencia

, y predofDinio; el que
Qonsegtíido, y abriéndola ifíncheu par U
inisaia dispensada impericia, asedó cofiíra

nú li vaícria de sinieí)rps infornies subs-

crrpros, y disparados, por su iílma. y
con los cuales preíUTiió seria vaüdjite por
«ntoTrccs, p«ra que yo p<?rJierd la Canon»
gia, y recayese en qi Oj, Mitsans, cot^o
sfgundo pro puerto jrperp tales i.íveiiivas

harto íemerariasjé inciviles^ /es fali.aroí) con
las Cédulas, y, carta? acordadas d< ion,

z. a 5. Q; a. y desengaña de* a peiaion
,

\ fo.D.entar. U e^p«ciosa, y vam Cínasá de
la pretendida nulidad de 'u colación. &.

-De Secretaria pasó á Provisor por
emp^tño, y por neceíidad,; el año de Sf ten-

l^i^y^con eftas rieíi4as <n mano ( a,.) ,Oi
Que iüQuierud

, y agitación de. Diócesis?
goe combafíioa, y fragua de. Proceros
criminales ;fi .7 qít , t>i corregirsi havia
fulpa,, ni .que obseivaneia del Concilio a!

Gap. I. Sessioa 13. ni de ia buk Cum
Wni íffppef del Sr.

; Bf neJiao XiV. y
»3 digo, aClerigos

, y .Curas, los Gafic-
lus, ^salgado? , Yepes, Piietos, Casos

, y
otro^i íinocasi á todos* loí honofabi.-s ín-

(áividuos del íhorp se les formó cav^z* de
l'roceso criminal , . á los Laredas , Huer^
ta

5
Metállaoa

, y Bracamoatc', /« omni
discordia fere sem^er tota Epfseopi cuJpa ejly

jf«í/ (uípAi reSurgutrit ChriforHm
( b.

) y
lo mas lastimoso a los Venerables Dea-
nes el Sfii Lpzada , á queí Varoii exem-
piar por iushercycas virtudes de caridad,
religión i- y misericordia

; y al Sr. Lasj
Jugeto digno de todos respetos, que es
piro al rigor

, y pesadumbre de haverle
grreíUdo su persona , é inculcado su re-
Du.tacion, y carácter

; y hernoá vido con-
fusos

, y adniiraJoá; pero con la maspro-
fan la humildad, y admiración, que le su-
jpC^diO en «u Dignidad su mis ts o enemigo,
y.pd«fí;,i:»^^iraíia,.y para allanarse ei cami-

í
a) Sá/^ji. de tfg. pnluá. 4. f7. 1 9 i.

b ) O. Bsrmiri. 4t Consii, ad Eu¿ o, Bp,i^i

I

no por satfo, «fe informó tanibjen de fatuo,

si acfíudl juicioso, tíigno, y exeaipíar /arce-

diano : todo es publico por, -nofctiedád,; y
por ios misíDos Auxos reavitídós loSfWíJí

al Constjo- :,l,r:»í,íi:^,);; '.Í^^t^í-íCÍ

Sobre todas eííss innocentes xuf»
ñas, te hizo paso á los aíceqsos, y c rigíp

sti dignidad el Sr. M^sontiy Jicitur »d aiun^

i«-npidiendo!es el turno r.aíural á los acu.

sados, é inauditos^ y engrosando los oculf

tos íjnforrues con i^s coacciones, tcocios,

y extrechcs, á ios tcfiigps de las Suo^aiiér,

caque solo tcr(sdna.ba.n aquc.Üos Frocesos
abiuTivos de teftigos iotimidados, Ocrígcs,
ó láyeos apercebidos coa censuras, fin

Audieocia, ni corrécion; todo opueíio a
id lenidad Etlefiasiica, ?an recomendad^a de
los CaRoríGs, y Saaios Padres, jurgia. h «r«

SecuÍArium junt vuga \ in ote Satere!otiunf

Üasfímu. ( c
)
por que ti espíritu de aque-

í.los procediíiíientos era, non in edí/ícatiuum,

fea in deitruccioTteiny quia viam pacií- non
eognoveruist ( d.

)

O ! y que horror de sistema; causar
la disfamacion, y no !a ernmíenda dclfi.
gurado deliro „ requiíitio fieri rscquir, abíw

„ que difainatione, aui clamosa iníinua-

„ tione :::: el. judices contra facie»vt;<ft

„ apptllant A A. raalos Acessores,proferv.oí^

„ ignorantes juris,,et potius canes oun-'

„ cupaii merenturj itaque pfediííiis í^tñcu

„ entibus, fama scilicct , ct scandalo, pe»
„ ccatunt» est, secrctum, ct ccuitun) deK>
„ damcduccre ad forum judiciale, quia aj
„ illüd non fpt ¿l^t. S Jf?- Co ccrd. ^uest: jí
«. J 4. li;.36* /37. r-emk. i, .

Pero, yo por Dodoral Ttktn, ht
sido el blanco de ios nsiis íucrtts tiros*
porque Dios se ha servido co ti ducirmel
por eíitre los escolios dt i foro , í)e la

emulación, y la maledicencia;
y prtftado-

nje íiímfsa, y vida ctvnedio de tan crue*
les contrastes, porque í quim digo , ha
apura Ifj los iníormes mas libras

, y San-
grientos contra mi honor , v condü¿íí
sobre el seguro de la Dignidad, que \q^

sellaba i fioo el Dr- Mesones ? Qujfn -ha

«ido

( C ) S. Bernari. loe, eltaf,

( d ) Paul, (id Boman. ^. v. 17. et. F/alm ip
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if<?o el Autor dirigente
, ^ promotor Je

efta' causa,' y puefto los mas Decretos,
asi los priir eres de fox. 8.10. 14. 25.
Q. 2. <fe eftos Autos; cogop todos los de
fox. lOo, en adelaote,qaaodo de España
volvi, á rriixiílp, el año de setenta, y tres;

V en ¡cuya ocaíioo el Dr. Mesonís , ya
Provisor, y Corcpiscopo, íació todo ti

desahogo de su paíion , é iasorgcncia á
cubierto dtj .vJinicnto, y Poteftad Judi
cial. veassc la procba de fox, 5. á fox. 56
del Q. «;. prcgta. 3. abaso, y deteftablc

proccJiü iento, que póoJera el Sr. Salgada

{ a ) Ctterís ttenim thJmtijs, bjc^qa*
, ¿

^udkt f( müyor^ «/, ct atroctor;eam fub tt-

%iT9 it Stíperierititij\ ác jurittiitcianit prettx

tu^f¿silimt dtlibírs'i potnf wii par^ d Sr.

'Wrsones todos aquello» a¿}dsXJc rigor, y
tfjúcion fueron su parto, su vanidad, y su

'irotv'O, O t^9 quMtum tgi \ quam vajtá

^oUnt'iA ñofitá tst. ÜvíJ. Metswprf: ¡jb. 1.
f Aótt los Auclcis aoieriore^, qut
iparecci rubricados del Acesor Oliva, Cu-
ta, y Subdito toferfidb, que se toando ba-

jar de lefta para el embrollo de la adtua-

iioo , y Sentencia , havian de coftftnrse

^ncncfo, y pasar por la noca, y Ceb^arn
ílel Sr, Provisor^ ólo mas cierto, que cite

Ibriabaí los Decretos. j u ... .j-

Por cftas coeficencíji poeSique

tantd irtducen á mi defenza , protexto al

^undo, y á VS. haver corrido el bafti-

tdor de luz en U relación
, que precede,

para, darse la al Teatro de mi tragedia, 6
^e oii fábula.

En confirmación vea VS. la vlti*

iija pruebí d- aquel enenigo iníimulabí?,

y de por vida; que hallaridofc lacauía en

icrmiaos de icniencia Séle a ella el Sr.

Xit»one$, pam solo intjrrrucnpirla, embro
llar , y reducirla , a mutuas contunnelías

;

pues dice en su escrito, de fox. Q. 5. que
como Albacea de su difunto Amo, Jw.ej,

{]ue fue déla Causa, y por lo que le debió,

lalia a ella para defender su buco nombre,

i4ma , y bienes, y que asi se le entreguen

)i>% Autos , y no se proceda ad vlteriora.

Efté es el objeto, que la causa

no tenga fio; la capciocidad, elencono^y

provocación no paeden ser mas visibles :

c^í*/ IU0 exaltabitur ini»fifut wfUí supcr mt-
vtqutquon9n quh/c„

{ b
J Vn Albacea en

el nombre, cancelado, c ilegitimo
, pues

el Or. Mesones lo preteode ser de su lllma
finado, por vn Poder, para testar , que a-
parece íin firma dtl Sr. Obpo. yk mori-
bundo; co.i^o que espiró, en el mismo dia
de la fecha de cs$e Poder. Que vuelve por
su fama ? bello su fragio para el alma de
un Prelado Ecleciasiico, y extrañerlo del
sepulcro, para que sn sombra, ó memoria
veoga hacer el fantas^ma

, y primer Actor
de U rencilla, y querclU; que juicioso mo-
do de pensar de a quel Dean i Se habrt
oido , que salg.\ á vindicatsc un Jufi k
quó

, é iohioido ! Se ha producido U
Sentencia , ni los bienes del Sr. Ob'^o»
se han condenado aun? Y si sucede
la I alcíia heredera, y el Sr, Fiscal en loi
Aiiclos de Expolies , serán las panes le-
giit:nas;no el Dr. Mesones Creador,

y pro*
motor d^ toda tñd causa, tegun los lei-
tiiuooíos, y prueba ya citada.

Genio fuerte á la verdad,
y genio,

que el mismo expone, y se retrata »1 Publi-
co

; y con tfte paso; confirma toda m!
relación, y la prueba de fox, t¡. á 56.
del Q. 5 a U 3. pregunta del mterroj
gstorio de fox. 48. en que los teftigoi;

Deponen la implacable enemiga de aquel
Dean, su fomento, calor, dirección dé
Informes , y de todoi los ardientes pro^
vcidos contra el Doítoral ; pero ya coo
espirito de prudencia, y jufticia íc repe-
lió U iníidiosü rcntativa, defiriendo VS. »mi
petición de fox. Véante lo» escrito*,

y Auto de fox.7í. Q. ^,

Bajo del suplicio püts de aque-
lla mana despótica, y enemiga dtinsnm
omniumy qut oderunt nos, que forifralidades

,
ni orden judicial ge havi»n de observar en
la causa ? Assi desde su principio haftá el

fia, todo es un abismo, deformidad , es-
abrupto; y cortíiguieote nulo todo el Proce-
so , por defecto de forma

, y dtfcíto de
causas; yertas notorias, y capitale» nu-
Kdades , son la» qac ya se van á esclarc*

,cer, y cnuíucrar en el § figuíentf
,

( » ) O/ r^ f. 1. ^rthJj 4. 9i IJ1.V V {b) Pi^Jm. la, v. 3. ttflirm, Cd^lt?^H
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<5 §. SEGUNDO.

SE EDUCKN HA sÍaIS tüLlDAdÍES MANIFIFStS,

y esenciales del Proceso, de su sentencia, y execucion

contra ks formas del Concilio, y ónones, privilq-}

gio5, y modos prescritos en erta, y otras causas ^

de Canónigos, y Prebendas; y.después de ':

expueftas, y fundadas por su orden

\ .
dichas nulidades, se ven reducidas

a theses á fox^íTde eíte, papel.

PRIMERA NULIDAD.

I
A sujpcosioa , y despojo áe toJa

^ U renta, y li^'neficío, por la AÚi
defoK i^. Q. I, úchi en veinte, y ocho

de Febrero tic ojil stted<*ntas setenta , y
fiacvc f dtl modo inordinatlo , que á ella

se prüccdió: á saber sm citación > ni re.

qutriroiíMo alguno.

Aquel RevJo. Gbpo , y Cavjl-

áo deferente , y por entonces iaconsuU

to , bieo sabían, que, á la sason mora-

bj yo cnefta Ciudad, no de ocioso, y
üt cíu SI alguna j íi asiftiewdo, y dcfen-

dieado los graves, y vrgtotes negocios de

aquella Igle^a, en los quatro meses de U
lizí'Qcia

j y después de tilos , tt\ todo ti

año de sesenta, y ocho, y principios de

sesenta, y nueve-, seguo los Docomenlos,

dt ío\, 6o. y 6z. Q; 4 y certificados de

<bx. i|. 19. zi, 45. y 44. CL I. que los

enuncian , y los mas que he producido;

de forma, que se me acudió con la ten

ta, íio novedad, y á ciencia dci Sr. Obpo

y CaviUlo, en aquel año de st$enta,f.y

echo, scguo: la, citada Certificación deíSe-

ctttario del Capitular de tos. 44. p'fo

tcdo «fío, con el Concilio, y susi foro u-

la?, se abandono por Mciarl* ímparíen*

ci* del dcsppp. :
.-.^tiiúv: .i

4p que de mocftro» porque íi kf^a

t-lcjcsido sincero, y de verdad el pretex-

to de qoe^jo hacia ftlta en ti Coro ^ sf

me debi€^ primero Tcquerir por Carta, ^
Auto , ( a 3

que desase los negocios , y
pasdra, * £?ry¡rU Prebenda ; y no q«)(?

Ja primera palabra hh ^1 g«>'pc 'xpo^a*

civo, fin qne <n la misoja acta, je enurti

tiara el alzamiento de la suspenlion, y
que iodo se remediaba , coii veíjñcar y^
nú vuelta? mas como csse no era VI ^hjsé

to, aun añadió la capciosa caüdad^^r, de

^ que dicha suspeoctoo de toda U rer-ti,

„ corría faafta la resolución de su Mgd,

„ aquirn se fcavja dado cuenta con Aut/j:

luego fué de latcccion , y notoria ¡ojufj

licia la violencia del despcjq.: .^^, ^. ,^

i be liabra cido, que a afguno

le sea nocivo su misroo Oficio , { b
) y

que cumpliendo el Do^oral ;Con el prima;

rio deber de su Rjebenc^a, que es la de-

fcnza de su IgUíis, y Cavildo, (c|comó

yo lo hacia,y confla de ios citados Poco»

me'!tos, que se le condene, y despoje d«

su rcnra, y con ella de su Oficjo i Pot

que efle cesa fin dicho Bo^tficio.

Pucí

I 3 ) £.í¿. 1 6. f 17. pda. i tit I 7. j> /ey

2t, ¡ib, I. rJÍ. 3, rtcep, Scatfavton, t. z»

tutub, cánoftft, fox, i 24» fir 49» 'f 4,1, pof

tei tliandi foL

( ^ ) Lég. ia csmmoiato^sicuf.J'' commodatí'

'fe) BuH, de tftci. dt esta Canert^i* dti

S. Sixto 4.Thct, 'jTnd. tom, z.tlt. iH.Capp

10 V, 85. X Machado hm 2. lib. j^, pcg.^

traSl. <. docum. 10 Eath. dt Canonie, Lap,

rf, Sálmaffs : tota'.^¿^'.'tra¿i, i 6, Cap. 4.$*

j. dnum zb.y 27. Lopes Kwcño dtftf'

ft¿¡^ QAttomictorf!, i. Cap, íC\p^}fx í?^

i
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Ppes ?oIo aquel RcvdoObpo. aira-

dOj y T.?vennHo lo pudo t'xecDtor,por iiavcr

sido ;iíguoas dcfenzas del Do£loral,opue3.

tas á sus dcíígnios é informes de su

ll.juia.v contrarios cíios, á la Igtffia, y Real

HajcienJa , s<ígun los tefiímonios de ío%

34, Q, j. y í'ox ^o. O. 5. y por la re-

puláa délas Noiriinas de los Curs.tos, que

lo puso en ti vkimo transporte; porque

tnis emules , agcíites , y fautores de su

lilfua. ane hicieron Autor de aquel desaire,

para perdern,e, y le á vultaroa al Sr, Obpo
la ardüid-d del caso

, y nota publica ád
lacee , paraquc piodigase sus coftos.

m- Pero detros ,
que yo no cftu-

vÍ£se tan jofta , y notoriamente, ocupado

en cita Ciudad, defendiendo dichos asum-

pios , á ciencia del Prelado , y Cavüdo,

en todo el ario de 68. i Porque primero

no se me cito , y requinó ? Y entonces

fi ,
que en mi reb¿ldu se huviese proce^

dido á la Süspeofion de la Kent^; que

nunca debió ser toda, sino la mitad, cum-

plido un año de ausencia , íin causa, y
supuefta la citación del requerimiento, no

como quiera, fino del modo atento, y
difiinguido ,

que pro forma, previenen el

Concilio, los Cañones, y AA. es decir,

que al Canorigo , no sele debe citar im-

perativa , y diredia mente , que pasea re-

íjdir , y servir su beneficio, com.o se hace

con un Cura, ó Capelíao de Coro , finp

se le intima , que alegue las causaj de su

ausencia, y hafta oirlo, y pasarse un año,

no se le debe apremiar con U süspeofion

de la Renta, ni de su nr.itad.

Paáado aquel primer año des-'

pues de la citación, fino ha contextado el

Canónigo ausente, al segundo se le priva

de fi o'tra ÍBldkaíí'no havieado respondí

do, ni comparecido dentro de el ; y al

tercero, fino comparece, precediendo siem-

pre las citaciones, y crecente contumacia,

fenecido cfte tercer año , y seis meses

ira?, que empienzan a coyrer, nona tem-

pore abssoiiíe) sed citationis, ( a } se ínsti-

( a ) Tándem, vtra Stntentia^stj.teinpus tri-

enfíij pro privjíiorJCy non ínciptre d dit
,
qáo

quii ¡t absent^ivit , std a d't quo ctpit rno-

ntri pro ineusandis ^enis ijjtutis d Cmjilio:

.7
filye la Causa de privaciotí en Juicio ordi-

nario. Óiganse el Concilio, y los A A.

„ Prcterea ( dice el Cap. 12.

„ SSes. 14. dt rtforw. ) Obtinentibus in

„ cistieoí Cathedraabos, ac Colegiatis Dig-

„ nitateni, Canonicatum, Prebendam, aut

„ poítioncs, non iiceít vigore cujusiibet ,

„ Statuti, aut coQSueftidinis ultra tres mcn-

„ scs ab cisdcm eclesijs quolibift anno abe-

„ s!ie, salvis nihilominus earutn eclesiarum

„ Consíitütionibus
, quae longius servitij

„ tempos rcquirent ; alioquin primo auno

„ privatur unasquisque dimidia parte fruc-

„ tuum, quos ratione ctíacti prebendae, ac

„ refídentia; fecit suos; quod fi iterum eadem

„ usus fueril neg'igentia, priveiut ómnibus

„ fiuíflibus, quos eodeoí anao lucratus fue-

,, rit ; crecente vero contumacia, contra

s> eos juxta Sacrorugí Canonum coastitutio.-«

}) Dcs procedatur.

,, Ex quibus verbis infcrtur i,

„ ( ait P. Rtinfestael
) ( b

)
quod Dig-

„ nitates,,vcl C'anonici , seu Portionarij

^€clesiarum Gathedraüum , aut Collegiata-

„ rum , si non resideant debito (podo, noa

„ possiní hodie statim privarí suis Benc-

„ ficiis; .haud obstante quod fnissent mo-

„ niti residere j biquídem, Gcncilium Tri.

„ dtnunum Ice. cii. exprese decrevit, uc

„ debite non residens, primo anno , se4

„ prima více ,
privetur duntaxat dimidta

„ parte fruítuum*, secundo autem anno id(

„ ipsom faciens, privatur ómnibus fru¿ti«

„ bus ilUus »noi: ac postmodum crescea-

„ te. contumacia, sive contra tertio auno

„ residere negligentem juxta Sacrcfum Ca-

„ nooum procedatur *, ídem in n. 131.

Et io n. ii6. air: Eo tamen ad^

dito, ut Canónicas, qoí ultra tres Menies

abfuit, ante imposiiionem diílae pasnae citan

dus sit , ad allegandutn , si forsan posít ,

quare non debeat puoíri secondam istu4

Decretum Concüij.

Barbosa de Canonic, Cap. 20. n,

I ^, „ contra vero hujusmodi obtincntes Cat^

„ oonkatus » Dignitates , Prebendas , aut

E Por^

•^v>vecuk/

í«
Decrtto S. Con^r/gatbnlt» it» Pignatell. /íw,

7. Coñsaít, 7^ lí. 13. .,,!
' *

( b ) Lib. 3. ]urie Camñic.tit.^, diCÍtrU.'^

«i
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giaíis Ecclesüs et , ut supra oon fcsí*

j, deeies, ftálüit Goaci!. Trid. d. Cap. ii.

^1 vcrs, slioqup , ut illi primo annp pi¡-

„ yentur di midí'a parte írucctuum 5 quos

„ mione ciiam Prabcncls , ac recidentise

,, fectruiít suos; quod si iterutn eacjcm fue-

„ ríot m\ negligeittia
, priventur ómnibus

„ ffíiídbus, quos todem aono lucrati fue-

„ fítíí; cresaí)te, vero contumacia, contra

,, eos justa Sacroroai CaoonuCD Constitu-

„ ciones procedatur.

„ Et Noai* 16. refero decísum,

j, pteüxcs pcnarum gradus in d¡¿l. Cap.

„ II. prescrjptof, necesario servandos csse,

„ antequam deveniatur ad privationem
,

j, alias ilhfii nuüaiti esse.

Faenan, lib. 3. ¿f Chric, f^onreüd.

Cap. ^x tu^ 9'5-n* M' y 35* »? Hi enim

„ ( Canomcl ) ex Decreto CoDciíij Triden-

» tint Cap. i z. f. preterea sses. 24. si

„ ukra tres rocnses abíuerint , primo anno

„ privari dcbcót dionidia parte ffüidVunfti,

„ secundo anno ómnibus ; crecente vero

), contutivacia
,

procedeoduin est contra

„ eos, sd sacros Cañones prescriptum , id

„ est, ad piíivationem tituli, utqjue íta r.b

j, sintts ultra tres mtnssr^hodie Beneficio pri.

,, v^ri non fottrunt^ nisi pat Upsum trium

I,
anncrum^ ct servaU furma ibi presíripta );

>, : : : ímo enim Sacra Congregatio censuíc

9) cxpcdanduiT» esse lapsum triuin ánnorum,

„ priüsqu^m ad privationem In lotum pro-

„ cedatur. £f primo ^f^^o abscmteiTi ultra tevt'

I, fíti permlsam^ prlv<tndum est dimidia parít

„ frtííiutín^ stcítndo ornnih. ffu¿iihuj,, ter^

^, tia privtndum tituic i
Bt ad prívationem

',j hijuíOi )Ji procederé non posse, nisi hac

„ forma sc^fvata, ut ctiam dixi Cap, licct

I, n. i'b» > H'ié .

,1 Pt n. 35. Qno vero ad ob-

}< tinentes Dignitates, CeoonicatUfT!, vel

„ Portiones iu Cathedralibus, ctCollegta-

9, tis Eclísijs sÍTaüiter patct,responsum hu-

„ jus Decretaüs fuisse iitmuiatom , ío eo

i, qaod ex Goncilio antequaoj ex Benefi-

„ ció privari pasint , expe<ílandus est lap-

9, sus triam annorum, ut ostensum est su-

„ pra ; verum tra^isanílo tcftio anno, si

,y ígiorctur ubi «nt , citandi crunt trinae

11 ciucionis ediaa, ct poítca cxpcítandi

ijéruQt ptír ícx Menscs;

Pignafe?. tom» y. Cent. 7^. »;

j, S. nam per dicium Decretilunii Conciljeo

„ Cap. iz. SScs. 14. de reform. correBa

,, tii Sicrorfím Canonum disfaido
, juxta

,, quam, Canonici abscntes poteraní príj

,, vari Casíonicatu si intra congruoni ter«

,, minaaíillis prcfixum, non redírcnt ad rc-

S sidentiaoi , vt per Caput pervenit d«
„ appeíUt. ütqu! irJuilA est nova forma,

„ nam quando lexprctíír jus coírwune

„ aliquid de novo intíoducit, quidquíd

}, expfimitur, reputaiur de forma, vt trt*

„ dunt Uoíand. Surd. Roía, ct alij.

Scatfantonius hcnif, Canovic, tom
I. libr, 1, tit, 14, aníimadfer, n. i,

„ cautum c£t. á Sacr. Gonci!. Trideo. sse?,

f, 24. Cap. 12, de rcíorm, vt non resi-

„ dentes primo anno priventur é'imáii,

», parte fruííoum, quos raíione prebenda,-

n ac reíidentia: facercnt seos; secundo ve?

T, ro anno privandi sunt ómnibus frix^i^

,, bus; el crescente eorum ccntuajícia ad
n privationem Canonicatus est proceden-i

), dtím j nccese tainen est, quod Episcoj

I, pus volens procederé ad privationerr, ex
)) causa non residentiae, observet pcnarunj
1) gradus, á dido Cap. Conciiiari prescríp-

y» tos , procedat citatio personalis, quod
I, que, Caoooicws sit conturoax ínnon rcw

r fidcndo per trienrium. Barb. in Cap.
»» 12' n. 70. Rot, coram íeraph. alittt

9, tnirn fdSié privatlo e:t mlla. Barbos,

n ibid. £ub. n. seq. et de Canonic. Cap.
» 10. n. 15. 16. y 18.

El Sr. Benedia. XIV. en su»
Ynstruciones

, 6 Cartas pastoralts la 107;
tom 2. B. 37. „ No será, fuera del caso
II prevenir ía resolución de la Sagrada Cor?-

„ gregacion, eo vna cau*4^ Verceli año
„ de 1573« vbiqucfitor de forma proce*

I, dendi contra Canónicos
, qui abfuerint

„ ab Edesia vlira tres níensc?, prout Cap
„ 12, Sücs. 24. CüDcil, videücet an hujJs

„ modi contumaces, er, absentas sint prios

„ monendi ad residendurr., antC9uaa) pu-
I, niautur , sicut moneri mandat , iJeoí

I, Ccncilium omncs Curatos non reciden*

„ les. justa Cap. 11. SSes, 23.

ti S^ff'a Con¿rt¿atio tmmit. C4;

»enh

^ mm
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Canonko's non ís'ñ minendot, ante^tundat »i ré^

l,
jidenduw: sed si vhra tres mtnus abfutrlnt^

I, tune titandos ad aUgondum^ quare non de-

), beant privari^ secumdum Decretum Qonci

I,
lii Sess, 24. Cap. i 2. V" quaodo llegase,

fiC\ caso de haver de proceder áU pri*

fy vacion del Canonicato, ó Beneficio rc-

y, sidencíat , deberá preceder la ausencia

9, de tres año» ; y pasado ci tercer año ,

I, deberán eiipedirse tres citaciones contra

«, el ausente; y le esperarán otros seis me-

t* ses j y pasados cftos , fino CQ!npare«

yt cicre , se pasara á la privación. Véase á

„ Fagnano in Cap. Ex tuae, ouai. 14. ct

), 35. de Clericis non residentibue; y so

), bre estos principios camino la Sagrada

9t Congregación, quando eramos Secreta*

9v rio , en vna Causa Romana Canónica-

9, tus, que, se propuso a 3. de Dizieoí'

9, bre de 1718,

„ Y en el 'í. 9 fox. 444 de la

9, mísTia Carta Pastoral, Pero nos ( Bened*

9, XIV, ) dectmos, que aquel que estu-

9, viere ausente del Coro, por estar em*

}, pleado en el servicio de su Iglefía , ó
9, Capitulo , debe gozar las diñribaciones

9, quoiidianas, por !o qual en vna Causa

„ de Palermo la Sagfada=>Congregacíon
,

9, censuit dcberi Oratori ditíribittiones

9, quotidíanas , pro tempore quo veré ab

9, fuit pro negotiis Capituli j en el año

9» 1^88. lib. ^..Decretor pag. 104

„ Y catre otra, prosigue el Sr.

9« Lamb^rtini, se halla una Resolución sobre

9, vna Causa entre el Arzobispo de Sevi-

„ lli, y su Capitulo, propuefta , y resucl-

9, ta en el de 1589. lib. ^. Dccretor, pag.

„ 287. en que hablando de los Canoni-

„ gos, y de los otros destinados al Coro;

„ dice: quod ^i ex Causa negotiorum Ca-

„ pítuli, recedcre voluerity percipere taia

9, frudus praebendae, quafn dislriboticnes ,

9, nec tsst neetss&rlum íheníiafn ^Archiepiscopiy

9, ad cuius tamen ofliciuna pertinebit exa-

„ minare, an causa negotiorum, verésub»

9, str, et quascumque colIuBones, et ilicitas

9, remissioncs ínter Canónico^ prohibere.

El P. Ferraris Jn sua BilliottcaCa-

9, nonUé vtrb, Cantmieus art, 5. ii. ] 6. pe-

^9 ns á Tridentino impcíitae CáQopícis non

,i refidentibuí súnty qooí absens vltra teiií

„ pus pcr.Disum, primo aiino privé^ur di^

,t midia parte fru¿íuu(n, secundo anno ooi-

„ nibus firudibus ; et tertío annp privetuf

19 etiao) titulo Caoonicatus.

Et n. 20. Pénarum gradus contrt

9, Canónicos non refidentes. á C0UCÍIÍO9

„ prcscripti, sunt necesario servandi an*c-

„ quaní deveníatur ad privatíofecn , alia» ..jp^

„ ipsa privatio , seu Sententia pnvationi|

„ critnulla, sic SaC. Rota.

„ Nu'T!» 11. y 13. ex ^pta dispoa

„ fisiónc Concil, 'tridenc Canónicos , oli^

„.absentian privari non potest tnaío oisi

y, post lapsutn triam annorucn Sacra Con;)

9, gregatio ipsius Conciiij. >^j\
ídem n. x^. y z¿. j,Vnde post,^

-'^"^

f) quam juxta Concilium, Canonícus absef;|

9, fuit privatus pro pri-ir-o anno cpcdietate,

9, fruct^um, et pro secundo anno bonibui,

„ fruílibus, fi fine legitimo ¡mpedifl)eatO|

„ ^t adhiuc contumacíter 8b|bns , díbee

,. joxia Sacrorum Canonum Conflitutioíie^

9, siScitur vbi existít, personaliter, monei
9, ti, seu citari , vt rC'Jeat ad rcfidendum,

„ in termino congrio» arbitrio Epicopí síi

), bi praefigendo, sub paena prívationis, ní^

I, si refípiscat; Cap. Exparte 8. et 17.de,

19 Cleric non Resid.
.^

„ Si vero ignoratur, vbi exiftat¿

}, tune trins: citacionis ediíío ia Vaívis

„ Eclesiae Beneficij affígendo, deber voc4«

„ rí , sea . citare , ütque pofi vUimAm eita^

fy tionem ptt stx metiset Expeetari y jqaibut^

„ elapfis, ñ sine legitimo probato impedi-

,, oieoto, Canonicus refidere contcmpserit,

n non amplíus privaodus eft fructibus, $e¿t

„ beneñcip eíl omnino spciiandus: juxta"

y, foroiaii prescríptam.

„ Et n. ii<j. y 126. Qinonicí

9, qoi abfuerint v!tra Trimeflre , mx suivl

„ eitandly vt venhttt ad Strvitium EccUfia^

yy qua in re diferunty a Curatis non rejidem;,

9, tiifusy qui ex Conciiij prescripto citano

9, di, vel admonendi sunt, vt contra íilos^^

9, procedatur: t^oeandi sunt igitur Camniei^^^

„ v$ dedtíiant Qausamy tur non debeant pri*

9, varly medietate, íive ómnibus fru¿tibuv

9, juxta prxscriptum Sac. CoQcil y ita exj,

,9 Decreto S, Coc^reg,
'

F, Votta
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„ Porro , ttt tune prdreJatwr éd

íl,
privátionem Canonicatos, pra-cedere de-

„ bet triom annorum absemia, tum expc-

„ diendsie suftt tres citationes contra abseii*

; ,, teaí, qui dein expedlaodus efl per sex

I, menses, ¡ísque cl»4)sis, fiaon compareat

y, ad s<"nte^nt¡am privationis procedaiut. Sic

l,
tx Decretis Sac. Congreg.

"m-* * * £a formula de las Cítacióftes a(

iCíOonigO aoJenie para la pf na dé la^pri

V cien de frutos, y beneficio !á Indican

Barbos! áí Potfit. P. 3» allg 53. «. 146.

í/ P. Relnf, n. 116. y el Ferraris h. lt$.

loc.*sup. citat, y suthenor literal lottÉhe

el Monaceli Suplem. ad 1 . toir. formular.

Aj^ |), 2. n. 6z. vbi ita se habet. Ciutur ^ tt

moneattíf N» Canonlcus tfhff(t Cathedralis ,

ad áUg'Ándutn in termino'.:: ( Congruo }

^ausa^ quare oh suam nbsentiam Á V^Jidentin

non debeat punirl ai formam Decretl i^oneil,

trid. Síes: 2^. Cap. ir. de reformj

' afta es la Formula Conciliar,

J* las solemnidades prcscriptas para pro-

ceder á la privación de vn Ganonigo ,

^ue por especiales , y fuera de estilo , ó

dro. coirun , son f^rtr.as solemnes , y
csenífiales , que dan ser al ad)o , y si ^e

omiten inducen nulidad. Barbosa n. i^^S.

ct AA. proxitne citati, cum Altimar. De

J^uUit., tow, 6. rub, 1. Q, 36. «. 54. /
é^. Soler Ccmord. tom, 2. dt Censur, fox»

107. n, 23.
^ Y Bcgnudelli. Bibliotee Qanonle.

Verh, HulUtas n, 33. verfic. Ytem „ Si lex

,V dat formam aítui disponendo quod,

,^, certa solemnitas, ant certus modus an.

„ te , vel teftjpore cclebrauonis adius ad

„ bibeatur, tune quia forma dat esse reí.

,, ct hfc cst Substantialis , aot cmisa
,

^ a¿íus est ipso jure nullus, y Cita Va-

pi'rias Leyes, y A A.
'

? A hora pu^s j donde intervie-

nen Causas legitimas, y legales impedi.

Bientos , y lo que es mas , ninguna cita*

fe lion , ni requerimiento ;
puede haver re*

beldia ? N«€tsarh tfi CovtutTtaeiay qua non

tontrabitur , nisi ^er citathnern penonalem
,

légitlmt executám ; et e¡ui mónitas non efi ,

mtquit dUi rebelltíf tt iaobediens. ira C. Luca

Dise, 4. ad Concil, >». 1 $• F« Murillo hb^

^:' becrétat. n: 40I. Salgitlo dt Veg p. 2«

Cap. \-^ n, 2 «54. Pignatel. tom. I. Gons,

164; y tom, 2. fOKí. 4. Guerrero Reíolut

ad Cajie'ion Q^ 93. Verb. Mstns, tt elij

apüd Domings. TUnst. C. $. Cotitntat^

Ley 2 / II, tit. 7. pda. 3. / Uy 14,

lib. 4. Tit. 3. recop.

Pues, para que el Clérigo ausen^

te incurra en culpa, 6 rebeldia, es preci-

sa la citación , y requerimiento ,
por quQ

no baña el lapsso solo del termino de U
ausencia: ex De í^rina Gloss» in Citat Cap^

Quoniétn $, Porro. Tit, Vt Lite uoñ Contest at,

*, Y acaso se ven en los Autos, ni

fingidas tales Citaciones, Carta alguna.,

torma , ni teririnos legales, diligencia , ni

requicision , que en «quellas circurJan*

cias pudieron hacer escribir a su atbi.

trio; pero ( ó '.Altas Providencias j se

negó, a su ceguedad la ocurrencia de efií»

y otras prccaufiones: luego aquella súbi-

ta, y rigurosa suspeníion de toda la ren»

ta, fué vn Irisulto (larta «deforme eo el

modo de proceder, intención, capsiosi-

dad, y causa dé los perjuicios, y resulta»

inferidas al Do(ítoral en diez años
; y

quanto en ellos ha padecido por el iraci*

ble acceso, que ©cupo al Sr. Obpo. la re-

pulsa tie las nominas, y las dos Reales ,

Cédulas, a f^vor de los Patricios j vno, y
otro a mi falsamente ¡reputado para in-i

ílamarlo contra la Persona > y Prebenda

Doctoral , Y que efla recayese en su Se.

cretario
, y mi enemigo el Dr. Mesones

;

efte era el punto objetivo, como se seño,

y aun sele infinuó á Su Mgd. por el Sr.

Obpo. en vno de los informes fulfriíados,

A los que replicó Su Magcftacf,

en la Cédula de veinte, y uno de Diciv

embre de setenta, y ocho, y Carta acDr,^

dada de doze de Mayo de sesenta, y noef

ve á fox 2 y 3. del Q. 2- „ Que extra-

„ ñab», como no se hablan reparado tan*

„ tos defeííos , y desarreolos , antes de

„ tomar yo la Colación ¿e la Prebenda; y

„ que asM le encargaba, á su Illma. vsasse

„ de mediosi^suaves , y de sus Paternales^

„ atitoneflaciones , para átraherme á 1a

,1 rcfidencia, y Sa^ctdocío} y quando a*



j, aqóelfos Oficios oci valújer; qué pfó-i finó en darme el golpe' e8J3oííatív»Í y dé

)) cediera ccnforiDC á Oro.; y diese partí, sorpresa, contraviniendo alas Formas Gów*
A €fta Cédula, que recibiría el ciliares, y fíxando vn tQton'mo'inátñmd&i

Sr. Obpo. a los cinco meses, ó en menos, y referente áía resolacioo de S.Mv áqüien"'

por el Computo regular de los Correos, se hdVia dado cntnra, con iivfQriics in-

|e subscribió el obcdecia)i<'nio, después de juriosoi, y arbitrarios, y que yo figuiera

U() ano ; arrcfiíí^o viíible, porque el tenor despojado.

(de dicho Real Urden no fué cocvforme al Y bien que dcfpues de dudo ct

yaticioio prefinido, y anunciado ca la Aula g^^pe proditorio, é ia consulto , por folo

ilel despojo , de que lo Cunfirmaria su deferir ;1 enojo del Prelado, se dibujo, y,

Mgd. Mas, sucedido lo contrario, se ca> cxtenJió la A¿ta de fox. i^- Q. i. y ha«

vilo la suprccionde dichas Cédulas por llandoís cmbarasado el Dictador, y Se-

fscusar el Orden, y exorto de los medios cretario Dr. Mesones con los Capitulo*

suaves, y Paternales
, que le previene S. del Concilio, y Clenientina, ( « j tan ór

"iW. y en que no pensó su lllma. pues no pucftos, y vulnerados en toda h fora»a esem»

^cdtbi uno después, que lo exacerbaron cial
,
que prescriben de moniciones, tieci-

contra mi. > pos, «nodos, y partes para la fuspcDÍioa

^ . Que ñ yo hoviera rricrecido su de la Renta de \m Canónigo, y privacioa

adacción con modos prudentes, 6 legales , de ell<t,yfu Prebenda; y que inobícrvadaf,

íin duda, que no me precipito al Viage de dichas fc;tna» es nolá la privación, y fu

España, que efsJpre'ndi por oprimido, y fentencia, (b) n/j» fe 'detuvo en prtentat

iia recurso alguno; cono no.lo tuve aqm; la natích, y pafagcs de dichos Canó^^

y mas quando áU snspeníion de la r^nta nes afox. íi. del mifmo Q¿ faíiendo íniñ

je le tixó. por termino, la calidad inci*

íJiosa, de qas cprria, haftija resolución de

S, M. pues íi aq'j.cll\ pegajhuviese fido

(hctTij y con el fin deqoe^yo me» vol-

viese , debió concener U clausula de que

|e alsiria la süspenfion, y todo se reoie'

i^iaba;Ccnaii .vuelta áTruxillo,> •

* /*
,. V,acuyo oíicio JL^ncití^ba el aiismo

JÓrden de jas citadas Cedulds , qne (fin

jduda sz recibieran antcj de mí partida a

fspañi, que fue afines ,dq Junio delaíío

de 69. ássi aun hoi se conociera, que el mei

fjid de )a suspeofion de I4 renw,fue sano,

ju'^oj» y cierta U.Gaus^l:». para solo/atr*'

erme ; pero eopoo era, otro el objeto , y
/ómcntar U prerendida Nulidad concebida

por deíeíí^o de Ordenes , no se pensó en

pavidan-.cnte de aquel extrecho con el li-

bre , y cercbrino efugio , en que prorruiii4

pe ,, de que por háverse dado cuenta f'

„ S. M.. y fer el cafo extraordinario de-''

„ bia ^.orvernarfe por otras /Reglas diftin*

„ tas: palabras todas del A¿li á fox. 13,

y 24.. bta. Q. I.

•Eífe folo rsfgo de arbitrio^ y^

liberiinage , á que no íe abanfan los Jue-

fes mas luperiores, niel Rey mifmo, (c)
indica ai prirner pafo, el total deforden de
la Caula ;^ por que no fe havrá oído , que
el mifjio Sacramento de la Ley, qne faij

vorcce fe trahiga folo para hollarla, ycíuí

diila ? como cfcandalo, y cfpccíc de ci^

vil sacrilegio, igual perpetración; y cayi
pena enere otras es que el A£lo fea nulo;

aquella debida condición, y suaves ^DodoS) Vela D/«/í. ai. «. 5. ;f
3 ^. y tjue el juer

G higa

f») Cap, izySjtt/ 1^. Ctm. Vt. ijqui de

lét'út, tt qualit,
. . ,.„,_._, — ...,^,

'( b ) Birbcs. de-.patf^^..JB:p., p 3. alhg. ^3.^.

I 48. V. Ferrar, verb^ ,
Canari^c. ar^J. <i.:rf,.z9

'éuot /acra Uot» ¿/fa Scarfant./^f. /u citar jt,

*3,.cot« Barb, y Pignííd r. 2, ccns. 4.

Xopes Riveriü,Wf,^íí*/í¿* Canonic tom» Zpf,

%i>i, ». Jji; ««W; Bafb. et alijs.

[c) Ley 4. Cod. de legib. ibi: dign* vox t^

XAd'jtJlait rtgaantlí legibui alligatamtjfe Prin-

elpem profittri, adea vt de autorítste jurii

rfoflfA -pendtt autorlfas j tt reveja thajat iff^*

ferio »(i fab mitere Icgtbas Prlucipitwn.Lty

15. tií, 7. pda. 1. Salgado de Rtg. p. Prttai

4, o. 1.92,. Vanspn.í.4. de RefurraiPi^mr

f/¿, C<í¿>, 3» J, I, vertí /i/j/,- ^VH ^- v



irflttSíR'i.'SSiíW'^^ae rafiáii

feaga («yóíl !Mo?o, y pague .fo<i iJañóSy
coitos, y.. (nenoj: cabos del pacienrc, ícgun
h Lf/r t4^J(h iií. pda, ^,j U 10. tit, 17.

íív ;

fiíi ti confiiílo pues de fospen-
íp,,.d€fpo|jí.do, y rcnifidó ai Rey el expe-
cíicpíe; terrados aqoi todos losrtcuríoí, por
que: ti €r. übpo. con fu poder, y íus Agm-
tc« lívidos, y de respeto, se tomaron las

ayfniíias, y, ganaron al AcessoT del Go
VÍefno,y detnas conduíftasj y porgur todo
Tribunal se cscu^-aba coa U rxpression en
U «¿U.Expciiídtiva de h^ verse dado Cu«n-
ti a Í3. M. cü/a calidad inhibe

, y sus
pende qü¿Jquicra ¿íimc'ion de Jirtz infe
riur, (a.) oprimido yo de tan düiCo ase-

dio, tomé el partido de una honrosa fuga

I los Pks del Key,

Qj*}Í^P.f* ^^*^* injifity-toinfugt ttítuí iris,

4,'i V víofof efta onisura razón el Revdo,
^bpo !io debió innovar, y proceder á la

suspenfian de U ren{a
;

pcru i-Dpííiente,

ñ esperar, corro dcbid, lat Real resuluciotj

p*rtió,^^i>uticrandoscia favorable. Desucrtq
qne t^o contento Su) Mima, coa ÍTÍiituirse

f'crutador de mis interiojes, auguró
{ tal

fue c! oocJo de pcí)sar;cooft¿íiie en U
mis^i A^3 de fox, ty. Q. I.

) que las fu-
turas providencias de $^ M. havian de con
cordar coa aquella tumultuaria

, que to-
»6; íín duda por los Ynformes prevenidos,
ydjdados coMfa fri.condida. por un ca.

p'fil enemigo, y fif? ¡rjds apoyo que -el

Vacuio. de la Digoídad, ylos acordes dtl
Virjey, dispueftos püfsuAcessor brea ase.
g^uiío, .,.,.: ;,v ..,,, ¿, ; , _v,, -,

ss'i ; ,.? ?Pfroque efcítp podían producir
ll^as delacioBcs proec-íentes k Jadice íra--

|a.,( U ;¡.D,e,un Juez acusador , /y.mso.
/;tidc? > de, una cabala enejítíga, y tan.decla.

X ía.J.a,<^ue \o$ Familiares dtl 5ír, Obpo. vo.
^ííttaban los conatos, y buena gana de su
^aiOr de que yo ptfdiessc la Canongía.
>s - :v.- ., -'v ;-h .

-^
:

^ ... • :

^

( a ) C-.^, 52. dt,h£i. ley 4^.,rif, ^Jib,
1 . deynd. Bobadili. //é. z^.C^/). xi„.n, %o^
y Salg. de Reg. p. ,. Q^f,,j,^ i. y.¿^
Rttent, Cap 5, §• 4,

L^ ) ^"f- qi^^inor 7^, CMS, II i,̂ ,.5.^

Segün Ics Doctimetítcí n.' 54, y 6^ g;. 4. y
repeticiones de libelos ¿ S. M. en que í<>

k) reverberan el ardor, la pafion, los resen-

timientos, y eneitiíga patA ir-culcar, y caiif-

inniar al Dofloral por sus cfidos. t'arav.ruvt

/agitas fudí in prctra, vt figitetit in cbfcuré

luna fiBos cúrdt. í'ínlm, \o,''<il-'^',tx tiers.jr^U

itita D.Avg. iib. 2. £ptj}l 55. fid janu/^

Oüi á un Sr. Obpo. que nó
hace prutba con solo.su teftimonio , ni
un Sr. Virrí'y con sus generalfdades

, séi

gunlos Cañones, y Leyes (c) el Doao'ü
ral les exíoicsc la ^anza de calurtjnií

, y
reparación de los exccssos, y findicátosj
conque le han infamado de gcrjío buljí*.

ciaso, de desarreoleda condu¿>3., enredado
en litigios, y falsedad de intrutr.enrosV

y fn el luidosó de vhds alimento?, ini.
tnicus

y nil niii erioilm lo!¡üilúr. ScneC;
'

/¿
Tmjh trag, 2.; '> • -i

O ! y que Iffivia dé inveáivas'j
attcriíadas para su impressich con las fifi

mas ccnvinadas del :)r. Obpo. y Virrty^
cuyos diich os, aunque carecen de creditd
legal

, fin el testimonio
, y pruebas rece*

sarás-, perose defiere mucho a la palabra";

y pre^ümpdon de la Dignidad, por la má;
xima

í bien apcrcebida , y lograda de Id%
delatores de que

J
DetfaíJh [tnper alu^iAt

inberet: como és cierto, y yo lo senii tlVu
«I Expediente, y forptesa á los feis ivtiet
del arresto,

y partida efe ítxi'firo, b&\¿
ía fqoal vblviese a contextar, ante el mism^i
JÜC2 Acnsador

, los cargos fülmi^iados
, y

prevenidos en la Cor te; fio duda por ha^
vcrsem* concépruado Reo de aquellos cri-
minosos, -que abultaban los informes

; pu*.
es nofiendo la Cátiongia'ptbftfión de Fftf.
Jev'y¿> 00 era ÁpoMata,- y te ii perder
Vol^í^rario la Ptebenday 'ftfó volviese,' yi
hzvia pagado, fi.k Gausa^ tfel'v'iagei f~\^demás infundadas, y vulgares de no ((jc
fideate) y no ofd^íiado fucsscF sufiiieotc^

(
r ; C^p. X, y 5 . caus. 6. í^. 2 . Cap. cS

wib. x'Á. de /ffy?/¿. Valenc. Patatb. Detttt,
¡fj. Zv //*. I 5 . i. 5 . „. i ¡ey if í . //¿.3 , ,/^.

? .
de jr)d. Boba

d

. iib, i , Cap, 21. w. 2 04.
Vrsaya tom i. part, i. Disftp, 7. ». 36.4
Diísept, iB.i,^ fí^'^fil 4'¿. • \<^*'
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r^.. Vpfví, p«es ^«^"Eipña, y me»
pTíScate rendido al Prelado; y qud fué
eí ren'bifincnto.^oíro arresto, por que de
propontc,na se haviao pagado los quid-
ptos treinta, y dos ps. de mi^onducck>fi
k Cádiz

; y qoírpár^^cido yo, que cargos
te me opuíieron.' ningunos, puej Jos vní-
tos, V despreciables de írreíiJeíire, y do
©rdeoado pira !a privación de U Canon-
RÍa , ya estos, sus Autos, y Sentencia se
gavian embrollado porno qiraie, pretcx'
lindo rebeldía , luego, que se supo, qoe
yo havia arrib^Jo á Cartagena

, y venia
U vucit» de Panamá.

Pero, en ríes años, que seguí, y
espere en Truxijlo, quien ni aun de mis
enemigos, según la prueba (a,) roe ha
opuesto, ni probado en Tribunal alguno
esa fiaqida falcedad de Ynstruaientüs^car-^
go , r,i otra acusación ; ni de la .infanne

Mercenaria he sabido ps-so jalguno en aque,
lU Curia, h doíí)de se remitió par Cédula
út catorce de Enero de setenta, y uno:
ni se me ha notificado querella, dilioenda

rí un traslado de la imputación de sus hi-
jos espurios ; ni hasta hoy se. ha quitado
el velo U Esposa doendí', que también 'sc

me añadió. í^asmosas calumnias, que aten-
tan, y deslumbran hasta el misajo trono
lolo por perderme con el sonido de Cri.
lDÍnal, y procesado»

Una impolbra, pues induíiiva del
gravamen de por vida, y de alimen-
tar hijos agerjos , y esos de vna Plebeya
•de aataiío profiituiJ?; y cu U ocaíjon an-
gareada de mis eaeoílgos, fomentada, y
remitida por el Sr. Obpo. á cfla Curia
Metropolitana ti año de setecientos sesenta,

y nueve ; fin cit.icion de dicha cacsa en
vsu principio, en el que se ha quedado por
que ceso el fomentr», y como solo se pen-
,saba en mi oprobió , se remitió tambícn
'bI Consejo el poder, y teftifDonio de dicfros

*Autos de la Mulatí, según la Garta acor-

dada de fox. 4. Q. 2. cdfleandole assi-

tiírnño el Memorial a S. M. que motivo
la CedaU ya dicha de 1 4. de Enero

H

f a) Uanjt Jos tefligos Á U 7.

15'
Apuraíí», püfs- íf.í pacicncrt-

con tan indignas superchcrias, seria bajesa,'
o ialta de rasotí, y de vcrgoensa no há-
verme opoefio , ni rebarido1a« fin rubor ^

^

assi con fírmeza, y j-ífta causa me dcfcn^'
ól de aquel chasco, como dtbi hacerlo re-""
guUdo, y conducido de la Ley ^ux 9mÉ^ii

Jf. áe ProcHrat: y no debiendo tal cargvíj
íi cubiettíy de puJor yo callase; ni medc-
ffndierav mi proprio silencio me argui^-
ria de agresor ¡(r pudente, y confeío: dum
cphnlnationes eonttmnhnni rtfutart ; videmur
erhr^ta ágmcere, dice S. Cipriano Epifi. a
Ditnítr. tt ad CAlum-,riam tactndaw itm tñ

;
ñor»' «;í contradictttdam mj vlelstn^ur sei"'

ne tncniatio imftnswn pngrtsum permitawus
S. íiacil. ft Canonista Tit. de liíisGonteft,-'
ct de Dolo et Contumacia.

Por If) que, Viendo lidiado mí-
crédito, con tales chismerías, presenté uni'^
información de la ed^d de aquellos hijor
espurios , y de m continua reíidencia dé
düze años aquí de Secular, en que j^.mat^
se le ofreció á la impoftora, tal insulto át
atribuirme fus h i /os, por su ¿isma profti-

' tuciOB eterogeneos; y todo lo demás qü^
me iudemnisa de vna agena Paternidad.

Efto es, aun haciéndome el car-
go, di que nurtca podre evitar Ifl presum-
pcion de vna fragilidad provocada, po|^
cfta familia vulgar, y ordinaria, que andit
á caza de jovertes, como dice la £scritu<í
ra: Mulitm Virum vltroraphnUs (h) aun
en las puertas de nueñras Casas, y Cole-
gios

; ? Pero efto quiere decir filiación
, y

hfcharsc sobre fi agena carga, y censo de
alimentos, por vnas presumptas

, y vaga»
correrías de la juventud, agitadas cftas por
el Complot, y fomento de ovjs ínemigos:
luego fue jufta, y forsada mi defeufiva ,

y afí mui agena de la acusafioa del Virrey,

y del Rdo. Obpa. que la promovía.
Los desordenes de la Pubeftád,

desde San AguAin. acá, anadie han iiri-

pedido el asínso a \n mas altas Dignl.
dades Ecleíiafticas

; ni a U Canonización
de muchos Santos, por que ona virtud An-

, ^__^
gci^c*

de }ex, 7 8 . Q.. 4 ;

(bj 1. Be^MUt Qa^, u
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gdke, ca« ni se eflctíéntfá eo h hüíiraní

y por canto previccen sabios , y pruden-

tes los CáííonfS, que l^irginhasy stu Qñrx'

(fnentiet pr¿tirita y non tfi di Juhfíanücí Mo-

nuhatMz. \a) Y es también oportuno el

pasage de Cicerón, /« OrAthne pro Cfllc.

Mulioí enim vidi, tt attdiviy qm cum tatAm

aioltttentiint Veluptitibui dedissentf emirfi-

iit fiUquAttiSy ct se ad frvgtm bsmm reu-

pine^ fraVfs )
que b&mims , ff ilhiflres fnisse.

T^fi íiett in parvis ex^mpUs gran-

dibiif vtíf f^üQ mejor ísior&iidad , y Santo

docutneoto, qu« el pasagfi de U Adulic-

r* del EviTígdio .( joatn?. 8. ) en que

I^ra Salvador, mas reprendió la acusación

de aqacílos Censores hipócritas, que la fli-

qutza de la Mugcr; y assi los increpó con

cíias palabras: Qui Jlne ptítato ejl^vefitum

primttm i» ilUm Upidtm m/taf y S, Ambro.

do Epift. 76. añade, que lo que ti Sr.se

puso á escribir inclinado en el Payirpentcs,

quando la acusaban, fué la Sentencia, cóo

que en otra oca fíon, asi reprehf ndio a esos

Delatores: Festucamyqua in otuh ffi fratris

tul vides] trubtm autemyqu<t in otuit tm est

non vídií» AÍAthei. 7, ?

Y fübrecqgidos aquellos Ynípos-

tores con efie golpe de increpaíÍQn, y
vergüenza; q«aado el Sr. alzó el foftro no

halló Acusador algunr/; porque ya todos

se havian escapado : ^««í pofl vnum^ exi.

bint , incipisntís a Senioríbus
; y a la Mu-

ger no U cocdenó, y solo la apárcibió,

y despidió con bcnigniditd»

,' Que mayor exeroplo de confu-

ísion , y repulsa contra tales dcUciones ,

y regla, pira que los Srs. Jueces, y ir^as

los Ecleíiiasticos vsea de toda prudencia,

benignidad , y recato, y ningún eSrepito

ea U adtLilioa , y subñanciacion de cau-

M mtnoi üeceotes Con réeivffdo, .y aten-

ción de los Capiwjíos ¿é Concilio. Cap,

I. Sííí. 15. / €Ap, 14. Sí// i5. ^f '^'

prmat. Para U kríidad
, y moniciones «I

Gap. vt. círca de iUSÍ, in b. y I?. ^*

temsthxiib. Para «I juramento, y U fidJi*

ra de Cajomnía, pretexta di prueba, y pffi»

via jyftificacion de los hechos a coíW ííd

Delator, y de sufrir cfte ia p«tw , y iot^

tas, que es la inscripción preveniá«, y tt*

novsd'a eo el Concilio de Trcfíto SSesí. »4

C&p.K,, Á4 rfform^t.h ley ¿e Y-ndias 38#

lib. z. tiu 18. y la Sinodal de eftc Atzo»

bispado ttt. de fiautítionib. y Ht. 8. dt

Ofdo Vicari), tt Ordin^rij. n. 7, y Titulof

Canonices de Cahmniatorib. de Maiedífi

Ct Ynjurijs. y Solorzano Polit, Ub, 5, Cj)»í

10. n. rj. y iS' y en espíela! quando las

denuncias se oponen por venganza, enea*

lacio n, ó enemiftad , y afin ót irr pedir ,

malquiñar , y acriminar al pretendiente, o

eledo ; Pues la sola acusación no suspcn*

de , .ni conftituye Reo. Cap. Vt ciña dt

§kn in6. A A. Cítat fol. Ley. fin^i Q&d,

di dCHjai, Canon. Sicciígntíb. iij. (¿. 8 qt>ia

dtliBum non presumitur , niji probetur. Ug,

Mérito ff.
pro fació, ^

^>S;> í ^^

Y íí el (indicado es íugeto de

hooor, de providad, y careíler, y qual*

quiera, que sea, y efte en pofession de sa

buen crédito; es injufticia , nulidad, y pe-

cado grave deducir á juicio, y Proceso el

delito ,
qi»e 00 es publico , ó de escánda-

lo; debicndose, solo tomar antes otras xtc-

didas prudentes, privadas
, y monitorias:

Soler Cuaiplurib. Concord. jurisiltt, Q¿' %
n, 14. 15. 5^' 57. y por vltimo.

Qi4¡$ tuUrit Grathos dt seditJoWf qmtrtntjé

oQiíi Carios Símufant, et Sachanatia Vívwfif,'

( a ) Cap. Vidui zo. y Cap. De viduii zj.Q^

y ti aUi apui fa^aáft. Cap, vidux 4. dt Rf¿u¡ar »* 2,

jQveoaL

NO.
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eI nota. k jl

jurídica, e yngidente contra el aeuso D£ i
Alimentos, y fíliacioneá putativas, y Jo 3£

que, en eílo h^y de derecho. 1

ON Ocasión de la ínvcííiva, é Inqaic- tal, con aítos de reconocirríento , 6 de- ©
lud, q»e scmietxiió, según ío Antea expu- moflracióncs del Padre €c. efto es, para la ^esto, ingiero esta Nota, afín de contener, erogación de aumentos provifionSics, y li- T

± y cerrar ef abuso, y supcrtheria de prc- tis expensai; pues ya eftuviera en roano* , ^
1 ^^^i^f .^^ i'*'^'^' y ^^ tumulto ali(»entos , y elección de qualquiera lojpoftor, ó Ma. M
4 ^J^''l^'^""*' ^.2" que se incoauroden , y dre írfame, y Prostiruida, insultar, y reatar

I

{jochornen á Personas de bien, y de ho alí.nenios, y filiación , de quien no es el
ncr; muchas veces ,por infamia, Negocia- Verdadero Padre Natural.
cion, Veogansa, Calumnia, y fomento Cau* Despvits, se %uc én juicio pl«na-
íiJico de Jóvenes, y Pseudejuristaí „ que rio, y forma), d de la filiación, y alioien-
;.busendo del Oficio, y del ^agradó J^ello tos |?erfétucsj Ley ^, tit. 19. part.4. Cot

» -I ' j •- •• •"• «^"k-^-vt!»*. u<at;wiv ><kiuti,
Z.Tit. 6. n. zj. „ Et quid cft( dice,

) y dtado
; porque sofo de dicKo sobrante

•A"

del papel, ifisültan, y enrredan roas, que de
fíeníicn

, por que Afkrum jtitgtum , futant

mam es$e prtdam^ como dice la Lfcy Omnet

3. Qod, M Leg. jhl. Rtpttiirti,
"

Y por tanto ntanca mas, qoe hoy,
parece justa la exclamación del Historie», y
Sabio Canonifta Vanspen Tom, z )uf. Be.

,quodfiOüic non fine suauno dolore, cons
,piccre debcaoiüs, nullas pene esse Catísas,

iquamtumbis injuíías, qua súos non repc-

j riant Patronos, nisi Advocatoítio» haec Pro-

, a>rscua taffaa, quae ad lucrum potius,quani

, ad juftrtias defenfíonctrf, tota eft inteata }

, et nullas sibi'obláías Causds récusat , Nc-
, panecn, é mensa rejiciat : Vt Vulgo dicíiur.
z¡ i. Y si Parece muiCiiiico el Juicio d«
tan Tluftrc Autor , yb rtmir© á los Ti-
rones-forenses al Caplo. 7. y 13. tom. 2.
del Viagc de VVanton a nuestro Continen-
te Austral, Ympresoen Madrid el año de

varruv. p. í¿ Ca^. 6. n. 8. et ¡bi Pana. Gra-
ciT.n Tom, i. Diutgt, 230. Caüillo <íf ^Utn
lih» B. Cap. 4. «. I. y Maiiénso, ¡n Leg. 9,

r-
^o segundo, que aun, probada la

nliacion es necesario
, para que el Padre

exiba dichos alimentos , que tenga facul»
t8des,y le sobre?, su decer.te marjütencion.

áibé subvenirle en vida: U¿. Ptnul.f,dt
¡ib. /-¿noc. Ley 4: 7/1. 19. Pda. 4. Surdo.
áe Alim. Tit, 1 . £, 94, y fit, 7. (I 8. Gu-
tierres ¿t t^teUs et ali) apúd Aliimar. át
miit fow. %.fub.l,y -^. ^, i,fox. 59.
60 >p7. Salgsidó Laber 1, Píe. Cap. 24.»,
I ti. Larrea Dects, 47. «.¿5.^ 26. y Fon-
tunel. de P. Tom,- 6. Gtos, z, p, 3. ». 7«»

Ei Tcrcertcquifito legal es, qua
el H¡io Natura! no sea vicioso, ni ingrato^
n» tenga mo<!!Ío de subfiftir, ni bienes ni des-
tino, u Oficio, que debe aprender; porque
tcaieadolo, se escusa el Padfpdetal oblíeá-

7í. y déla Alcgoria, q aHi propone a í^ 43. ¿ion de aiimentos, como, que efta no a
^ V' í. idV. acerca de un Pleito, de los Abo-
*V g«dGj, yosYnformes, y Sentencia^ podran
f^ tí^wcirse Us Reflexiones, y Docu'aicntoí, que

^ ofrece su jocoseria invcáiva, y moralidad.

^: c;
.

*

t; v3 E DEBE par$ eftar lo Priirero , en
•f; qoe para admitirse en juicio, dicha tenta-

tfVa de alrir.entos, y filiación natural, 6 Pu.
litrvd, es precisOj^ae de prompto, digo
sumariaaicme, pero con Citación, y Au-
diencia proceda, y piftebe también el Pre-

Q
i»,-

'S!^

¿P - •

^ ' tendiente sei hijo, ó ta quasi posessioadc

absoluta, íi subsidiaría; y iitmpre, que se
trata de alimentos, deben ante todo con-
cífrrir las tres Calidades, de Buen dro. Po.;

breza del que los pide, y Copia de bienes,
Pn quien ha de contribuirlos, Leg, fi quls i
l'birls %, sed, et ft filius f, de /ígnoc. iiber,

¿'i' A'í. 8$. Cod. de Bon. quaUberii\ et ibi

las NotSs de lu$ Celebres
J. C. Glotier. V

Banicuvent. n. 33. en las modernas Pan-
deílasj et alij pJures

,
quos citat Altimar.

Tom. et loco supra citat. fox. 64. y el P,

íP^^^aris Bibliot, Verb^JiUus ». 105. VT

^^ .^-•-é^¿'?Í-^H^-»fe^SSr«d^^í«^



í^^M¿ tmm

^í^«§? e^ ^: o 4-^ -4¿|y«S«^<p}^5^^Í^'-6¿l^íM^-«4<?^*^^

I

i

v¿

i6
Y mas expresos el Ynsigne Civí.

üfti Amoldo V/n-iiio en sus Pan¡úoncs//¿'.

a. CíJp* 2. i yerbú. Jí Fgeafity y Nata ¡bi:

I, IJ cft si bona ipfi ( filij ) non hab&anr,

, íüt artifíciuro non didiccrunr, vnde se tx

, hibeant , Leg. vlrim. §. 5. y 7, Cod. de

, Boi is, quae übtris, c«i coniscqtícnsfft ali-

9 menta non debiere fiÜio, qui h^bet bona

y adveniitia; qnod Jt posit mambus [uis vie*

y tum commodí quererCf tt n« bos quidem este

/ alfndof^ ptitat Titaquelus; "isi Nobilis fiat^

I
aut ejut Condiiionijy q^uos opera mireenaria

, dedeceant, plura de ¡ji- Goltr, v ¡Sufd.'tíe

y alirti. Cap. 6. qucm cüm al.ijs, citat.

Ydiíti aserit D. C^jJlülo de Ali*

went. Cap. 66, n. 48. Dueñas, in regula

366, y 567. p. Covarruv. de ,N^sínT|Or.io

f. 2. Cap. 8. $. 6. n. i 3» y Firii ¿d Co*

varrttt>. P. Q. Cap. 6. n. 43. ^

'

Ijr Y D. Tomas Galindo en su cspe

'éii! obra Pbenix JurisprudentitL HispaniM,,

que son vnas iaflituciones 4^1 derecho Na

cional, que con dolor no las dejo coacíui

dás; pues solo escriv-ió hafía algunos títulos

def 5egundb libro cié la co'nun iiiQituta de

"Jaíliniatjo, como de teftameatos, Succc-

fiones, Hircncias, Subftituciooes, y Le-

gados. Eüe sabio Rcgriiccla en el Prole-

gcncnon $. 7. Gloss. 5. toí. 17- de di

cho obra, aaerit: quod „ Gonsftqueaíi*

jSimplícis rationis, qus «ü^ídum, ct picta-

ytcm commendat, tenetor Pater filio alimen

,ta picftareiitaque ea obligatio solum aficit,

,quousqae filius vcniat ad eam etaiem, qua

, ipte sibi valeat alioienta quererc: iterntc-

jfertor ad filios egeoos» non. ad divires,

^nee ad fo/y qui e¿t valetudlne fufit^ vt iuit

, OptriSy qutrtre^ vel fujíeere vakant.

Fundado en la citada Ley. St qutj

¿ liberli, ct principio tcgis 4. tit. i 9. pda.

4. ¡bi: danioletf tt f^cimdoleí^ la que ban me~

etiter'j ts dccip* y
quando lo hdO (nene¿t<»r.

Dependiendo pues, de tales, y tantas

Condiciones la erogación de aumentos- a hi-

jos naturales, y mas fi son de Madres viles,

ó plebeyas; Véase fi será buen írcdio.y Con

stjo, indisponer, avochornar, ri fq^rsar ai

Padre, á que prefte lo que dchc , mas de

piedad, de buena voluntad , y por ruegos.

Ni los Padres tienen obligación

¿e declarar á sus hijos ilegitimoi Plebeyos,

ó Je baja condición, ni aun inftitoirlos en

sus Testamentos, quia Q^iod tum fummo de~

dtcore fit faciendufíiy non est jurtj me mora-

liter fáciendaTi'y eft Regula juris. Et Tatere

aliqua tnelius est^quam invencunda ditere: Se-

ñeca, tt qut faña ladutit pktatem y escifii-

tnationem^ veretundiam , nee nos pense faceré

credendund tfl. Leg, Fil'tut l^. de Cppjlit ins^

tit, ti D. Crespi tbs, i. «. 147. >» j 51.

_^, j Y p#r eftas rasones de moralidad,

/ ctjco, y se df be eftsr , en que los hijos de

Personas iluftres, ó NobUs en mugeres ple-

beyas, ó de servil condición, no se reputan

hijos Naturales , fino Espufios, quafi fine

paire filij,^í el Padfre los debe criar, ó

tener en su Cassa; ni ellos parte aíguna en

SUi> LieDC». Ltg. final titul, 14 pda. j^.

Asi lo (ijas honefto, y pío sera

dpx&rles, 6 darles pcír mato de un fidei

cooiípis», alguna cantidad correspondiente

a u Condición, y estado , deducida dei

quinto dejos bienes, de que no pueden exe

áct dichos aiinentos. Ayora P. z. Q. 7»

n, 16. Gutier. P. Q. ¡ib. 5 Q^xi o. 5.

y la Ley 8. lib. 5. tit. 8 Recop.C. don-

de se rotarán las palabras; en easo que el

Pa.4re sea pbllgjdo , adar olimtntos al ¿ijo
,

para que sc vea, que dicha obligación no

es absoluta, fino ají piedad <^«/» egeant^

quando seap pobres los hijos naturales, ti

t^'ug^n. Oficios, üdestino, como subsistir,

y pur eño sellama pía, ó Cicoulana, por las

Sigúenos, dicha obligación de alioientos.

Y? que se .entienda por efía voz

w//wrnfdr,'vease la Ley de Partid. 8. tit. 13
pía. 6, la z tit. 1 9. pda. 4. Greg. López
ií Leg, 10. tit. 18. p. z. cum alijs, quog

c ut Gomes Bayo p. 3. lib. 3. verb. ali"

menta n, 45. el Vínio loCO citat. Nota N,
Lcx. 43. et Sequentrs de V^rb. fígitif. Lex

S $. iZuJ^- de Agnos, lihef.^tt.Lcx vltim,

$. 5. Céd. Debonls qu* lib, SurÜ. y Casti*'

lio de Aümcnt.

Sobre eños principios: Muerto el

Padre si efte otorgó su Teftamento, y pasa

en silencio al Hijo Natura!, probando efte

serlo, y que por tal \o reconoció, con taleí

derDc(^raciones, ú otras pruebas propriaí;
.

y concurriendo tambícm e{ requisito antes 1

dicho, de pobreea, de ningún defiino, ni

Oficioy 6 que eñe le desdiga a su calidad^

f

f

I
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a tenJra sn acción id alimenta, del rcroaniea- los Naturales no gozan quota afgana por .^

h te del quifjío, ó como víia stxta parte mas, Ley del Reyno. Galindo Phenix Hhpania ^
f ó menos; booi Viri atbitratu, á juicio de í/í. 13. s% 4. n. z. fol, ^69. fino quando 1

f Varofí prudente, que lo hace el Juez en mas, acciona sus A li?nentos, txNox{lla8<f, iS

¡k caso necesario, Ltg. 8. lit. 1 j. pda 6. y in fn. Y yo efiimo, que solo ¿t la dúo- é^
* atendiendo á la conclicion, y ettado del bija décima parte de la herenci^v; porque csso ^

natural. Gomea. eo la i»raronde dudar de era lo mas, que cl Padre debía dejarle al «T

la Ley 11. n. 1 7. Matienso Leg S tit. 8. lib. hijo natural en su Tcftamento, y de tñc ^
5. y Acebedo al n. 5. Leg 7.tit. 8. lib. 5. vale el argumento al intcííaJo,y á loque

I

I

I

Y Efto es as8i, quando cl Padre

ctorga su Teftamento sin dcj^r hijos legi.

limos, ni menciona al hijo natural, expressa

ni privadamente; porque dejando hijas legi-

cl dro. allí dispone: de fimilibur ai fimli*,

§3. in/lit. de Eo fui lihertat.Caus, aádicuntur.

Los Hjjos de Clérigos de Orden

Sacro , no lys deb«o heredar, ni per fidti

timos, la acción esitonces ad alimcr.t* de commisum, iaftiyendo á otro por texía, pa-

los hija» naturales, solostta déla duodéci-

ma parte de la herencia, porque esso era I>>

mas, queel Padre tejiendo hijos lígiti'nos

le debía dej^r en su Teftamento al Natural.

Ley 8. Tit, 13. pda, 6. ibi , Pero sihovíesc

, fíxo Iegit¡7oo non le podfia dar, ni dixar equidad CanoTsica puede el Padre Clérigo,

, en su reftime.'Uo á tal fixo natural, si non ó ¿ecular dejar á sus hijos espurios hoiies-

, délas doce partesnJe Inherencia la vna. tag^eatey por corounjcato, lo necesario

Bíeft entendido, que la Ley 8. de según su eftad©, v condición, del quiotodc

Caftüla, antes citada, no se opone á efta 8. sus bienes Cap. <?. Tit, De Eo qui duxit:

ra que cftíí l?s reftituya la herencia. Ley

6. y 7. tit. 8. lib ^. Rtrop, que recomien-

ida la 7. Hb 1, tit. 12. de Yndias; y la

l^z^Iib. z tit. 8. aun prohibe las Donacio-

nes: Mas por via de Alimentos , y por la

de la Partida, que habla en caso, que cl Pa

g dre natural mencione al hijo natural en su

•v Teftameoto, y le señale quota; laque por

•5* obligación será dicha duodécima parte de-

1 jando hijo< legitimes, y simas quisiere se

í ñalarle, la Ley 8. Recopilada contiene ai

1 Padre, que no; pase del quinto. Y si no

CüVarruvias M Matrim, Cap, ^^ ^, 6 ». i ¡j^

y 21. Acebedo , diíta Lcg. 6. y veasé al ^
Padre Paz CoTiserlt. n. ^_ T

Los Píidres natarales heredan É^ L
sus hijos ní^tiiralts del mismo modo, y eo j^
1(*5 rrsrprfos caí03, que eftos a sus Padres. ^
lef .8. in pn, Tit. 13 pda. 6. P. Morillo, ia

deja hijos legitimos, el Padre natura!, por ]«' ( anonit Tit. de Suciessionb, éb, intefiut.

00 ligación solo debe ororgar.á lo> nat ira

les, por yia de alimesitos, aquella cantid^J,

que le parezca proporcionada del quinto

di sus bienc»: según su condición, y pobre-

sx; porque si tiene, cont-o pasarlo, no ha/

tvd obligación p'jr las razones ya antes di-

cha: mas por voluntad, fi tiene hijos legíti-

mos, puede dejar á los naturales todo su

quisito, y íjno dexa hijos legitimos , toda

1<< herencia, fí quiere; aunque vivan loi Pa-

dres legitimos del teftador, por Ley Parri-

cular de Caftllla; ía 8. in fiae lib. 5. tit, 8.

w. s 5 ") • domes, in Leg. 9. Taur, n. 8. y 46
Pero l\ Madre natural es heredera legiti-

ma dcí hijo natura!, íi efte no ios tiene le-

gÍ!¡«.T}Os, o fi naturales los puede, Si quiere

i-iftituit in totum de herederos, por UcS'
pccial Ley 8. tit. 8. libi %. R. C.

Por lo que hace a la herencia, de

eftos hijos naturales a la Madre natural ,

tfta fi tiene hijos legitimos, puede dejar el

quinto a los naturales, y espurios, pero íino

lo; tiene, asi los Naturales, como los es

puíios, si eftos no son de punible ayanta

lk^^\
Muerto cl Padre inteftado, y fin nríiento, es decir, de Clérigos, Frayles, Mon- jA,

hijos legitimos, los naturales tienen por la

^. Uy» sn quota, ó legitima, a saber, la Sex-

;?r taparte de la herencia, que deb^n p rtir

é'j con su Mi-ire Ley 8. y 9. in principio t(t.

f^, 13. p<la. 6. pero dejmdo hijos legitimos,

jas, 4«#, tx Violeni9 Jlnpro y vtl ex Adulterio^ «AÍ

tdles hijos natura^Ies, y los espurios rx non JL

damn&to coitity le son a la Madre herederos X;

legítimos, tan ab Intcxtato, quam ex Tes-

tamento. Le¿, 9, Tákfi, quae eft. 6. tit. 8 i

lib. 4
i^i^-íPii^^c^'iP'^l^^^r••S^??^ gf%>*.''^€¿''^^Vs^r1ñí^^''¿^^íi
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ihl tau Gomes, y Y por la Orc^enanza »5. lib
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A
Xa ora, gon la ínsppccíou de los Alía-
los hallo , y reiiftro en ellos , la Cédula
de fox. y y 4. bia. Qr 4. que ^ejitr^aa'
IOS Yotormes-del St. Virrey Amat,.ó di
re mejor de su Acessor, übadb para estos
«iumptos; qnc si yo sé de elfos ,>qoando
se le residenciaba, fin duda, que roe querello
de su Caíumoia, y tctDctidddj pero el Al-
bacea, y el Fiscal Gamboa por si, y por s»
Ano, yá me CooiprtibHi^^áo esas delacio.
Bes de inftromcnto falsifidado, de a^ala Nota
y genio orgulloso , Noiubrff, que a Jas ve-
1C5 se da al Pundonors^df un Hc|mbre de
bien, que se defiende por nodejaíse ¿ba-
«if,^y vituperar, con ignominia, de impíos,
C indignos elevados,

Aipcriui mbileji bumllit, cum furgit in éUum,
CuHtta/erit, dum cuneta timit, deuvit tnomaes»
j1g»ose¡$ gemitus , tt ptna pareert ntflttt ,

Qaam/ubtjtf áominij que mimitr^ ^utm verbttaP
odit, _, -

'

Claud. lib. I, ia Butbop

? Que improperios, y calumnias,
W> se abort4ron por pane del Dr. Mcso<
ees, en la apelación, que Interpuso al lllmo.
Sr. Arzobispo finado, de la elecion de
Provisor Capitular de Truxillo, a que fui
Eler<ílo el año de setenta, y siete, por plu-
ralidad de votos fin tacha; admitiendo sele
Ía;puoe$ tales, did^er ¡os, ,acaso, por el fa-
Mor

, y correspondencia grangcada en los
*ñoi, precedentes de Provisor.

Mas , en el recurso de fuerza
,

^uc imcrpüícj tft4 Kcil Au<iicncÍ4 Uc^Uro

la que Su Illina. trt hizo tu íicha flfccienj

y que assi, rt^ufiéra, y otorgara: y mtnos*
prwó, y aiíD improbo su -Alteza al oir
aquella! mordacidadM admitidas celos es-
tritos al Eccícáiastico: Véase la Nota d«
íox. 7i-d<r'eite papel, sobYe' tssc rccmsp;
8ü« dros. é locideotcs.

Por tanto, y para mantener m¡
noorosa, y honesta reputacit^n hasta U
muerte, Certa pro jufiitia', tt Oius exp.gn^^
titpro .U himhos tucs, { Edec. 4. ) fíov,^¿
co

, reclamo
, y me querello , de efíos

cargos imput4dos., ú otros; y si los héco¡
metido: 7uUm<éttium perbibt de mulo I qü¿o demás, ctjmo que anduve aqui, de Co^
Jegi«I Rcíá, después de recibido en Cano.

* »'go» V de mi notada conduíí^a; saíisfago¿í
a<iHl de prompto, y por partes.

^ Lo Primero es despreciable, ptet
el Conciho. Síw. 14. Cap. 6. de ríf. y
los fíA, Prospetus Aognus add. ad Qua,
tint. m verb. Habitus' Chricalh Ar.ioiitHV
de Juribus CUric. ¡ib, z. p. 6. Cap. i.n.y,
solo exigen en cj Clérigo Presbítero . 'o
beneficiado un habito tahr , y o/odcño

,
y ía Opa del Colegio M&yoi de 6an
i^iielipe

, era tau piopria , y digna
, que

'

coiiro es notorio, varios Sacerdotes, y be.
Cülares, y entre ellos el Prtíftyotor Piscar
Ecco. no vcftian otro trage, que la Opa ,

y Beca azul de dicho Real Colegio; y en
sus libros se haJla escrita h noticia d.- que
D. Andrés García Zurita CaoonigY) de es,
M íiMt Iglcíia, y después Qbpo, de Tru.

Xillo,



sillo ,D. Juáñ Bufta<nahtc Racionero i y
ctros víviin ca d Colegio, ll:varjdo la

oitsai^ Beca.
" ~ • • Por lo que hace amí probiílad)

ftilficíehtíd
, y moJales, es lo ícguodo,

ftera de fá Yoforaiacion tan Califícadí,

y ko&\
, que, 5C ve , y corrí á h fox.

7S. Q¿ 4. y Teftigos á b pregaoU 17.

tfel Q. ^. fox. 7. y ííi baña la ^ 9. yó
tío hago oías rfflexion , que eftá : jantes

de la Gshfiongia, y para -^ proponer .-ftc a

cHa, en ptiTicr lagir, tne hallaron digno ^

y adornada de las qualidadcs neccsariaíel

mismo Sr. Obpo. y Virrey ; y a los dos

años después 'yá mas proveyó, y decora-

Úi> me proflitwi , y volví indigno ? ATí^í;

repentt fuit pessimus: dice el Asiotni Legalj

y bien eiitendido ,
que aquellos prime-

ros YnforiDCS fueron fííjceros, y educi-

dos de la autenticidad de mi rehcion

impressj , fuacianes literarias , 'y í)tros

adiós de algüQ mtriio , y de las publi-

cas , y secretas ioftruccbnes,' que to.

líiaron Virrey , y Prelado : mas los se.

gundos YRformcs , ya' fueroa adversos

por las intrigas
, y rcscn'Eiinientós. Frirt-

é'tptt pcrs:euti furít mfgr.itis. Psaim. iiS

, Y coiDpare V.'^. bs cxíremos

de vno!, y otros YnforíTies, corno ya lo

ffparó Su. M. en la Cédula de fox a.Q

1. pues igual convicción , biea la raerece

Ja vergonzosa facilidad de impugnarse, ó

desmentirse ajsi mismo: Simis enim índigo

num eisc Jí^dlcamus ( diee la Ley. GenttslU

$tr Cod. di Non numerarj pfcun. ) e.fiod sua

quiíijue voce dilmidí' prottftatus eftytt iiítum*

4tm cisum iñfirmart , tejlimonioy que propti»

ftii^Cft.

Desde mi pubertad yo por roí

fclo he sostenido mi estimación , honor ,

y dcb«:rcs, como es publico; Por lo que

en el Colegio de San Martin llevé el pe-

$0, y respeto de la enseñanza en mas de

tres años , fía pagar penfión alguna, por

Ja vtiiidad,y común aprovechamiento de

Jos Alumnos v^ en el cxírcicio de Aboga-

do, qae aaué succefivamenté, segui con

crédito , y atenciones ,
que reconozco, y

I9
ño &c faltan ¿un; y en prueba prodozco

los Teñisoonios necesarios de Vji,fornie.« ,

c Vofcrmaciooes, y e! de fa ciecicn para

Provisor en la Sede vacante de Truxi)í(íi

el año de fetenrá, y íiere, y lá mémorit
que dura en aquella Ciudad del aplaufoy

y celebridad en ir.i elccion a ella omino*

sá Cánongia , en que se señalaron desde

el misíTO Sto. Obpo. y priajefas persones

de £lla,hafta los mas humildes Vecinas dt
ambos fexos: todo efto se háiv empeñado
a desvanecer mis émulos, a fuerza de opro-

hios, y atroces CáUimtiias, que hacen di-

fícil el cootenehmc en los limites de I2

moderación
; pero refrenándome con el

date hcum iré de San Pablo (a ) no pa^a?

re nk voa generosa indignación, teniendo

presente el irasciminif tt nojlite pecaré: át
David, (b )

'V .
. ,..

AsiV'para reílificar mÍ5 votos, y
refígnacion, perdono ante todo á mis Eoe-

migos, y Ofensores; y solo adluare la de-

fensa, vindicando mis agravios, dirigidos á

la cruel intención, de quitarme la honrra,

y la vida, a petóres, trabajos enormes, li-

belos , y persecuciones de que he üdo
acusado ^ 6 diré mexor acosado

; pero

gracias al Cielo, y al tiempo, que vi-

vo, y mientras lo fuere volveré por la

reparación de tanto padecido vltraje, que

me ha sido forzoso deducir, porque tam.

bien firve de rasa
, y fandaonento de U

SEGUNDA NüUDAD DE LA GAUSA.

Q

(») 4é:^^M 1^! ?: y9^

. ^^ U E, es haver feguido cl Sr. Obpo;

en el conocimiento de ella ,su Sentencia»

y execucion, iin fubdanciar el articulo de

la recusación de fox 34. Q. i. opueda

desde el principio, y antes, que yo parr

ticssc a la Corte; y la mistna, que rer-

produxej y exforzc á fox. 1^8. Q. i» el

año de setenta, y tres, después de vueU

ro de España. - >

Regiftrensc sos Cansas tan juf

'tas, notorias , y cooftantes i y nadie Us
" juzgara

(
b ) P/fiff!» 4^ V. \, ,.\si,Tit,'i\\ i. )

W
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jneg^Ti ác hmíkkm^; para k reciis^i^

Cfais; cfta es «Tía de aquellas excepqoneí
ékatoúdS^ y de incp»)petencÍ3 , <^«C mi-

r*^ k la Pcfsena dd jucí, y |o hace so,

(^rcscer; jorque ci recusado es semcjíin

fe,m $oh 3Í Jaez, k quo appcUamr , sed

cii <|ui «^ inhibitus.
; ;

'

„ Hodie mdobstatum essc, «gice

„ Rebof. (a) quodjudespoft. recusa-

,, done^ propontam , npn possit d<; prifli-

„ cipali cogíiocere, ct íi Cü^noverit
, prp.

„ cessaaj «se nulltirti;; quia rccusatus oqn-

n "í íuH.$di<ílione pnyjiius censetiir, ideo

„ quidq«'d poíiea facit, sencetur faceré
,

í^ tamqudta privatus , non habeos juris-

Y Vajeqsis, ín ParaihitU .Decre^

tal. (b) », Sie«t per apptlU^ioncm , ira,

„ ce per recüsationeoí judicis, juspcndit«r

„ ejus jurisdidio ; ne posiic in Causa, in

,j qua fecüsatür ad aliqueai adum proce

„ dere, et si pro^escric, Proccssus sit nu-

j, ifqs. Eí $. i 9. n. 5« i^<^ex r^cirsatusí

„ non assímilstür, ci , á cujus ifiierlocu-

„ t¡on€ duntaxai; tft appcllatum; ^ed ei

M cuijpoft appelUtionem ab intcríocuiionc

„ per judicetn pfovocatam, fa<^a eft infeii-

„ bitio aiterius prosccmionisi quasi vti

y, ibi homiois 4 ita hic ¡nhibitio sit juris
j

y, conílat aQ(.C(T)t otnRÍa ada poft inhibitio-

,, oetn, cs?e ipso jure nulla. Cap. Noq so?

I, l^cn de appellat. ia 6.

ídem Seasia de appdLit Q^ 14,
Antonelí ule Regim. Esltc, 5. Cap,j,n. 3^,
,Salg«do de Rfg. p. x.Cap, i. n. 67 Vansp.
tom, 4, de liecttnu ad frincip. Cap, 3, A

6. Elisondo tont. i, fox, 33. Asi es; pro-
ceder via faSliy seu neglt£lo ]uri¡ ordine •

jj menospreciada la recosacioo
, y fin pre-

vio conocirrtiento del articalo; el Juez, ó
él Obpo* fio les arbitros procede ad vi-

terinra
, y consiguiente toda la Causa «

ñola, por dffe<rto de Jurisdiccion*^

Opuefta pues, la rceusacion por
-tales, y tan graves Causas ; la deseftimó

el Sr. Obpo, y procedió Cm el mcoorcn-
"fcaraío,tii hacer caso ha 1^ a 1« Sentencia;

^ÉD la que íe. mcacíooa \\ Recusación, pa,

( a ) Traíiat, ds reeusaf, értít. $i

fá §o!o^^?or<hf. j y 4,ñ3dfr cl!jf m% naJl*

dad , por las razone? legales 4¿ab»d¡i5 de

decir; y por sor el mismo Sr. ^Qfapo. ,Jit.qj

^esu.propfia Causa; fna.s para qyc no se le

apelara, ni detuviesse, renunció íub^^ílj

<li3f ja rccusafion, debieodp lo hacer ^;í|

tiempo,
,
oportuno

, y previanpente coü
ItjS: iVdjuntos. . ^^, Caw /ptcUÍi de 4é
ppeiK.Fxmt. V.4d¡unti n. 50» yanspn. IpM
proxime c//jí, $, p,.el pra3(rtm.C<irartt Jl^'i

dice inimii;»:. Ca3Íá<>UT. Cmlrpv., ionu |t»

«•a»!»; ;37. »?.¡r^ y mas sicpdo
; finas Xíí|í*

sa» tan- vivas, confiantes, y dignas de jf

reGusaaof> , y sospecha
; como las rde^íi/

cida? a íbx. 34., Q^ 1. y Us misníis ,^^
otras mas agravantes co e| escrito de (oyi*,

í 5^, Q* *• pero mentes ;d<? razón
, qu«

se qpsfiessjen , nada hacia L,e0ofvo , p r#
llegar, como se f|iesse,á apagar la fed dé
U dcpqficipajLy Sentencia :.assi salió ejla
tan defqrrpe ; y Víy* V. S,- ^o^rfndo , .y
pesanjio, quaoto ¿e atropello; y ha fia m^
cxírciíDQ, por consumar cl, Sacrificio. i^.

Sinque. valga, ni debjesse impe,.'

dir el: tkCto de, la recusación : la CcdUf
la de fox, 6. dirigida á Su lllma. para ejí

conpcimieoto de /a Causa, porque en elU
S. M. 00 íé prorroga mas. Jurisdicción,
que ia que obtenía por dro^ en cuyo es,
tadp lo dexa , y no me d^ni^ga mis xe,
cursos; pues aunque se ?fliaie, que dich*
Real Cédula, Ímq^sc vna eomifion pariicHi
lar. y pofterior; previenen los AA. qa«
minea se presume, que el.Rey, con cienv
cía cierta

, cometa Catisa alguna á un juei
sospechoso, y juftamente recussdo: es ter .

minante, y legal U D^arÍBa, Judid /¿
peacy nunquam Princeps presumitur tje sci,».
t'h etrtj, Causam *«ra'*//ír# ; dice Barbosa
de Clius. Chusol, Rte^sÁPhm rtmata , »
ti Capitulo Qticd íuspeílt, i^. c. 3. n r
ibi„Su!ype^i, et jmmici^ Jutiices e$sc noa
„ posunt . natutalis raiio diclat; namqüta:^
„ gratius, er aar.abilius daré, qiud inia,ic<¡I

„ possit, qoai, ú ti ad bdieardüu.
, vtj

*» pun'e«idumcommÍ3crii,qncm kdcre foiu
„ te volucru.

"

( b ) 7Vf. de rffíM4^t $^ lii ifR,.|,7„ . ,\)



'*'^-*> TERCERA ^ílíUDAiJ- St'iñ

O AVER pasááo íl ít.WHpo a^Hf
teriora , p?ndjcnte el jufto recurso de fa-

eí24, que yo havia intcrpucfto á la Rtal

/iudiencia , del despojo, y modo con qiíe

))avi?. procedí Jo: via facJiprivasot. {
cítricos

)

jttfin *d Regia TrUsunAlla returstwi p;r viafí?

molentU babert. Dice cl Sr. Fraso Cap. 9.

n. 35, Et CaJ/f 41- per totum, y aonquc
á fox. S, Q, 2. se leen los Oficios paraqufe

efta Sopcrioridaii devolvicsse los origíoa^*

leí, las respueftas no se encuentran eó

tos de la materia, porque noles convino

se viesen; y se demueflra el exceso, coa jo-

Jo advertir
,

qce desde la primera fqxa

c'c^ JC^no. n. 1. de eftps Autos. haftaía

5^. lodo es copia de los origen ole? remiit-

dos a la Real Audiencia,.por el recorso ,y
Provisión de fuerza de fox. 1. a 5. Q-i,
el año de 69. ,

^'

Luego se vioiS eftc fuero ítjperior,

porque pendiente el recurso de fuerza, el

juez EccleciaílicQ debe íobrescer, como
que tiene fuspenso el exercicío dé $0 ju-

.lísdicion, y si procede es nulo, y atentado

todo lo hecho; y aun sele multa, por la

iovrbanidad , y menos acatamiento á la

Autoridid Real, y Tuitiva, ( a ] ante quien

penden los Autos, y cl conocimiento pro
tedivo, y aun judicial , qor cxerce , se-

gún la mas solida, opinión del S. Fraso

C. 34. n. ^o que hoy figuc , y renueva

cl Colegio de Abogados ds Madrid, Cnsa
tmpreío del año de 71»

QUARTA NULIDAD DE LA CAUSA
Sin Audiencia.

STA és la de priüier orden , y vlti-

SBho excesso. Leg. Kí vim ff de ;«/?. a jur,

ifgr '47' f ^* ^t judie, et A A. apud
Doüjingues Illustr, tew Ú fox, 401* n^Z,
per totum. et vidc D» Gonzales n. jg. ad

fCapat, i . ¡ib, :i,- Tit. de Caus, poists. et pro-

^pút'y porqne á fín de proceder finoirj que

(a) Salgéd, 4¡ Beg, pm, 1. Cflf, 7,

fué d ínat^ ífcmerarioMeffgníd ^ se eicíd-s

yo á mi Padre , que salto á la Causa pa.»

faqiie en conformidad de la Lníy Real de
partida, se tnviese póf parte en a^i dcféni
Za, y aotcneia

; y no solo se le fcpcHó jí

Su Mrd.íiflo también a] Venerable ¿aViU
do, que por su atento Oficio de fox. ^"^?

y 49. Q; z. salió pidiendo, que por Íí

posession,-y; demás razones, de privilegio

J

que eícpiíso, se señalasen Adjiintós', parí
cl Conoeiiiíkiento dé !á Causa, i

1 De efta Peticioá , se dio Víílaal
Promotor Fissál; á quien se hiío^scuJáif
para reponer, coilí'o se nombró a fox. 9^
y ib. á D. J6sc Gamboa Secreta ¡ío i jr

Familiar tíet mismo Sr. Óbpí^; (6) PaS
triotfi , y servílmeriíe "adiíto dcí Sr. Méí?
ssí>nes,^q«ién le difigia los cscritosj y rodé
pa^o, coilío joven fin los cstodios nefec'^

í4rios,ni nociones Cáhoníéas, y mtnbi?,
lais judiciales , 'que «iba cbm'prehendiendo
en el Míniftérid <tc la Secretaria ; conqttfe

se me áfignó de Fiscal «n 'Confidente' dd-í

meüicq íkl mismo Palacio, fin deliberk^

cios, inteligencia , ni oías 'arbitrio V qué él

dé su Amo, y del Dnííor Messoncs.

Al figuienté diá, que fiíé el di^í

e¿'j y ñÉieve, fia llamar, ni ver los Áü«
tos*, nimaá diílamen'de Accssor, que cl'rfc

mí dicfió Rival; sé mandó á fox. 10. (^,
1. librar >1 primer edidb, que se fixó el
xi. de Febrero de sétentr, y dos'; pQt,
cí tcTíftino de vh Mes, y citándome eñ cf,*

indefinida, y capciosátnente, páraquc jfb

Cootextassc lo que prbteKtaba educir el
Fiscal; asi fue su cxpressioñ, y pedimento
dé fbx.-ib. • -v'- V.

Mi Padre repitió su escrito de
fox. rj. prcftando voz, y causioh de rá*
to, por mi defcnza

, y qae sé lé cxibic.
sen los Aotds; por d de fox. 14. se le

admitió i y tuvo por parte
; pero con el

extraño, y doró gravamen de fianza de
juzgado, y sentenciado, qué anadia cl Auto
de fox. Z5.y escrito del FÍ$caI, dcducien*
do cftc contra la Ley, que la Sentencia se-
ria iiusomv na habiendo, pirté <ft qüiéh

(b) Argfc, 15. de U prueba Qyg, yfil.
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execfttirli paw los reíotegfos, y coftas legan to<Jó p|t?ce. a fo«; 3^» X 4'« Q' *•

inaacUílas, y fJfeíiai'Jas, 93* EiÍo s€tia largo notar c^ efte

- Ápch mi Padre de los Edi¿l;os> paso, la copia de nulií^adcs, y trppc^!a%,

y Ccditílpncs vnt vez, qac scfc cíecUraba que se cometieron; como fin pedir Au-

parte Icgícifn* kíoTt, 17. y reclaina, qac tos, cl día figuicnte" proveer el sfguftdó

•quclb era mi Gm, para la debida Cita- Edíao de fox. 19. Nombrarse óe Fiícal

cioa, y que allí eftaba Su Mrd. para ddtü: al Capellán Gamboa, el mas confidenU'j

der essa pretendida Nulidad: de la cola»

cion, por defecto de Ordenes, y rcsiJeo.

cia in$:uipab|e8 i pero como soló se aiir&bá

a mi publica íioftilidad, y mas fueron prc'

ganes» qüc edictos; se fixó el papelón de

íox. 19. á ao Q. z. rcsísíiendose también

como que hacia de Secretario de su ISItra.

Señalar estrados, fin acusar rebeldía a fóxi

i 4. Cargar el gravamen de Jozgado,/

fcntencíado á mi Padre, para afoflibrarle,

y retirarle de parte, en la Causa á que

salió cii mi ausencia , y con la Fiaoza de

e( Notario mayor Ortega, a rccebir el Rato, qué es la que solo previene la Ley;

fiador con pretexto, íegun lo certifica á con lo demás, que se expuso, y fundó

(úx. 23. d^ qtJC carecía, de facultadles para co el escrito de fox. $4. Q. 2. y ñas

resporíder a las resultas tic Juzgado, y para defender a vn hijo, ausente en Causa

jentenciado , a que debía obligarse: todo grave de honor, y de un Beneficio dé ¿o*

contra ia Ley Real ip. tit 5. pda. 3. ex» roso, ganado en opocifion, y exaiten de

|»ttefta en el escrito de fox. 53, Q. z. rigor, Presentado por el Rey, c Ynsti.

Por todo, o)i Padre- apelp de es • tuido porsl Sr.Obpo, y Cabildo,

ta inju(^tcia , y enofaie grava neu de tal Negarle ami Padre los Autos, iquc

fianza; eoque convír.tteron ia déla, enun- pidió bíjó de conocimiento, para rtspon-

ciada Ley, que solo es de ratOf í), áediztio iler al 'IJraslado , que scle comunicó, á

t¿^uado por bienhecho, par^ eludirla, y foi, 46. y 51« í<>9"<^ ^^ se havra oido,

excluir a mi Padre porque 'quien se- y cuya misriía denegación me sucedió con

ría fiador de vn ioterez, y resultas in ótto trasladó ami á fox. 21« Q 3. por

definidas, y commin^das a suíasto, todo que ro se viessen, y admiraran los vicios,

€oa el objeto de que U Causa figuiesse
'f

enormes nulidades del Proccsso. Qai

.iadcfeosa , e inapelable en sa caso; maít agit ttmhras querit^ ct que ín cetiipeííu

Oióse traslado al Promotor fa. alhrunt ^ et palam purit^ ¡unt ab omHi\fitHsm

miliar , para que saliese a fox. %j. con Ja tra susfitiont alttna, ( a ) Assi se sofocó

impertinencia de que la Causa no eraapC' hafta cl fin toda mi defensa, paraque in-

labUco lo devolutivo por c|Gapitulo:/-./«í contextadas , iii reclamadas dichas Ñoli«

de Cltric, mu fíjidtnt: todo apariencia
, y dades, acaso pasassen en el Supremo Con*

extupidez; porque fque tiene qt>e ver la scjo, con la raonftroosá , é inaudita Sen-

Sentencia no apelable de un Beneficiado tcacia,y su ultimo resello de cosa juzgada

YrefiiJentc , con el articulo previo, é
"

Alegar el Miniftro Fiscal á fcx.

irreparable de la fianza de juzgado , y 51. Q:, 2. y fox. 2 z. y 23. Q. 3. que no
sentenciado proveída en el Auto de fux. era precisa la entregí de los Autos, psra

^í» y 54' q^c se le iiiiponia á mi Pa« respondei a los traslados conferidos, bai-

dre, y déla que apeló; y tal Auto no fué taudo solo U Coph dtí atrito^ que ic iba

Sentencia del cargo de ausente, que se a confiextar ; ? Se podra cfto leer fin es-

dixo se suspendería, y dejdba Ue.subfian. .cand4o judicial, y del ei^ilo común en-

ejar por el judo Oficio, conque e| Cavíl- todo Tribunal; por no saber conftruirsc

do salió pidiendo ios Adjuntos, que de» Icgalmente el nombre, u oración latina ,

bian nombrarse en el cargo, oGausa,qtie JOapla aíiorum^ qus dttnr\ Entendicudolo

se le fulminaba al Doctoral de irresidente aquel Fiscal, como suena eu ouefiro idio.

nPaa.—nBi>«H

( a ) Cif* Camelüit. a^t '^' ^P* J^^- ^'^''
S'*^* *^ ^*&° I"'"' ¿«r,t:aoi62dt t^Uu r.upt.

t»
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ma. Copia dd escrío, qñahdtf el vertía-

Jerd , y legal sígnlfícado ds U voz Utina

Copi»-^ es traslado , que se debe dar a U
otra parte , paraque responda con su ins-

pección , y la de los Auto?, como es de

dro
, y príifiica judicial. Paz pract, tt c«t

Seti ^, /1. Cxfiiles
j
pero nrtas qnr la es-

tupides f la opresioQ era la que obraba.

No nombrarme Defenzor, y pro-

veer todos essos Autos tan fuerces» y de

dro. cocna les de fox. 8. bta. 14. 25.2$

•y 34« Q» ^* y otro» fiíi Acessor, y por ua

Juez imperito, como qoe tfta fué una de

Jas dispensas obtenidas cu Roma para la

Mitra, legun la Copia de la Bulla presen*

tada en el Constjo, el año desetenta, y vno.

QUINTA NULIDAD POR DEFECTO
de Adjüíicoi,

oníigaiente a ía repulsa de mi Pa-

dre, fué excluir al Cabildo la interpelación

de fox. 35. par/ique Su Illma. nooibrasse

los Conjueses debidos, por el privilegio, Es
pecie de Gausa, y estilo de aquel Choro
en las de sus individuos; por las razonss,

y tcflímonios expueftos en dicho Oficio
;

y tan vrgentes, qoe no hallaron otro

cfugio> que vn ternrino para la consulta;

y que en tanto se iuspsndtesse elprogre-

sso de eOos Autos , feguo la Carta de su

Lima, al Cabildo de fox. 48. Q. i.

Pero, fio embargo de efta pala-

bra, y proveído, se tocó arrebato para

abansar á U Sentencia , luego que en a-

quel mes de Enero de setenta, y trís, ya

tt sopo en Truxillo mi arribo \ Canagc •

isa ; feguo lo declaran los Teñigos de la

p;«ebj Con el fin, de que quando yo lle-

gase ya hallara la Causa definida , y bien

cerrada, con la llave de cosa juzgada, co*

IRO assi sucedió.

El Cavildo, que fintio aquella

novedad, ¡oftauró, y reproduxo áfox. 49.

la inftancia,y dro. de Adjuntos haftacon

cl exemplar en leftimonio, del Canónigo

Antecesor Do^or D. Pedro de Reym

( a } ftréU» lim, fanáádi Csnío 7r

23
Maldonado

jí
qué dcspüeí de .sos . pm

stfcusiones fuéObpo. de Cuba (a) y fuer-

za declarada á su fivcr, pon efta Real A«r
diencia en la misma Causa de no rcfiden*

te , que le opuso el Sr. Obpo* Cabrera ,-^

fegun el Documento de fox. 76. Q¿ 4. y
que fin dichos Goííjuezes, concluyó el Car
bildo , como la Causa se proseguía , y
quando también se ofreció por su Illma.

a fox. 44. y 48. que le suspcndia,mien4

tras se coDítóltaba ? ^ v

El Promotor Familiar a fox.6x^

produKO lo mismo , que el Auto de fox^

6z. ni aquel- Miniftro domestico subscri»

bia^v nías de lo^^que. se le didalja , para

que assi, se proveycsse;. y fué que no fia?

via lugar á los Adjuntos en la actual Gau.;

sa parcial de no otdenado, como puraa

mente civilj y assi propria de la Jufisdic»

cien , sola ,' y ordinaria del Sr. Obpo,
qu'ert re.scpvaba dar las providencias, quan»

4o se prafiga , y fubftaccie.Ij otra Causa

de no residente, qne era crimiaalr y quedo
suspensa por el Auto de fox. 34 y 6».

El mejor Metaficico no formara

mas sofííÜcaf abstracciones , y divisionei

de formas» y formalidadei vnidas en uoa
continencia de Causa judividua

; pero en
nada bavia embarazo , porque todo era

tnenos, como no huviesse, mas partes que
el Promotor Familiar, ni otro Juez , qi^e

el Sr. Obpo. y eí Acessor Rural, Testa

Subdito, y fin arbitrio; y de quieni ya se

otra mucho mas despuetv
,

Y con tal obrepción, y falce*

dad se produxeron dichos Autos, que en

la Sentencia se íucluyo, como Causa prat

para la privación del Canonicato, la de

no residente conforme a los Edidtos de

fox. 20. y 30, pero Causa nula^ por iií-

substanciada, y suspensa en virtud de di-

chos anteriores Decretos de fox. 44. 48?

y 6z. como por la exclucion de los Ad?
juntos , é incompetencia del Sr. Obpo:

pues ñ los Juezes son Parciales , y dos^

6 tres, por exenplo , deben concurrir a

la Sentencia; la de vno, es como. fi no
fuesse , por defedto de Jurisdicción. Cap;

FrHdtntu^it ibi Ghss, Vtrb* timtur rt C»p^

Cuta

wm
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G»9».CíflM di Ojie, DehgAÍ. te^i %i i>enl yó, y áe la Ig!eíi4 , y áqulen *íél€ iBa 4

H.Ltg. üuo fxtribus ff'dt Re JuiicAt.y la perder por SDS Otidosi '. ¿i'^ 'i:

Ley 4. titi i6. p. 3.

ttuego, la Causa de yrefideni

te , y Semencia, que la íncloye es. nula

pür incontextada. Leg. a. Coi. dt Judhip,

Hcnulvaíítf Jur. Sup, tem, 1. Q, it. $. i,

n. z<>o ib¡: quii nulU Sentencia facit rim

y$dieatatfif de quo non f^it píeae cognitam

in juditioy com Salgado, et Matheu, y per

resuelta fin los Juezes Adjafttos, debidos,

y ofrecidos eñ el Auto de; fox 44. y, ne^

cesarios por el Teftimonio autentico de la

Sagrada Congregación, ^pud Scarfantoq.

I»OT. 1. lii. z. Tie,- 14. anim^dv, n. .14. y
López Riverio eñ. so moderna obra de Psr'

fect, Canónico impKsa en Liíboiano de lyOz
Cap,.tg, M. I 7. ibi $, ct quod Episcopqs

$, iion possit fine Adjuntís procederé cón-

jj tra Canónicos non rcfídentes ad priva-

',f
tianeofi Canonicatus, in Ecclesip Calhe-

^íralibusí et Colegiatis exemptís ; Janr fuii

jl- exprese decisum á Sacra Congregatione

^=S=*-

,, Yta taliter, Dice é! ekado Lo-

I, pez Riverio de Pcrfeíi Cunonko^ iv» x,

„C^/>. 19. «. i4.> 17. quod in GapitiT-

„ lis ex'mptis , vbi solam fisc dispnfirio

„ Conciliarís de Adjunctislocum ha5«t,«<?íi

„ posant Ep'isropi extra vhitatiomr» 'in gra^

„ vibíts procederé^ slnt dttohus Cationicis ai

„ wnetls ex disposi&ione ipsiasoiet" Tridcfii

,, tin. Sses a ^, de reformar. Gap^6. vt,

I, v.g, erit sospensio , excomflfíuoicaiio áií

,, positiof stu pri</atí» Canoiiicattftfiaut Fra-^

„ bevda-y et tttsm quaUbst alia pina gravlt

„ es sevtfa: Ad quam impoutndam'y vbi nou

,, dantur tales adjunSil , Jicut ad quamcütni

„ que rem gravem traíianiam rrquiritur con*

,3^ sensas et juditlum Capiiuli: ita cum alijs

j, Fr. Emtnan: Rodrigs. QQ. regular tcnü

„ z. Qi 21. art. 7i et probatur ex Csp.

„ Pervenic i. de cxcesib. Praeiator ; vidc

„ Barbosa in Cap. z8. de Ganonic n. |,,

Y mas, por que en cíVas Canon.

,, Conciliji in vná Oriolens z7» Marti) de gias^de Oficio nombran, y confieren ásot

~^¿ 1632. ad 15. ídem ^arab. Q. 18. n. 6.

^^ y Barbosa de Canonic. Cap. 28. n. 30

y finalcneote* p>3r sen cosa; juí^gada. co

aquel Choro , y en su Canónigo el e«

nunciado D. Pedro de Reyna Maldóna*

<loi Tegun ét Docucbento de fox. 76. Q.
4; de eftos Autps.
|«^<*) Pero no solo aquel Cargo afee?

tacJó de irresidentc exigia los Adjuntos,

fino el otro vano
,
gramática! , y despre-

dable, que tales epítetos , y otros mas
merece el dctedto de Ordenes, como ya

se dirá en llegando al detalle de la Seii-

^tiencia ,
por dicha Causa.

Decía pues , que efta pretendida

de no Ordciadoj se debió subdaociar con

Adjuntos por razones solidas, Canónicas,

y xle: Autoridad : á saber, porque en todo

asunto grave, y de interés al Cavildo, de-

be, efte intervenir por precission. Cap. 4,

-5.;j» 10 fiml tif.de l'js qtti» fiunt d Prtht,

y.'tlCipitúio Pervenit, de Excetibut PraU-

/f7»"!y? que negocio de roas «cuidado al

Cuerpo, que, la proscripción, ó perdida de

posedorcs el Obpo. y Cavildo. Leyes 7. y
8, tit del Re^l Patronato de Yndias*, etde

jure vidc j Cap^ Cuta Etleth vult, deüeSl^

et C.I*íScade Canon. i¿/Vf, 1. «. 26. > Scar»

fant. )tf/M. í\ ieetís. Bot. dee, i^.ti, V.

y efta reciproca nominación , é ioftitucicrtí

del Canonicato, exigen sn mutua, y simiilti

tanca concordia del Gbpo- y Adjuntos, pa»

ra su remoción, son expresos Gónzales ad

re^ul, 8. C. ghs. j\.<^, n. 37, Scarfanton

ffl»W. I./OA?. I 36. W. "14. y /ííAT. 170 «. 1.

Ferrar. V. benificinm Arttcul 4. nova add»

». 1 8. ct Cítat. López Riveri codem Cpa. 1 9,

«, 11. fól. 274. ibi „ in casu vero, quod

„ Canonicatus, vel Prebenda essct simu Ita.

„ nte collationis Episcopi, ct Capituli, tune

,, Episcopus non posct ob non residentianí

„ aliquem. Cananicum privare suo Caooui*

„ catu , ab¡que consensu Capituli , quia

„ in tali casu adus privationis ad vtrumque

„ spcíí^are debet; sicut etiam ad Episcopum

„ et Gapitülum fimul, spedat dí¿^a provitio

,) in ipso casu Caputaquens. decís. 173.

Y todo por U Regla, de q«c
nn Miembro quaíificado, como es su Ca- Ejes ej! átstitnere^ cnjui efl imtituere-y et Om
^onigo Do^oral y Ocfenzori Abogado i\kt níflírper #4/ cautas dijeMtur » per auas na»

;. ,-:" •-^ '^'- cttur:

m



cUur- tege Níl 't^ñ nMtShuli jtL de rigul

jur^ y la.vliima Congíegícioo tiel Concji
lio, que trahe García •de,.bestf^ "^.f^r^.
Cap. 4.». 22. y tl 23, que eiDpiczft £(
buic dtclarati£ni)pdíti los A(J)unto& pof üd?.

Utto ó;^ ^oiilcuci y tonro en .ks causas de

H( xcríiori. :'^ep- .iioi)it:8 <;-?»<; % ,-;/,.
¡,

Lo miimo, que confirfniel II1J&:

tfaüisímo Fjuignino Sccretatb, que fi\é de

li propia Ccogregacion cíi el Capitulo :

í^cris lijf, 1. 7'/. de ttat, et f.ct.iUt, ñ,. ^^.
«je havcf aqiieíía declaraJo, qu<r cl Qbpa,
fia Adjttntos no padid pro.ced»r a li va-

cante dil Canonicato , por defecto de or-

denes-, y se Hkc Cíirgo déla respoesta dp

dicha Congrcgaciou al Arzobispo de Bur-

gos, la. que según üu tenor, fué solo pa-

ra la privación de frutos , o Distiibucio-.

tt£S, no det Titulo, ó Prebenda ; lo que

BO coíDpreíídio Sarabia, y inicio
, y por

tal iriadvertencia incuirc el, primera a Fvjx,

183. de su obra Uc .Adjuatos, eo U itii;i-

vilidád, y confucion figuientes; de que aun-

que se
;
trate de crimen (el dcfc¿to deOr-

denps ) no es causa crioninal» y. que: se

f-aede proceder a^lla, (r.odo civili, c£ cri-

mioaii , ó por acus-icion , ó Jnqoisicíofl.y

y supone cootradicion
, que no es creiblc

en un mismo, y grave puntp de la Gon^
grfg5cion, y salva aquella con la general,

de que la poftcrior deroga la primera dc-

cUracion
;
qnando en realidad no seopo.-

pen, pues la antigua de Burgos antes ci-

tada, trata de privación de frutos , y I4

$(!lima de que habla García , y Fagnano ,

de privación xiú titulo de cl.Caiionicato,

por dcfedo de Ordenes; á que deben con
íurrir.los Adjuntos: vtcumAMan. ídcni

>sserir, ct citai eamJeín Congtcgat. Feítar

:^V. Episcop, art. 6 n. 96.

uoba---. Ni menos íatisfacc el cnuTiciado

Tfaíli&ta Sarabia á fox. 178. los contra-

ríos, y fajcrtcs argumentos de la grave-

dad del asunto de privación; y de la ñ-

multanea elección, y colación del Qbpo,

y Cavildo en las Ganongiss de Oficio; y

que mercciendp pciía el deíeií^o. de Orde-

nes, «iP fiendb delito mantenerse entila fío

/ptü» Í99pcili(p|idt9>,c^uyicra en maa«9 4^

los Ofapoj^> FiscíBrs.tmppnerks alasxriii;

sas el (íoniíbrerde: Criminal, ó civil, y al

primer; cscnt«?»f I de deivunciál, ó^dcmancia,

..: ,Arí coíicluyc
^ y retíti(iüna el

fpíímo FagQdno al Ho.dcl n, 34. Ic-c .sup.

citati que el Concilio previene ios .Adjun,<

CQ5 , par* todo modo de conocer conti*

la. persona dci Canónigo, ó su Prcb^^nda,,

fin mas excluiivaL, que U de preceder soh

ti Pfíhdq tn .vijiti* , Concil. S¡ei.,.6.. C>p,

4' pero- fuera de eU*,; con A^í^uifitos , ifs

tar¿}ín i dice eo la Se$5. x< C.ap. 6. vi
cuKj exir* vi/ifJtiotttnt proeeset-it ( E0stopuy\

ítifrajcripti omnU,h^lifijbaheuntf Efto es.U

deccion, y concurrencia de los aspsiadoi

coa el übpo. para las causas de los indi-

viduos ,del Cavildo, én que $u Jurisdiciotí

Cl CttdBiilaiiya , y no privativa;-
. ;

y Eíta DodSrina me conduce a tíi4

tender , que aquelUs palabras tu criminlbuj

tirntrt <Jel Concilio, son, ó solo ilaceu unji

sübsuropia , educción, ó sea excepción;

(pilo, es, que hablando, y con teniéndose

en la ^totalidad de : las causas de los Ca.^

nonigos las civilea, y las ctiüiinalcs, en
eftas vltimas advierte, y añade, que si soi|

de inconíioencia ..íócCoacubinato , ü otri

grave, que, exjgeu depoíiíion, ó de grada*

cion^y se tc.miesse fuga; proceda, y ocurra

clObpo. por sisólo, para aquellos Adof
de vrgencia; dcjuertc,, que es forzoíio d
concurso .^e aquellas dos calidades, de im-

pqrczi reprehensible , ó causa grave de
degradación, y teqnor de fuga. Galemat
Declarat, ad C^p, 14. Síf/. 25; y Vanspn
itff». 1, p. 5. lit. S. Gap, X. «». 9. in fine»

en que permite el Coocilio puede el OJbptíj

solo proceder á recibir la sumaria, y ase*

gurar al Reo Capitular de la fuga, que se

tema con fundamento
; y echo> ó de allj

adelante con Adjuntos, é indiñintamente

con ellos , en todas las causas graves rer

tattvas a sus personas, y Prebendas; auH
que se digan civiles; y eo todas las Cri^^

miaales : según f I rridentino en cl C<»fi

6. Sset z<;. y Iqs Cánones arriba citado^;

Fagna)»! y López Rtycr* de Pcrf.,CanQn^

, t*2...p«. i. -Gap., ^9»,:q-. ,iii'fo.|. J^.jml
.: ? 'Y el Sr. Solorsanot téb)^:4» CM^
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^ moi Y^ifbrwCs d« los CaviWóS t^triitl*

;^ d«» al Consejo lobrc cftc privilegio de

1, Adja^oj ( dice , y tcftifica ) ^ que soío

^ Í« ¿glcfii de Trüxíllo entonces la mas

„ ws©d«fo* leoii Capitulo expreso
, y ei.

^ pccM del goze de sus Adjuntos, y ;joafi«

^, éo€ñék fdUaise le baftarú su erección

^, íkspucs iáci Concilio; líe^«n Sarabia Q;

"i I. y toq«e aquel Rtgnicoia añade a!n.

46- y 4$, y!ÍSr. Afau^o Q^^ 20, dub. 4.

vefsic. ad tcrtiiim; coyo pasjge esheríno»

«o, f aík^or de los Adjuntos co las Calhe*

drJes de Yndias; aunque cu tus ereccio-

ncs no Sí fsaile Capítulo cápcciál de ta-

les Adjuntos.

V volviéndonos a contraher a la

Bufa de «cccion del Sr. Sixto IV. de es.

íaa Canongias ( Apad Garcia, 4t htntjit^

9»m. í, 5. f, CV/>. 4.)í'tambicn expr&ssa,

(gwe e! Obpo, y Cavildo entrena resolver

quatesquiera pfoccssoí, y Sentenciosa cer-

ca de citas Prebeadas de Oposidoo ibí:

dtctrntfítti B^sfOpui , 4t CapUulam extune
,

pro«ís«i j Stntenciat i
et álUt dispoiicidnes

^

nec t»9n
f

totttm id ^ et qitídqiéid tecut tuper

bit i fmcunque fontiifgtrit, atentare.

Por todo lo qucí aquel Venera-

ble Cavildo elige todos los años sus Jue*

ees Adjuntos, y es consiguiente, y cons-

tante !a practica de su parcial conocímien*

to con ci Sr, Obpo. como eneftos ticm*

pos sucedió ra la causa del Canónigo Sao-

teliccs; y mandando vltimainenie la Cé-

dula de áiczy y seis de Marzo de setenta,

y seis fol. 67. Q. 3. que énqúalquicr

caso de duda, se etlé á la coñumbre !>ietr*

do cfta efectiva favorabíc , de privilegio
,

y uso de aquel Cavildo , ¿fte , y sus mi-

embros exemptos no pueden perderlo , ni

el Sr. Obpo. adrrogarse vna jurisdicción

iacompctcute ,
procediendo por íi solo, y

«tra visiiationem , en las causas graves;

llámense, ó no civiles, y en todas las cri>

mínales, relativas a las personas, y Pre*

bcndas de los Capitulares, aunque proce*

da el Sr. Obpo. como Delegado del Pf.

pa , y ni aun en vifíta pueden solos lot

Señores Obispos compeler al Canónigo,

a la opción de los Ordenes Sacros : Lue-

go meóos proceder k U privación por la

dcfidto.

%oytt. Contra, juMUó tom, I.

Q, 4. /»^ 166. ib/: Nec obftat ti dícitur

,í quod cum £piáCof»ut procedit authori-

M tatc Apoftólicd, id cft tamqusm Dclegi-

„ tus Apostólica: iaedií, ron tcoitur Ca¿

„ pituli consensum expeítare, vi norat P»

„ Pichier in ¡US Canon, hb. y. lít. 10.

„ num^ 3. cum Barbos, quem alíegat-j

„ fíam íiQJus commuiíií regulac cxcepiio»

,, cft limitaíio prcdiíla á S. Concilio or.

„ dtnata, quia Canon, 4. S««. 6. ad queni

„ refertur supradiílus Canon, 6. í>esj,.i|

,* de Reform. illius Ynentionem faciffldo

,,. aseric> procederé posse Epíscopum ctianl

„ autoritate Apoftoliía, contra Capitulare!

,, cr eorum personas , ct quín hoc minú

„ me obsiaret, praescripta ibidcm íllífíiit

,^ proccdendi forma, ct aiodus, in ante.

„ cedcnti num, rebtus , cum Adjuiílif

,, scilicet; vt conftat ex verbis ConcüjfaJ

,, literam transcriptis, coaditionem íinc

„ qua non, absdubio exprimentibus, oatn

^, illud disposítionis genus , et loquendi

„ formula , habet claoaulam irritantem sí

„ alitcr facial Episcopus, inhsreutem vcr«

„ bis illis*. ita tamcn , ct illi tCTtcantur»

„ qDorom eft vis magna, vt de verbo istc»

«, viderc eft in Bul!, Alias nos 1 , ii»ír,

„ not. i.ad $. 9. et iasomma Episcopuj

j,.probare non valet ex S. Concilio afdr»

„ mativam ; <r »•/ prtbair.ut ne^ativam ,

„ ícUicet Epifcopttm non potit pré(tdtP4

„ (ontra Ctnonieoty fine AÍyAníiis,

Y el mismo Soler en el tom, 2¿

if S»!h i. $. 1 6. fol, 71. ibi : Nota: fin

., embargo de que la cxempcion de los

„ Canónigos, paraque el Ordinario no

,1 pueda proceder contra cftos Hn los Ad<

„ juitos, cOá restringida a solas la«cau^

n sas Criminales por disposición dtl S,

„ Conülio Tridentino. Ses. i^. C, 6. Je

„ Reform ; con todo esso , haviendosc

j, disputado largainente en la Sagradj,

„ Congregación de Cardenales, si podrida

,, los Ordinifioi^ pDr si tulot eotttptUf d lot

„ CAHtnigot y aquí ateendlesstn d los Orde.

„ nrí mafares y d lómenos en visité
\ fui

„ resuelt»
,
que de ninguna maners puede»

„/0 ht Adjuntos^ como refieren Barbosa

I, de ConOfiic.C 16. natot zi|y Garc*

-* „ di



,, de Bénefií: part/3. C. 4.'nuii».°i5 y ^3

De que se conckiyé, qae U Senv

tead* de efta causa, fué pronuDC¡<id4.con-

tr4 dicho privilegia, y coocra un eneinpto

di b Juris,<iicciort privativa del Sr. Obpni

y como tjtl ou!a por drfcíto pseiiQal de

tos Adjijoros, <]QS dfbieronintervemr. Ga;>

VoUntíí de PríQÜígUs in, O, Cap. Quh fr».

frt$ 16. Q. l^ y ti Concilio .'iesi. i^,Cap,

6. i^i: Pfozessuiy tt indi $teata{C\f\t Adjuniis^

UhU» íunt , nulbíqae proHueit tft£ins, Y la

tcy 4. fit» z6. p.U. 3. TI NuU -es laSen-,

,', tencU en que no se cercaron a jazgirla

„ todo los Juzgadores á quisinei fué en-

^ cona:ndado, y Fíigoan. de Etat* tf qualit,

I?
Cip. qutrif tf' 34. Barbos. a4 Qoncil.

„ S/</. 1$. C^/'- 7. «. 38. Soler prpwifTi.

^''ciiit. AUhnar. (¿í nuUlt, tom », ;'h¿'. 9,

Y Efta mísjna Doctrina , pata el

pfoccditiieiuo del Obpo. con Ad/aoros

preciiausnte, extra visitacioneoí, er co?ntra

quemlibec Cancnicum , la halle d^íspues

apoyada no menos, que por el Sr. Bc-

Dfidi¿ío XIV. tn su íinodo Diauít, Itb,

SEXTA NULIDAD;

___iA de los Edtílos de fox. 20. 30. y
31. Q. 1. Eftas son las p-i<nera$ ciíacio-

nes, que aparecen, porque sit hicianálas

tablas del Juzgado, que hq hablan, y pa-

recidos á la turba de Requisitorias libra-

das a todas paites, desde el Auto de. íox

ó i. hafta fox. 110. Q. 1. cotto fi yo

fuesse vn Crínjinal, y Agrcssor ,
paraque

en qualcsquier lugar se tne detuvicsse, c

hiciera rcgrcáSár con buena Cuft>día a Ci-

tar á Oro. en él juicio pendiente de no

reíidente, y no ordenado, y como Yufrac-

lor de las Leyes

Aíi se me perfiguió, y apuraron

las pesquisas con el mayor escándalo, quaa-

éo por oprimida, y despojado partí de

fpcognito, y muy juftamentc a fspana ,

ya los pie» del Rey, a exponer mis agra-

rios, y iroprcüas: „ Ecclesiaiticus juftó ti-

M more ctn^us » pouft ad Priacipcm re-

ii rere, et ab éo Ktefis regiai poftuíarc, ne

„ Judex Ecclesiasticus ijlum índebité opprf»

,) mar, ase injurij» yiokntcf afficiat , , sed

„ ntque ex abrupto , ssu jarís Qrdinc^

„ pospofito procedaí verba sunt. D, Sal-

gad. (/«• ríg. p. i. C.tp. z.-«. 84 y por íp,,

miimo, qtte á S. \í. se le hari*n remitido

los Autos, y dadole quenta* y haíla cuy^

tesolucion cor ria el despojo, ,,, .,

Ep coyo caso, y prcocapacton^*

hallándome yo suspenso, y fin recurso,

que se diga fuga ,. ó culpable , ause-ocí^

mi marcha; ya le redargüiré de impropric-

ddd , e in^uñicia, y que fue un a ¿to muy
natura', y juño por todos Dros, como se

diril desputs? Loego á que fín tanto em'
peíio t y atajos de Requifítorías , quando
toda li pena sen\ perder la.Canongia,

como lo anhrUbají
\
pero el designio cr»

sójusgarme , y cortar el viaje , por el joi,-

tP temor, y resultas, de qaanto yo comp
Do¿íoral t y perseguido, j?iid¡cse , vocí-

ffrar. personalmente en la Corte, loi abuw

sos, é irrcgalaridades de aquel Goviernoi

Eccicsíafiico, •

_]

Por el ines de Enero, y Fe[)rero

del aiío de setenta, y tres, ya eíluvo en
Truxiílo la noticia de .mi arribo á Carta-

gena, de donde escribi, avisándola en Car<i

ta de Julio de setenta, y dos como coni<!

ta de la prueba, y el Sr, Obpo. de aque^*

Ha Ciudad la participo al Illmt). de Tru<^

xillo en el Correo, y por la Carta de
fox. 93. su fecha trece de Octubre xic s^;

tenta, y dosv que á lo mas tardaría tres, 6
quatro meses j y se nota por recibida al

añO| CQ el Decreto de su margen; lo que
no es creible, pero eHando atarbifrio re:

trocedcr, 6 adelantar las fechas, seguq

convenia, el ¡atraso de cAa importó así

íiubscribirlQ para el lapso de los Edictos
^

y fuga , 6 conatos de la Seatencía.

Como en efédto, por;essa apro-

limación de mi comparendo, y afcdlando

el cumplimiento de la Cédula de fox.

út catorse de Enero de setenta, y vno
se toco vivamente á la acción de ta causa,

se plantaron los ccduloúei citatorios, le

repelió á mi Padre
, y al Cavildo , te ^;

jiaron lot tegnodos,. y terccroi, ^di^oi coq

wm
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$??iaiiao 4i a«^^ei ^iis, sIsaTí ios ¡uisniQi ¿^ coticlclan:. ragnati. G^p. Hiiussífc Cíe*

on«í««íé4> t|ue correa á fox. 30, y 31. „ tic non rcsidcist. o. 9. Scarf^-iSoft. lom.

QL. i. f íiottcíoso tíe qnc ya vépú yo la „ i. libv 1. tit. 1 4, n. 4 y. 5.: M a^^ns:

toHca d<: Cácagcna» par* TraxiUo , qas Y en til forma, qu<i (i el cind<^

íua , que cité Vis\e p^nuii , y Vltra.<ti4- por Ediaos comparece dcspuM,,:; le cotijt

irína, lo hiciese ca iiaeve dÍA% quando sv. p«tc reftirución in integrum , JCiiridienr

bicttdoíc áonik $e halla el emplazado, se Ic do$e todo b aíiuado, y U Scnicncí» ^oX

Ucbs fitar pcríotiarncntc , ó en su easa; deie¿>» de Citación, y por íulminadi con-

y no baftan U$ Citacioaes Edüítálcf. La*- tn sbscntcm non Co^tumacem, Gomi^

!!*> de <¿/*W«*/^^'^- ^-fP-^í*^ 3^- Bsyia fox. 174, de Exítpt. centré StnttnU

T si eftas prefinen un termino H«6tdva f^w. »^^. ^6. «, 35. y Do!nia^

Un breve, y citcundutlí», <n que d cita- g%^ iUuJir. C. í»»». i,/V^.r40i. «. 8, j

dono pttedi comparecer, son los Ediítos Y ma* no hsvieridose nombrado

auditorios, y tumufltuarios» ni obligan por l>:fensor , corrió debió hacerse; Guerrerp

su '^violencia según les Canoníss, Dcci- ad C/aftcjon Verba «{»/^0/ ^. 9,6. /<iw Ve^
ssiones obvias , y los A;V. Extravagante. Guzmao, y Salgado de reg. p. t. Cjp 15

fiim non ngvsm di Dolo y tt Contumacia, Cit- n. 17. Scarfant tom^ i. fol »36,11.^.

metitin, i. tit ')udU., Ug^ jtut. quí §. qtto4 Pero si, aun se repelieron los ic-

jfQuod vif^utCUta. Salgado de re^la, p, z, giti^ios ád Cavildo, y mi Padre ? quando

Qap. I. »«. lO.ibi» h*c aiitetn coticlusío se havía; de pensar co el Dativo; y a ho-

^^í hum ,
qaa«i opottebat conccdi, quiata- natio, figurándose, que los Edictos bafÍAí

„ lis citatio iiulU eft, ce miül'mé cícatiím ban, como si yo focsse un Criuinal ocul'

j', ar¿lat ad compare ndunsj ncc ctÍ4(ii peft to , rebelde, 6 vagamundo, que rcsidií

en alguo peligroso, c inaccsible Iug4r, en

cuyos dos casos solo valca, y se pcrmi,

ren las Citaciones £di¿\ales á\(X, Cltmtat»

I. dt Judiciji,

'Donde rto hay contUmáci.i, rafc

nos rebeldía, y puraque uno se digaCoiii

¿"ipsun lermioum.
'á^ Altidiar de Nttlht. Pdm. x.rab,

"#l. Q; i8i. d nvrtt. tb.- Z7^ 30. y 3í,

',y hsc citdtio debet dcccrni cum tcfMno

iy co'ppetenti :::: vt possit venire in no-

^j titiain citátí :::: ct fie in his citátioni

^ ba» per Edjftum c(l duplitaiidus termi* tumár, espreciso citarlo, y no de ccremo.

j^itius dari 9olit«s la alijs citationibus; ita nia , como los Ediítas novenarios dé íox;

'í, ve li iocus diftcc perdecem dies, debct 29. y fox. 34 Q. z. hállan<donje adiftáo*

Íj ptcñji tcr/niíius viginti dicrudí, vcl ma* cia de quiToicntas leguas, y haciendo oii*

9, yor^ arbitrio judiéis; Itáijae si citatio con- viaje. Luc. disc. 4. ^J Cor.íHlum n. 1 5. Pi»

,, tineret brebem tcrminutn csici nuíta , gnatelU tom. i. fomulcs 4. tium, 8. y g»

„ ct non ardtareí ad compareodum eti- D«suerte, que quando yo cuíinpiia

i^ am poft tcrminnm, tamquam temeraria: con acercarme ifloí^viindo Mares, su frií

I, cum pluribttf quos ibi citat. enda trabajo;, el naufragio enChagre, yt
Moftisa lib: ^. Cap. ij, »«;r, rribátiia por T;eccsiJad a bs playas dcsicrfaj

•,r 44. illad vero obscrvandu»», quod ú icm^ del Rio de la Tola i^rimcdiato a 1<l Pont*

^y pus ediíti fucrii minus breve, aut sta- de '^^«'og'-itfs; y que errante hacia desde alH

„ titn afixus tollitur, ne »d noritWminte- á Guayaquil mi peregrinación bicn.pctioi

y, rc»se habeniium pcrveniat, iníUtutio, scu sa, ya pie en cien leguas de Playas, y Mon»

Hf colUlio erit nulla.; q«ia finís cludiiur, tanis, según lot tcftimomoí de fox. ij.Q*

^f Et Ltra : : : : increpat Episcopos cdidti 3. »r mismo ipo. que yo caminaba aque>

,V temporil mious brcvi daudcntcs, vtqni. llai sendas de tribulación (hace horrorsH

I,- bat vókeriat beneficti > icu C«pellaai«s decirlo» } st me lUmftba k &di¿^v)»,. §it

!-:-•'' ' 098-
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me acusa de cóntunjaz ; se me ígíta uní

cavsa de privación
; y se me ajufticia la

Prebenda en Troxillo.

.Eftos abismos aborta el poder, y

h pasión valiéndose
(
sobre, que ya diré)

del periodofó clausula absoluta de la Cé-

dala de 14. de Enero, !a que sucIta^, ya
discreción de mis enemigos , h tomaroa

por el sonido material, de q«e „ también

„ procediesse Su lllma. en rebeldía, si

j, por algún acidentc, no üegasse el caso

„ de preseotaKíne íin dilación, aote ei Re-

„ vdo. Obpo.
Pues Jucamente sucedió, qde vi-

brios accidentes inculpables desde antes de

mi salida de Cádiz, y después, roe dilataron

el comparendo ; y yo fin arbitrio, ni liber-

tad , como fitgeto a las Ordenes de los

Govenadores , y á la contingencia de los

viajes, y los Mares: según los Docuntien-

toSj y diligencias citadas de fox. 14. Q. 3.

Los iegitiínos h«pedint)€nios a mi,

§\i anadie perjudican, (a) ni los hombres

ruedan , ó vuelven de España , cooqo vie-

ne un pliego j 6 uD Real Orden; y el

concepto huoDano, y legal de aquella clau-

sula de Ja Cédula, solo debió entenderse

de un accidente, 6 dilación culpable, que

causara rebeldía, quia non tfi inmúf&^i^íH

¡Je^itima exctptlone tuctar , tit/jue illa sine

HjQuipa cpmmititur^ ñeque punienduí. Cap. z^,f
''

,6p» de ftguh Ja»*, in 6. y Salgado loco

pEü.xiiKS citat. a vbo. Et legitime insfeditau

y en esas dos calidades de re-

belde, y culpable no incurrí, ni se verifi-

caron por aquellos accidentes probados
;

pero baño $u especiólo pretexto, y eva-

sión, paraque se valiesen de su corteza

mis enemigos, cerrando los ojos , y ios

<>Í!Jos a su misma palabra de fox. 2. Qno.
'^, de que ^e procedería, con mi audien-

*cia según el Capitulo de la erección de

. «r ;
dej^tr let! ¡tfivado. un Canónigo., fin ser

* cfdo y' y a fox. 69. Q^ 4. la expresión de

'la^ípisgaa Cédula de qae se procediisst con-

J'hjni i Pfol cm^ clausula si, que con cui?

Í29
dado sé suprime , en los retoques dc-U
Sentencia. -:

Por vltímo , tales edidos. no
fueron, ni firvitron de Citación para la

causa, ya por su termino ilusorio •, como
por sus contextos reducidos íegün se leen

á fox. 20. y 32« Q. r, k emplazarme pa-

ra la causa de privación del Canonicato,

por falta de "residencia
; y en el n>ism6

Auto de foíí. 34. Q. 2« eaque se acus*

la vltióia rebeldía, y se personan los es j

trado^ por ló felativo al cargo de irresi»

dente , allí proprio se suspende so curso

fin duda por desembarazarse de los Adi
juntos reclamados por el Venerable Ca*

vildo, y oferta del predicho Auto de fox.

34. y 48. y proceder fin tales Conjueccs

por el defcíto de Ordenes; cuya causa

parcial concibieron excmpta de Adjuntos,

por él viso, ó nombre de. Civil: Mas por

huir de efte escollo cayeron en el defe¿to

tan insanable de total citación, ni aun por

Edidlos , para la nulidad de la colación^

por ese irracional Cargo, ó defedo de Orí

depes Sacros , que fué el objeto subsidia-J

lio de la-subáanciacion , fegun la demaAa

da, y Auto de fox. 68. bta. Qno. 2. y
para tal Cargo no precedió citación, ni k»

indicarpo los Cedulones , 6 Edidos :^
fin todo fué perplcxidad, desbarros, acelea

ración > y manifitftas nulidades.

SÉPTIMA NULIDAD,:

«5 i<i -T.:

^ O havcr esperado los tres anos ^ ni

los seis meses mas , después del vltiníb

Edidío, para la inftitucion, de la demanda

y Sentencia,/ fegun la forma del Concilio:

no los tres años, porque yo, aunque salí

de Trüxillo afínes del aíío de bj. con
la Hzéncia de quatro meses , y seguido

en cftá Ciudad hada Junio de sesenta, y
nueve , en que parti á España, y cftaví

de vuelta el de setenta, y tres; aquel

primer año, y medio, y los siguientes de

mi viaje, y ausencia, tengo reclamado, y

"(a) Ley I. p. 3.tif. 7. Salgado de regia nomine n. 47, ds Tcstib. Et cunj Plu

pomipgs. ///«/r. $. iontixtÁíhn
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concluido dcide cl principio, con los escri-

tos, y Docomentos de fox. 2. jS. 43, y
^i. Q. i.que sus causas fueron muy jus-

tas, y legales, paraquc esa ausencia no me
infiriese amo alguno: asaber los muchos ,

y graves negocios de aquella Ifjl?íia , y
Cavildo, que defendí, en dicho ano de se-

senta , y ocho ; á ciencia
, y perroiso del

Sr. Obpo. y Cavildo feguo, lo enuncian

]t misma AhdLy y c<;rtificadüs de fox 60

y 61. Q. 4. y por cuya ocupación, y jus-

to motivo, aun no necesitaba de iizencia

( a
) y en los fíguientes años, he de-

morado ausscnte por defender mi Prcben-

ida , y hallarme despojado de elU, desde el

año de sesenta, y nueve, con injuñicia no-

toria, y total infracción del Concilio
, y

sus formas ; y no hay regla mas obvia
,

que contra el legiiimamente impedido no
corre daño, ni tiempo alguno.

El vltimo Ediáo fué el de fox»

íjz. quetermÍDÓ, acusada la rebeldia el

iVcintc , y dos de Octubre de setenta
, y

dos*, y en cl inflante se proveyó cl Auto
de fox. 34. Q. 2, incitando al Promotor
Familiar, ^«r fmitra h demanda de privación

ton h posible brevedad
'y
como en efedo se

inflttuyó la de fox. 59. en diez, y seis de
^arzo de setenta, y tres j debiendo ha-

ver empezado á Snes de Abril en que, se

cumpliao los seis meses después del víiímo

Edido, 6 citación Edíílal : Tándem vera

Sententi* efl , dice Pignatel. tow. 7, Con -

í«/l. 7^, n, 13.,, Tempus tfiennij pro pr¡-

99 vatione non incipere a die , quo quis

9, se absentavit, sed a die quo cxpit mo-
„ neri, pro íncurrendis pxnis siarutis k

„ Concilio , vt relato Decreto S.Congre-

n gatioois docet Fragos.

Y el Sr. Salgado de rtg, p, 2,

Kap. I j. w, 23, „ Primum, vt difii scx

j> meases, quibus teneiur Ordiaarius cxpew

n í^arc absentes , incipiant currere , poft

,; vltimum Edidum , vt conftat ex d. de-

), cis. Canonicatus de Vbeda ad médium
•, ibi í debet ia cjus Edcsia trin^ Citaiio-

i, oís Ediítum pubücari, ei poft vliimüai

ii lEóiñim per séx menscs fxpéí^arl, 5rc*

„ et omnes firmant , nou cxpe<ftato di¿to

5, teíT.pore, proccssum ron escusari a ni*

ii mia feftinatione , et pr^cipitatione.

Ydcm Fagnan. Cap* Ex tus de
Chric» non rtsid n. 14. y 3'^. AntoneH.
de tempt Ugal lib, 3. Cap, 1 9. Scarfan.

ton, tom. 1. foxt 136. n. 5, López B.i-

ver. Cap. 18. n. 131* y Ferrari V. Cs»*/-

nicas Artie. 5.«. l^ti ibi: ,, Perro, vt

), tune procedarur ad ptivaiionem Cano*

„ DÍcaítis, precederé debet trium annorum
;, absentia, tum expediends snnt ircs cu
„ tationes contra absentem ,

qul dtinex^

„ peííanduí efi ptr stx /Wíwxw, ijsqre elapsis

f» si non compareat ad Sententiam Pri*

„ vationis proccdaiur: íta ex Dccretis S.

); Congregationis. V

De suerte, que cl inftersiicio, ó
Semeftrc, á que se debió esperar después
délas tres años) para proceder á la causa
de privación ftgun el citado Capiculo Ex
tU2B

, y los AA. acabados de decir, eá
essos seis Meses se promovió la preten:

dida subft30cÍ4CÍon de ia causa, empp.
zando

, por la indicción de los Edidcs
a so!o nueve dias, como si, yo me halla-

sse- a la diñáncia de veinte , y cinco , ó
treinta leguas, para en ellas compare-
cer en Truxillo, quando era notorio , y
conñante ser yo Vltramarino en Portove-
lo , y Panamá, navegando de atli , y en
peregrinación acia aquella Ciudad: íubsi-

guió immcdiatamente la demanda cl diez

y seis de Marzo, y ía Sentencia se ful-

minó a los tres meses, cl veinte
, y qus-

tro de Majo de setenta
, y tres fox. S3.

Qi 2. aííuacion toda nula
, y precipitada

por circundudtá, é iniciada antes de.'ter-

mifto prescfipio de los seis meses. Garc.
de Bent/ie, 3. p»rt. Cap, 2, num, i^í.^» 57,

OCTAVA NULIDAD DE LA CAUSA*

L A celeridad en abortar la Sentencia,' a
los diez dias de su conclusión, y citación paw
ella, fué consiguiente al encargo, que en el

pnn-

(a ) El S. Benedií^o XiV. Cum Sacra con-
grcgatione iúcauu Hispalcn». iaftílut. E^c.

ó Carta Paftoral, 107, $, 9, Barbosa
, y

Mooacclíi pqftea citandi.

^5
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principio de la causa sé fe hiso al Fiscal a

í'ox 34. sobre, que produjese la demanda,

Con la posible brsvedad. En el progresso ya

se han vifto los cortes, lás exigencias, arbi-

trios, y repulsas paraque no (mviesse quien

chiftara , ni eftorvasse el curso á discre^

cion ; conque también acabó precipitado

ti Proceio*, al golpe de una Sentencia

en ocho dias, rebajados los de la citación,

y su publicación. OÍ y que prorito, tan

impasicnte , y resuelto.

? Una Causa pues, de tal gravedad,

pontos Canónicos, y Gonciliares, y en que

se versa la privación de una Prebenda,

se resuelve impetuosamente, fin meditación

de sus motivos , y notorias ocurrencias ,

„ Non eaifn,dicc la Glosa del Cap. Prasen-

tí'um 7. Qi i, verbo placuit. Non cnioi

5, fcftinavit Judex ad Sententiaoi, vbi quis

iaña causa abfuerit, etianí licet ad pre-

fíxum terminuín , Reus non veoiat, sed

') habebitue ratio, tempc^ris , aegritudinis ,

„ct aUerius impeditnepti.

Luego Es viftp, que porque,

yo me acercaba , se apurqla Sentencia,

fm revisión de Leyes , de. Qoncilio , Ca-

nones, y AA ,
que no apoyan, ni pres-

tan opinión para ua fallo, en que yace

hollada la Justicia, y subvertidas sus deci-

siones por idipreviñasni por ^1 p^gm'i^

no- como ya se demoftrark quando llegue

mos al detalle de la Sentencia, y sus causas

imaginarias de irresidente, y do ordeoido.

Mas, si todo fi|e oaaniobra de

conspiración azia vna Sentencia predefi-

usía é irrevocable de condenacipn i
que

Ofdea, examen, cñudio, ni lenidad havian

de preceder, y qaales xxige un )uzg.ami^a-

so redo, definitivo, y de eñp genero.

Judicantetn ogortet tunSii rítitarl y eA ordi.

ttem nrum pletm inquiátiont dhcutere Cap.

II. catisa 3. Q; ^ La f^ftiflacioa es ciega,

y Madrafta déla Jufticia ; y por tanto la

Sentencia es xvuU, y reprobada. Scacía de

Sent, et Tc judie. Gloza 13. n. 29. Surdí»

i./i/V+-^^'H- ^' r/^. ^ 5. y VeUsco

de iadic. pcrfec. rub. i«j. annot, i.n.io,

tos méritos de eñe Froceso ie«
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nebroso ^ ni , en so aíluacíon, ni en sfls

causas , ofrecen U raeoor apariencia de
razón , ni Dro. á un Juez, ó Juicio im*
parcial

, paraque defiera a la vacante del

Canonicato; ? pero, que Senieocia se podia

esperar , forjada en la fragua, y maao de
la aversión, y venganza, trayéndose de tes*

ta Acessor, que la subscriviese a un Subdi»
to tolerado, pretendiente , fcgun la prue-

ba, y apercibido , para el golpe Capital

y precito, qual era privar de su Ga-
nongia Dcdtoral al Doílor Prieto; y Sen-
tencia, que por su misma pesadez, impicj

dad , retoques , y redundancias; Tludis in^

digeJiA , qut violes , Nec qiiidquam nisi potti

des iners : en ella reverbera todo el ca-

lor de la indignación , de la eílupides , de
U lisonja , y servil Minifterio del Curi
Acessor ; cuya obscura , ó publica extra-

cción, su notable conduela, y lenocinio,

para eñe negociado, son bien octorios ,

y se exhiben en la prueba de Íq%. 51, Q.
%, artículos, y copias auteaticas, que lo

acreditan.

Qualqoiera otra Jurífta proveído i

y deliberado , habí! , y no Rural , aquiea

se debió haver remitido la causa, quia Ja:
dex iliteratas dehet Consuiere Ptritiorem^ alio-i

qain ex ignoratttia non eteusAtur ( a ) QO ho^

viera acinado toda essa cargt, y gerga de

Seíitencía, que amontono aquel Beneficia'

do servil, y prohibido también para tal

Oficio , y Acessoría , por la Cédula de

diez , y siete de Junio ^de mil setecientos

cinquenta, y dos ; como incompatible con

su Beneficio Curado, distante cinquenta

leguas , y ausente de el , como un año

para la complicidad de efie Sacrifício.

Y hablando aqui de Acessoría^,

debemos añadir la nulidad de los Deere

^

tos bien graves, y dé Dro. como los de fox.

4. 8. to. 14« 34. Q* 2- y otros, y todos

los del 3. fin Acessor alguno ; cuyo dej

fedo induce nulidad según BobadiiU lib.

i.Qap^ 12. ff. 4. y 8. y Giurb» ConeiL 31.

>ií!;Jibé^ Pues, por todos ellos, y otros

excessos, y absurdos manífieftos, vicios,

y nulidades, que ofrece U í&z de la Seti^

teiw

(a) Fdgnaa. tora. i. Gap. He \mm ^^ Constit. g. 4^^s

M wmm
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tencia : nMlHtat apAtens nt fach SertientU

,

Piifghf quam alia quavis dkitur notoria
( a

)

y por lo demás, que se inculcará des-

pués en llegando á su discocion; eo nada
se couforono Su Magd, y la improbo del

todo la Suprema Jusftifícacion del Conse-
jo , avocando el conocimiento , y rísolu^

cion de ía caasa a efta Superioridad Metro-
politana, conforme a! Capitulo Canónico
Conqatrente 7. Tit, de Restit» SpoHat,

^.el Titular, y direftivo de la materia
, y

como tal 00 omito sus palabras :

OCf^.xiConquerente nobis (dice) Re-
caído Clerico , accepiaius

, quod ipsum,

^y Eclesia de Efbrt Jiat ¡HiAitio spoliasíiy Quia

„ vero ja/n non decet, honeftatem tuam,

^, Clericos tüaí jarisdiítionjs Jine manlfefin

j^f causUf Et raHonabiliy suis beaeficijs spo.

), liar), quihus teueris paterna provistotie con.

„ j»/fr<: Mandamus
, quatengs, si eft itaí

y,
prediHo Cltriio prafaíam Ecleshm cum re-

.¡f
dititus y iode ptctptís

f
re^iííias'y et inpace

v,| fam posidere permitas: Restitutiooc aület^

„ fddaj si quid adversas euai, super pres.

.„ cripta Eclesia proponere voloeris, coram

ff Exonensi Episcopo 'delegato á nóbis,

^, perte, velper sufficientem responsalem

^^y tuum , cum eodetá Renaldd ,^ Ordine

-j, jadicario poteris;expertTÍ. Ita ad lite-

•íatn citat , textos , et ? circaí ídem per

•D. VanspcD. lom. 4, traiítat. de recufs.

ad Príncipw Cap. á $^ 9V Que Urminante,

t Y otro casso de igual despojo,

s'y restitacion de beneficio, se lee ets h Dcs
s cicial VenieDs 5. tit.de-filijs Presbit,

2 ryi'j'.

ih '7h"í-:p.»n V
^

KONA NULIDAD.

lUE fulminada U Seotencia de '
fós. S 5

.

Q. 2. efta, Ko se hizo saber al Cavildo
.tan< interezado en la. proscripción de su
Doí^oral; y mas dtl modo inordinado

,

y obrrcpticio conque se h¡«via. proctdi*
do, repeliendo la asochcioa de sus Adjun-
tos, socolor .» y palabra 'd€ que I» causa
quedaba pendiente > c incontcflada, por

lo rélaíii'o al cargo de nó reGÍdenté , s?-

gun el Auto de fox. 48. y 61. Q. z. y «

cuya voz cedi(> el Caviído' parecicnJolví i

que por el de no ordeñado no debían cor),

currir aquellos Conjueces
;
pero ya se vi6

qoe la assercion, y oferta de dicho ñuto
fué Capciosa, y sedudíivaj pues la Senten-

cia incluye, como causa principal de la prí.

vacion esse articulo insubstanciado de yrre-

sidencia en, los años» que cüuve ci) i^ima,

y parti á España.

<^ í Mas qual fué el eíludio de no
Comunicar la Sentencia al Cavildo, h^fta

el trece *de Agofto , fegun* parece á ^x.
89. bta. Q. 2. cerca tío tre$ meses después
de pronunciada ? el de&ígnio fué oaraquc
el Cavildo no apelásse , tomo lo huvíera

hecho, y con efte seguro dar el vltimp

golpe, y sello dé pasar, y poblicar la Sea-
tencia en materia juzgada, coíto la de-

clararon el doce de Junio á fox. 87. dos
meses anies de ífquella intimación» que S2

aduo después d^- consumado el í^acrificio,

conqtie sS cumplid el PíiblicO voto de
que no havi^if de parar el Sí. Ofepo,- y
su Secretario,- hada perderme

, y excluir^

me de l^a PrebemJíj-cfemo' paladiiiimenpe
ydos anos ántesí'lo vertiarilos Familííires

de Su^ Illmáw según lor certificados de
fox; i}69 !47f det^Q. '^¡/^iqaá Taq

' Ltíiegó' fué ihcldioyai y subrepticia

dicha declaraetoh de cosa jusgada por cí

vicio, y esencial defeco de-la notificación

á la parte del-'Cavildo. Salgado de ng. p,

5«'Ca^.. 9.''zí: íóó. Asi sé truncabíii unes
tramites, y sé "aporab^^ «¿tréí?^ coítenfaA-
dóíc^ conque sé vieran csbflptfs"; aunqT:e

déápues 'se ífiotasfen las deformidades, y
opTéssioneá ; valiéndose del poder, y de
la Autoridad 'fqdicial para deprimir, y a-

cabar con un hombre de bien, y decora-
do: Caterís rétthim violeníi'js , h<ee qaa ^
Judíce fit y mxjoi'iefty tt atroeior\ cum stth

iectír-g, et supei^iúHtm, {ae fuflsiiaionis pt¿.^\
teMtu \ fdciUime deliberari potest^ad luim in-

ffrendam. Salgado, iíf ríj. prátudio 4. ».

^igy^:.. ^ ._: ..^ , ,v.,r,q .,,íL.,j 5»^,,

. uijódo^Io espBCstd ttf^ót lo qué

submí-

(aj Salgado de re^^'ü^^^^t'^^P^'^r'^m m 'WB—*S— ." »



tfÜtti

lubministraA las mismas fechas escritas, y
Prenotadas del Proceso; que la prcsumpí
cien vehemente y y de verdad, fué que
hicieron retroceder ía dalas de U Senten4
cia al mes de Mayo , y U del Auto de
Juzgada al doce de Junio

;
para dar hue-

co á los términos legalr

s

, y aparentes de
dicha Perentoria Calidad , y lapso de los

sesenta dias, que iban asegurar contándo-
los , aunque con error, desde el dia de
dicho Auto; porque con la noticia de
qte ya me acercaba a Truxillo, y que po-
dria llegar antes de dos aeses, se vrdieron

"cíías maniobras, y retrocessos, con el fin

de preocupar, y eludir la fuerza, y efec-

tos déla excepción de nulidades; que son
impedir la execucion de la Sentencia, su

mandamiento, y embargo prevenidos^ Par-

ladorio lib.z p.i. Gomes Vayo de Exctp-

cien, contra Sottent, n, 51. CobarruviaS
,

tt ibi Faria /raíf/Zf. Qj Cap, 24. ». 6. ctttn

Salgado , ct alijs. • *•
•''"«'^

La prcsumpcion es muy corific-

U , por tales discursos veriScados con di-

cho apremió , y arreflo librados ami

arribo a Troxillo ; no obftante el escrito ,

de exepcion de esas Nulidades por mi
opueño el dia fíguiente á mi llegada, el dos

de Oíí^ubre de setenta
, y tres

;
ya por

la misma distancia de las fechas de la Sen*

tencia , y notificación de ella al Cavildo,

a los dos meses después, en Agofto trece,

fegun parece áfox. 90 Q. a. desde cuyo

dia, de vkima notificación,
(
de lo que fue-

ron muy ágenos- mis Adversarios;) se de-

ben contar los sesenta vtiles para el tüCío

de la Nulidad, Ley 2. lib, 4. 'Tit, 17, rt.

top, C. et ibi Acebedo , y Elisoodo tom.

i./o/. 154. Assi mi Opocision de Nuli.

dad, y de tan enormes, y notorias nuli-

dadesde fox. loz. Q. z el seis de Odus
bre de setenta, y tres, fue entro del ter*

mino, para suspender la execucion, y man-

damiento de fox. 102. según los AA. cita-

dos Parlador: Covarrub. y Salgado.

Ello es claro, que todo fué un
tranftoroo, perplexidad , y precipicios en

que se vieron
, y a hora son cogidos , y

descubiertos a poca reflexión, como se vé,

y mas haviendo executado el misado Itr^so
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de fechas a lot recíBtís de la Cédula , y
Cana de fox. 5. y fo,. 5. Q. a, sobre,
que ya hemos dicho.

DECIMA NULIDAD.'

O ÂVER declarado por el Auto de fot
S7, Q. 2, la Sentencia en juzgada, antea
de remitirla precisamente con Autos á sa
Mgd, como lo prevenia la misma Cédu-
la, y Sentencia

, y se executó la remissiofi

del Proceso el diez, y nueve de Julio de
setenta, y tres, fegun lo enuncia la Ceda»
la de diez, y seis de Marzo de setenta

, y
seis & fox. 3. Q. 4. y efte paso, y qoen-
ta a S. M. mantenía aun, la litispend encía
de la causa hafta su resulta, y hacia soh
breser , y no innovar. Ley i. f, dt /ipe^

llat. Ltg. 13. Cod.todem Cap. <j. de OJfieh
Legat, Cap. 4, dt Po/í»lat. Preíat. y Ley 5 ^.
Tit, ^. lilf. 1. Rtcop. C.

.

Por cuya razón , y por la Ley,

23. Título del Real Patronato de Yndiai,

la privación de Beneficios presentados por
el Rey, exige, y reqüktc el ixiquatur y 6
ascenso Regio, íín el qual, y fin su Real
Concordia , como Patrón Supremo, no se

dice vacante ía Prebenda , ni privado el

Poseedor , ni completa , ó exequible h
Sentencia: véase al Sr, Rivadeoeira Corn^

pendió del Patrón, fox. 19^. y 198. nuoj.

20, hafta el 24. y mas fin havermeoydo,

y procedidose via faSil contra lo» Cano-
nes , Concilios , contra dicha Ley 23.

y;

la Erección en el Capitulo ¡. Ttem voIua

mus del TeftimoQÍo exhibido en el Q^¿
4. fol. 7í«

^

Asi la misma Ley 23. en sus

breves palabras decide, y cxclarece la dis»

tinción, y privilegio de los Beneficios,

presentados per S. M. como Dignidades ,

y Prebendas &c. délos que presentan los

Vicc Patronos, á saber. Curatos, Sacristía»

&c. que aquellos no se pueden remover
ad putum , 6 al arbitrio , fin formal co-
nocimiento de causa; mas ni con efte prew

vio
, y sblo fallo del Prelado j fino que

es preciso el superveniente plácito del mis-

mo Fatróg Soberano ; remiiicndosclc lo»
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.'Áv.toSf por coíociíl^iam de la Lcj^: 9« ^^^

proprio titulo*, paF?^tte en su vifta S. M.

ajcccda á la Sentencia de remocípn; ó no

se conforme ; como en la presente causa

con el adicp de evocarla de aquella Cu-

ria Ecclesiasca, yá por los Supremos Dere-

chos de su Real Patronato en los Betne^

iicios, que presenta; coooo por las repetida

constancia del ardor, inordinaciorí , y nu-

lidades I
que arrojaba el Processoj.

Siendo tan Superior, legitima, y

necesaria efta regalía d^ S. M. en cl co-

nocimiento de sus Beneficios ; cotno Vi«

cario, que, es, y Legado nato con pleni-

ssima poteáád en las Pignidade^j Cano.

nicatos, y otros Oficios de sus C^thedra-

Jes; con facultad , y Jufisdicdon de co-

nocer en todas sus causas > como conoce

su Real Cámara: /ií^M ia Ms^ rnilaramBeg-

nis pUnissimam in bemfida}¡fus Mer< po-

ttfiatem y vtceommmitndlsi svht de Sum-

m9 Pontífice', ex Bulla Tnter eatera Akte, VI

¡la D. Fraso Cap. z6, tf. 44. ídem Hon»

talb. en su di¿iamtn de fujíith fol. 4^. ¿

Í5I* y f°^* 9^' y 9S. P. Abreus. V-ia. le-

gal, /o/. 24. j' 75« y el S. RJvadencira,

Cotnpend^Fatrctí. Cap. 7, ». $4* > 64,c¡xm

codem D. Fiaso Cap. 34. n. 50.

Todo ,por evitar, y cftar sicnr.pre

á la mira de los fraudes, turbación, yóda-

nos á sus Proviftos , y Beneficios Patri-

moniales , y dotados por Su Mageflad, y
Jos de la adual causa de- eñí. Canongia,

Doíítoral ; coque el calpr , desafuero
, y

ciego prejudicio atentaron hafta el desaca-

to de declarar nula U misma Real Presen-

tación, por las dos causas ilusas, de no re-

sidente , y no ordenado, como ya se de-

jBoñrara. • -

De la Sentencia ffia, ó ya Com¿

pleta de juzgada , bien se saben sus efec-

tos, y fuerza de irrevocables; pero vista

la de fox. 83. Q. 2. de esta fa añosa Csu.

sa en el Consejo, y Cámara de indias, no

se Coafirmo, ni fue aprobada en parte al-

guna, antes si ¡a revoco S. M. pues raan-

zm aflíi í:--'j irj'2!;ít.' <:^.^y£

I
a) Scarfant. íí"» z. fox. zr. t3. I.^

(b) Caftillo' //£'. 6. de feríjjs Cd?. 41. ni

liu 131. f ^}^' Salgado d's Re^, ^ra.

da en e] despacho 2é fox. 67. Q, J*^'o^

desde, que fui recebido y tome Colación, k
me exhiba toda la ílenta (a) hafla mi

embarque, a España, y de^alli adeUnte.sc

me acuda con la mitad: roeiitula Cananir

go, porque aun no soy privado de la Prfr-

tenda; y lo que es maS, remueve la causa del

conocimiento del Sr. Obpoky la avoca á efta

Metrópoli, paraque la substancie, y de/

termine ; revocación tacita epüd Vrs¿ya

tom,.^. part,- 1. 4. 2». «• 34- ^ improba-

ción juflissima, por el cuínulo de Vicios

Capitales, subversión, y modos inordinv

dos contra el Concilio^ Ferfari _c*&. Can»'

nie. art, 5. n. lO, X-o^tt,, Riyerio de ptr^

feói, Canonic. tm^ 2. fi»^ 167. todo dc

Manificfto , y ser resistente al Dro. natm

ral condenar al ausente indeíeoso, é inau-

dito, tanto, que ni el Juez mas SupreVi

mo lo puede exccutar. Doroings. illustraíp'j

tow, I. /oAí* 401* w«w. 8 y D. Gorzalen

Tium, ig. adCaput. Cow» plarlbus i,XiK df

Caut, poitss, c,t proprieté

Y la avocación fué asimismo Jus-

ta , OpQriuna Canónica, y de propria re-

galía del , Soberano , fundada en su Real

Patronato, y fupremos Dros de tuición

(b) y tod© a causa de la notoria injufti*

cia, que respiraban los Autos, y conforme

dicha avocación al Capitulo Qontiutrinte 7,

de Rci'tít. Spoliat, terminante, y dire¿H-

vo en mi despojo, y en aquellos casos

en que los Señores Obispos proceden
, y

condenan, coma dice el Concilio de Se»

villa, en el Ca?ian í^ Causa 1*5. Qin. y, y
en los que el Protcílor Soberano socorre,

y redime al Vasallo de U opression Cúp,

Regum 13 ^. $. y transmitídíí a otro Tri-

bunal , como yo al de efta MetropoJi, en

el hable , y me defienda con la debida, y
legal faiisfaccion, que el Juez aquo sufoca»

ba, y repelia, fegun los teüimonios de fcx.

166. y fox. 170. Q. 2. y 27. Q. 3. Epa^

hmur pues, ( debo prorrumpir, con di«j

latacioQ de animo ) Epultmnr non infera

mentó vcterlf ne^ut inftrmcnto malitU : sed

i»

hd 4. fox. 44, Fras. Cap. 36. n. 44. ;p

Alíimar ds Nfillit, tomo 1. isw*. 9. Qno. i^¿
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Jff_ ítisimlt iiítctritatht tt vtrítath. (a) Lúe-'

go Fué on error, y total deslumbramiento

declarar , y u5ar de la. Sentencia , como

fenecida. > y ju2gada*&iiiiiMJ •^

.¿tom yz ob n^iil b.iori . ....

oqr.^ gd^NbEGÍMA WLtDAD.

Obr;epciqn| íiavcn téroitido los Autos

diminatos- 2! Consejo ( b )
guando lO'rtan-

dome is vuelta^ se embiaton fiados én la

Sentepcia rie^^ravada
j y no como quiera

UefeííiiosQ^, sino de todo e| Quadeftío pri.

mero;, porque no se admirasen los pfijne-

íos CXCCSS09, y tropelias cometidas, y mís

jecursos desde; eí añoda .jesenta, y rtiíeve,

como fl de /uerza, que ¡ojterpuse k\^ B^eal

Audiencia, en el escrito de foK,;2. Li^'ftaeiai

y Sil cargos ami del Gatviklo por el tiem

po, q«e fuesse necesario a fox. 43. y 44»

Q. I. E! ejcrito de Recusacionde fox. 34.

n>i Carta \ Su Illma. de fos,,i,5. la Petición

de fox. ^6. qcje preset^té en, Guayaquil ,

todos teftirnonios de l^ indignación , de

los estrépitos , de mis querellas» y clamo-

ires, lo que ú se huviesse vifto en el Con-

sejo, no dudo qae contribuiría á que aque

lia Superioridad ampliase Ji resolución acor-

dada de diez, y seis de Marzo de seten-

ta , y seis, Contraria á la Sentencia 9 y a

Xoda S3 aduacion*

Que no se compuísasse dicha

pdsacra pieza de Autos » ni fuese con las

dc.TUis, y á vna con la Sentencia al Con-

sejo ; lo Confiesa el mismo Fisral Gamboa
a fox. 59. Q. 3. y conviene con la5 no

tas át\ Notario mayor Ortega, acerca de

las Copias dadas á fox, 88. y 15?. bta.

del Q. 2. <5ue el Fiscal llaaia primero , y
liasta alÜ suman las mismas foxas 137. del

que hoy es Qao. 2. cuyo teftimonio solo

se remirió, coaao de Piessa primera, fegua

lo 'testifica el Fiscal a fox, :j8 9 Q. 3»

35
DUODÉCIMA NULIDAD DE LA

Causa aótüada en TruXilÍQ.

AVfeft próec^jcjó \ la .cxecacíoi? ái
la Sentencia, CQn el temerario apremio, y
arrefO de mí Persona, y bienes , conftaa-i

te^^fok. joo! Q. i, y al tercero dia dé

ídÍ arribó ^ Ttuxillo; cftií fue él piadoso

tccibScnientOi ^ Paternal ,
Ofícioj ¿bnqu|í

se tné saludó, después de qu*tfo años de

an|uftias , Y sonrojos padecidos por los

Viuormes denigrativos, y solamente creí*

bles por Subcrijjtps del Prelado.

felló, aquel s»lo Aílo de impié--

dadj y de la más duta nota , es un tea-

tÍTiooio,mriy innegable de la alta enemiga

reseñtirniétito , y fúrúr contra mi de lóí

Gülaícrates, qi\e encendían á Su Illma, ^

Pbí las diligencias de fox. 1 3^;

y 3'9' Q," ^' s6 advierten los preparativos,

qtie i3 agitaban , a sú consulta , paraque

luego qué yo arribassí al prióer Puerto, cíe

vuelta de España V se m^e arreñara, y etn-,

bargdse j y con buena Guardia , y Güilo-

día' se' roe conduxerá , paraqae con eílos

soirójóS) y SupUcios entrase yo de Reo,

a Tresillo i Que medidas, y operaciones

de sola hoftilidad , y venganza ! Qai Cíe*

nitiitiatti non babet , ntt Indutus eji visctrA

tnlserlcotdU^ quamvis spirituatts sít , non ad-

itnpkt legini Cbtljili Canon xz, itft'mt. 86

Pedí relajación baja de fianza

eon el escrito de ío%, iiz. Q. 2, por la$

juilas essepdones en el deducidas Cap,

Oduátius, Ley Real de Castilla , y demás

títulos, y fueros allí expueftos, y qoctnc

eximían de ía prisión, por el pretendido

debito de los 5:32. ps. y veásc U reagra-

vación del escrito de io^, 122. y 146. del

promotor familiar, y Auto al ignal de fojt.

147, y 171. Q, 2. rotulando entonces U
Causa de criminal para dar viso al arreño

por dichos 532. ps, que de proposito no

se entregaron antei de la Sentencia ; en

cuyo

U) D. Paulus. 1- ad Corlní. 5. s». 8. £í'«. í. 4- »»•38. Gonzales 4<í ífxf. /» C«/>.

(h) Lc<*. 3. y fín. Coi. de ReUtlonib, bS, dt jipci¡at,ylaLtj^ $6JiJr,2uTif»ty

¿. Crcsp. Oii/rv, 26, p. Matheus di ^?; át TnáUs



s^
cuyo tiempo y qtianád se recibió la Carta
acordada de 19. de Julio de 71, qae cita

la Cédula^ de Fox. ^3. btá. Q. 3. aun no
era declarada vacante la Renta; Pero nun-
ca se asomó á los Autos Copia de dicha
Carta á Su Illma. porque ella prevenía se

hiciesse el pago, de la Reata de la Canon-
g'ia'. todo para darme eñe golpe publico de
éxecucioB, y arrefto atnl llegada , por un
dinero, que al fin se vino apagar de aquel

Ramo depositado según la vltitna Cédula,

y certificado de fox. 53. bta. y 93. Q. 3
de suerte, que se libró un Mandamiento,

y execucioQ de lo mismo , que se me de*
bia ) y de cuya masa sé satisfiso después
ese cargo, ó cofto de conducion de los

quinientos treinta, y dos ps. fegun las ra-

bones de fox. 99. y fox: 100 Q. 3.

Para eñe paso
, y proposito del

iirrefto, el Fiscal rituló la causa criminal, que
no lo fué á fox. para los Adjuntos ^ pe-
ro annquando la deuda descendiese de de-
lito, fin duda que aquel Curial era inscio

de la Decretal; Si Ch'rleos de SenUnt, eX'

tomanie, in 6. apud SalgacJo de re¿. p. i.

Cap. 4. ». 155. y 159. paraque. se deba
idar soltura al" Clérigo bajo de fianza del

'Haz , aunque la cansa sea criminal
, y no

'enorme , ó atroz el delito , como los que
lili propone de falsificación de letras A-
poílolicas, ó muerte a sa Obpo. en fin

jubsiquieron, y aun apuraron las hoftilida-

'dcs, y repulsas de fox. 112. 123. 149. y
i^^ Q: 3« P^f^ averiguar bienes, y Ca-

'pellanias , que gozasse, embargarlas, y de-
• clamando yo toda esa impetuosidad

, y el

rigor, tomaron el efugio de repeler, yso-
'íocarme los escritos de fox. 15^.7 161.
al pretexto, de que se reformasen porfal-

?)ta deefiilo.

No ignoraba yo, que subscrívi-

endo aquel Sr, Obpo. los puntos secretos

que le sogeria
, y notaba el Dr. Mesones

su Provisor , y mí mortal enemigo , fin

rubrica, ni consulta de Aeessor publico
;

,que procedía fin júrisdicion
, y notoria ín^

*'jufticia. Bobadilia citar. Cap. 12. n. 8. y
por las confiantes rasones de no ser re*

ducida á juzgada la Sentencia ; ni me.
Qo< exequible por la qucnta, y tcmisioo

de ella, y 4c l<?s Autos al 1?6y donde
pendían. Salgado de Reg. p» i. Cap.';, n,

6. y de retetif, p. 2» Cap. 5. $. 4, ,^^
Y Bobadiüa iib, j. Cap. ilTÍ.,

„ ZQc;. ibi. Finalmente que aora sea con.

„ sulta hecha por. el Juez de su rooti-

), vo en los casos permitidos ^ hora sea la

„ relación mandada embiaií, je debe e$pe«

}, rar la Respucfta
, y determinación del'

,, Consejo
, porque assi, como pendiente./

), la apelación, y la recusación, se suspenr

p, de el progreso del negocio, y U Jurís-

,, dicción del Jaez; también se suspende

„ pendiente la relación, y queda el Juezj

„ in hibido, y seria nulo, y atentado lo

„ que después se hiciesse ; salvo si pan
„ aquietar algún tumulto, ó sedísion cooj
I, viniesse acelerar el CiSigo, fin esperar

,) la respúcfta de los Superiores. Y cita

Leyes, y A A.

Menos debió cxecntarseja SenR
tencia, por la obvia exepcion de Duíída-
^es opueftas en mis escrito de fox, 102.:

Q¿ t. y nulidades notorias, perpetuas, nu-
merosas, y demoftradas incontinenti de los
mismos Autos, que suspenden la execücioo
de la Sentenctia. Silgado de Re^.p. 2.Cfl/^.
I. 7 í». 3. Cap. 9.». 2^. ;. 32. a Cova-
rravias,y Faria pra£iie. Q. Cap. 5. Gomes
Bayo de excep, contra Stnt, y mas no ha-'

viendo pasado los sesenta días después de
la vltími Notificación de fox. 90. Q. 2. en
catorce de Agofio; y aun no eran cumplid
dos los quatro meseí después de la declaw
ración de cosa juzgada

, para su execun
Cion segun el Capitulo, i ^. de Re judicatti

Ni avia terminado el año de la
Ley Real de Caftilla 3. Iib. 4. Tit. 18 Recop.
C. para la execusion de esa Seotencíí, por
lo mismo, que entonces la rotulaban de
criminal á fox. too. y fox. 122. y que
presentado yo el día dos, se recerbó ef
proveído, para el cinco, cnque se libró el
Mandamiento de fox. 1 01. y 104. Q. a;

y que comparecido, yo allí, y presentan
do

,
se me debió oír , y suspenderse 1«

execucion de la Sentencia
, que como exi

pedida en rebeldía , es y sejnepu^ainter^
Jocutoría, y revocable por contranolnfi4
peno, fegun los hh. apud Domings. íluftr,
tm. u/cl 361, num.n. Bien



*
Bien sabia, vuelvd adfcir

, que
ToceJíendo aquel Sr. Obpo. vU fa^i t

hoilAíido las Leyes, y CartpoiíS, y en un4
paUbra, codio Persooa privada, é imperi-

ta, no le dcbi* -Obedecer fegut» las expre-

ssas Doíírinas de los AA. Montemayor
Bvcuh. vfgil. z„ fi.'fy. Larrea Beeis. /j»í. i

disput. z, o. I 5, in íums^it)
, D. Salgado.

dt Reg. p. I. Csp> 3. n, 1%. pero suíri ,

y dcxe ahogar mi razón , y Dro. natural

coQ atjuelljs opresiones, y ad^os manífi-

eftos de aversión, é impiedad, que se apa-

raróff ími voelta. de España» paraque.cn
alguo' tiempo llegue so Magd. y Supremo
Consejo a comprehender, y penetrar, todo
cl abuso, y espíritu implacable de persé-,

cueion, y prepotencia» conque se méopri-"

Chía, y apuraba á despechoj y que conocí

mismo ardor, y conato, que desde su prin-

cipio se fomientó 1* causa, se aborto una
Sentencia tan monflrüosa, por iin Juez re

cusádó, y ioiiiáoi* ConcepitllohHm^ p^r.^

turiji iftjustUlatrt, tt\pfpírit infqitltJttfé
( a)

De íuefte, que sí áu Magd. y
Supremo Consejo huvlesseri viftb, y oido
los abusos, los golpes de Autoridad ,' y
extremos de la opression , y- hdftilidad,

conque se me recibió, y afligió á mi vuel-

ta, paraque yo contextasse, y me Senteo*

ciara efte mismo Juez acusante, y acesor

rado de mi rival; no dudo de la Supre-
ma Yntegridad, y Juftida del Consejo,
que huviera explicado mas su Ymprpba'
cion, y desagrado de la Sentencia ,, quia

,, nunquam violenta magis, et maqifcftior

„ cft vis, quam dum, quis soa Aotoritate,

„ qu^ in bonuTn , ac levamen Subdito-

„ ram concredita eft, in eotuoi abuiituf

„ rutíiam , et despotice pro beneplácito

,. procedens per cas, imbecilíóres oprimir,

„ etfanctionibus, Munijs,ac Beneficijs spo-

„ liar, ita Vanspen. tom. 4. traél, de Re.

I, eurt. Cap. 3. $. z. í^ersh. sane.

Las vltimas Nulidades consiflíe-

fon en proceder á dichos agravios
, y ve-

jaciones al pretexto de executar la Sentea^
cia, como juzgada, y completa, quando tal

calidad no poseía ; Lo primero por la

(i ) Psatíü. 7, V. 1^. Cap, fu^nttr de

previa excepción de «u Nulidad opuefta

al segundo dia de mi entrada á Truxillo,

y tres antes del mandamiento de execu-
cion, y arreflo, expecificando en dicho es-

crito de tox. loz. Q 2. las Nulidades no-
torias, y contantes de los Autos, y que
como •tales iirtpediáñ los efeítos déla Stn*
tencia fegun los AA. precitados: Salgado,
Covarruv. y Gomes Bayo

, y mis escritos

de fox. loi. iz/. Q. fox. lí yifox|,ii^B

Goh el Óbice agrtvifttede jifi>-

ceder , y proveer aíjuel lllmo. * en todos'

aquellds Autos* dtf - l^or, y í>rd; dé- fox.

idi. 108. 170. ^Qno. z. y rodos loi'

del tercero, fin mas Asessor , ni Didlamenv
que los pantos del Sr. Mesones , forjados

en la Fragua de su genio , y aversión , y
^ cuyos impios conrraftés , é insurgeociá
fui devuelto a TraxíUo.

Siendo el principal, y etiorliííí

error de cita Nülidíd, concebir obra juz^

gada, una Sentencia de Beneficio presen*
tado por Su Magd; y déla que, por tan^
to, se teníaTemítido 'teftimonio para su át4
cisión, como que eñe vltímb Auto Regio,
es el que,dá todo el cótnplemcnto, y cxc-
cucion á tales Sentencias, y la calidad veirii

dadera de juzgada , como Sentencia de
Beneficio de su Real Patronato. AA. supfá
citatí en la Decima Nulidad.

y fino pregunto? improbada, come
fué U de cfta causa por S. M. no confort
mandóse con ella en parte alguna, y avd*
can Jola á efta Metrópoli

, paraque «qiií

sé subftancíe, y determine, se dirá aun, que
aquella fué Sentencia, ni materia juzgada,

ó efediva, y si nala, repulsada , y de nin-

gún efe¿lo í Cuya fegunda declaración de
V. S. como espero, no hará mas, que stibsc,

guíí-, y acceder a la misma, que ya eftn
mo Sa Magd. improbando dicha Senten-
cia, con mandar lo contrario á cUj, y tdvi'

cirla á efta Curia ; sin duda por las ¡ut"!

tas causas de la inordinacion , de tan má«
nifieftas nulidades, calor, y notoria Ha
jufticia, que colman el Proceso. Altimaf
di ntíllit. tom, I. ^ i^q, rub. 8. aam, x»

Cap, Conqueretite. Caftillo, Salgado, y F?a-<

$0 ya citados, en la Oí^ava , y DecimA
Kalídid.
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YNDICE

y RECÁPÍTULACIOM DE LAS DOSE NULIDADES

— ^ espuestas, y que contiene toda la aclua-

: , > ;
¿cipnj y Sentencia de Truxillo.

ivi AS Ñalidadeíj y vicios se pa*

tírian oponer; pero baflan las ^oie prio-

cipJles» ya educidas, y. demostradas, qac

forman «n haz , ó numero completo , y

a hora en sama , se reducen a las Thcscs

siguientes.
,

jgjj^
Primera Nulidad; ta suspensión de

^^ toda la Renta fin citación alguna, modo,

tiempos, ni previo requetiiDicntíj, ledo

contra la forma , y solemnidad prescrita

por el Concilio, áífol. 6. de eñe Ynforme.

Segunda: Havet procedido aquel.

iílmo. menospreciando , y fin subftaaciar

el Articulo de la Recusación , por tan

juñas , y notorias causas* foj. 19.

Teíccri : Conocer , y aííuar ,

pendiente el Recurso de fuerza, ínterpues-

tó en la Real Audiencia del citado despojo

de toda la Renta , y del modo, con que

se practicó, fo!. 2,1. ,

Quarta Nulidad: repeler a mi

Padre de la defenza , y de parte legitima

con el gravamen insoportable de la Fian-

za de juzgado , y Sentenciado , a fin de

que no huviese quien hablara en la causa,

y se fíxascn, y publicaran 1í)s Edictos, que

mas fueron Pregones.. fo!. zi.^

Quinta: Haver excluido, y > con

'?>-- engaño^ los Con jueces Adjantos de efla

Causa , a la que debieron concurrir , por

'derecho privilegio, y Posesión de aquel

Choro, fol. 23-
.

.

Sexta: La de los Edidos tumultua-

rios , y circundudos de nueve dias, hallán-

dome en Panamá, y haciendo mi regrer

so para el Comparendo, fol. 27.

íScptima: No haver esperado los

tres años, y «cis meses después del vltimo

Ediílo, para la subftanciacion, y Sentencia

Kgun el Concilio, y Cañones, fol, 19.

G¿lava Nulidad: la accicracipn ci|

pronunciar la Sentencia,^ Ips ocho días tie

su conclucion > y citación, fol. 30.

Nona^ No haver hecho saber ía

Sentencia al Cavildo, hafta los tres meses

paraque no huviese quien la apelara, y de-

clararla á Salvo en classe de juzgada,

foU 3z.

Decima: Haver lá assi dedatadív

antes de la Resolución de S.M.á quien ss

havia dado quenta* y cuyo asenso Regio,

y concordia, e» la que confirma , y hace

juzgada la Sentencia de sus Beneficios

presentados, fegun laley Rtal 23. fol. 33.

Uadceima : Haver remitido los

Autos diminutos al Supremo Consejo, pa-

ra que no se advirtiesen las mas Nulidades

de la primera pieza, ó quademo primero,

que se rccetvo. fol. 315.

DuodecimarNulidad, haver proí

cedido a la execucion de la Sentencia, por

solo librar el Mandamiento de arrefio b. mi

Persona, a los ites dias de mi arribo, y com-

parendo; fin embargo de la Nulidad opues

ta dos dias antes, y pender de Su Mages*

tad el asenso, ó reprobación, fin mas con-

sulta, ni Di¿lamen de Asessor para dicho

procedimiento , que la fugeftion privada

de mi enemigo, fol. 35. de eñe alegato.

E NORMES Nulidades del Proceso,

y subversiones esenciales del Orden Judi-

cial en Truxillo , y de todas las formas

del Gonéiio, que ¡pso jure^ vuelven nula

la Sentencia»^ y privación alli pronuncian

da el año de 73. Cíp. Cum diíefia de Res*

cript. Cap, Pisanis de Rejiit, spolUt. y Ahí.

mar tom, i. rub, 6. {¿^ 8. ». 2,2. y ta«

les Nulidades exigen un nuevo judicial ,

y Canónico progreso, con revocación de

todo lo aauado, y rcftitucionin iutcgruai



tH

del Dró, posessíbn, y proventos del Bene-
ficio, Cap. 8. de Stntent» tt re ¡üdicat. Cap.

t>4. de Reg. j/irts in 6. Ltg. ix. Tit. iz
pd.í.^. SiJgadOi dt Reg, p. 3. Cap, 9. per.

totum, ff precipue n, 10 24. 3Í. y Vantio
ár ZV«///í de mod) tí oriia videni. proeess. n. f

^ „ Et talirer piívaius , dic¿ Aiij*

„ mar tonu 1. f»6. i. <2^. 2. «. iz. foxs,

„ 4. aüquiJ remedium eque bootitn ha-

„ berec ; ad hoc igítur Icx ips* adinvenit

„ remedium hoc nulitatis, per quod pro-

„ ponitur Legcs tpsas fuisse conremptas et

„ non ssrvatas, ¡n sui prejadiciuiu j ideo

„ petit ex iotegro CánocicC) ct legitime

„ procedí, ct pcrperam tatítum, in irriium

„ revocan j ,ac defado hCí\xxsi% dcfad^o

„ tolli, et iapriftinum reftitui deberé: jux.

„ ta textum iü Clcmentin. Paftoral, ia

,^ fin. de Re judicata.

X^ .Ol5N h¿nios advertido , que Su Magd.

tien% tacita . é icdiredtamentc de claradas

dicha Nulidades, con la misma ¡oiprobacion

de ta Sciueacía , y iratumision de los Aa-

tos á eña Superioridad Metropolitana, pa-

ra que de nuevo se subftancie, y determi-

ne ía ¡nílancia,fcgun la Cédula de fox. 3

Q. 4. porque ííq duda eísas eaormes
, y

visibles nulidades, fueron Us inductivas del

del desagrado de la Sentencia} de la evo-

cion, y nueva subftanciacioa, y por tanto

el Fiscal de efta Curia en su Respucfta de

fox. 119. Q. 4. previene, que no coa*

texM á dichas Nulidades ya por su con-

vicción , como por el mismo motivo déla

evocación, e inílaaracion de U causa 1 y
Sentencia en efta Metrópoli.

Pero yo no he debido omitir

la chssej el numero, y expecificasion de

las doce etpucftas Nulidades ; lo primero

porque essos vicios demoflrados en toda

ia actuación de Truxillo, son dcftrudlivos

dtl concepto , y valor de la Sentencia ds

fox. 85. Q^ 2. cuya legitimidad, y subsis-

tencia encarga con freote íerena el primer

Fiscal Comitente en el poder de fox. ug
Q. 3. y yo debo rebatir, essa pretendida

.io(buracion con el golpe , y la evidencia

de tanifa inordinacion, y tropelías, lasque

pira mi, han sido los dobles agravios dá U
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pnmefa inftancia, y como tales los he de-
bido deducir, y expccificar en cíh segunda
de avocación, ó ya sea de apelasioa una
ves, que se pronunció iebtenciij aunque tart-

notoriaments nubj y atentada pof el Juer
aquo; y Su Magd. viílof los Autos no bi-

so mas en la Cédula de fox, 67, Q. 3, que
declarar, c indicar eíle a¿tual grado, 6
conocimiento Metropoliticó , como pro"*

pió, soccesivo, y conforme á los derechoí

Canónicos \ assi, á cfta Superioridad toc4

conocer , y determinar de la Nulidad deí

agravio , é injufticia , y sus resultas
, por

cometidas en la Sentencia, pues todo se

le devuelve) éincluie, como en qualqaierA

regular apelación : Rebuf. ái Avocut, y
Govarruvs. P. Q. Cap, 9.

Lo segdo. que propuse dichai Nm
lidades por la conexión de los tramites, y
abusos del Proceso, con las causas para U
privación en la Sentencia, bija efta deaquei

lios abríuptos , y tropelías; y que assi co-

mo eftas no las huvieran cometido, ni dic-

tado un JttC^i y Fiscal sensatos, y Jm
riftas; menos fomentado el ofrecUniento dC

h demanda, y Sentencia de privacioá,

por vnas causas frivolas , y aereas.

Lo tercero que exelareci tales NuH^
dades por reimprimir el espíritu de par^

tiJo , de poder , de vejaciones , rigor, re4

sentimientos, y daños inefables, que exi^

gen en Jufticia su resarcimiento, y coftos

íegun las Leyes, la Z4. tit. 22. pda. 3. y^

Ley 3. tit. zz. lib. 4. de Caílillá. Bobad.

Ub. 5. Cap. I. y 3. n. 8. 43, y 76, Vc^

lasco de judie. Perf. rub. 15. o. 3^. Fe^

rrati Bibliotec. V. jndex n. 29. y U Le/
expecííica del Reyno la 11. Titulo del

Real Patronato.

Y por tanto exijo, y Teclamo

el pronunciamiento en eñi parte de dar

ños , coftas r atrasos, y perjuicios en dose

años , como lo deduciré por separado ed
el §. 6. de eftc alegato.

Efto, aun quando fuesen juztts»

o aparentes las dos causas de la Seocencii

para ia privación -, a saber de presiden*

te, y no ordenado, cuya insuficiencia friw

volidad, y afedáCÍon,ya se van á fundar,/

y cxclarccet en los §§, sioaicntes.
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TERCERO.

SÉ DEMUESTRA EL ERROR DE QLJE EL DEFECTO
de Ordenes Sacros , anule la Real ¡presenta-

ción, y Colación del Canonicato.

PRIMERA PARTE.

D<'os son ías Causii ds ja Sentencia,

para la pretendida privacipii de efta Caí-

nongia: 4ina el defe¿to de Ordenes Sacros

al tiempo de la Real Mrd. y Poscsioo ; y
otra la no Recidencia de seis años, y viagc

íia permiso a España en el de 769. por

cayos dos motivos declaró nula la Real prc

sentacion, y Colación
j y asi vacante efta

Prevenda Dodoral , y su Renta.

La primera Causa de df/e^o
'de Ordenes Sacros, es tan inrundada, c

írracionil , como error Canonirp
, y Gra-.

inatical, según* se va á dcmoftrar en los.

discorsos siguientes.

Con el Conato, y anatema bien

anunciado, según los Certificados de fox, 41
y 43. Q, 5. deque S.IUma. y su Secreta-
rio me hacían perder la Canongia se dis-

currián , y apuraban causas al empeño, ya
consentido, y publicado.

Lo primero que ocurrió, fue
abrir la Erecion de aquella ígfeíia, en que
ae encontró la Clausula, si^ujente

, conque
concluie el Capitulo 6, yld quos etiam Ca
nonieatasi tt Prtbcndat nullus presen^ari pósito

mhi AiSatrüm Prttbiteratut Ordinim j^m sit

fromotut. La misma, que se halla copiada á
fox, 60. bta. Q. 2.

Vifto su contexto, $c remitió
Juego al Preceptor del Seminario, para que
lo conftruycse, y traduxera, y dixo aísi :

,que nitíguno se pudiese presentar para las

, Dignidades, 6 Prebendas de aquella Igle-

,.fia, que no fuese Ordenado in Sa£ris.

Gon efte gran invento, y vcr-
•ipa gramatical $e alcQtó el grito, y en-

tono efta deseada , é ifasa Coniícóencia i

luego la Real presentación , y Colación
de la Canongia Doítoral del Dr. Prieto,
fué nula por depilo de Ordenes.

Es digno de admiración, que
para la inteligencia de una Clausula coa-
tenida en un Eftatuto Eclesiástico y Canó-
nico, tres Sres. Do^s. M. G.y Ol. se va-

liesen del Comento de un Gramá'tW,
cofwo si en los Quadcrnos de Rómanzcs,
ó Fábulas de Ysopo , se aprendiesen !<>«

sentidos iuriJícos, y Eclescos. pero aun fal.

to el Preceptor a las Reglas gramaticales
,

por que debió saver , que son sin nu •

mero hs palabras latinas de nombres, y
verbos, que incluyen varios signiíuadüs,
el proprio , ó natural, y otros figurados,
por todo el fárrago de metáforas mciho-
iiimias &c. otros estrictos, y latos, y tam-
bien por las circunflancías Consigniiicau'
tes , y en el sentido , que se les da c/i

aquella facultad, ó materia de qiie se trata;

lo que se coofigue coa regiftrar muchos
Diccionarios Latinos» Hispánicos, Gálicos ,

é Itálicos, y adoptar el Confejo del Ura-
ditíssimo Caramuel en su Haplotes

(
a ) Hot-

Mttr Le¿iofís monkhe VtiU sit, vt Virgtl/m»^
et Cictronem prtur legante ^uam legibuí Grá^
matieorum priut fidant '. por efte modo tam»
bien supiera, que algunas voce? fignlfican

dos cosas contrarias, como Magus , tiranui
valctudo , Scpbiíta,

Aora contrayendomc al Vcrbí
Pro0oveOftñe en su primitiva fignificasioi
es mover con ímpetu de una parte a otra

ó de abajo arriba: (b) íígnifica tambiea
*

dis-

fa J Jrtic. z. No/, i.

(b) Dicciqaar. dt U Ungna Cátf, Virio

Prowovtr, t\ Paicrtlio y otros Dicci.na
ríos Utinos.

^
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tos pasagcs: Srhaiai^ it m*(bin£»neríta l^fotiti»''

vtn-.ék&Tiáto, PforrnpereUgl^et sd Vf.^
étf TííoKVio : íngtnffin ^tmit C^ntiumm

,

fr§m9vn itle. Vitgil. £«#/<<. i6¿y, \<)u
*'

' •' Y de iódí)$ modtjisftl fondo
éHfñ-cial dd V'cfhni '

Pro'TíOi'ro, es L'c moyi-"

miento, y tfi los Nífioa de laí Aurlai i^no*
rao, (Juc Bo Reimáfhf vtt ti Romsm quiere'

decir voi i Roma, mas no dirán «ftoy co
Roma ; asi el Verbo Promovto con acua
fativo regiJo de la propodcion' ád , spre*

fi^fíífica , /d*» sptat
f
hm digfiUt

^ prompiMt

ár¡ termhunjf h Pottaí'm proJicir»a\ non itt'

a^w. Pues, como « dice fobríin ai titei^

apto para W\bogAC\&\próvt£}ui't(lPrclii

b'Jeio |>ara la É¡ucrra ; «si c\ promptut *d'

Jyicroí Ordintj de la Breccíon, íigñifíca ya

én progreso, y aptitud del Orden Sacro;

^^cótnó yo lo eftaba par mi edad , y gra.

'.^ ^tócion, Et ift jurt^ tdtmtfl ítitfffi , se h"
^'^Itrf.tririii'n ai Orihet promovtfi: ségun Sji

^^tiv\ide'Adi¡u/itfi. Quíji, \(). n. j.f ti Cé'

ftíuh Blcui. iq, dt Pfcktud. in 6. en que
%c tpaoda proveer vñi Prebenda, aisimis-

fno Sacerdotal al que no es Sacerdote j

como obtenga 1* edad para serlo intra

ánnum, que es el termino Canónico./«/fj

*

"'

'
Si la Clausula de la Ercccionf

ditcfl, W/i iam íit PromotHt in Sáerh Of"

dinlkuí f cti ablativo, ya fígnifícan el in^

grcso , y qoícta posesión de esas Ordenei
' >'por la Regla : Aut álrquld fitrl in Ut» ilgl

tiyfii*t»r '. :: t$ in loco atm iém sit ^ ge$4$

"inríh's: Pifó quañdo \í proposición i»,

h <iá rigen acusativo; solo denota t) movi-^

iriento , 6 progreso de un lagar, ó de

'tti arado á otro; pfro fin haver llegado,

lif temado la posesión de ese lugar, gra-

ido , 6 ascenso.

• ' Se deben pues discernir los Pro*
'^jírtos , y varios sentidos de lai vozcs ,

f*gj^ la joateria legal' de que se tri.

la {'} es decir, conforme lo iadicaa lii

reglas,?» Ci*fir,^ue lai dirigen , como etta^

punto de Ordenes necesarios par* Prebeo^'
das, y beneficios, lo que previenen loiCa-'^
Dones, el Gbocilio

, y A A. citados a la fi-

guicnte, fó^ide cfte alegato, (.'«w c/fi»«-.
tifi, V$ if^ui. dt Etétí tt q'Jilitji. t$ Cép»<
11. Strr,t4, ContUij Tridcnt, asabéf U^
edad apta para el sacerdocio iot^t annamr
en los bciieficios Sacerdoialeí; ' ''-" \*w

Eflo es, preñando el Val6f*# é*
figniíícicíotí de Sacerdocio al Áombre Pnt-
tittfAtutf de qac visa la Érecciori eh m Ct^
pitulo , porque Prubittr^ ttu Prtíhiu*atgt^

cutre otros Varios » y propios lignificadé#

ihcluíéjudairiínte ct de la edad PrrtVe(ítá$^

que en la materia es la aptitud, y est«

edad necesaria para las Ordenes, y o6 Ia#
Ordenes mismas: Pfubfttf itáth #/í nomm^.
Eplttopí dignitttii'. dicen S. Paulino Fjrwl<»C*

ad /?«if/r«k, y S. Jerónimo ÉpW.Sjí::?
cítadoá-tíor el Gclebte Qloiadór Du Ciík
ge. Vtrb, Pfttbittn »

y coo efte nombte ic Uadiin fain«
bien loa Clérigos de menores Gradoi¿
Mahiica duíf. 129. y Gonsalei »d JRtÉiM
8. Ctntili Ghf,^^0,96, ^xu. *<^

'

í V que una íuteligenciá^' cbmo el
efta.tan Canónica, y Judicial, la retólviesi
ün Fauno Latió

(
b ) o puro Gramático, cóft

una Pedante decoración , y contrarfa aun»
á las Leyes de latinidad, y DYo, y qi^
esa sirviese de Norte para la descicioo efe

una Sentencia Jurídica, y Ecleáaftícai cb
uno de loi enormes absurdos, que con-
tiene la fulminada eoefta causa, yeo 'Ti¿4
lillo el año dé 73.

Pareciéndose eftaiervll, ¿ fm*
daiea traducción a la misma , de qué it
vzíio el maligno Apoftata Juliano, que
para fingirse defenxor de los Decretos
Pontificios, porque havia algunos en el siA-

tigtio Dro, que imponían á los Cierigosli
pena dt fusptntlon por tales delitos , mah-
dó faesen ahorcados los quedisponian téu
ftndif los Gaoones ; siendo efta vot //>#<*

vfa)Leg Dstnni inftm ^.i.f.dt Dsmni
finf-a. Lcg. Si flipuUtut f. dt l^turif. Bar-
}yho^% Axhvr, XX f n, 8. cum alijs, Rein»

ícftl. iíi jus Ganonic, W>, i. T'/r, 2, ». j^x.

f 93. y Lata d§ AñnivtrtáP. Ub, 5.
2. I». iiS,

(b) Virg. Eneid, 7,» t, t«| r}l ^í^g {%

m
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ftnúo .Bictaforicí , y ; síg^nifíatívi ^de la

Ccosara, ó peo» Eclcsuftica, qoe piíva del ,

yio áti Oficio, 6 beneBcio, y no de U horca.

n Ergo JuHanus líTipefator vbi ,

„ ajaximc,volebat vídeflCanopuaí «bscrvar^

„ tor, cotnniitcbat ÍOvlegcs, qd v«rba nu- .

„' da compíeaens, ytebatur contra Legum, -

„ et tcgUlatorum volúntatelo. Caramucl

jiphtts dt Rejíritt.ptnta!, artici^^fng.mi.^

thi 401, ""
.

•-''

.^í>. y los Origiaiftas, goe se Exnas-

ctilaron, por entender roaterialmcnte * y al
.

figo? de la letra, las, palabras del Gapé 19.

de Sao Mateo, Et funt Emuchiy qui if

ipíos tA^ráverant pirofter Re^Hum Caloratu.

En tales absurdps pues,.$e in-;

«urrc, énlcndicado, ó traduciendo sapcrficial

y servilmente, separándose del sentir fa-

Cjoltativo , legal , y propio de .ía tnjteriá,

ca que se,habla: i X si sera ío mi$aio ,cl sea-

ijdo gfamalical , y vul^a?
, qwPi cjl, panoDÍ-^

co> y Jtttidico, ; n»«ivt^ 4?,i.n , ^
Y fuera de ser propio, literal, ti

'4ecttndnm. stibicáam mattrlam f %{ fignifica-

"alo del yerbo Promotusy fromptfiSj f,i* prom,,

¿te móiaf, es tatubícn., muy jufto, y» debi-

iflo por la regla de quc,rtfréj /íj sane in-

$t¡ligtnda^ tft res de qua a^itur pítiusvaUaff

attftm pereat ', tt valeaty ut valere paslt. Cap.

/ibates 1^, dr f^erb. ^l^nif. lueg^Qjiotieífl

^g Reb, treditis Le^. ^/ff» de Milita teflam,

garbosa ví^iowiJ a.». 17. y ?. Reynfcftucl

Jo Decretáis.//*, ^.pt» i. $.*i6.^. 394.
Debiendo advertirse, que dir

J(ha calidad de Ordenes solo h fixa el

Capituló de la Erección por necesaria, en la

presentación., y no cala Colación: nullus

ffesentari posit, dice, con que por la misotla

presicion, y pena, que sele impone dcanu-

ÍmU, no se debe extender al caso que no

expresa Cap. Si soli de Prebend, i» 6. es de-

,cir , á la Colación , aíto dividuo, y se-

parado de (a Real presentación: luego a-

quella no debe turbarse por la regla de que

Vtils per ÍHvtíle non vithtur^ y mas ha*

y. viendo sido dicha Colación Canónica, un

, adío Solemne, Serio, y Capitular, para que

„ valga) aunqac también se me opusiera,

que le faltó la intención al Sr Obpo. en

>el zCía de darme la.Colacioq: fegun la

Doüúna d«^ Cat^arlao^ Oftm^J^^nlejfíilen^

Jf ppr effa ratón rcflt^íona ?l

Cardenal de Luca
(
Dlsfurs.6i, 6i.^/ 9Ó,'«,

/íí iBírtí/f.Ji, qqc ftna vec^que el,C^apúuIgb

de la Erección liga, y dirige el requisito

dej Ofden a la prcscntacioff, ;qiá:,.sola

ejípfes^ , y,tio a la Colación ; se debe es*

tíjnar por bailante la aptitod .para el Sa-

cerdocio
, y 00 el Sacerdocio mispiOiO

ih. a^U* ;; :ix :'' mis: '.- f-s x^rr.-h

-,Aora como-el Rey sea^qoiea e-

rpga la Real prese'htacion se entiende, quQ

ao solo ^or su alta soberanía) y pro.de

Real Patrpnato, fino por el mismo í.{X<í

dispeoSa esa Qualidad del Presbiterado :

HontaJva i¿í jtre Superv. tom. i, fox. 35$.
n. 7. f 8. tnm, Solorzano- in Politíc. /
Sperel. efto aun en el casojdeser Accesa*,

ría , que nunca lo es, ni por tal se tiener'-^

porque inftruido S» Magd. por los mis?

i|ic5$ ynformes y Documentos, del cxpc¡4 •

diente de la CanoDgia ,
que yo solo crü-

Ordenado de quatro gradosJ y asi se dig,'

no presentarme; solo una torpe animo,

cidad , y capricho pudo havene arrojado

á declarar por nula la Real Mrcd. y Elec*

cioQ siearpre Immune, y tnuy /egal ; fin

ocurrir á la dispensa , ni cometer el h^tv4

tadp de erigirse Superior ua Juez Ordína*

rio, jorgar la acción del Soberano, du-

dar de su Real Poteftad , y anularla, que

todo es , y se tiene por Sacrilegio, y de-

lito indirí^o contra la Mageftad. Lege Sai

(rilegt] Coi. de Qrlmin Satriltgi, Cap. Quod
Super bis 9. et Cum inferior id. de Majori.

tat. et Obsd. et clarius Clemeatiai. Nt Ro,^

maní §, i. de EleóJ.

Lo primero por la común Ca^

nonica, y Conciliar inteligencia de que las

Canongias , como Beneficios fimples , no

exigen el a¿lua( Orden de Presbistero :

Pero que digo Canongias, los BeD<:ficios

de Curas de Almas, el mismo Pontifica-

do en sus Elecciones, no requieren el Su
cerdocio in adu : es expreso el Concilio ,

en el Cap. 12. Sesión 14. de Refurn, y U
ClemtntinéVt ij qui que alli renueva, ratifi-

ca , y supone por hcito , y corriente e!

recibo de Caaonigo, imponiéndole solo U
• vy

,

í •> .r'r- ,
»v t' , 'pena
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^ pcna tk que n^ teitga VUss- qh ios Cofií

grasos, ííno se ordena entro del añojy-^í-j

to no haviendo impedítneoto, que íi I»

feayi.5n nada incufre.

..ti-j, o í Y vemps lodoí los días que sa

presentan , y tpm^n Colación de sus Ca*
ratos, los electos de Manorc-s Ordenes, con

la obligación de solo ordenarse intra at)-

Bom, iufto iflnpedituenic cícsante. Cap. Si

U zi dt Injlitut. in 6 Cap, Uríí 14. y Qov».

mha 3^. <¿' Eleéi, in 6. f Cap. Si pro Cíe.

rie S. de Prebend, in 6, Csmil. Trid, Sess. 7*

Cap. 3. Barbosa de Parrosb. p, i. Cap, 5, jr

Antcncll. dt Tempar Ugal lib. 2, C<i^. 33,
y lo que es irtas, sabemos de la

Hiñortí Eclesiaftica, que el Cardenal Alte-

ri, deaotcinado Clemente X. íuécIe¿to Papa

fiendo solo Acolito, y jfin Orden Sacro,

j, Ekíítus fuit júnior, Oignitatc Cardinal

„ litia, sed Sénior oiílogenaria etate,cuai

I, nec quidem ¡o altioribus adhuc Ordini*

„ bus, exiñeret , quibus ómnibus rite $us<

„ ceptis, primam Misam apud CartusiV

„ nos sine murmure celcbravit Pontifex

,", Ordinatus. 29 Aprilis 1670. ita Buriq

íintip^a Pmtlficutn. V, Qlcwens X,

!m.^í Yvasi también es valida!, la Co»
lacion y o Consagración de Obpo. al que

fao e$ Sacerdote, Covarrub. Variar, Cap,

10, '«. 16. y Barbosa, dí Potejí, Ep p.z,

'^Ihg, 1, n. 38.

Lo fegundo, por que fcgun la Ley

48, lib. i.tit. 7.de Yndias: el Rey expide

lüs Reales presentaciones , de Prebendas
,

y demás beneficios, para que sirvan de Tí.

tulo á loi Ordenes Sacros; asi lo supone

la Ley, y lo educe el Sr. Rivadeneira,

Compend.Patfon Cap. II. n, i, y Cap. 12,

n, 22, fox. 148.^ y con la Cédula, el Prot

yifto es arctado para su ingreso; y el Pre«

Udo en necesidad de conferirle k inftitu.

cion de la Prebenda en obedecimiento de

la Real Prescnracion original dtl Patroo

Soverano. Fraso, Cap, 11. n. 34. 41.

44. y asi inftituido, se Ordena después el

CándidatOt

Al modo, que el Eleílo del Pa;

tren para una Capellanía Colativa , acu.

yo Tirulo se h\ de Ordenar ín Sacris,. de^

be tomar prscigameniic, Colac|oD de «¿1^

43
tintes 'de dichos Ordénef," para que le íir-

va de Titulo ; con que taii lejos es , q^'t

ti Sacerdocio deba> preceder á la posesión

de la Prebenda dispensada por el Rey ail

Cleriflo de'^MenorCíi que fin cfla Previa,

y Canónica inflituáoni no pueden Ttrificaf-

»e los Ordenes, que dtbe« subvenir, co-

mo co todo Beneficio simple Sacerdotal;»

ó Curado, Eleílo , y conferido previa, y
Canónicamente, para que assí firva de Ti-

tulo al í*resbyterado pofíerior^, que exige

el mismo beneficio ; y io demás es uá
trastorno, y despropósito bien Anti-£cle*

siaftico. Cap, Benefitium de Regul jaris itt

Sexto, Coneiltum Stts, zi. Cap. 2„ in illit

verb, ^acijíce pe$sidtre : veré ab eh »btineri
,

ct ibi Gdlemat , y Barbosa ad ipst. Capw
Concilij n. 9. y 21. Antonclli <¿í Omrtbui
Cieric. lib, 1, Cap. z, Fdgnanus Cap. aJL

aitdietttiam 51. di Retcript,

Y el Concilio Meclinensc z. tit.

9. previene que „ Ncmo ad Ordtncs ad
„ Titulum beneficij quambis opimi, proa)o>

„ veatur,^ nisi Canonicam ií»ititMtiomea

„ et pacifícam posesionem antecedenteíg

„ obtinoerit. ita Apud Vanspn. Tom. i*

„ Tit, de Sacra/nento QrdUts h, zt^ foF*

p michi 517.

Y ya, que pgr el frenotado Capítulo

de la Erección (es lo' tercero ) se mal entena

dio de necesario el Sacerdocio ih a^lo, por
el deseo de que caducase la Canongia.

•f
Como no se reparó en el otro Capitulo, ^^^

conque cierra la misma Erección de aque-**^^
lli Iglefia; y es el vltimo del Testimonio

á fox. 16. Qno. 2. De que toda lo Con.
tenido en ella {h Ereccioa

) qutdába ¿
btntplácito i y voluntad del Bey

^ y de la
Señores Obispos, Luego con qualqmcr í.¿to

contrario se entiende , que dispensan
, y

no quieren ligarse al Artículo conftituido
;

y puf s So Magd, se dignó presentarme

á la Canongia,Cerciorado de que yo solo

era Clérigo de menores, por el Titulo in-

ccrtoen los Autos de la Oposición, y qoc
asi iva propuefto en primer lugar; fio do-
da ,

que me dispenso por el mismo echo,

Lcge Quidarñ Consulebaat in fin ff. de Re /«.

dhat, Le¿e Idtw, f» di Bfteufíít Tttfer, et

m m
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I il

Próvido, pqr la soítijgfscia del Rey savien¿

do el deferí*!, vcMC *l Sr. Fnnéfam, r¿

» Y e! Sf» Óbpo. cotíñrieiídómé

el Canoolcato (in eftar Ordertado, exerci^

la mis^a, y atiplía facaitad de dispeoiar^

qae le retéirva la ^ropii EiéccUiciikñ objc*

quia reverehte déla Magd.deíiu Real Pi.

tronata, f Presentación, D. Fraso. r/f«f.

Cj^.^ 11; 9»' $4, f^^ 41. Luego aii^rque U
CéJgU prevcngif que concurran tú el Pro
vido Ids «ilidadet de U Erección; seraii

Cieptu4^i4s| las qae dis^n» el mitino Só^

,
• fotffi. 4t cjtft fsseaperccbifniVn-

lo en el Reicriplo 'de la Mercedi de qué
faltunJj alguna circUnOáncu de la$ Erec*

cióni la GolacÍQn sea, dono liecha fin la

Real Presentación: Eflát expirestoncs no
fon de NolidaiJ, ni irritantes de la Cola*
febn, sirio Clausula' gral. optativa, y dé
Consueta , corno éíi tedas las presentación

oes, á fin de solo jpr¿caver aquellos ímpe*
^itnentof iwayores

, y dirínCn^tes y que ha*
viesen sobrevenido ál Ele¿to$ ídó los ante^

fiares, entendidos, y dispensados; y si al in-

curro en aquellos enormes, é irregulares
»

te diese la Colación /aéa^so se díria nula
;

pero nunca lá Real Presitntaciún, porque,
•unqué entonces aquella sé enuncié, cotno
teha fin efti, lo q^^ esso quiere decir es,

que podra ser nol^* y revalidarse la ¡nftitu^

cit)n , Coito cúnfcrida fio lo» requisitos
^

qjje previene h Real Presentaciofi,

.¿íí; >%I eiemphi de un Provifto, que
ie reciba con otros defectos menores , ó
fia htver cxtbido , o «Haiisado la Mesada
J^lesiaflica, lo que muchas vezt^s ha suce
^id > ; tí i ofreciíuiento de Nulidad de la

jColacion , y Real Presentación ; aunque
fe ftlce a dicha piga • y calidad

, que ct

«/13, Je lís di eftiló de tod^j las Reales
Mercedes Ecleciaftieas; pero calidad de so.

lo aperceviAnicMto civtl, y diplomático, qué
tet subsAna con emmendarla, y ciibir la Me*
jlia annata ; y asi scri bien recivido por
la ^nisma Real Presentación siempre supe*

fior, impune, subsiDeotí;, y completa, coíí^

m<y la Tíia, luc^», que yo me OrdeaCy eei

^tMdo todo iiDpcdinicQto.

' '"
;>'il quién «re'bfrécéiri,<fw r#tt

et'pfvéforfes,'p(>rexemploi tal a¿tosea téulof

éómo si fuese éch<^ lio «1 Orden por escrito

que lo manda: signifiquen^ que eflé Orden, 6
andamento séa^^ nulo, porque lo ese! a^to

íegündo dividofbf y seiparadO| y qué aqtrel

lé dcAruiá, y no ciiftar efto' sería cónfun*

dir la causl cbn el eíe^d^ U couüiciotí

éon tí condicionado } y <1 Orden con \i

inobediencia r Itícgo solé Üiná aüdáí rudé.

ti pudo* atcAtár a la NéUdad de la Rcat

Pfesfrttaciónj que el ^mismo Soberano nd
itiula , ames la expide p^ara su mas »rT!p!i4

execucion ,• v cumplii^iento de su fibetalia

dad, y reil lítneficertcia, /<i Btntfictji plenl.

íiimi ikttrprét»$h /áitéids, Cinn hntficU

Prtneifum tuWÍ intirpratákdé hr^issi/»r. Caf
ilumdilítSH 6. dt Donit: €f Btntficiurn Priái

€i^h dtbet tm y^éníunfi». ttg, B'.ntfi(.ium g\,

df Qoit/Htüt Pfineif Fagndna //¿. 3 . C ap,

ConiiiUamnih. «, 56. P. Ftrrari Ktfbi Ltx^

Jírt, 5. f«.'j9. Mtimií di Sñlít |e#, i.ritK

10. ¿6. í». fb

,V Et dtspwtáfe; vélle, ati dignof»

íi tt hzbilñ'^ttf queiii Princeps lib^nter

„ eligit , iníftir Sacrilcgíj íoreti^^dicc la

L«y Dupuiiñ C§d» dfCHm,Sá(rilt¿lj cufli-

pluribus Ahimar. Uié tiut.

Y'para liofíhiivcr inciufíído mis

Ad versarlo^ éú tan griiéso absurdo^ y d».

ño enorme dé litigio, turbación, y pros--

cripcion de éñá Cioongia a /a ígl^fia , y
íiiní.por un «lotivo tan remoto , c ilegal

<

qual t'uc venirles al celetvro cV sueño dé
la Nulidad de su Colación^ por el Capí,
tuto de la Erección: Pre^funto í porque ño
se cumplió con la Ley ÍRÍeal 14. titulo dé
lasCaih^dralcs del Rcyno, que previene i

que „ ofreciéndose alguna duda sobre la

ñ Erección , y Colación se consulte rl

„ Superior Govierno , quien resuelva
, y

„ que aquella no se altere i

Loi Eftatutos , ó Erecciones di
lai Iglefids, como bs de qualquiera Socie«
dad, solo son Directivos del Govicfh^
Económico, fin tocar, ni menot derogar
d Dfo. publico Superior, y tunque aquea
líos se confirmen, se entiende, fin perjuicio

de la Común, y general Legislación; asi es

fufti Y y legtl lé 'O0¿lfía« de que tí alguh

Ari-
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jAfticnlo ác U Erección es contrario al

Concilio, 6 a los Cañones, no se obser-

va: Argumento Cap. (¿uod, Suptr g. de

Afajcrit. tt cbid.Ca^, Bam te. j.dg Rescript

Cap, Venerabilh 37. d: Prtbtnd, et Cano-
nista: Morillo in jus Ciiionk. tih. 7. fj,
4^S. n. 104. Scai'fsnt. 'to-n. 3. Orciss 47.
». 7. y 21. Rota decif. ^ig.apud Vrsaya
fsm. 3. p. z. Dicept, 3. n, i' 7. Galemat Nota

24, ad Cap. 12. de Rtfonn, et precipwe

Fdonanus. dt£Ío Cap. Quod, ffíper n. 24.

YauRque se diga, que la Erec-

ción de Truxiilo , la confirmó el Papa
Paulo V; pero fue una confirmación /«

forma conmnniy no especifica, ó individual

de dicho Capitulo; ío que era necesario ,

para que se observe, siendo contra el Con-
cilio. Véase al Sr. Benediííto 14. en su

Sínodo Dioseíano ¡ib. 12. Cap. ij, «, lí-y 15

„ Exquibus { dice ) Satis abunde

,, demonftratuín arbitraonur, nunquam per*

„ mili, Episcopis aliquid in soas Sinodales

), conñitutiones inscrere , quod juri cotn»

), muni arque Apoftolicis Conftitutionibus

), refragetur; etiaií si ¡liad necesariutn. re*

„ putctur ad evelendas corruptelas, et re-

,) rum Sacrarnco taendam Religíonem.

„ A tradiía tamen regula ( Pro-
'„ s'gne ) excipitar conftitutio íinodalis ,qu<E

), fie corroborara Apoftoiica confirmaiionej

„ ab hac cnim tantas accipit vires, vtpre-

„ valeat juri cotnmuní, cui caíteroquin sít

„ contrifia , <¡uod tamen, cft ínteligenduii

„ sí Confírrraíio Apoftoiica 1 sil in forma

„ fpfciíicd, vt ajunt, non in communilata,

j5 quipe Ínter hffc dúo confirmationum

„ genera , intercederé discrimen , alibi de

„ münftrabiiur. iilf. 13. C^^, 5. ». Ji,

„ Sinod Dhcest

Las Canongias desde íoegOj son

beneíictos Sacerdotales, y anexos á Orde-

nes Sacros ; pero quien ignora, que cftos

no es preciso poseerlos in adíu j lo mismo

que tn las Capelianias , y Caratos, que

£in embargo de ser beneficios Sacerdota»

les, los opta eJ apto al Sacerdocio, porque

li anexión es ad aptitud^ntm , Seu babilits'

iifíi , non ad aSlum. Lari- de Anaivers. lib,

a. Gap. 5. n. 16. hablando de las Capí*

\U?.h% Sacerdotales ;,
iQ^^'igc M^^i^' P'^^a

45
„ dicUm Sentcntian^i non vt idw Prcs^n^

„ tandus dcbeat esse Sacerdos, sed quod
„ habeat aptitudinem ad Presbiteraium

;

„ nam si fundator simpliciter disponir, quod
„ Presentctur Sacerdos, adhuc potcft pre-

,, scntaii idóneas ad Presbiíeratom
, etsi

), aíftu non sit Sacerdos, vt in terrrinis

„ tradit Lambertinus , y cita al Concilio

}, en el mismo Capitulo 12. Scss. 24.
Y Hontalva de Jur Supa-u. Tcm,

z. /o/. 141.». I. y 2. „ Quaprepter Siíccr^

„ dotij quaütas , eiiam inianífta Beneficia^

„ to , vrl Capdlano, non rcquiritur dc^
„ temporc inftitutionis , aut Presentatioj

„ nis; tcá sai eft, quod superveniat intra

„ annum:ad icxtum in Cap. Siquis de Prc-

„ bend. et Cap. 2. de Ynftií ; : : Ex quíbos

„ juribus, ct Cap. Si pro clcricis de Preb.

„ in 6. statuunt. A A. Regulam generaleoí

„ quod io bencficijs baccrdotalibus Süficít

„ sola hal>il¡tas ad beneficiumjet ídem de
„ bcneficijs

, quibus Varia oncra sunt

„ annexa, quod ricé conferantur non ¿a^
„ bentibus temporc Collatioois Ordines re^

,, quisitos ad ea onera subcunda;cx CIcí?

„ meotin Vt i) qm* : : : de quo etiam infra»;

)) n. 28.

Ad Rem. Clerícarus Tom. i . jbi/j

cord.. for, Dhcord . 24. cum pluribus. Videi-i
tur etiam D. Caftillo lib. ^. Controv. Cap¿
90 á n. 39. vbf álios citat. Vanspen tom'4
I. Tit. de etat.et quiíit. Cap %. infine f^a^
gnano Qap, Cnm, in Magifirum Tit. de eleS*.
n. 20. Valensis de btnef. Ub, 1. tit

, 14.
Ferrari Blbliotti. Canon, v. Capellania

«*

23. íbi, et Ratiocst qiiia in beneítcijg Sa^
„ cerdotalibus suficit habilitas próxima ad
„ Sacerdotiuos per texlum In Cap.Si i<
deinJlU.in 6.

-*- >•

Efta es la regí* general » y por
lo que hace á las Prebendas, son «xpresi^
simos los Cañones y AA.

El Primero, el Concilio de Treng
to en 1j Séís. 22. Cap. 4. ibi „ li vero,

„ qui Dígoitates, Persónatus, Officia Pra^
„ bendas, Portioocs, ac quilibet a|ia be^
9, neficia in didtis Eclcsiis obtinent j aut ía

„ poñerum obtioebunt
, quibus onera va-i

„ na Sunt annexa videlicet, ui alii; Misal

V 9.\\v) EvaDgdíum, alii Epiftofes dicant.
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¿ leu cantcnt , quocj^níj^e ij privilegio

»

i, c.xtptionc, praerrogativa, gíneris nohili.

^, ,ute íint insigniti , teneantuf , jufto im-

., pediavc^to censante, infr»^ annum Ordi-

„ nes » suscipere requisitos; alioquin penas

„ incurrant, juila Constitutionein Consilii

„ Vieaeasis, qux incipit: Vt ij qui; quam
'^ pratscnti decreto inaovat , cogant que

^, Episcopi eos, diebus ftatutis didlos Ordi-

I,,
nes, per seipsos exercere , ac cetera pm-

'„ nía Oficia, qua» dcbent ¡o Culto Divino

V, praeflare j sub eisdesi , et alus, etiacn

I» gr^vioribus paeais arbitrio corutn iupo-

^^, nendis. Nec aliis, io pofterum fíat provi-

V, sio , nisi lis qui íatn xtatein et caeteras

., habilitates integre haber^ dignoscaatur:

^, aliter irrita jit provisip.

Efta mismo, lo exclarecier^n mas

j(os P. P. 4el Consilio en el Cap. iz. de

Jia iess. 14. íü illis verbis „ Nemioeoí eti*

4£D dcinceps ad Dignitaten» , Canonica-
}}

10^

M

pj tunD,aut Portionen recipiaot, nisi qui eo

Ordinc Sacro, Aat sjt ioitiatus, qucm

illa dignitas, Pracbenda-, aur Portio re-

qoirit; J»í in tdi í/ií? , ut infra lempus*

a jure, e? ab hac Syoodo ftátutum, ¡ai-

liare valeat. Que mas claro?

, „ García de Benefic. p, 7. tom,

,2é C/if. 4. o. ?, 3. haciéndose cargo de

r^ dichflis palabras dice: Sic cnjín sunt acci-

l,
picnda illa verba Gonsiil^ dido Cap,- 12.

Auf ifitjÜ ttatt &c. id,,eft,am in etatc

^, jc^^itirna |d taíjem Ordineuiui iufra aq-
'« nutn Uitíare valeat: ad textium in Cap.

,) z. de inSit. lib. 6.: et infra tecnpus á ja.

",, re ftittttum ad Ordines^ quqs ipsius Ecle:>

^,|,, fias Cora rcquicit
I

valeat promoveri:

',, jiín¿\,o Cap. LicetetCap. Cunn in Cune»
'¿, tis, de Eled. in 6.

De forii?3, que según el Triden-

idicntitió, se cu en pie , y opta el Ganonicato

de dos modos: \x Ordenado in ^acrh-^ o
pan la edad » y aptitud de poderlo hacer

^entrp, de un apo: ,^U diélía ah$rnntivA

^tlt, /ff uno extrenta verijícatar.. Cap, In al.

pj;nativif, d( Re^, jur. in 6. y cl Concilio,

,fíi%$ lo supone , que lo produce
, porque

*(C(j^ el precedente Cap. 4. dice, que el Ca*
^«Qnigo no Ordenado, por eñe deíeílo, no

ijcxc ¡9ia$ peDíj^qi^e la de ja Cleojeptind,

jKí ¡I : que ?s carecer de vpp , y votp oi

los Cabildos. '

Vt ij qi>i (es la CUmehtiná í.

de Etat» et qoditat, que la traen los Con
;

cilios anotados por el Gale.aí>:ttt
) ,» ^\t i) >

„ qui in divit)is daihedraÜbus , vel Colc»-

„ giatis, secularibus vej regularibus Ecle-

„ sijs sunt mancipati Officüs , vel manci-

,, pabuntur in poÜeruin ^ ad susc¡piefs¡dps

,, Sacros Ordines propcnsius itulucantur;

,, ílatuimus, ut nulus de cseterp in hujus"

„ modi Eclesiji voceni in Capitulo lia-

I, beat ( etiatn si hoc íibi ab aliis libere

„ conceddtur ) nisi saltem in subdiacooa-

„ tus Ordinc íuerit conftitutus.

„ lili vero (
prosigue ) qui Digní-

„ tates,^ Personatus, Oficia , vel Pr^bfn-

„das, quibus certi Ordines sunt aníxii,

ff pacifice nunc obtinent, io eisdeoí Ecle-

„ sijs , vcl obtinuerint in futurum , ni

., si
{^
justo imfidimento ctsafíte } ad hu.-

„ juSíDodi Ordines se promoveré fecctint

^, ¡otra annum, íx ittne doñee ad eos pro>>

„ mpii fuerint , nulo modo vocem in Caz-

„ pitulo hjibeant eorumdem: ipsis quedis-

„ tributionuai , qoae dantur iis , qui certíj;

„ horis intersont , pars dimidia subtrahij'

„ tur: Non obftaniibus quibtislibet con-

„ sueiudinibus, vel flatutis, penis lUiJs, qi^p

;,, contra tales promoveri ad Ordines re-

„ cusantfs statüuntur , in jure nihilomi,-

:„ uus ia sao robore permansurís.

Aríade, puei, y explica el Cotje

cilio de Viena eo eña Clernfntiaa
, qcp

esa privación de Voi, y Voto, y mitad

de Renta, solo sea, si pasaJo ti <añO) F^
tune no se ordena, Casante Ugitiifjo impf,,.

dimentOf y si je mantiene ocopindo tran-

quilamente la Prebenda
, y que asi presu-

ma seguir d Prebendado en quieta pose-

sión , y en Jas funcione succesivas de h
Jglefia , post Annufíiy y fin impedimento al»

guno para las Ordeftés; lo quecs muy dit«

tinto de la Presentación, y Colación, qtte

recibida sin Ordenes Sacros vale
; y a<$i

pueden seguir hafta cl año ; mas no con-
tinuar inordenados, sin jofto motivo par*

ello; y fn pacifica, y completa postcioa

del Beneficio, que es lo, que prohibe cl

Cp^^íUpi y pqr Ift quq, uusaftdo las Or.

dtnes
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dencs esí Pocedor , fin impéJimento se- feclamat U vo2 aílivi , tJesle so rngrrto,

podrá proccJcr a la ptivacion ;
preaiisas ec intra aiinum: MonaceÜi lac¿ froxitne citat

las moaiciones , moJos , Audiencia , ter- ,, Non exincJe tamcn prohiben-

minos, y conocimiento acudiulativo del >v tur alüi qui io Sacris non sint , ia Ga-

CoQcilio
, y AA. proxire citantíi. >» pirulo intervenire, eoru-n, que judicium,

Lue^o, concjue Ojos de inteligen»; „ ramquavn votucn ccnsultivum prot?rrej|

cía fiinJa el Fiscil Ganboa su dcrranda ífe ,» cum id non fit prohibitam dice el £¿*

fox. 59. en dicho Cap. 4. / z. del Con- i> Luca dise. 20, ád ConcÜi. «..2. >.

cilio, //1 el 20. 4e tlt¿i. y en el ij qui Y el P* F^trari .en sa Brbliotec.

tg. dt Prab. íh 6. que repite con graa f^* Cañouteatuí , art. 3. ». 24. y, Kullam

satisfacion en el escrito de fox. 77 Q. 2. » tamen panam incurruní Canoeici, íiad

siendo lodos eftos Cañones contra produ- ,> Ordincs requisitos nom promc^vcantuí

centcm
;
pues suponen , y enuncian expe- »> intra annum^ propter juftum mptúU

cialmente los precitados del Concilio, y >, mentuoi ; ut/ eset infirmitas totius il]iu|

li Decretal 29. del 6. que el Canónigo, »» anni , vel sí absens erat Episcopus ,t el

Ó Dignidad ertá wuy bien, y validádseme „ comcndatitiae littercc haberi non potuc-,

recibido íln Orden Sacro „ Qui Digmta- „ rint , vel eoi Episcopus Ordinare nó^

„ ííi , seu Prebíndji obtinent : Si cftos se „ luerit , vel his sínñlia
j

prout cxempHfis

„ reciben en edad capax de Ordenarse, lo „ cal Glossa in Cap.. Cofítmifla 35. ::í;

„ hagan después , auí in tali etate , un in- ,, : : : Yfti cníro sic impedid ad huc poft

„ ffa tem^uf d jure , it ab bac Sínodo sti- „ annutn pefcipient integras quotidianas

„ tatum f
Ordirt4ri valtant : Que cs el aío „ diftcibütiones; quia per ipsos noa stat ,

según el -mismo Cap. 4. y el E¡,.cui „ quin promoveantur proptér' juftuna in pc^

zg, con otros, cuyos fpigrafes» y todos n dimentam, quod aprobravit< ciíata Coft^

los AA. Vnanimes solo requieren la edad» >» g^cgatio.

y aptitud para el Sacerdocio, y no cUau- El citado Cap. 4- ^^^ TtidenttJ

al Ordea Sacerdotal. no conduie norabuena, que sea irrita 1a

Y tan lexos de imponer privan Provisión déla Prebenda, si alguno U

clon de la Prebenda , ni pena alguna por optase finia edad necesaria pa« el Orden

no havcrsc Ordenado antes de la posesión, i»tra <!«/»»»? ,6 fia los demás requisitos ,

que solo por dejarlo de hac?r después de 6 habilidades , qae son jas aptitudes Ca-

clia, y del año no se incurre en otra, que nonicas, y comunes, de idoneidad, legi^

en U suspensión de k vo» afliva , y cfto timidad,, conduda, regularidad &c.
^

jtt/l9 impediminto ctsíantt ( a ) y desde en- ? Mas efto cs Jecir, que sea irrH

'i Anldíielli de Tempor Ugd. hb. 2, Cap. 4,0,

^' ornTun De modo, que con solo la infti-

tVióoHi i po%túon de (a Prebenda opta el

Ffovifto todos los fueros,. honores, y dros

Sr. Gamboa en el poder de (o^, 119.

Q. 5. y pata su total convicción después

de todolo expuefto, oiga el terminante

concepto , y elucidaccion de dichas pala^

Canoaicales (b) á excepcioo de la vosé, bras finales del Concilto: Qui versículo

y voto en las Juntas: Bien, que pue- ( dice García en la misma P. 7. C^^^4.

4e .aüíHr k. ellas, preftar su parecer con-

.«iliiyo, y si/el im peJiinento para Jos Or-

.^tnts Sacros , no queda por el, ex tune

,Ugm el Concilio, y A A. debe exigir , y

jr'a)' Monaeéiü Formul. Svphm. a4 i» Tom*

„ de Bine/, n, z^. Qui versiculus, ut Saw

„ era Congregatio ceasuit , declaratur per

^, dicl. Cap I 2. Sess. 24. videlicet ut non s£é

„ rcquiratur ordo, aítu, ut videbatur sta-

„ tui

( b ) Véanse las doílrin^s al fol. 5,1 ^^ «'*=

Ynforinc. cq los Capituloi d§ cft* ^
'tí~

'
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íi tur ín ^\(\é versiculdj sed eías legitima

„ ad Ordines, ut per Bonifaciatn , Clc-

„ mentina prima n^ 64, de Etar; et q«ali.

91 tac, ctifi tefffiinis Navarro Concil. 8.

Luego se cierran los Ojos, y res-

ta frente para fundar una Causa, y su
ScnteocU eo unos textos tan adversos , é

invencibles. \ Y no merecerá la pena mas
grave' de coftas , y multas , se «nejante ru-

deza, y temeridad áe parte del Aí^or Fis*

cal el Sr. Gamboa
; y del Testa Asesor

OHva, que rubricó la Sentencia; ambos tro.

vaodoelbonam malum, malumbjnum &c.

y deduciendo ex albo »¡grum: Carleval in

í^pol. n* 19* y 24.

í. ; Luego, aunque elCapiíulo deía
Erección eftablecicse clara, y cathégori-

carnéate la nulidad,.dc la éolaciofi, por de-
fe¿lo de Ordenes a<ííuaíes, se debía aban-
donar el Estatuto, ni tuviera lugar (testus

í et A A. iam citati foL 45 ) como contrario al

Gonciiio, ya ía Ley 6. y 9. del Real
Patronato; de Ynxlias, que no requiere mas

^ calidad, que la Conciliar para U admi-
9Íon, opocision, y Dominación de tñas Ca-
nongias dé Oficio, como la Düdoral , v
es á lo que se debe cftir, digo a dhas. dos
Leycic'omo primeras fundaciones Fagnan.

" Ca^, Vt. ÁhAUs,n, t^^.Tíudt Etat et Qaalií.

Los Decretos respetivos de la

Sagrada Congregación, los trae, y cita el

Galemat. Al Cap. y,.Se$i. 7. dt reform.
ibi „ Coogregatio Goocilíj censuit ( nullius

„ 4 Septcmb. 1591 ) ad obtiocndam in

„ Calhedrali, vel Coilegiata DigtMtatem
,

„ non Curatam, requírr ctateoí ánnorum
„ zz. completam.i.

Y en la nota 32. versfcalo , VU
tra tfít Mtnses del Cap. 1 z, Sess. 24. ifai

,, Congregatio Concilii censuit (18. De-
„ cemb. M97.)adobti/icndum in Cathc
„ dralí Canonicatum,cuieftannexus Ordo
„ SubdÍ3Conaiu5,suficcre,quem cssc Con$.
I,

titutum in talí etate, ut intra annu^n
„ posit promover! ad Subdiaconatum.

los AA. déla materia, y Cano-
nistas, todos son expresos, y Vniformes en
la opción Justa, y Canónica de Pre-

^^- bendas , por el habíl solo á los Ordenes
-Sacros; y asi de ellos solo citare hi njas
Celebres , y de príjjeí voto.

Primero, y el mejor Tra¿>ifta ú
García Je Bentfic. tom^ a. p. j. Cap. 4. »,

•21. íbí. 5, Qjii voleerit ohiiacrc Canor^ica^

,, tum, aut Pofíionem Eclcsise Cathetlr.i-

,, lis
, si non sit initiatus ilio ordine Sa.

» ero, quem Canofiícatus, aut Portio ha-

„ bit annexom debtt esse \ñ sEtate ad ta.

„ lem ordinem requisita. Et sic, si habet

„ annexum ordinem Subdiaconatus, dcbct

„ habere etatem unius et viginti anncnjm,
,, ita quod atiigerit vigesimum secandurn

;

„ et si habet annexum ordinem Di^^cona-

,itug,debet habere fctatcm viginti dúo.
„ fum anaorum, seu esse major vigituí

„ duobus annis , ita quod intraverit ii

„ vigesimum tcrtium. Et si habet ancxüm
„ Pfesbytt-ratnm, deber habere Etatem vi-

„ gintt quatuor annorum, seu eíTc m< j.>r

„ Z4. annis, ita quod atigetit vigesireuin

), quinium.

Barbosa dt Camnh, Cap. ló. «.

%, „ Pfomoíi igitur ad huiusmodi Digni-

„ tates, Pcrsonatus, Offícia, er Prcben.:

„ das, dcbent ¡n ca tétate conftitutos fs;e,

,", ttt infra snnum posint ad Ordinem re-
,,'quiíicum promoveri , ut expresé habe.
„ tur in d. fcíT. zi. Cap. 4. vers. Nec
„ áüj, et kíí, 24. de reforma.i. Cap. i%
j, veri. Neminem etiam deinceps.

Ci Luca Disf. 20. ad Conclllum.
N, 10 y u: ibi ,f Yn íioc decreto ( Con-
y» cilí)

)
quoque ínjungitur provisis de Car

„ nonicatibus, vel dignitatibus, alus que be-
„ neficiis, quibus Ordioes distribuíi sJnr

;

,i ot ad eosdem ordines, sob psna pri-

,i vationis promoveri debea infra annum:
-,'<::•. ut hic tcrminus non currat, oiíi

», ádie adeptas pacifico: posesión is, adeo UC;-^
„ tempus litis, vel aliorum impedimento-***
4f fum, de faílb non computetur.

í«: ib \ ,<;• "Gurss. Saímaiis. tof». 6. ^pcndi^ de
Bintficí n. 151. „ Dicendum tñ tcriio

,

„ quod Obtmemesín Cathedralibus, Dinni,
)t tates, Canonicatus, Prebendas, Portío-
„ nes, aur quaelibet alia beneficia, a li,-

„qUem Ordinem exigentia, tenentur in-
,, aonum illnm suscipere: Quod patet,
„ tum cxClem. Vt. ¡j. de^tate et Qua*
„ lítate. Tum e'iam ex Concil. Tridentí^
>> «o Scss. 21» Cap '4. de reform.

Fagn"an3«
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Vt AhiUi, Tit. d* ttit^ tt.-^uxUt. <9r,4¿

iV Si .sint CíRonicatiJ.s^'ytl.ítíevcntííB, aut

„, PprtioncsjJPr^sb/teriikg ici Cath€<JrAli^

p^vql Cojegiafa Ecclciia y,simili tródo sa«

j, tii pft, ur Brovisi infri annurn m Pres»
,,jbytifros OrjdifieiUur , .«t in cUo». , Vt ij,

>3i Í. JllJ verp. d€ Etat. ec quaíitar. ct ia

^ Concilio Tridcntino ittcl. c. la. §. iSc-

,» minen), quu regula eft , dice cn cl n.

r, z8. del Gap. Conqueriente Jn lib. 3. de

j]i Cleric, nan Recid Jn B<n(fieijt ^aetf-

^fhfalihit tmffiitrt salnm b^lfuitatem i: ad

Saftrdolf^am, Citp x, dt infiit.. Ubt.

C : ¿ Vatispci3 ^Ttm. n-j júr Btlec. .7/1. i»

jtfBiate, itQBiJit. fal. wiibi 67^. C>j».r r.

«. 21. Vbi tjfefiv vcrb* Concilij, Scss. 24,

•Cap, I?. <lc rcfoTcn^y cabntloie „ Siatttem

„ E,piscopas vi huius Dccreti, Ordii^ú aiv

'''^^v nexuerit , tantutn vlaeittntur anncxi apti

•^f txidin«y id efi, quod asomendi ¿ó Cano
",í nicatus, df^eant es$e in ch¡aer%tc, ut ¿i)fr«

i,, te-rpus prsscriptum ad Ordioenaanne-

4j; xam promoveri queant ; uti i^nt aperte

yi-iindicat {ynodus. Se8t.'2.z. Cap* 4» dc

V,-?í^füriDat.' -: -A.

-. Antont-Wi de JMtib, Cíericerjíb.%

,i Cap. 2. n. 3. ilH qai Dignítat^s Per,*

„ 5puaius , Ofida, PrebeMáSt t*ortipueS(,

„ et qoselibít alia bercficia tn Eclesiji--Ca

\^ thedraltbus, vel Gollegi^tis obtinent,

Vi,, quibus ordo Sacer eft aaexus > tenc»-

^, tur , juSo itnpejiínento cesa-ntc í inffa

'41 ÁnnuiD Ordtnes saccipere reqaisitoisi juK«

i^i.ta .Tridentinum» . \

i U ,3i; : Scarfánton. tom, i. lit, 4. Tit,

:fK 38. ,« Ad Canonicatus Cathedraiiufn

iy, t|bi communirer adeft Ordinum diftjntio,

„ pari modo requiriturt Proviium de Ca-

j, nonicatM taU xtxte vigereí quod rntra

I,
aonum Sacro Ordine suas Frrbenüx,

,, .annexo initierur. Ideoí aserte titulo se*

j^, qoejili 8. Aniinadv. n, 18.

í

;' Y el MoJerno López Riverio</#

TtrftñrCanüfih, tom. 1% C»p, IX. n, itfoit

^f^joi. „ Canonicus Presbytcrus dicitar lüe

„ qu¡ rarione suae Prebenda, habeoiis Or-

"
li "dinetn Presbyieralem annexurn.» hunc

„ Ordinem, in-fí'a -atinfim suscif^ere te^cturi

„ ex dispodtione Tiideatini*

4^

tottos itiüéhos i y C"isi ^o cuve ft as Vftifor •

«midad^df Do^rüVit.para qiitísea muy vu
lida, y legitima la Colaeitjn del Canom-
cato,oal OrdiétiaKld' iolo de quaíro graUof
con apicud pot «u edad| y ^^ciedQÍa) p»U
losi Ordenes Saaos. , . -

fiM CÓNPlfiM/\CíON prodii.

biTiioitattiBiem Vatios Argumentos: Si al-

guJia Religión previene en tus Rtglis ,

qué se profese ddí veinte años, y un No-
ticio lo há£e i los I 6. ia Profesión vaki
porque profesa coa la edad ({el ConCflio,

que prevalece a la eoncrana > y patticuiar

Gooftitucton, solo direí! ivar, y de mayor
seguridad ; pcf<^' QO irrítantr» privativa »

ni dirimente i si se profesa de die^» y itia

jño« Gi t-úca 0¿i/k 3 ^. ái Contiiis n, 7. y
Vanspeo Ttfw. i */»*?. 24^*/^ i. T/t» í%

r r ^ Lp í mismo, si »^B%RO sin hacer

protexta»lán de la fe 1 6. siendo ExcomoU
eado, ó Irregular, eí Obj5a íc d» poseat»ii

dej dííneficioj u. Ordena al Xí^giiimo M
Ylicerato, al ageoo OiocesftnQ I al Menor
de edad , al que, no gcza de CapcU«nfa¡»

todo Vale, aunque dichos a¿tos sean ilici-

toü> y prohibidos ; y asi otros mil caso»,

tíb¡ faÜMm UÉitf y para íos que se acabun de
iirdieat, véanse al Pax Jordán, tom» 1. Ub, u
4f tincjítijt Tif. fi, ». 46. Antooeli dt ü»=

givi (^elte. iib, 3, Cap. 14. Ji t^. ir. lo. If

/f»»l. Gutiérrez,, Cíiiítfd/*. y; Ubi i, Caf^
a6.^.iS. y Moflaso //^. yC»p, 4. n. 2^

Y apttdé P, Pirrhch lib. 1 De-
cretal, tit 17. n. 33.,, Epiiccptts, qui 4'

y, lio áacerdoits llegitt^ro Coaccssic Cape..^

„ liaaii vel alia 01 benefícium, ín qao Pater

„ eiu« miníftravit, ce ad cuiostituluoi cu^
„ ordinavit ; si hoc scienter freír ,- nqn
,» poteíl illum iode amoveré ; sed si air>jo«

„ ver üebetiUt redituere CaprUam, seo be«

,, neficium, ut pacifícé posideat; Si lero

„ ignoranter hoc fecit , ron debet iilutn

„ amoveré, doñee de alio suli<ienti bene.

„ ñcio provideat: ita decisum in Cáp^vl-t

„ nism 5. tir. de Fiüjs Presbiter. -

£n todas Sociedades, é ínOitU'

fot ai variedad de Reglas, vnas Preéeptt*

5fas } t ^»'naleS| otras tolo dire^ivas,, in¿-

W mm
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dalcj > y de Goíiíejo fvñtó (^c TÍ/^cn ne-

cesítate precepii , y solo vuelven Hicíro d
tííOf pero no irrito; y <ítraf coa¿)i^v»s ,

que obligan sopeóa de nulidaid * porqué

tndüien expresa dausula irritante , ó- dirí-

meme >. de que se« nulo el ¿{.tú , si f4lra

aquejlt qualídad, que se preícríve profor>

tna I ó condición esscñsial.

Yno incluyendo la Erección tal

.Clausula anulativa de la Colación sin Or-

den Sacro, es crasa tenacidad porfiar (i)
que fué irrita; á lo mas ilícita se puede

permitir ; (
b~) pero siempre valÜo

, y
subsiñente el a^o de la institución por

<86^Ia Rfgla de que Multa.fitri pnbibtntur%

íqu<t f^Ei:k tenent. Cap, Ai ApostoUeant 16.

dt Rtgularib. tttrans. Cap. Si soil déCon

aess, frtbtrtd. y Cap, Vnle dt V^ot. in 6. Et

Canonista ibi tt in titulij de 'Sonstít^ ct

de Matri(noDÍo contra Interdi¿iuii Eccl.

Suares de Leg, lib. %, Cap. 19. Saleado de

^'S' P' 3» Cd^. 10. f». 6i. y príícipue, ti,

165. Murillo in yit Canonie, Tit, áeConfiit,

Ímí ri. a. 64. Reinfestl. eod. tit. nV244.

Porque tales preceptos, sob son

imprdientei, y modales, 00 obíiaeivos, oí

dirimentes; y en los «¿tos Serios» Canóni-

cos, y Solemnes, soIq se tniralasubRdn-

cia , eriam si érrcr sit io iqoalitate : Cup.

Supef ilterít 10. de Reseript'f et defeíius

P*" quahiitit Ordinis in beneficijs non faeit Co-

iationem nuliani dice el Sr. Hontalva tom,

2. de jur f^ptrv, fot 14^. n* 1 5. 19. V 30
' Cuyas palabras, y Pespicua Dóc-

il^ trina es la figuicote „ Quando á iure, ve!

y, statuto jimplicíter desideratar illa quali*

„ tas Sacrí Ordinis, nec aliunde á jure

'y, pro forma requiritur talis qualitas ; ha«

f% veri debct hoc requísítutn, non tamquatn

y, conditio, et subf^antia dísposítionís; sed

y, solun tanquam modus, in pun¿to Fsgnan.

9, in ¿\(\o Cap: ::: quo c¿su vcrum rft

11 qualitatem non cs&e dispositíonciri sed

(a) Fagnans. ¡ib, i. tit. de ConttiK Cap^
Cum aceejiss, a, 30.

(b ) ZcvatlosCowm. contra Comm. Q. 404
banchs. de Aíatrim. lib- 6. disp. 38 n, &o.

(c) AhimaJ: ^f nuljit' temi Qtto^ II, ^

íitfccidenFj vt vdt. D. Vateniíiel, Com.

;, 97; o. 177.

Et n. 17. Vltra qood in dttbio

„ Oflus ceníCÍuT inductum potius, per vjajn

„ flftodi, qüam condítionís ti:: Afqui de

ji natura niodi íniunííi fft «"jus rxiííetitia#

„ non de tempere acquisitíbnis jorís ejut

„ eui iií\jiingitur , sed ejc ptíft faíío ; in'

„ ccy enim dístinguítur modus a conditio-

^, ne, quod ilie non impedít acquisitione«i

„ ab initio fierí , licei deinule , eo non

„ Vmpl&to'resolvatur Leg, Libertas .í\ hac

„ ií. de Menuimís. Teftatn., et poten adiar*

,, pieri poft dispositionen», £t a¿lum petfecw

,i
tunt.Leg. Mxvta ff eod. Cooditio vmo

„ iinpedit adquísitioncm ^b iñirio, et de.,

„ bet implerí antequam aftus peifidatur iíc

„ cum pluribtti Barbosa*.;:: Aylion::::

„ Caponius::

Et n. 5«. Vcl aliter dir „ ha?e
'^^

,; beneficia , quse á jure habent aíiquo^

>, Ordines annexos, tilos requírere per

„ viamconditionuo), et tamqu¿ai conditio.»

',, nes, non suspensivas, sed resolurivas, íta

„ vt eorum defe¿tus, non vitiet obteniío^

>, nerr, et asecutionem benefíciorum , sed

„ illa'n rrsolvant non secuta promotíone

„ ad Ordínes intra annum cesando juíto

„ impedimento, juxta ínñ'a dji^enda $* 4,

,; io!. 5 de cfta alegación.

Que Do^rinas mas luminosa!;, y
decisivas ^Aqtte se añade, que voa co^a ts

prohibir , otra irritar ; y si por odío^a^ y
penal, que «s toda nulidad , y Clausula

irritante, no se deben extender
(
c

) ; la que
no lo es y como puede convertirse , ni

llamarse anulativa, ni ifrpcoerse pena de
privación donde eíta co se expresa, (d)
y ni vna, ni otra , es decir, ni nulidad,

ni privación prescribe el ftmple Capirulo

de la Erección. £> éitdubio pctiut pro valore

afíuSf qutm contrs itlum debttSumi inferpre»

taii0, Le¿, 1%. ff de Reb, dub, X 00 es lo

mismo

4. y 5.
^

>

( d ) O a reía de Benefi; part, 11. Csp, 10.

n, :Z, cum ploribus et tx GIcss. .in Cap,

üa. 4Íc jure j^^^9e#itts. /
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míímo tfjtar de Impedirse nn beneficio,

por conferir, que después de ¡nflitiiido,

y posesionado Q«/* Turp'mt t)i(ltur , gua«t

ñon ai mititttf H^íptr. ^Cip, Qjttt» .sd nn-

énm de jure jurando et Canonlft^ Tlt, de

In(ii$f^ ttbomt et D. Fraso Cap. 64. n.zx,
' Pero que hay que apurar: fo*

dó scf'a sobvercioPí y "nulidad de <!a So-

ciedad Civil, y Ecleciartica en todas Co-

ínunidaJes, Govicrnos, y Tribunaleij por

que quieo ignora, y no vé, que por jus

ii tolerancia , y necesaria vicisitud de los

Años, y otros pradcntcs motivos, las Ke#

glasj los Eñatutos, las mismas Leyes publi-

cas , y Reales se modifican, no se obsct-

tin: aA, ci Canonisiae «n tit. deCoosurtu*

tíiíi, y la Celebre Decretal 8. Tit, di

<:onsM}guMt. „ Non dcbet reprehcnsíbile

5', judicati) si secumdum varietateoj tetnpo-

\i rum,Starata qoandoque varicntur huma-

5, na,praíscrtiaí cum urgens nccesitis, vd

3l evidens utilitas id cxposcit : qawH'ám

•yj ipse Deus ex his, quEC in Veteri T fta*

i, mentó ftatutrat, nonnulia cnuia-vit ia

,, Novo; y serán por esso nalas las fun.

Clones mas solemnes , y perfedlas en toda

tiníra, qiiC aprueba, y auihofiza el jas

publican DO.T Seriptum ?

Pues que se dirá de Iís Ereccio-

jjés de Iglefias, cuyos artículos no son

ieyes publicas, ó Comunes, fino privadas,

y que consiftieodo en puntos , ó preven-

ciones de hecho, eftos facilmeote se igno.

ran , se olvidan , y dejan de observarse ,

^ín , que los zCíqs sean nulos.

Fuera de que, a mi no se me de-

i»e imputar la menor culpa de aquella con-

travencioíi , si lo fue la del Capitolio , ni

debe protíucir nulidad , pena , ai daño

ojío, porque absolutamente U ignoraba;

ni me mcumbia obligación de saberla. { a
)

El Sr. Obpo. que por su misma Oignidad,

-y Oficio debía tener presente ia Erección,

paía regir los ados de Oposición NoT»ina-

cion , y Colación de h Canoogia , fué el

..qtie se aparto de esc Pretendido Concepto

.|a} Cap. i. dt. Conpt, Ug. Wquiiimut

\4i ]kr. ef.f4clijgner. Cap. Si btmfiJ» dt

^ÍP/jt, if 6. Moftaij/í>. J.'Ctf/'. ±* rt. I¿«

5t
del Cap'í"^**» tdtno !o pudo hace/ fin el

menor riesgo de nutiJad; porqut pregun-

to ? Quien fué. el Autor de la Erección

de aquella Igkfia f el primer Obispo D*

Fr. Francisco Cabrera, es decir, ia Oigní^

dad Episcopal de ella, h misma, que se

deriva á sof $ubcesores,y aquienes por el

Capitulo final de la misma Erección en co^

pia á fox. 7 3fQ. 4. »e l^í reiervó factól-

tíd pifa que pttdicseo éÜMÜrf fa/ür, torfti

gir &(t
Luego el a¿lo obrado por el

inífíttiente contra la Provisión del eftatm

to, no es nulo, como que puede licítameos

te separarse, y dispensar; y en ef¿<fto dís^

penza con el mismo si^o contrario : U
Doctrina es expresa co el Fa^nano Tit, dp

Con/llt, Cap, Cnw Atcefisem 8. ». 1 9. y 40
ibi „ nam regula eft quod ílatuentes rece<i

,, dere posunt ab Statuto confírmalo peít

„ Superioreoí , absque ulU líceotia Supe.^

„ ríoris , qui confirmavitk £c h terminís

„ ftatuti Capitalarii casus efthic pcrqueoí

„ tei^us ita teoet : Glosa in Capíti. diledtQ

,, verb. huius modi de Prebcndis.

? Contienen p«es tales exprestonef

de nulidad, oi dirimencii las dos lineas de

la Erección, para las Ordenes del Prebeo*

dado, ni nunca puede ser contra el Con^;

cilio , ni los Cañones i donde la qualidad

expresa
, y Cathcgorica de que s<a a¿lual

Sacerdote el Canónigo Candidato i doodf

la pena de ia privación, fioo solo adesQ
Ordinei]> proinotus, id cft apte, seo prom-

pte motus intra anaum} juña <eosum jurig,

et CqqcíIj/.

Piriinh. iib. i . Tit, dt Etatt, tt

qualit, n. 3^. VcíqÍC, fíoe* avttm „ Quo<|

„ si in Statuto, vel Fundatione aliquarc-» '^^

„quiratur,vt Canonicatus, vel Gapellanit

„ Sacerdotí conferatut, et indubio ita ia.<

„ leiprttandum eft vt satis sit, prottioven^

„ dum, &ÍC esse coniparatum vt ioira annuai

„ Sacerdotiam sit succepturus. Ancharad,

„ Cap. Si pro CUrittt 6. 4t Prehtnd, in 6.

ji tt \u resolvti Rota apud Garciatn, quia

Dtstñt

y io, V G orfadtts <<? btntfitil» lih }• C4¿,

8. o, 6.
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fi^tnmV'iii. de cí)ittsietád.^^gí,tfgif. a« %fc

'- '5 Alio périnitiéru]*)', ^qe el Cá|»ü
füló^icle la Efcccfon >e flf^Hcarfl ) coioió»

de ' contrario ic ípctcce j iSérb" idofício^

fó, y íbandonáfelc ¿ presifíRcU del Coci-

tifíoj q«c renováftdo ín ciCíf3í<ulo 4. U
Cietnentina. Vt ij qmli efta pravkD« atf,

ptfií^entfít 4**^ ^^ ^ poMo^nó valgan

ioY^unhbres, ai Bstat»to$ coatfdríos k áicha

Cipittrfó 4?. y Clemcntioü , qué solo IC'

ijQterén la edad, y aptitud, die bs Ordetiet

inir* iflliüfn , pa#a la opcioü rlc los Ga*

^oritcaiés, y átjttcltes, ¡üft«i> impedimento

**«atité,i y tñiúáo ti Prowño tQ pacifica

posesión de la l^rcbcnda. ;
'

<
,t Non stíbí^antibus (asi termina

9^ la citada Clefreotiina
)

quibwslibet coo •

^j ^oetüditiibu's, -«el íiaiftttis. Itr^go aunque

ti Gípitúlo E$pe<iéso de 1* Erección di la

C»tbedral de TraXíllo , prescribiese, el Sa-

cendocio tn 9Üü\ para optaf Us Pre&en»

ii9a%. Sé despreciará, a viüai del requisito

idtl Tridí-ntitfo , y Cfemcntina , ^ que solo

^^cs li aptitud ,-que en mi coüciirria, /V«»

**• Aqoíen sele av^á ofreciio, Qut
'potüná simpk prevencioD de que no se.

presenten á f«s Pr^íbendas, ios tjuc nosóh
promovidos ad Sacra ; 6 prómptos á re-

civfr dichos Ordenes, que es la tratiucioo

fttetaKCanÓpica,, y verdadera de las dos
lineas de la Erección, se prive de la Dig«
fliciád, 6 Prebenda al que siendo Capas
por sus Eludios, grado, y edad , como
ti T^, Prit^to , le admitió el tris ruó Obpo,

y Cavíído á la presentación, para oponer-
se 5 lo eligió en primer twgar, y ambos
k»>ticttrrieron a la Posesión de la Prebeo-

M<fa ; y de aquella presentación
, y opon*,

tion rs de la que habla el Capitulo, no de
1t K^l Merced, que hasido arrojo, y de.
facato ti tcuiarla. Leg, Sacrilcgium sup.

titat.

En^dUflía, aquellos aftos, y ad*
*%iistones pubhas, y solemnes del mismo
5f| Obispo y Cavildoy y que cotno taíci

f?cbehvsii4sHlir ^ 6íltf <Kfp^i^<M») © (aíiB

ron ignora nejas de hecho propio t;)/ d^
sus deberes, qoe 1 iTadie pet¡u^ican /jí*

tum nmtit. tiífqut ito^ Mijf^l' éhétie-^eiet: *^
RtgttL^juK.'i^^» Ytdft.todos m«i4€>s Ja C.o*»

tacion asrri fue un a¿iO pt^biico,; Canónico^

y necesario, conque se entiende revocado

el eOatuto: F^gnaous diíto C.Cúm ttcó^

smseut. o, . i z . y a n. y un r^tiito ptó*

prio, y no Superior , que por el mistro»

heqho ..seda por dtspmsado : Diccionair4|

Canonic, vcrb. ñrornutio íol. michl i77»
Jf

mas a presencia de una v«u$a necesaria «

como lo era la Colación de la Prebenda
|

en obedecimiento de la Re¿d Prese ntacioii

co su termino, ya: artado, ó para c,unr>phri«

i, Haíc itíique inftirutio qua .i

„ Hege noftro, vel alio en jute Patronatus

„ presentirá cempetít debét \ omni^o al^

„ EccíesiañiCo Ordinario miniilrari , et

,, concediftatina aC Presentatus ofertar, et

„ cxibetur : : : : ideoque , dicitur a¿)us ih

„ te, Cotat 10 necesaria cum co^die, r«{.

Y, lü¿taote , que, Prelato» ad Patro^l

„ Vnftanti^m, et diligemtiam dcbeat íaftv

„ tuere, ec inñítutio hsc, dicitur a^us jus*

„ titice, quia velit noliit Ordinarios vnu

A

„ scmper habiiem repcrtutn, el idoneuaB

„ tenetur iniiituere: ifa D. FraMoC^i/'. ii»

„ n. 41« 41* y 44* ^

Y quando Concurre C««sa t}fc¿«

saria los Eñatutos contrarios no se obser*
van , y se alteran } oígase 1« Doctrina.

„ Episcopus ex Conscnsu Patroní, a«t P*^

„ tronorum hanc qualítitem, vel; alliam pn>
„ vna, aut altera vice, ei causa necesa^

„ ria poterit alterare s^u mutarc , quod.

„ Vt ProbabÜiusadírito: Nam Tridertía.

„ Sess. i^.de tef. Cap. 5. tantum decre«

„ vit, Ne bene conflitutaá Fundatoribui ú-
„ tf:rentur, seo Commutentur quAüdo causa

„ necesaria exiñit alterationes , seu Con^
„ matarionis ( bhtioia ) non sunt benc

„ conñituta; sed adquirnnt iliam fcv<j

„ man melioris dispotitioois.

^, Et o. 48, ergo ti fi cansa nti

„ cessaria valet Episcopus commutare vl«

„ timas voluntares , re¿le poterit eadecn

„ exiftente, pro ona, aat altera vice, cum
II coRseosu Patroni «ffirarf, »•# #f///r# ¿4o#

'V-v.i.
• „ í.aK,

ay
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,^^ qu.i¡}taÍer»Saéirdotlj aut atUm] euií CfCI-

rt cenlio > H'íccio , ,\U<ícu , y Diana»

Es tü'á'i ti pasagc
, y doiíírína

bien sutil, y scle<íia del Gckbre Tratadiíta,

y Regnícola D. Francisco Moftazo de Caus*

piis. lib. 3. de Capell. Cap 5. n. 47. y 48.
Y es tan revocado

, y abolido

el Capitulo de U Erección, aun preftandole

esa necesidad de Ordenes actuales 00 ex

ptesadas, , qae geoeralmente en todas las

Cathedrale», y en las mas Oposiciones de

efiai Canongias de Oficio , se admiten

en EspEÍia, y en Yndias a los que se pre-

sentan con soío su mérito, grado, y edad

seguii el Concilio, y la Ley del Reyno,

y auQ re les sufragao primeros, lugarej ta

Jas ter; as.

Como en el mismo Traxillo, su

CPdio Con Don Bartoiooie Saos, que solo

de quatro grados se opuso , y sele dio

iügar en eña misma Canongia Dodoral 4

fí ;es del íi^lo pasado: y co cfta Ciudad
t' año de 770. se hisp lo propio con el

Dr. D Francisco Ruiz Cano, fin enbargo
del mismo Capitulo de Erección de efta

Metrópoli, cu/a Copia á ia letra, es el de
la Erección' üeTruxtlÍD, s?gun el Teftimo-

nio , y certificado de fox. 4. bta. Q. $.

«uttio, que por esse, y los demás Capítu-

los se críj io aquella Hija Sufragánea , y
todas láS Cathedrales del Reyno abundan
de eííos ejemplares, y en Españi, y de

m^s Naciones Católicas se vén Canónigos

Acolites, ó de quatro grados; y á mi por

dichas das lineas mal entendidas, se me ha

enrredado con efte pleito tan temerario,

é irracional de nulidad de Colación de la

PrcJ^nda por defeíto ds Ordenes Sacros.

Aora,si el Rey se digna presen-

tar al Propueílo, conforme al Concilio, y
a la Ley Red 9. de su Real Patronato, la

Colación na es voluntaria, fino necesaria ,

para obedecer li Rtal Presentación, eon la

que el Provifto se entiende artado , y en

necesidad de que sele i yftituya , como ya

se ha dicho, coa el Sr Fraso. citar. Cap. 1 1

Y para cetrar de todos modas j

^n repüco , y redirguio
, que fi cí de.

feíto de Ordenes deroga la Colación de

mí Prebenda > porque solo se afg^a indu^
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cirio el Capitula de la Efeccióa: Iu;*gíi

taníbicrt es nula la Presentación
, y CoU^

clon dtl Arcediano, Chantre , y Cura,
afínales de aquella Gathedral

j
porque los

Gafiíúlos , 1- 3. y 4. de la Ereccioa

Copiados eu el Documento de fo\. óg,
Qno. 4. previenen, que el Chantre sea

hábil , y Perito en la Música , ó Cani»

to lUoo. Que los Cura» Rcáores del

Sagrario sean dos, y no uno; y el Ar*
ccdiano Graduado en Vnivcrsidad ^ y et

notorio , y conftante en la prueba á fox,

31. Qno. $. á la pregunta 14. del tatcri

rogatorio; que el Sr, Chantre Graíiados, rii^

coaocí! un signo, ni nota, musical. El S'f;

Arcediano, no obtiene grado alguno de Vtii

versjdad , y oy solo exifte un Cura ea U
Gathcdral, por feunion

, que el Illmo. Sr.

Obi>o. Difunto hiso en beneficio del que
vive D. Silveftre Montalvo, fin interven»

cion del C^vildo , como debió hacerset

Birbosa deCartonlc. Cap. 42. ». 14. Gar-
da part^ix. CAp, 1. B. 145. Vanspn. tom,

i.^part, I. Tit S. Cap. 4. 0. 8. y sin eme»

bar^o del Capitulo de la Erección , que
exige dos Párrocos , se pospuso el mayof
decoro de la Iglefia, y la mas cumplida asís*

tencía al vezindario
, que sufraig^ mil pf.

para cada Cura, y siempre dos Paftorci

in vigilan ma$ que uno el Rebaño.

t Como , no se repararon
, y

convinarori eft»s pasages , y Eftatutos de
la Ereccioa , que igualmente inobservados

no recinden las Redes Presentaciones
1 y

beneficios de los affiuales Arcediano, Chan-
tre, y Cura único de la Catíiedra!?

"

i Porqae ao se atcnJio ai artiw

culo I. fox. 71. Q 4. déla misnaa Erec-

ción , que manda
, que al Canónigo nó

sele prive fi ij ser oydo; y se lomo ácar-
go U siinple linea-, „ Nullus presentctaf

„ ad Caionícatum, quin ad Sacros Ordines

„ sit pronotns: para tocar al arma, y aí

fallo de Privación; y porque se halló el ad*

¡ietivo nuilus, gritaron mis Enemigos; lue«

go fué nula la Colación de la Prebenda,,

del Dr. Prieto : deducción pueril , é igual

ala v^rssion del participio promotus \ coa
eaya equivoca , y supina inteligencia se

alteip la Erección en eña paite, y Ca*

% pit
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pitttlo, de iío fiavérseme oycfo ; ni c'ta-

í3o , ni consültadose al Patíon en la duíía:

seguir !$ Ley 13, Titulo de las Cathe-

dtales de Yndias.

í:. j Í Que quiere decir, qqe clej^un-

ciando* Capitulo se explique con el pro-

combre -NuUus ? del mismo vsa ca el del

ChántífCi ya citado, y solo si huviese aña-

ijido la Claasula anulativa, é irritante

de qae no: valiese » como lo hace ^cn el

Capiíijlo siguiente ^. de la Erección, fox

7>z.'bta. Q..4. para que no se provean Pre-

bendas, y Do^irinas en los Exemptos de

la; Jurisdicton Ordinaria Eccleciáñica ^ ya

se hubiera llevad» algún viso de Causa

hiotiva : pero sin cKa, y a viña del Con.
cilio, y de todos los AA. Fue rudesa « y

pbfiinacion, por solo servir, y que ^ cutn-

|>liese U deotision i y despojo anunciado >

y preíiDido desde Jos Libelos del iño de

-^68. que indican las Cédulas de. fox. 2.

^ fox..f. Q. I.

V . Tarobien dice el Concilio, Sess.

ij. Cap. 13. „ iVa//K/ ad Subdiaconatus

^, Ordiiiis; procnoveatur ante 22. annutn :

91 Ntillus nisi ex lexltímo Matrimonio na

,, tus. Stss, 7. Cap. i, y no son nulos los

CDrdeoes, quése confieren antes de dichas

edades , ni á los ilegitioios aunque sea el

/ Jlpis^opado, c^mo al mismo Sj^J^ímaTi.

(^ toria: ei Brtbi RjOfnae dato 19. Enero de

Tt^o. y fe de Baptisono en la Nunciatura

de Madrid , Marzo 751. donde la vi y y
leí el año de 770.

'¿.i, Assl no se encontrara en Autor

lalguno ^ no dt'go la decisión ) pero , ni el

dubio
;

porque jamas se ha dudado si

por defe¿lo de Ordenes Sacros antes de

la Colación de vm Canongia, eña se ana.

le: pues repitiendo los Cinooes, el Con-

cilio, y todos los A A. (a) lo tnnec^^aw

rio del Sacerdocio in a¿la , lo que solo se

regiOra en queüi^n es, si el Canónigo,

que se presento, y recibió con la edad

necesaria, para Ordenarse , no haciéndolo

• dentro de un año , «ele deba privar de

Ja Prebenda, y para poner edo en e^ecu.

(4) Sttt. 11. Cíf. 4. Sttr. 14. C^i¡f, 12,

£t CaQÓoiñs iam citati a fox. et Om?

clon", se entra pntrero con m citaciones ,

y distinguidos requerimientos de que mas:

eftre la razón de no hacerlo
, por algun

lexitiino , y racional int)pedi.i>ento
; y eü

ñn se figue con toda Ja circunspección,

términos, citaciones, y formas prescripiw

por el Concilio, A A.
Por todo creo, que qualquíera

Vocifere con migo , qae si aun Cafre

6 ¡roques sele huviese encargado la for-

macíon de efte Proceso de privación , fin

duda, que no avria cometido mas ¿bsur

dos, y deformidades, causandocne da-

ños, turbación, atrasos, y fatigas inefables

en doce años de enrredo.

DcíToftrado pues , cl Frror , y
atentado de anular la Real Presentación,

y Colación de mi Prebenda , por no en-

tenderse cí Latín, ni menos el sentido Ca'«

nonico del Concilio, de la Erección, y
Dotirinas ocurrentes, y generales a cerca

de los Ordeocs necesario/, y como estos !o

son para los Beneficios; es consiguiente el

equivoco argumento de que la Pro-

pia Real Merced, ó despacho de la Ca«

fíongia inducia á lo mismo, por aquellas

palabras; de que eo viendo la CoImíoh ion.

formt á U Ereteion
, y con las Calidades eft

ella prevenidas , fuese dicha injittucton en si

ninguna^ y como hecha sin ya Presentación,

I Quien no ve, que efias son for-

molas, y precauciones rituales de los Des.

pachos, por si sobrevienen en los Eiciítos

aquellas vicios , p ímpeditnentos mayores
de grave nota , infamia publica:, ó irre-

gularidad , que fi.i tergiversación inavili-

ten al Proviíío ; Pero deAfdtos regulares.

Calumnias, oi pretextos frivolos, y espe-
ciosos, por pasiones, ó fines particulares,

si se oponen , como en el caso
, ya pre»

viene la Ley n. del lit. del Real Patroa
nato de Yndias, í'os recursos del Agraciado

y que no fíendo graves, conftaotes, y pro-
badas las Causas, de la detención del Obpo,
que efte le indemnise las coftas, y perjuii

cios de la turbación, y recursos que le oca^

cioni*

^ La

íjes io tit. di Etate tt ^ttálif, et dt Pro.^

bsui, tt Di¿nií>
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Ti prevención de cfíÜo Jé ía

Rej/ Merced de fox. 38. Q. sobre, que
en ttii concurran las Calidades de !a Cree
cioo , se verificó per el mismo Ynforme
del Stt Obpo, y Vitrey

, y rchcion au-

Vtnfica, é impresa de fox, «jo. Q. 4. de
ini legiíimidad, soficiencía , edad , y apti-

tud para el Sacerdocio, y nada ay conrra

eño. Y ya se ha propugnado á satisfacciou

con los A A. y DoítrioiS expresas, y Ca*

roñicas, que contiene todo efte $. 3. la

fueflte
, y el Sentido obvio , y legal del

Capiculo , de la Erección sobre las Ordc-

nes, paraque, ni anúlela posesión, 01 aque-

]!os, ó el Sacerdocio sean necesarios in a-

tiU, sed post pacificaai Posesionen).

Yaun quando se permita , coroo

cslidad de la Ereccon, el sentido grama-

tical de ios Ordenes Sacros , in a^u , y
previos á la Real Presentación según se-

jes ocurrió á mis adversarios contra los

Cañones , y .Conciiio, se satisface, que la

Cédula requiere, y encarga al Sr. Obpo.

lis Calidades de la Erección en el Provis-

to-, fr-enos tas que son del resorte deS. M.

y bs dispensa en la misma Presentación,

como lo hace eligiéndome en laConongia

Do¿^oral , a ciencia de que yo era Acó-

lito; ó solo de menores Ordenes confian-

tes en los Autos de la misma Oposición;

y en seguida el Sr. Obpo. me dio la Co-

. • ., 55
lacion, como árííado, por el Titulo, y
RcáJ Cedafa^ y conforcne al Conciiio, puts
el Capitulo de la Erección conque se ar*

gu»e, no habla de la. Colación, íino de la

PrescíJtscio», hullas ^ ( dice) Prtjcntari

porít
, ^fl/fi jtt ad Sacros Ordints prowvtas^

id tíi ^rompte, seu apte motnsy fiaiplenien-

te, ^Q Clausula anulativa, ni iriitante ,

como ya lo hemos Propugpado, y essa Pre-

sentación , ya se havía dignado el Rey
hacerla en mi, bien entendido por los Au-
tos de mi Eitado , y dispensando si fué

neccsarip , como Patrón Supremo.

Después de dichas Calidades aña^i

de también la Cédula de Merced, que óe,-

beo concurrir las de que el Piovifto ,"^11

tea Espulso de áíguña Religionr; que nüi

tenga, 6 aya renunciado Dignidadv|

ó Canonicato; y que pagúela Mesáis

da , cuyas circandaocias , si taltasea a de
ser en si ninguna la Colación , como hc4

cha sia la Real Presentación : es asi
, que

yo , no he sido espulso , ni posehia Pré*;

bcnda , ni Dignidad algUDa ; enteré lá

Mesada Eccleciañica: no me faltaba Cali-^

dad alguna del Concilio, ni de la Ley Real

( a ) prenotada, que rige : luego la infít¿

tocion en mi de la Caoongi'a fue a3uyle<;

gal, Canomica, y siempre valida, y sub^

siñente*

$. QUAItí
,

( a ) Bs la 9. Titulo del Real Patronato de YaUías,

mm mmmm
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^OBRE QUE AUN HASTA AOR A; NO SOY OBLIGADO

á los Ordenes Sacros, y debo llevar

los frutos , y distribuciones de la

}^':
.. Prebenda, como interesente.

PARTE 5EGÜNDA3

_ _»L Reparo, <jOé solo réfta en éfte pali-

to de Ordénes es , que si me debí OrJc*

Btral año de la Colación icgan el Con-

cilio, cotao 00 lo he echo aun, ea todos

los que bao corrido haña hoy i

2- A que repongo íncootineoti con

cl mismo CoDcilio , cjut e(ie impone des-

de laegogl precepto de Ordenes intra an-

uo <n
;
pero >jii/9 itnpedimento cesante á'ice

el Cap. 4» Sess. 22. de reí. y la misma

ClementinaTf // ^ui, que alíi cita, y Go-

pii en seguida el Galetnat , añade , que

p^ra- la obligación de los Ordenes dentro

del año, es preciso que el Prebendado es-

té en pacifica posesión de su Beneficio, y
no tenga otro juño impedimento, ilU qul

0ignitates , Oficia , vrl Pretendas , quihus

Certí Ordiñes sunt anexif paci/ice ''n»ne obtí.

ment'j ttisi jufio impedimento detentif se promo

veré fettrittt intra annum,

Aora pues, por mi no ha eñado

cl dexarlo de hacer , oí ha^venne Ordena-

do ^n et prioier año, ni en los Succ<^si-

vos : y en ana palabra, yo no he tenido

la culpa, de que se me haya conturbado,

de tumulto, y echo litigiosa U Canongia,

por unas Causas, y depresión tan irregu-

lares , co'iio la Contenida , y en que mí

acción, y diligencia no han sido otras> que

las naturales de reclamarla, y defenderme;

y que mas legal impedimento para los Or-

denes, y ríjcideocia. Prosperus Fagnanus ad

Cap. de Cttero tit, de Cierids n»n rtcidtu-

tlbus.

Eíi el primer aña i en que roe

recibí, y regresé a efta Ciudad con licent;,

cia del Sr. Obpo. Cavildo, y Virrey, pof

Iqs jüftos, y vrgentes motivos, qae exp»\4

se, y conftan á fox. 55.7 fox. 56. (^4^
y los supervenietes , que me detuvieron,

por razón de mi Oficio Doctoral, á cien-

cia , y paciencia del Sr. Obpo^ y Cavil-

do , y acudiendoscme por tanto con U
Renta; y que por la misma diftancia , y,

oca pación, que me dividía cien leguas de

S. Y. no podía imponerme sus manos ; le

poftuíé en aquel año las Dimisorias, poí

Carta, que le remití, y puso en sus ma-

nosd Corregidor, que lo era enionzes el

Sr. D. Jpsc^Antanio yriado, según cfte íd

declara á fox. 67. Q: 4. y yo repito coa

^la misma verdad, y juranvenip á Dios, df
/tales preces, en aquel primer año.

\
Y no solo no me remitió la Pa-

tente, ó Diniisoria
;
pero, ni me contexto

Su Illma. como, que yá era concevida la

nulidad , y Jurada in peítotc la condaiia-

cion de la Caaottgia con los findicaios dt

odio, y enemiga dirigidos á S. M. desde

cl año de 767. y 68. relatos á fox, z. y
fox. %, Qpo. ^» á que subsiguió e! golpe

espoliativo contra todo Oro, y Concilio ,

como impciizado de los espirirus de emu-
lación, y avercion: á saver la repuha de

las Nominas á mi imputadas , y la exclu-

sión de su Secretario , del prin^er lu-

gar de la Cancngia, y quien por el pro-

pio ínteres ) y peasamicntoi de que en cl

Secaicsse ,



r,cc3LyfSfj'^.4^*R^^S^!n'? Ynforine? denigráti-

y^Qi./. Inimuus nil niii crimina lo^uftur.. (^a^

^y- todo lo hac^j, apuranda el veaenQ cfe su

pasioq copUa/mi» ^^". .1« esperanza ,.c|el

asalto., jtj ^ jfueJta , de,.;U;Jn(risposicip¡n cjf

;tc por eliautp de fox. 1 8. Q. i. rcdycl*

j.<!om!e la Prebenda á ProWccna, ^ Tjucrs-

^.^¡pn de opUcMd, tat^ de ttuena gana, cooio

5e ve en las causas idealesjy ¿himerlcas de

no Residente, y no Ordenado, en quevSe

vfundá todo el PTOceso, y su Sentencia,

jEessó en cpi la obligacipn de las Ordeoes,

'^lues, noís^s havia de recibir a Titulo de

p'n Bencácio litigioso
(
b ) turbado

, y
'petdíble ,^ppr el Poder , y la Emulación

,

'¡conspirados y á cubieno del Sr. Obpo. de

quien havia sufrido la negativa de la Di^

^isoria poñuhda en el pria-fer año, no

obflante de rilar yo ausente en eña Ciu-

dad, por causas, y defensa de la Iglesia, y des-

pués por la lilis pendencia de esta pretendida

nulidad de la Canongia : judos motivos,

y legititmos impedimentos, que á cofla de

tanto trabajo padecido é inculpable de-

tienen, han sido, y son co doze años unos

iaipedimentos de mi inordiatciqn ia Sa-

cris, según el Concilio, y AA. expresos.

, . Barboía de Parrotb, :pa¡rt, i.

titfpr ?. ». 17. y 18. ibi „ obligítiOfneTTi

j, hanc, ct penam non habere locunii,qaan.

„ do jufto impedimento, vltra annum non

,,
potuit promoveri, ct illad ursu freqqea-

„ tisimum eft de Episcopo, qui non po*

j, tuit, vel nolíoit Ordines conferre.

y el P. Ferraris Vcrb. Canonlc,

'Aft, 3. n. 24. „ Nüllam tamem p^nam
^, incurrunt Canonici> si ad Ordioes re*

„ quisitos non promoveantur iutra annum

„ propter jüüurn impedimentum, vi eset

„ infirmitas toiius illius anni, vel si absens

„ crat Episcopus , et commendatitiíe U-

„ terae haberi non potuerint , vel Epis-

„ copus Ordinare nolucrit, vel his similia:

„ prout exemplificat Gloss. io Gap. Gom-
„ misa 35* de Elección ia 6.

?>7
Ydem^ Vanspen tom. i. Ttt,

dé Etat i et qualit Cap. y*'n. '^i- y 7.^
Scariioion. Tow. Z," fel. 1:14. «.2.8. y 30.

!.;!':;;í.í Con que corriendo aun la bofr

tasca , y desposeído del pacifico goze de
la Prebenda j desda el año 'de 69. hafta oy
que dura el ittjuño pleyto de su nulidaífi

por los , tramires. ,> vicios , y evolucionen
fortnadas á efta Gausa, es claro , y evii

dente, que yo no be sido , ni soy repu*.

eño en la iotígra, quieta , y natural p©s
sesión del, Beoéficioi^ ames si he seguid^
el Litis despojado,: ;y. hecho k Fábula.^

6 misera Barquilla coniatida; del torve^

llíno, y tempeftad decenaria^^ aquel ano
paja ks Ordenes solo execota al Canóni-
go , ó

. Beneficiado desde ^ que epta , y
figue en la tranquila posesión de la Pre
benda : es decir sin inquietud , ni pleyíp
alguno sobre €lla,poTque con efle, yrinas-

de su I nulidad , y con el defalco de su
Tienta , ,110 se posee tranquilamente sino

agitflído,, é inqbjieto: Dicitar enim facifiet:

foiidiri ^^'qui -fosiitítsine lite ^ nec xílla^

patitffK i^ontroveffixm ¡uris , aitt faSii, á\^
FcHqo in Qap.Qjim Jojnnts n, 33, ie fiit
infirnm, Rebuf. át :pacífica potses^n. 1 06. ^.

Y paraqus los Ordenes, no oblw
goen liana que termine él pleyto del b^r

neíicio , que hade ser el Titulo de ellos ,
son expresos U Clementina Fí Ij qui de

Etatí et qualit. Bonif. VIH. ia Cap, Coi»'

misa 3^. de Eha.in 6. García ¿í? Benefit.

3, p. Cap, 4. n. I. Gurss. Sálmatis. 7'om^

6. ,Apenáie de hertífic, w. 148. Ibl. .

„ Annus intra quem ele£lüs te^

,,, netur, ad Sacerdotium promoveri, debcc

„ computari á tcmpore pacifícs Posesionis:

„ et pacificiro posesionem verifícari quan-

.„ do N. Posidet sine lite:::: quia durum eft

„ cogeré N. ad Sacerdotium Promovcri,

„ Ratione bcncfícij litigiosí.

Et n, 74^. quod Pacifícus bc-i

neSci) Posesor dicitur, qui illud fine lite

posidet, hoc eft nuUam in juditio , uel

extra patitur facti, vel juris controvcrslioj

SHper Titulo , vel super Posesione.
?

V C.

(S) Scusi inTri¿n¡tem Trag. 1, cíl, tj, xi, y de Pote^, Bpiít, pArt»,il,

\\y) Barbosa <íá Qap, x, Siejs, ai. Ccc¿ */f^. i^. ». 15,

wá
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,-»*- C Luca discürs.' 2ó; ad Cdficíl.

n. II. „ quí icrminos (annus) noneurrit,

„ nisí á die Pacifícae Posesionis, adeo vt

j,rtémpüs Htís, vel aliorum iaipedinaento-

^¿jrum non computetur.

Ydem Vanspea. tora. i. p. 2.
Se£t. I. tú 9, Cap. 6. n. zi. el P. Fer-
raris vetb, Canonle. artis, 3. «, 16. y Bar-
bosa supra cttatus.

Y aunque Su Mgd.se dignó
«andar por la Cédula de fox. 67. Qno.
3.qne se me reftiruycsetoda la Renta, dcs^

de que tomé la Colacioo, hafta el día de
mi Embarque á España , y que de allí á
ddante se me esiba la mitad por via de
Alimentos, y Utis expensas; hablando con
la mas profunda modeftia judicial

, yo he
seguido despojado de la otra media

; por
que siendo las causas especiosas, éitnpro.

-vadas, y no de aquellas, que ipso jure,

h por el mismo hecho privan del Benefi-

cio , he debido llevar toda la distribución

pendiente el litis ;- porque los Juicios no
eoopiesan por sequcftro. Cap. i. Vt lite

pndeote Tít, £o^íw; etá Sequcftro non eft

incipienduín Leg. i. Cod de Execut. Rti]»^

dieat.et ». Tit, 17, lib. 5. Recopil „ et

^, lite pendente nemo cft saa posesione

,, privandus. Salgado £.d¿ír 1, /»/?, Cap, 11

,„ ». 3 1, y 4&, et loquendo de interdicto

vrctincndíe, sea recuperandae posesionis,

non admititur apellatío suspensiva. ídem
de Reg. p. 3. Cap, 12. n. 58.

Y en /as Prebendas es despojo

la suspencion de la Renta; pues sin efla

no hay Oficio : y por ausencia, y defen-

za del proprio Beneficio, y persona, sele

deben al Canónigo sus frutos, proventos,

y diftribuciones todas; en cuya manotenen-
cía, y goze se le conserva. Lotero, y Pos-

lio, apud Elisond. tom. i. fol, 96. Bar*

bosa de jure Echo. lib. 3, Cap, iS. n. <^^,

y df Canenic. Cap. 16. n, 1 1, ibi „ Co-

,, Iligitur quod si iste obtinens huios mo-

„ di beneficium, non promovearur infra

.„ annum, propter juftum impedimentunrj:

9, : : : adhac percipict poft anoutn inte-

^ gras qaotidíaoas distributiones.

" Decisio Rot. apud Scarfaot.W. i.

P«//. 22* ^ irb. 1, TU, 14. bálgado de

Ktglj. part. 7. Cap, 1 f. Cofíadus de By¿

nejie. lib. 3. ^ap. ^. ñ\ ^*r. y el Vanspen,
de fíecurt. aá Prif/cip, Cap, 2. Et Jvris
Edts. part. 3. Tlt, 2. C^jt). 4. todos repi-

lea la misma asistencia d« la Rcnta,*^'»'^^

Al exemplo de qualquict Enopleá*
do en lo Civil, de quien se delatan exce^

sos dignos de la depoficioa de su Em-t
pleo ; que hafta la Sentencia declarato^

ria , no se le prjvt del Oficio , de sus

honores, ni Sueldo, Gutierr. P. Q. Ub, f^
g»//. 39,

'
' ^

•^ -';':' Y por tanto deU áeñeSr. Me-
tfop^ilitáfto el Despacho declaratorio de,,^
fox. 117. Q. 3. para qué se me guardtn,

y preftcn los fueros, tratamientos, y honores
de mi Prebenda , aun pendiente cfte lítii*

QuiA posesione Capitularlter hecuta Canonh
tus dldtfir de Capttalo , et verus Canónicas,

Scarf4üt. tom, 2. lib, 4. Tit, 3. «. 6. y 7,
Lotero de Re. benefic, tom. l. lib, 2. quefi,

21. ». 34. Garcia de benefic, f. 4. Cap. z,

p. 5. Cap, 5. jK p. II. Cap, 10. Ct vsquc
ad sententiam declaratoriam transadtatn

In rem judícatam, quís noa prívatur á be.<

nefício. Videaotur teftus et AA. apud P,
Reynfl. lib, 5. Deeretél tit, i. de Aeusat $.

2. ». 3 38.et 7adspen/0 ¡as Canonie, tovt,

4, tra^, de Reeurs.ad Prinelptm Cap, 2*

$. 9. ei Cap. 3. $, 2» Cum Leg: 2. f, dt
Caasa possesionls^ et pnopletatis.

Porque la inftítucion , h instala^

cien en mí de la Prebenda, me conftituie

Gaoonigp, y eftoy en posesión civil hafti
la vltima Sentencia de su Privación , h
vacante. Canoniñae toto Titulo Decretal.

de Inftitutionibus, et carum efeiítu.

Así Su Magd. me denomina Ca--

nonigcy enuncia la legal Posesión en que
estoi, poria Canónica inftítucion: Cédula ác
fox. 1. bta. Q. 2. y fol 66. y 67. btas,

Q. 3. Pero con todo, yo he sido Vn Ca-
nónigo en el nombre, ó de Enigma por
eñe litigb ,. y un Racionero por la Rea*!

ta en su n^itad.

Y de todo resumo, qtie las déJ
fensas conftantes varias, y graves, que yo
aduc por aquella Igleíia , y Cavildo aa-
tentíeas

j y puntualisadas áfox, 43. y 44,
Q, I, y Documcato de fox. 6i. Q. 4.^ Lt I
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ti Suspencíon, y despojo de la Renw
desde el ano de 69. el Pleyto, y defenza

de b misrna Prebenda : la Sentcocia dis-

parada , y cuyos circuios, y notoria nu-

lidad haa causado los retornos de ida , y
huelta de !os Autos al Consejo: la ad^ual

ífgunda inftancia de avocación
i y ioqvie

llene que tirar en la vltima ra^on 1 y etn»

bio de los Autos á S. M. todo i.tiiiiiit

conspira á la suspencion de Ordenarme,

como causas visibles de turbación, y des*

^pojo. Barbosa dí Parroq, part. i. Qa^, ^,

tí^ 6. y 7. et A/i. proxiffít aí<ifi. .,3::^;i<:K

Luego no ose exccutao autj, los

Orden??, ni he sido, ni soy hafta aora

rrsponssble a ellos j
pues por mi no ha

citado su defeco, fino por tales, y tan in-

juñas impediarjentos, que me han ocacip

oado, ei poder, el odio, la venganza, el

litrgio , y aquí la Regla de Dro. de que

impiitari no debtt , ei psr quem non //?4í, ti

non fiAt^ quod per tum erat f^fhndum Reg,

41. /« 6,

y bien, que yo aora perciva we»

flos de lamitad de la Renta j con cfta in-

congrua I que soío llegara a 500. pesos

alano, cotno es dable me subvenga,

para una decente nsaóutencíoa 4e Ca^

Bonigo j conque por impotencia ííúci

moral, é inculpable, que me han adflcí-

do dichas causas , y deberes del servicio a

la Iglefía, el despojo, y privacioo ¿e Ren-

ta, defenzas ai Gavildo, y la íoescusable,

y a^íiual del mismo Canoaicato , de mi

honor, y Dros. todas son de Us eonteoi-

das en el Capitulo voico de CUrk. non rt-

sedentib, h 6. jn lilis verbis: Corporalh »/-

eeíitatj ac evtdtits Edesia vtilitai , para el

fio de ganar aun, integras las distribacío-

nes ,, ¡lie dicitur haberc páciñcatn Posse»

^ j, sioaera, qui nedutn illatn tenet beneácij,

,,, et tituli , sea exereitij , et curse , s(?d

. 1^^^, etiaíB bonorum, et éruítuam beoeficijj

i^rí.j> Sfcu maioris partís eorum'.cumGloss. Rfi-

„ buf. y García de beoef. p. n* Cap. 5,

„ n, IZ3. Yti Barbosa dt Parocb, p. 1.

» Cj/. 5. ». é,

Ydcm deCanonie Cap» 24 n. x^.

, „ Absefiti á servitio Eclesiae pro defs'o-

.í;„ sioac soi bsntficij debcotiir ftwíiiis, ce
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,i diftributioncs , ut f^it tftitum íp Rptji

„ coram Scraph dess : ; vbi C^pjiulnaj dé ^^
„ negabat Canónico prsgtextu cjj commq^

,> nicationís omnes íruítus , e£ diíitibutio-.

,, nes, ideo Rota ceasuit eum , q^ambis

„ accesjsec ad Curiaqi pro rccMperatipng

„ diítorun» fnKÍlütíii.et diftributíooi»fn, h«

„ bendum pro pr^es^nti, referteadeo) Rot4

Ydwi Barbosa de V^uft, Bpht^

3. parte al^e¿i$ 53, M, 17, ibi „ Ef Cierj^

„ co absepti a servitio Ecleí]$ ex jníl^

„ cawsa, ct pro defcqfíong iuriiünj ipíjuí

„ Ecje%, vel sui beo^fici)» debeqtqr íruní

„ ¿lus, et diftribotiones, per tex. io. C¿pv
„ ex: pte, ir pecando de Clericis nos reíiV:

„ deat, resplvit Covarr, d. n» S. vers, lo^

„ et fuit diéium in una Salmantita C^nstin

„ raruíu 2S. Noyenbr. 4 5 94» CoratB illmp

„ C^dinal Seraphioo*

Scarfant. rom, i» lib, %> ti^ iij

Animadv. o. %, ^.odem Vplum, foU zzq^

dess« %z.

Causa lilis (
dice Monacpll fari

md, Tifp 4. fQrmuL 7, n, z, ) „ Conna^

,, meratur ínter oecesarfas, ^deo vt, sí hs^c

„ respiciat non tantuoi interese Capjtulj 1

,;, aquo Canónicas mitatur, sed ye| agac*^^

„ pro defeacione. turis sas Fjr^bejada^i

„ vel pro recuper&tíone fru¿]tuam, aut dis>.

„ tríbtttionum, quos vel quas,C2 pitpits die4

„ negar , ac pro lite vrbem pctat i c$ h4
„ beat juSaí» causam lucravít omn^s 4is-i

„ iributíoBCS ex iradítis á Feoírigl. ; : gai

,, ius Senientíam aprobar<3 v¡4etur Sa^;^

„ .Gong. Coacíl. in una í^utctm l^f jm
9, pij >695»

Et Numero 3. íbi. ,« qao Decreí*

„ to roboratur illa cooclutio cpmraunjteK

„ recepta , quod si Caoonicus faiílo Ca-

„ pirulí pro defcflsione sui juris, cogít^jc

„ abcssc ciiam absque lícentia or4ioafi?

„ lücratur diftriburiones , quú taac dici^

„ tur licentiam habetc á iarc Cap. ex parís

„ de CJeric, non Kcsid, GnÜm Düí^pfn

„ 591. n. 4^.

López Riverio 4e P.erfe0e Q$noA

Kíc, tota, ?.. Cap. 14. rt, $». $.4. y í?.?»

ibi „ Secunda causa excusans ab iotcrefi

„ sentía cft jttfta , ce rarionabilis corpor»*

,, Aeccíiías, qaa mediwíS^ Jp« abscntej

„dil:

i i
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diñributiones lücfáñfor, ex itfíspo^itfóne m. Aimni^c^^ Reglm. Má$. Cap. 16.

'*•*'
JÜ Cap. ünic;cle Cíerit. non refideririb. in 6 «. 7. '.y fzrm-rdddad:Covirt. var Resol;

,v Ad hüiÁsmbdi causam tedacif lih'.
-i.

Cap, 1 jh. ^^j-^^lcum Barbosa^^

„ tuf omnjs impofentia phiñca% et ábso- d^ Camnic Cap. 21, n. ^-J^ei alijr, yauti

i, lütaj v^cl etiariv mórális, accedericii ad qae húviesC' vfto j y otro^ eiío es frirtesi,

yt Chorüm, tt ad 13ívfDa^Oficiá, durante t> mas^a prál. y distrüsnsionís separadasi,

iy neccfitáté , v€l ' ñrtigediménito pfopter i» Hamense, '¿ornóse quiera, flatos, o dij.

j, quod non poieft Caíromcos, düt Be- trH>uc¡o®es cftas camélelas,, y aqueüm de*

,j neficiatus Ecclcfiatn íadire,' átque suo ih» goz^r , como interesente por roinífte-

i¿ muneíi satisíacere.> re? ^^V^^y^^^'\. '[ üo del dro. y AA. Barbosar de Gaooüio;

^, Hanc iaipícíteiíitiám^ékplíeíinti Cafp. 16. n*^ 11, $. quod si , y Capi ii.

^, DO. hbc moda «i v. g. quaudo quis i?. 51/ Pignatel. Curs. Salmat. Scatfanu

„ iojufte fuent exícommomcatus j sóspen- Monaceíi , y López Riveiio supra. citatí.

y, sus, vel interdi¿lus,aat etiáín ^iníque .1^ Cuego hafta la. vltima palabra

„ carceratus, expulsas á -locotíenefiéiijaut del 'Fígcal Gamboa hasido teíiáz , y de
.„ per vím, metümv, sea alio quoctímque entusiasmo

; pues en d ^PodeT de :íox.

-j> modo impeditus tcsidere :::: Aut deni^ n8. Q. 3. se abaiíza á qoe se me Gga, y
^, que quando aliquis beneficio ^infuít^e fue aiíada la caducidad del Ganomcato por él

„ rit privatus: quae omnia prxflaní impe- défeao de Ordenes hasta aora : cftraño

^^j dimentum legitimutn^ad Eelesiae serYj'en- e?npíino y facinacion. dé Promotor do-
^, dum, ac wtepesenduaS: quo impedimen* mestico. • a , 'síü , ,

„ to certo ^guidem faao , ejusque :ir>jüfti- /
^ En que Conciíio, ni Canonista

'„ .cía, seo-i'niquitite cogníta, vel per sen- ha leydo efte Curial, que vno se deba
„ tentiaro, ve! ,per notonum, id ^st^fa- Ordenatva titulo de un beneficio litigioso,

'y, mam püblkam, prssens repeítabitur il!e y figilado a su perdida , aunque sea pot
<',, qui revera, impedimento durante, non las prcTendidas cansas de defcíto de Orj
j,. interfüit, ac per coosequens diftributio^ edenes , y viage a España; ^lodo equívoco

V
j, nes lucrabitar. sedu£livo,íé ilegal por los designios cola.

„ In quo vero consiftat hujosmo» cion , y motivos ya expueftos de enemiga
5, di utilitasEclesiae,vtqais absenspropter deslumbramiento, poder, y sugeftion bas¿

„ illam, diftrifauíiones lucretur, á D. D. tantes para todo el enrredo, y litispen.

y, cxpHcátnr, et cbríüs á recentiore P. dencia de doze años» á <ífta Canongia.

,, Vit. Pichler d, l¡b;v3. tit. 4.«. i4.qm ¥ea^ y decore él Sr. Gamboa
„ versí c contra ita áfFert: é centra ex ¿I Capitulo Commisa 35. di Ble¿J. in b. el

4,., Capite utilitatis Ecksií gaudent diftr-i. Gií/í. -2. SSess, 21.. de rtform, ibi pattfiee
,,,buiion¡biis, qoi Roidíe agunt negotia foMen.; y allí elBarbosa u. g^ y 21. et
.„,suae Eclesia:: qai absunt pro cíefenljorx de Pctep Episc, akgacim 19. n, g. y 20.

~-- „ ijurium Capituli , vcl fui Beneíisii: y de tParocb. parte i. Cap. 5. n. 6. y 7
Por consiguiente , esas inisroas y los Capítulos primordiales del Concilio

Cansas me han eximido de los Ordenes, *l 4, S&ess. 22. y iz. Sess. 24. el Carde-
y de la real interesencia al servicio de la nalLuca Dícs. zo. ad Ccncil. n. 11. ibi ,»

'

Prebenda , porque eíte no se hace sin „ Vsus tameo rationabiliier recipit vt hip.
commoda suftentacionj es decir, si0 toda „tcrmÍDus, annus scilitet ad Ordines»
la Renta decimal

, que reducida a i 600. „ non currat nisi a die adepice pacificje
ps. aun con memorias, a penas es congrua: ,, posessionis , adco vt tempus liris , vel

•'Y según la Ley en aquella Carhedral, y „ aliorum impedimentorum deíklo non
en todas las ¿el Reyno son distribuciones „ computeíur nisi cesante qoocumque im-
cctidianas, que succeden, ó son aquí los „ pedimeiuo : : : Quoniam arctari non de-
ffotos de la Prebenda , Cía defalco alguno

jsegttD el.Sr,- Solorzano Politic. //¿.4, n.

, bet quisad suscipicnduro certuro ílatum,

H presertiíii irretra<ítabj|gm , causa illijjs

i> benefí.
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„ nefícíj de cuíus efcíliva asecatíone» «c
tt retcntionc, adhuc incerius vivat.

El Pasaje de los PP. Salroatí.

censs. poco antes producido
, y relato en

el foí. 57. de cite Yüforme , es bien ex-
presivo, y aquí se reproduce.

Lo misino persitade el Gran Vans-
pen. torr. i. Parte t, Se¿} i.tit.g. Cap, 6.

m. xu fcl. tnhbi ^ij. „ Vcqüis{dice)adti.

„ tulun» Beocficij Ordmetur requiritur, ut
.- „ illad veré , et non fitítc pofideat» idquc

)„ paciñce^ id ^ñ^ fint uiU ¡it*, (ive quod

61
,t nollam patiatur cootroverfiam

, $íve ja^

}> rls
, síve fa(íti super ¡p$o litulo bcncfi.

„ cij, in judicio, vel extra jud»ciom; ídem
Parte 2. Se¿Í. 3. tit. x. Cap. 3. ». 5. ^
7. /«/. michi 676. Scarfant. tom, z, /<»*,
1x4. n. zü. jr 30. y Artoncü de TeWf
por, ¡e¿al. Cap. 33. ». 4. et allij.

Añ conducido, como de la oíaoo
el Sr. Gamboa, ya quedara apercibido,
para que otra ver, no firme á su coila
errores , y exessos sugeridos cootri «it

Oficio , y owadato.

$. QUINTO.
SOBRE QUE LA NO RESIDENCIA POR MI MANSIÓN EN

efta Ciudad, Viage á España, y vuelta, es
Causa muy exempta de Ja Vacante

de la Canongia.

X-jste cargo, que fue tan irregular en
su principioj qnando asu pretexto se me

,
despojo de íotnulto el año de 69. aora a

10 ínjufticia, selc añade su palpable nulidad,

su impertinencia, y sinrazoa en la Sen-
tencia,

Su nulidad confifte, en que cílc

óbice quedó suspenso , é inaudito por el

auto de fox. 34. y íx. Q. z, poes forza-
dos mis enemigos, de que para sn cono*
cimento no havia duda en el concurso nc-
cesario de ios Juezes Adjuntos; por de
xcmbaraxarse de elloi, se adbitró dividir,

y separar los dos cargos de irresídeote, y
no Ordenado, quedando aquel suspenso,

y asi la demanda de fjx, ^9. Q* z. no
acusa , oi funda la nulidad en la irresiden-

;cia , ni después se traró de ella, para cita*

•cíon, ó diligencia alguna á los Eftrados,

Pero luego que se llegó a ía des-
't^rga de U Sentencia, se ingirió en ella

dicho cargo iosubftanciado , paraque co-
adiuvase a la vacante exprimiendo, a eftc

fin las palabras de la Ley i. délas Oigní?
.dades, y la Cédula de fox. 5. Q. x. co-

^mo dirigida al arelado , parajjuc le eg-

tendlera , la independencia , conqae ithU
proceder, y sin mas audiencia, ni ordca
jodicial, que la sola evidencia de! defe^lo
de Sacerdocio al tiempo de la presentan
c¡on,ydeI Viage á España, se tiró el fallp,

de fox, 83. Q. 2.

Asi se forzó, y glosó tan ra^
damente la Ley, y Cédula, y eftofi que
fue tirar tajos ^ y golpes; lo mtsfflo»
que cortar, y desatar las Leyes, y Rcn
criptos, como el Nudo.

La Suspencion del articulo de
irresídente

,
quedó proveída desde 0¿)a*

bre de 72. por el auto de fox. 34. y;

6x. Q. 2. y la Sentencia se produjo en
Mayo éc 7}, siete meses después , sin
afinación en todo eñe tiempo, citación ¿
ni diligencia alguna relativa, a esa obje^
cien de ausente

j y eíle silencio hace out
la Sentencia de dicho cargo, por in con4
textado, y retardado. Ginrba Dtc, loi.
Canser. 3. Far. Cap. 15. n. 197. y SciCw
.Ghf._ ¡^. qatst, 16.

/ V, Con otro vicio mti de nulidad
de 'que no pidiendo, ni fundando la Dci
(n^odi de fox. 59. la Vacante de la Prer

X bfodti

wm
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henda , en la irresídencia , como cargo

suípendido por dichos autos de fox. 34» y

6 i. la Sentencia anadio por causa parcial

's. la de irresidenie ; cargo muy ageno del

líbelo , y al que según principios (a)de-

~be ser cooforme U Sentencia, para laque

menos se citó al Gavildo, Parte tan

interesada , y necesaria por todas las ra-i

s zones ya dichas

/ Ello es vifto ,
que soñaban , y

-^cdQctán de las misoias Leyes el absurdo,

que cometían da pn>«eder vía faSii^ tí

absoluta Potestate , coaio dice el Capitulo

Canónico ; del mismo modo , que halla-

roa en la Cédula, y entendieron U clau.

sula de que procediese el Sr. Obpo. en

Rebeldía) si por algún accidente no me
presentase sin dilación j

pues vé hay, que

sucedieron las moras inculpables en la sa-

lida de hs Naos en Cadu, Gartagena, Pa-

flama, mis enfermedades, malos Viages,

flaufragios, arribadas, y á disposición de

los SS. Diredlores de la Partida de Regtro.

y yo sin deliberación: todo conñante, y
probado en los documentos presentados

'de fox. I. a fox. 6. Q. 3. ? y nie serán

'culfíábles dichos accidentes , Legieimt im. •

pditd mm eurrit ttmpas es la regla 41. in

6. ni por ellos cal en Rebeldía, bajo de

'cuyo pretexto, y afe<^acion se fuimiad U
Sentencia.

1 Y Con que profunda exclama-

clon debia yo seguir en efte paso :, pero

guardo moderación, y acatamiento, y so-

lo digo con el Fagnanoj, Hoc taroenca-

j, su,sicut el cum alüji, qui eft moíiitus

„ in absentia , si doceat de legitimo ¡m;

„ pedimento revocabitur privatio. Cap,

„ Prestntiafít 7. ^«íjf i.itaprecitatus Au-

tor Cap, Ex ptt, tit, lo dt CSirie, non

Resid» it, 7. ^-„ ._ ^
.. .„,-.^.,r

'
. La misma í.cy primera de las

Dignidades ordena , y repite, qoe el Obpo.

proceda conforme á Dro. es decir, con-

formal audiencia de las partes, subflaa-

(a) Surd, Scac. Salgado. Parias el allij

apud. HotiCalb. de jar, sfíptr qaejl. 5, n,

*(b) C<í/>. Dícern'ímjr da jndUljt Cap, i.

clicíon ,
plenísimo conocimiento, rticdo, y

formas prescriptas para la ptivacion de

Prebenda, como que en tal pen» le va

al interesado su honor, su reputación , y

subsiftcncia. S. Ribadenra de Rfg. Pairea

foL 196. n. II. (t A A. cinti.

I Y si para los beneficios con

Clausula de amovibles ad nutum, es indis-

pensable un Religioso, y legal proce-

dimiento de Causa , y audiencia , que se-

ra para los perpetuos, y presentados por

el Rey? lo mismo insinúa S. M. en la

Cédula de fox. 5. bta. Q. x. que procer

diese el Prelado conforme a Dro , y al

Concilio, oyéndome, y contcxtando; puei

para eso se me forzó volver de España, y

comparecí: oí como ^ra dable, que aq^e!

Besciipto fuese contra las misaias Ltyes;

y en punto de Jurisdicion Eclesiasti.

ca no declara mas, que lo que le compe*

t? a los SS. Obpos. por Cañones, Couci-j

lio , y Erección.

Como el lUmo. Sr. Luna V\(Xcn

ría huvíesc remitido á la Real Cantara

del Consejo los aotos de la primera sus-

pencíon de Renta , con Ynformcs succe-i

sívosj el Rey le devuelve el mismo expe-

diente, como Prelado, y Cabe¿a del

Cavildo, significándole en la Cédula de fox

6. Q. 2. que el cooocimiento de ías cau-

sas declarativas de Prebendas Vacantes ,

pertenece en primera inftancia a los Obis-

pos, como proprio asunto Eclesiástico ( b
)

bien , que procediendo conforme a Dro.

al Concilio, y Erección, y con aquella

jurisdicción respectiva, qual es la acumu-

lable de Adjuntos indubitada para toJa

privación de Canónigos, y tnas por U
cxecutoriada de irrcsideote en aquel Choro

según el documento fol 76, Q. 4. reftan-

do la revisión, y Concordia de S. M. por

su Real Patronato , para la vltima manp*

y sello de las causas; Ley 23. lit. 6. del

Real Patronato de Yodias, Rivadcn. Com-

pcnd. fol, 196, n. 11. Solorzano, y Frasco:

Pero

de Cltric, non resiáent, ia 6, Concii. T^.U

'dtnt. Sus. 24. Cap, 12. $, Contra touLt-

}'cs i I. Tít, 6,f i, TU, II. Ub, I. dtTh*

áUffiAÁ, i^á D.FrtwO». 64,/«?. ^9
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Pero pensaron) ¿on ílupides mis
Enemigos, que S. M. declarase vacante la

Prebenda , sin mas audiencia , ni previa

subftanciacion , que los Libelos ¡nfamato-
fios, y presuntos, por apurados, y aoío-

risados con la Hrma de k Dignidad .'

Luego la Ley Real i.ni U Ce-
dula preftan facultad , ni , como podian
abrir un margen obliquo, y contrario á
los Dros, qual era, que el Sr. Obpo. proce-
diese, Neglcclo jurir Orfint con total in-

dependencia del Cavildo, y de sus Adjuntos,

íin convinar, ni oír al Paciente en lascau

sas imputadas, y la de mi irrecidcncia, ni

con los Eílrados: cotno que fue suspensa
*"

f)or los Decretos de fox. 34. Q. 2. mas
¿alio en la Sentencia, y se h4vilitó de cau-

sa parcial para su fallo.

H^ Tres Tiempos deben Computarse
en mi ausencia, el primero quando coa
todos Permisos volví á eña Ciudad, después

que tome Posesión. Segundo quando partí

*á España : y tercero el de mi buelta,

., _ Recivido de Canónigo Do¿lo-

fal por e! misoio Sr. Obpo. y Cavildo

con solemne Inftitucion en 17. de Septi-

embre de 67. volvi á efía Metrópoli coa
licencia del Virrey , Prelado, y Cavildo

scgon los Documentos de fox. 55. y fox.

56. Q. 4. y pasado el termino de ios 4 me-
ses, seguí todo el año de 6^, y parte del

de 69. por haver ocurrido varios, y gra-

ves negocios de aquella Iglefía, y Cavil-

do, que yo defendía ; y por cuya causa

tan propria, y peculiar del Minifterío I>oc-

toral, se me acudia con la Renta » según

los Certificados de fox. 60. Q. 4. y auo
* *que yo no hiciese confiar tal permiso, y

asiftencias ; siempre me valdrían, como
legitimas las causas, aun fin la licencia del

Sr. Obpo. que no es necesaria, según Doc-
irinis ovias, paraque el Canónigo DoíXot-

ral siga ausente en servicio de su Igleíia,

y CaviUo , 6 en dffenza de su Persona,

b Prebenda, Barbosa dt \ure Eclts, Lib, 3.

Cap. 18. «.54. y «n sñ Suma Apoíiolie,

Verbí D'j2tfb'jthnís, Reinfefll. Tií, de
'

Cíe.

y¡c, nom rejíitnu $. 7. n. 2.04. Pígnatelli

tom, 3, CoawU, 3Ó. Beoed. XIV. Cart,

f»^, 107» $. 9. ». 54. do^de ciu do|re:

soluciones de U Sagrada Congregación, y
Monaceli. Tit. ^.furmuL 7. anstac, n. z./ 3

Pero y-d el Sr. Obpo. altamente
reseotiJo, é inflamado contra mi, assi por
el dcsayre de las Nominas devueltas, co-
mo por mis Oficios

, y deberes en el re-

edificio de la Iglefia, opueftos á los desig.

nios de S. Y. convocó á Cavildo á lai

sinco de la tarde , y fin mas monición ,

ni previa citación, me despoj<> de toda la

Renta, con la insidiosa calidad, de que
corriese la suspencien haOa, que resolvie-'

ra S. M. á quien se havÍ4 iaforoiado coa
Autos.

. Mas para no detenernos en efta

primera ausencia : todo calme, ni mas se
replique, coq el Real Teftímonío de haver
S. M. eftimado, y decidido por juflas, y
legitimas las causas de essá mí primera re-
sidencia, y detención en efla Ciudad des-
de que me feciW, hafta mí Embarque á
España; pues manda en la vltima Cédu-
la de i 6. de Marzo de 76. fol 67, Q.^=^
3. que se me entregue toda la Renta re-

lativaá aquel tientpo, ^ooio dfbída,y coo-
formc a las Dodlriuas, Canónicas (iguíentes

del Capitulo Licet vnie dt ClerU^ non tíjím

dent, in 6. Barbosa , de Canonic. Cap, 24.
«. %o. y x^, et in Suma Apo/l, heo tupra

cit. Fagnan/^tó. i. dt Pnbend, Cap, Liceu
n, 154. Nicolis. Prax Canonic, lit C. Scar-

fant. lib 2. fit. 9. Reirofcftl. Uh, 3. tit,

4. de Ckrk. non resid, $. 7. Garc. Pigní^t.

P. Fcrraris, r. Caoqnic, artie, 5. », 37» f^

López Riverío, dt Perfeói, Cattonie, tom¿

%, Cap, 1^, .;.5 -K- V
Sigúese aora el medio tiempo

del Viage a U Corte, cuya marcha, y re-

solución , haré ver , que fue juilisima , de
dro. natural , exempu » y muy remota de
aquel Viage fin licencia, que prohibe U
Ley I. tit. de las Dignidades, e Indica U
Vacante de la Canongia,

,1, ^f,. La Necesidad, y la opresión soí<

Exerpciones de privilegio, y de primer or-

den , y tan vrgentes , que hacen licito

lo qae las Leyes prohiben: Noctíiías /a-^

tit licitum^ quod alias ¡icitum non efi, Caf^

4. dt Reg, ]ur, in 6. Cap, 3. dt Ciltbrat

Misarf it Cap* i. de Qburg, ¡ciunij: ppc
' "/' que
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qoe siempre se entiende, quí aquellas nó

hablan de casos infianres , y extraordina-

rios» en que se deba seguir la Ley positi-

va. Cege 4. íí 5. ff'. de Lt^ib, ikl, „ Ex

„ his , qcx forte uno aliquo casu , acci-

y, dere postint, jura non cdDÍ^ituuntur ;

,9 Nati) ad ea potlus debet adaptar! jos de

„ ijs , quae frequenter , et facile , qüam

„ quae perraro eveniunt: Cap. Luet áe Pt,

^ nU tt remisión, Aosort Oper, Morai tr*ct,

„ de Legibuff t»m, i. Jei, micbi 85. /
|t/o/. 104«

AflD quandoy es un homicidio,

ti se coñete en oltiona necesidad , y pro-

pía defenca no es culpable , por que son

a^dS impiílsivot del Dro. natural, y de

propria , e impune tntda Lég. Vt vim 3.

'^ de jufi, et jare ¡bi: í^aad quisque ad ta-

feUf». $tti ftceritf jure feaise ex'tfiimMur\ y
Salgado de Reg, part. i. Cap. i. prtlud»

a. I». 40. Pax PTAt, tom. i, part, 5. Cap,

!3, $. ¿, *». 71«

Píies,^ que se dirá quaudo á na-

í3ie inferí daño, ni fue delito el mío/ fino

impulso 9 ó vitalidad tan jufla, y natural,

como huir de una Cabalí Opresiva, pode-

fosa , y Enemiga, Necesitas inflante Legem

non admititf nee reti^U dilationetn ( a
) y á

doadef a! Asilo, y Protección del Rey,
cuyo primero, y Aogufto Caradcr, quien

lo duda, es amparar al Vasallo deprimí.

do. Valenzucla Cornil, 50. ». »4. Acevc-

do i» Leg, 7. Tit, i 6. lib. 8. ». 3. Boba-

dilla: y D. Solorsano Proxime citatus, y
COOlO habla la Ley Z, tit, i. Part, j,

„ Consiente , dice, cfte Dfo.
(
el natural

)

„ que cada uno se puede amparar contra

9, aquellos, que deshoorra, ó fuerza le quí.

f, sierea facer.

Y sabemos de la Hiftoría. Ecle-

iciaflica, que S. At«nasio, S. Gregorio
Nacianceno, el Ve. 5r. Palafox

, y otros

Iluftres tomaron el mismo partido de la

fuga de sus Perseguidores^

Viéndome pues yo sitiado de los

míos , y sorpreudido con el despojo de la

Renta , y Canongia
; ( por que no hay

(a) Salgado de Reg. P, í. Cap. 2. fp}*

¿I. a. loz.

Oficio ÍJn bsiaeñcto ) con la capciosidad,

ya notada, y consiguiente á las denuncias

y duros informes prevenidos, y repetidos

del vSr. Obpo. indignado, y sugeriijo para

perderme^

En efte ctsnílirto, y a -Prieto de

mi mismo ; y sabiendo también , que se

havia preocupado al Govierno por el Ace-

sor de aquellos años , y quien de agrade^

cido correspondió á Su lilma. con los Yn^

formes bien exsagerados contra mi , pero

sin mas apoyo, ni Documentos, que las

figuras , y vivos coloridos , bajo la firma

del Sr. Virrey, y con lo que baftaba para

creerse, por la presunción debida, á aquel

Superior Cara^er ; asi deílituído
, y ya

cspulso de mi posecíon, ci//; patieni^it ne-

tho audietf voefferabar, et non efi qni judicet

Job. Cap, 1 3. sobre efte desamparo, y que

los Autos se remitbn al Rey, medité, que

papel hacia yo aquí de indefenso ? y que
una vez embiado el expediente al Con-^

sejo ,
paraque se resolviera, allí debía yo

comparecer: «i TribunAl Cesaris Sto,

Conque fia consuelo, ni recurso:

• ¿ • ¿ •••.•..• • yelut vnieA rebns

Spet forei ajíi^it Patrios excederé Muros,

Lucan Pbarsah i.

Partí sin dereoerme, y pasando riesgos»

fatigas, é íocommodidades, y sobre aque-
llos propríos motivos, y buena fe, que
le valieron al Marques Amati en Na^
poles, (b) y no amí, comparecí eo la

Corte, por el mes de Junio def aíío de
70. c ímmediatamente expuse mis agra-

vios , repetí Memoriales, y Documentos
reclimc el despojo, y e! amparo Posesional

de la Prebenda, conducido del Capitulia

Conqaerente, 7. df Refiit^ S^oliat, copiado

al fol. 32. de eñe papel, del Sr. Salgado
part, I. Cap, 2. «. 84. de Reg. Prot^ y
part. 3, Cap, 10. n, 16^, f Cap. .11, n,

5S. del Sabelli tom.i.V, Ucusatio n,^, ¿t

Lotero de Re bentfie. tom. i . lib, z. Q. zu
y del Vanspcn tom, ^.Traóí. Oe Reettrs, dd
Prineifem Cap. 2. Per toium. (t precí-.

pue in J í. 2. 4. / 6,

Y a los
awin^tti-íV

(b) McrcutíQ de Febrera, de n»



"^ITa ios seis treses, se expicüo !a Rf¿i, párt. i. Cap. 2. fox, gi, «. 11»^
I, Yqo hay cosa rras digna de la Grande- "^^

„ za, y Magniíiceocia Real
(
son palab/at

„ (ácí íkf. Solorsano
) ni que mas pueda cter-^

„ nizar su memoria , que amparar, y sec

,, de provecho al Oprimido, y Misera*

„ ble, y recibir, y asegurar con su proj

„ teccion á los que hunriildes, y necesita»}

,, dos se vienen á valer de ejia. lib. 5. dt

' iprmevi Cédula de fox. 5, Q. 2. su fecha
*i4,ót rjíciembre de 71. que recibieron
en triuolo, y en brebe tiempo mis ene-

migos, y de la que se valieron y abusa-

^ ron , para la libre, y tumultuaria maní-
•«pulacirto de la causa , en rebeldia , como

si fuese lo mismo, hacer correr vfi Pliego

.de España á Yndias, qjue conducirse un ,, _„ ._.. _ ,„„. „

áombre, y a disciecion de Gowrnñdúres tu Política Qjp. 3. «. z6. ia fint,
;f^e salidas de Buques, de Viajt-s, de los \ Que emprtndi el Viage fin !h
"Mares, y Vientos &c. cencía, y fíendo Canónigo; por cuyo p^j

Quien ignora, que por el Dro. so CRduca la Canongia, bcgun k Ley del
de Gentes

,
por el Civil

, y Cafjonico aua Kf vno,
el Reo, que escapa de la prisión, y se con

'

Diftingaanos los Dros. naturaleí
:fduce aote el juez, no se dice prófugo, ni de ios pofnivos , diftingamos los casos

, y
es condigno de la pena, antes se le alivia de los que habla la Ley, de que Viage, y
'la que merece; Farinac. Giurba, et alij apud de que Canónigo, coque circunftancia y
Domingucs -io Curia §. briñón foL 281. conque fin: quix Verba Legh quantum cum

quf precisa recipiunt inttspretatimtm. Sal04i
Lo proprfo, del que corre, por do de Rtg. tom. i. ful. ji6. n, 33.

'«Cercarse, y llega a los pies del Rey para Repongo pues, que apoyar l4
«rtclamar sus agravios, es impropiedad, é Sentencia déla privación indiftintamcnte
ínjufticia decir, que huye, y tratarle de en solo la evidencia del hecho, y voz del
figitivo.

^
Viage á Fspaña , suprimiendo la verdad^

3> .
^ „ Qui vadíc ad Principem pro y ocurrencias de tan notorios, vrgcniei

T^^'l^ -juílitia cooscquenda,0ün dicitur fugere, motivbsj hallaudome despoj^do,^ derbene<¡
j^.quia ¡tioeris arreptio ad Superiorem ha» ficio^ perseguido, y fin recurso, y los autog;

^> bet vim apellationis: dsclaman, las Leyes, remitidos al Rey, viene á ser lo mismo que*

y los A A. Leg. Quis sh fügitivus f. de firmar, y resolver una Sentencia de uliL
Bdilit. Edléi. Leg. Sed et h ^, final. Ex qui mo suplicio , por' solo la. evidencia tulí-
hus Gaat, mayor-, )Qniiex\sé- traói. Édes. muituatia del Cuerpo ¿el delito , de un*
quefí. 741. in'fin. Begnudélü^ Vcrb. /a^í

; muerte por exemplo , fin oir, ni meditar
Goiícioío hfiir. Crirff. Verb, eoaem. Boba fi tas cáiuaf, ó eo dcfenza de una tnteU.
dilla líh. >;, Cap. 1. ii. I19. Salgado p<trt. ¡uculpaWe 6cc. en que el Dro. natural pre-
i.Cap. 1. preludio '4. «.188. y V^rsaya, valece al positivo. Leg. Vt vim de jufi. ei

jure^Cap. jai naturJe 7. Dijline, 1,^4, ec
in^it. Crimin.lib. 4. Tit. ^. ».141: Por

que no es agravio del fuero Episcopal la

Bréctsaria fuga de la ira del PreUdo, a los

pl^s del Soberano.
^^^^' Y si aun Siervo, que por über-

CanoDJftae tit. de Homicid.

Por tanto, las Leyes no se entiw

enden, rii aplican bico, tomándolas en glo^

bu, ó por la cortesa, fin la preíissa con-.
tafsé tíélí sevicia, y opresión del Amo, se vioacion de circonftancias ; Donde dicela
presenta 30.ijjéz Superior, y este le ampa- Ley, que se declare vacante la Gaaongia
rííy-redimede'la vcjacV)n;? Como jeme por solo la evidencia del Viage í quando
reprocha de prófugo, y de Reo, porque lo que en ella se lee, es que seproceda
OprtnVftto, *y'fitir tecurso' aqui

, y remiti- coofor^ne á Dro: es dec;r , que se oyga,
endose los Autos al Rey, partí á defender, y atiendan los motivos en pleno conocí-
me, como lo hi¿e. Et Princtps in necetitati. miento de causas , y según los términos
bA\!- reí* in caiis-s nectsitatií subvenit, Leg,

jjg| CoflCÜití | ^ S**'
^* LcV OO SC Opooe,

iT^'dÍ'l^e»tTl¡rsDÍe¡endg'~7pud fúlgido, 49 V'
--',-'"-'---

m
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Efta , qye es I* primera -de! Ti-

tulo de las Dignidades de Yndias, prohibe

a un Cancíoigo su Viáge á Espaíía íía licen-

cia , y que si lo executa sele dé por Va-

, ca U Prebenda : eftá muy bien ; ? Pero

quien negará ; aquí saplico la atención, y

que se vengan de la mano los dos Minis

tros Gamboa, y Oliva: quien negará (iva

^diciendo) que essa Ley h^la de un Ca-

nónigo, que fin cansa alguna vrgeote, ni

racional , y eílando en pacifica posesión ,

y vso de su Prebenda, abandona su Choro

I^Ieíii, y Oficios : efta es la inteacionde

la Ley , y su Casso. l^t cesante tetione

t'tg^s cesat Lex, Cap. Cur» cesante de ape

Vat , Le¿. Quod dtSium
ff^

dt Earth. tt De.

feóiuí finii Lfgis excusat ah observatiom Lf-

¿/J. Acnort tom. i. Oper, moral pl. 104.

Por tamo, aun la Cédula de fox

5. Q. 2. induce al muí Revdo. Obpo. y le

repite rl conocimiepta de las causas, que

fe oííeciefen, por ausencia de los Poseedores,

y fiempre coriforaie á Dro, y t\ Espíritu

de l{i Ley .1. la quíd, tii otra alguna Le

gislacion , se entiende, que habla de cabios

Ext! aordioarios, y de exepcion. Leges adap

tantur ad ea , qua vt plurimum^ non autera,

quiS raro e^eniant Leg. $. fF. de LejE, y
singana , que no adnnita su epiqueya, su

inodificasion, y congrua benigna iütcrpre-

tacion, es decir, la partff mas san^, y pía

dosa : Omnh Lex, ampliationím^ aat Ihmita.

tionem pAthuf\ Ltg, Vnítm ex fíimilia ff" de

Ltg.it, z. Et justa límites rationis Lex, dcbec

festringi, vel extendí, Leg, Cum Pater §.

2>ulcisjimi de Legat, 2. et Ómnibus Cauris

fotior debet esse riitia equltatis
,
quam flriéli

jttrií, Leg. Piacui Cod.de jadici¡s, y Ley 13

Tit, 1. ptrt. I. y en lo Ecle$i¡íftico , co-

m¡j^ ObO dice la Reta , (a) Magi, de una ba^

na, et grasa cquiifite quam , de juris rhore

ffocedi solet,

Y es la razón, porque el espiri-

tu, é inteligertcía de las Leyes noiosiile

en lís páláoras , fino en sus fines, y mo-
tivos : Raiio Legif mag's atendeoda^ quam
verba hegit^ et inttntio non debtt verbis de^

stmin , sed verba intenttoni Ltg, 17, Jf, dt

Legih, Cap, i<;*de Verbor, figñfficvy P^? -d.|>

todo dice Santo Tomas, z. z, Qn, 12.*^
pirte. I. , Yahis ergo, ct s'milibus casi»

„ bus maluoi eft sequi Legem posirivam,

„ bonutn auteoí, eft pretennisis verbis Le.

j, gis, sequi id quod poscit juftitiíe raiio
;

„ ct coíTíunis vtilitas, et ad hoc, ordinatnr

„ epichei^, quse riícitur cquitas.

Si partiese d España, dice la Ley

y no a los pies del Sobe^rano , ó su Su>

premo Consfjo , codo yo lo hice , y lo

que siempre es ex«ptuado; porque la Cor-

le del Rey, y sus Supremos Tribuaales son
de fuero corun á todos para eflar á Dro
L-y 4. Tit. 3, p%rt. 3. Covarruv. Praít-

Cap. 5. BarboSi Ama/a. Crespí , et alli)

cícarí á Baz* Theat. jur prudent. tow. 2.

píirt' I. Cap, 49. o. 60, y yo np parti

fin causa alguna, ni por vagar, y pase,

arme.

No es lo mismo abandonar uno
su Casa por antojo , que dejarla, y correr

j

porque le asaltan , y paraque le spcorraa
*

lucfum secutus dej/eram weam domumy dice

el adagio htino: Asi yo oie desparecí no
par abandonar la Prebenda, antes si por

defenderla, y defenderme; causa tcnjus-?

t4
, y ieg^, que los Cañones, y AA- I4

adoptan entre las necesarias para ]ogr¿ii;

ia^ diíliribuciones cotidianas , aunque áU
cha. ausencia se comeía fin la licencia del

Obpo. como ya se lleva dicho, con Garcé
de benef. $., patt^ Cap, 2,n, 49 in fin»,

Barbosa de Canonh, Cap, 24. ». 26 et de

jure Ecdesiafluú tib, 3, Cap, i8. Aníoo^-U
dt\ur, Clsrie. ¡ib, 2. pxttt (3, Cap. fin ».

iz6 y el Sr, BeneJi¿io XIV. ya ciUr.

do al ful. 63. ^5

Ni o)arché hillandome en Pose^.

cion , antes si despojado, defliiuido , y cu*

bierto de informes enemigos , y Podero«'

soS/|>ara perderme , y deftruirme: en una.

pílaJbra , yo me vi en el Critico, e ¡mmin,

nente eftrccho de la Ley, y de la razoti^jj

y parti, porque en aquel transe la Ley po.^,

sitiva cede al derecho natural | como la ;

rason al poder.

(aj) Apad Vrsaya tom, i, Dicepí, 7, ijj ^. foL mj^hi i^Jj

\nmmmPm\\-:\ \
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¿í'?' Asi halle en la Corte los Ynfor-
ines átl Virrey D. Mánutl de Amat, con»
viñados por la nota, y libaciosT de su Ase^

sor, con los agrios del Se. Obpo : pero

todos fin mas apoyo, auíos , ni Docu-
meneos

,
que la authoridad del Caraíter

,

fiddos en U impla maxi'fna tiempos ha usa^

,dadc los Chrifticidas del Evangelio. Si noa

tsset hic MnUfaSior , non tradidisetnus eum
asi las firmas solas de dichas dos Pctcíta-

des, fueron bdftatTktrs a malquiftardie, co-

mo lo senti; y mas quando a los seis me-
ses de mi cñaclon en la Corte, fui sorpren-

dido , y son eftos los casos» en que hs
presunciones abanzan á la verdad, y á las

leyes, que tanto predican, que los de-

iiíos, ni &{if\ se presumen, fino S2 pruebarí,

Le^. Mérito %o. ^. Pro Socio. Farinac de Reo

€onf. Q^ 8"?. Coucioi. Rtsol, Crim. v, delnt

gt illuJ, D. ArrbtGsij Bpfl, ad f lorian: A/a.

ilum atite jitiítium condtmnes j nullum judi-

,(es sfispitiifiie, y con todo pega la impos-

tura, no se resifte , y logra el delator,

que su detracción deje tisnado al acusado

Y eftibrCs la confiar za de aque
líos Proceres, que envanecidos, ó pred»

copados informan fin mas apoyo , que el

<de la Dignidad , ó valimiento; ó con el

seguro a todo trance, de que fiempre
, y

|r»as en Yndias, oo faltan Ttftígos impíos

débiles, y lisonjeros, que coT^cucrden. Fra-

^so Cap. 26. n. 36 y Nro. Yltre. Ftijoo

tom. 1. de Cartas la 28» n. 10. Las His-

}, lorias, (dice) eftan Ikaas de casos se-

9, mejantes, siempre, que algún Principr,

), por mala voluntad suya, ha querido,

>, que observando la forma judicial, se

j, caíiigase , como Malhechor, algún Va-

„ sallo innocente, tuvo Teftigos de sobra,

91 para quanios delitos quiso impatarle,

j, So3 casos eftos
, que á cada p«»giiia ,

5, coíTto he dicho, se cncutniran ra las

)>iÜfiorias.

iif!:^;j ! Puej, aun mas sucede á las Vc-
ites, que tales Ynforradores previenen so-

lo, y casan el asenso Superior en elsu-

pueil> ( efte es el bello lenguaje del Di •

pbmai y dek Chicanctirü) de que temí*

tiran iaflificaclon de qoarvto exponen , f
es ía que vsaba la insigne, y aniniosa re-

solución del Asesor N. que no omitió di»

cha salva en los Ynformcs contra mi, se-

gún el Relato de la Cédula de fox. 3. Q. a.

Ofrecen pues remitir Documeír^
tos, que califiquen sus denuncias, pero,
no los remiten ^ semejantes á aquellos Yn-
formes, ó afeitadas atcttacioncs, qnc sC

protcftan ratiSoT con Juramento, fí fuese

necesario, pero no lo juran pudiendo
;^

y díbicndo hacerlo juntamente : n)odo§
capciosos, é ilegales á la verdad, y con-
tra e( celebrej y literal precepto de la Ley
Jus jaraadi g, Cod. de'tejiib. „Jusjurandí

„ Rcligione teftes, priusquam pcrhibejnt

„ tcñimoniuQ!
, J4m dudum ar^ari praeci*

„ pimus , et üt honeftioribus poiius leflU

„ bus fijes adhibeatur.

Asi el Supremo Consejo preveía

nido del Sr. Obpo. y Virrey con tales

frases, y modos, me reputó Criminal, y
que volviese en partida de Regiftro á con
téxíar los ptetendidos cargos arite el misi
mo Revdo. Señor. Obpo. Mas prcgontoí
se me han demandado algunos , oí lo

debo ( á Dios gracias ) ni penden, según
los dos certificados de fox. 80 y Sz Qno¿
5, de los Nor-arios Mayores de TroxíUog

y dt: cft;i Metrópoli, y portante con faoni

rro«a modeftia, yo proToco
, y afrnento

de quilesquicra pjra vindicarme, y con^
testarlos; Pues ningunos se trc figuen.

El Rey es Autor, y dispensa*

dor de la Ley, y ásu alta Poteftad toca
declararla, ó derogarla , É¡ut eit tollerí

cuius est Ciñiere { a } su Supíeno Con-
sejo £ttvo muy presente la enunciada Ley^

1. y por la Cédula, de fox.' 6. Q, t. de
14. de Febrero, que celebraron porn'Uy
severa mii adversarios, y de la que sevái*

lieron para acelerar, y descargar sobre mi
la desmesurada Sentencia de íox, S3, Q,
2. Aun por dicha primera Cédula el Bey
no declara, ni induce vaca la Canongia^
por el echo de mi Viage á Madrid, don-
de me hallaba quáido se expidió ; fino

que me manda volver k contextar,
y que

se

(a}Xcg. í^^ül 36. de/2í¿DÍ. jmis, yLcjr ^*\ib^, a» ll?» i? Recop^ Caft.
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^ ,,tn© «igan mh excepciones, y'ctisíap^es.

.¿) ..... :i Bien, que de michos sohrrpjds,

•X.<í«ñí>s me huviera yo escu!idda, coa no

yqlver conducido , y haciendo paptr de

fjuípacío ,; y con la mayor contusión, de

que fuese mi Jaez, y pronunciara laSeoKn

fia el mjsfiio Acusador, wi agraviante, y

alrannente resentido, quaodo yo leia y rs-

pasaba los Capítulos NuUus i. y z. Qaus.

4- que/I. 4» f/ In litens, 5. y el ílonquerente

7. de Beft. Spoliat. para el amparo, y avo*

jcacioo , por el Despojo
; y el pasaje del

*5.r.
. Salgado de Rtg, part. 1* (^ao< 2. «4

^4. y U Ley fio* qui Coi. dt appellit. ibi,

^^--^^ %jravatus nou debet rgmfti ad juaíketn ^éf
%i$ntem\ y mas coa la ocasión -tlehd verle

entoBses remitido sas Agentes al 5>r. Obpo
Gopia de íqís vitimas declaanaciones en el

Consejo, sobre dispensas , abusos, y dros

CiTiormes, de qu3 hecbé mano, en mis vi-

nimos apuros, y congojasjj porqué escaso

imposible aun ií>í:eiiz perseguido, y deprí

imiJo, contener su. jufta .def^nza On przar

Ls limites del* mc>deraci.irn. Natífa- insi
'

tum e/i eum lesas fueris npeteuttrerditci^üa

?í^^ <ilosifb Gentil, i ^ - > *

: , Mas yo ísufríj , ypbedfici , resígrta

jlo el BCal Orden, y s«s triftes efcíáos;

fuccesivóí ; pero co'rno OíoSv|. el Bey j ú
tiempo, y 4a verdad todo lo rci»edjar», y
^cscubren,'serei»iti« después á S. MVía
gran Sentencia de fox. 83. pero, pregunto»

la confirmo , ni accedió á so dt^IaracLoa'

de la Vacant? por mi^ Viage á España í ó

eñmo
, que la Ley no eflava én .¿ü ¡casoj

pjjrque oprimido ocUrri a sus Rales pieí,'

y^asiío, por vindicarme; panin^iina partí

se dignó aprobif tal Sentencia, y con

\jfta del cm!6ü!o de sqs ntílidades ,: tcver. -

bero, y peso de su pasión, aun separjb^S* M.}

l;iÍL>Causa de aquella mano, y Jusgado.Dio.

Resano, y la avocó á «íla Mictropoli, pata,

que la Sentencie, y d<'termine; todo con-i

forme al citado , Capitulo Canónico. C^jj-r

queifente de Rtjt, Spoliati Et quia iniqtiitas'

evidensy et itt'jufiitii notoria, iitm afnitlli.

tfis , qi*(t Afiartt ex inípeBione aSiomm.^-' et

procesi$Sy dh'icií'' inpromptH% ft' natorie jons.^

tq.r*. Salgado de Reg. part, 3, Cap. 9.

n* 3^ C^arr. />. í^ 25. Gutierr. K Q¡,
:i ->: ''íT <

¡ib;. í.quef?-. 96.0. 5. y..;A2ededo in Le^,

1. T{e.:ij. ¡ib., ^.n. 36. vvMiV

Conducido pues como df cia, y
sugéío a los ordenes, y disposición del Sr.

Pre^iíleate de U Contratación de Cádiz, sé*

guii el Daciimeoto de fox. 6. Q. 2. y de

¡os demás SS. Governadores de los Pucí-

tos ¿.quienes debi piedad, y atenciones,

bajo mi palabra de honor; en Cádiz me
detuve , peque destinado á Embarcarme
en el Regiflro N. que por Febrero , ó
Marzo de 71. saüa á efle Puerto del Ca-
llao, no.se verifico su salida: enfermé yo
despufs, y concedíendescroe mi büelta por

CarCíigena v no se propercioao aníes otro

Buqovf, que la Fragata de Guerra la Aílrea,

en.qae me coadují', y arribo a dicho Puer

to de Yndias el 13. 'de Julio Je 72. de
alü pasé á PorroveK.» en la primera Valan^

dra 'Je Correo : seguí á Chagre, en cuya
peligrosa Laia. de su entrada, padecí Nao*,

fraüio, perdida, y detención precita; todo
cooftaote,en las licencias, certificados, Yn^
firmes, V Prueb?s de fcx. i. a 1^. Q 3*
s r Enseguida me embarqué en Pana-

ína. fiara Paita, en cuyo moleítossisimo V/a-

ftf de mas /de 40, dias nos vimos en ticí

Gfesidad de arribar á las desiertas Playas
del Rio de la Tola, desde cuyo parage, reni

4'dos de ía pasada derrota contra vientos]

y corrientes, otros Pasagercs, y yo nos resol*

vjíi^psi á peregrinar por tierra y á pie ma$
de ciea leguas, haftaGuayacjúíl, por Cos^
$a> ardientes, y situadas bajo de la misma
Ijnea equiaocial, montuosas, y cenada» de»-

¡\\iiis.
^ y eftcros caudalosos

; y eftas fati-

gas ,y trabajos han sido lisonja agradable-^

af plactT de mis enemigos; poique 3] mis-;

OJO tiempo me ójurtici^iban en Truxilíé. ,•

> Llegué en fin á aquella Ciudadr
dpnde Poy?, tot dlserimirti rerum, saicas 'qae.^,

ftr¡^r^m. Me esperaba el Piadoso PreladOí

con Guardas, y embargos prevenidos afbx.^

i.jy7. y fox. 138. Qno. -í: ,y al siguiente

día de mi arribo, y de'havfertiae poíirado>
ásgspies, con una deprecacibn'^iiarto^ su^-í

misa , y s.uisfaüoria , qual -es. la del! o. <\ 3 ?

fox, 98. Qnc. 5. libro mandattiienta de ,

arrefío en mi Casa, por los ^32. ps. que
para rectbiroíe coa esa demo^cioo de pie.

^
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diJ, no se cobraron í¿ucho anteg de h
Sentencia, la que se ¿gitó , se fulminó, y
declaró de jusgada ; todo á rota batida,
Juego, que se supo en Truxillo, rol arribo

á Cartagena de Yndií-s, con el fin de que
quando yo llegase hallara jolcoinisado el

Sacrificio de la Canongia, esperándoseme
solo de viaioia, para consumarlo en mi
Persona, con d vltiíto

, y publico golpe
de mi arreflo.

Ea cffos soplicios, y evolucio-
nes ^ qac se tramaron corfieso , que (ai

leoiaJo de la desesperación, al considerar
que después de precisado, á partir dé aquí
a España ea fatiga, de España volver lioa-

do a conicxtar en Truxillo ante el misado
Juez acusador resentido, y recusado, N#
itadfií me CalumnhntibHS mt (a) U bien vc-
tjída , que rccibi , y el traslado , qae se
me dio, fue otro arreflt, y embargo, fia

poder Conseguir eo todo el tiempo,
que scbreviviu S. III ai a. una audiencia, ni

la vifta de los autos, y menos su coaíexti-
cion á que yo ToKia; porque tomaudofr.e
la buclta, los hicieron correr segunda vez
indefensos á la Corte, para que no los

hallase, ni los viera yo jamas en Troxiílü.

O! quantas, y qué amargas de-
claraacíones, $c me ocurren en éftos con-
traftes tan opresivos

, y demoftfados por
si mismos; pero Im ahogo para hacer al.

gufi mérito de mis profaodos gemidos, y^
sufridas oftilidadcs. Banum micbi quU hu-
miliasti T/ity mt discam ju/IifitAttonet tUAs (b)

y de no havcr tomado entonces cí Partí.

do de Juvena!.

Cedatms Pat^Uf vhant ArSíariut ¡¡lie
^

£t Catuluj Ptaneant
,
q»i ni¿rum tn sanciidA

Virtíént,

Con el íntimo Consaeío sí» de
qae los delitos, son los que conftitoyea

Culpados, no las acusaciones, ni Us Car.
celes , ni los Caftigos : Patior, std non ton-

fundar. Non tnim qui acusatur fiebt r/í, ud
qui convifioitur. Canon, Ütiscitantíbus. Cap,
J^. ^. 8. Et illud Scitum Numerij : ad
Julián' Q^Ah iamttm ejft pnU ti acusart

-fvfic iet.

69

(a) Pí. Eodem y^rf. li,

mí

Et mutt» majar 1^ eplnh fur^ata^
quatn sldtiinentibut qwrtUt nm impetita; Ca^
siod. iib, 4, Epifi. 44.

Por lo que solo voy á Concluif
con dos refleccioncs: La primera

, que S.
M. en la Cédula de fox. 6. Qno. 2. na
decidía , ni indica , que yo perdi la Caw
nongia, por el hecho del Viage á España,
pues me manda devolver para que con-,

tcxte los cargos, inftiruido de las intri-

gas , y predominio , que fomentaban Ja

Causa de mi pcrcecucion , y por que ya
no era Canónigo Poseedor de la Piebeoí
da^Hao turbado de ella.

^ Menof lo deckra por la Ce^
dula de 1 6. de Marzo á fox. 4. Qno. 4,
de resulta de U Seiítencia, en ia que na
solo indire¿t.i , fino positivamente dispen^
2a S, M. y salva essa pena del Viage, coi
roo remota, y agena del caso d? la Ley,
pues manda se me submioiftre la mitad de
la Renta devengada ea cssc tiempo del
y\iattC\n duda por la concurencia de lac

vivas cüepciones deducidas , que no com^
preheodc la Ley, ni debe ser, o entender^
se contraria a las Do(ítrinas Canónicas 9
que erogan las díftribuciones al Ganonig(r^
ausente 1 aanque sea en la Corte , o ea
Roma

, por causa del litigio , y defcnza ,
que haga de su Persona, y Prebenda, Bar*
bosa de Canontc. Cap. 24, ». 16 f 41,
Ferrar. F/r¿. Dijribut. Lopez River. á«
Per/. C$noHÍe, tom, x. ful. 191. n. 1x5,

La pena del Viage por U Ley^

tomada co globo , y especiosamente era
perder la Prebenda ; y si yo no volvitsc

voluntario mas bien perdida ; pero , no
forzado , fin ser aíto de profesión la Ca-i

nongia: porque btatfieium fton eonfsrtur ia
invitum ; luego aquella vergonzosa calidadl

de culpado, la motivaron las atribuciones

de Reo , de causas pendientes , como de
la Libertina Mercenaria, para acriminarme
en el Consejo, con semejante superchería;

que aqui se vsa, á la poca coña de qual*

quiera Vnfame publica , como le sucedió

al propio Exmo. Sr. Amat, en su Resi*

deacia^ y yo aora pregunto, ñ le fuéno^
Z ta*^'

^^?!9«" '9m
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loable, yde nictrós pudor laácdon, y di.

ligencia de defenderse de ta

íasulto , fia confundirse ? I

I Chasco, é

Luego fueron

equívocos, y despreciables cftos mismos

cargos , de que me fíodicó en sus Yofor*

me ; y si yo huviesé vifto los Autos, y

eftado ^agui al tiempo de su Residencia,

le huviera demandado efte, y los de mas

cargo^. arbitrarios, que me imputo S.Exa,

ó su Asesor.

Vdlvi pues de España , y com-

parecí ante el Stl Obpo. el ¿ño de 73. Es*

perc, y sobrevivió tres años; y ni la Mu.

lata, ni otra Persona ive hi opuedo^ni

iíiÜanrado tales Calamnias íindicadas, ai

se (£6 dgue en Tribunal alguno Causa ci-

$il I ni Ciiffijnali legua el aitículo de k

Prueba, y los dos Cefttficadcs de fox;

80. y 81. Q. ^. de los Notarios \4ayores

de ambas Curias la de Truxillo, y efla.

Antes si, per la providad de mi

conduiíla, idoncydad, y de mas partes de-

rivadas de mi Crianza, y puadonor debi

seme eligiese de Provisor en la Sede Va?

cante del año de 1777. cuv^ elección,

y exercicio aprobó t^l Supetiot Govierno. y
también lo declaró la Real Audiencia eo

el Recurso de fuerza, que interpuse, y
confia todo relacionado en el Documento

de fox. 14. Qno. 5. como en la Nota

figuíente, los fundamentos del recurso , y
deja fuerza declarada por aquella Supe-

rioridad , en asneto 4| ii(b« ^leccio|i

Capitulara ^ '^l "íi f

NOTA

ílí é _$

*.-.:

t '.í.-ns.í'.*

,
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' NOTA OCURRENfE.
¥

?y?

DE LA elección de PR0VÍ50R CAPITULAL, QUE
el V. Cabildo Sede Vacante de Truxillo hiso

el año de 77. Recurso al Sr. Metropolitano,

y el de fue|*sa, la que en el caso declaró

la Rjeai Audiencia, fino se reponía.

cíon Ordinaria Diocesana , en igual elec-

ción , fin que se iotroduscan los SS* Ar-

zobispos en los Casos, eo qae ao s& les

devuelve la Jurisdicción.

FUE EL CASO.

tv. v^natro fucfon los Vocales, t! Dean,

st Arcediano, Chantre, 7 vn Canónigo. E!

j Sr, Ocaa Messooes se votó asi misoió, por

^ roano del Chantre, aquietf dio sa poder
,

y voto: dicho Sr. Chantre le votó áí Dei

an; y ios SS. Arzediano, y Canónigo voU:

ton al Dodorál Dr. D» José Prieto áquiefi

se le dio posessión , y empezó á exercer coníormandose con efte, piics clSr. Gra

T
f

et Oücio*
:i!,'.fc El voto a s¡ mísno c$ nulo, y
reprobado por todos Derechos Real, y
Canónico Cap, Cüm pofl, 46. dtBleSi, Cap.

Fin, de hjlit, y Cap. Ftr Noftras dejare Pa-

tron. íporh ambicioa, y sobervia ,
que ¿n-

dUce el voto á asi; et ,, A inhiestes nequa.

,r quam 5uot ad oficia preponendi Cap./» cíon no pueden ser mas de roaníficfto; por

¿ír//>r/j 8.*J>. 9. Goíízales in Neta v. 4. «i

Cap. Cum in jure de i:/f¿?, Reinfeníií. fio-

deiTi tirulo $.4 num 97. y Pignatell tom,

3^v- ^iJConsult,\Z^. ». éé-'^'^on/, 34. «• 2%.

;te <í>idi 8. y h Ley 7. til. 15. partida 1.

vjí.:

» .

«

que al Dr. Messones le dolia dejar el

Provísorato, que havia cxercído ca sie-

te años y su preteacion crai como he*

reditaría, y reprobada ex Titulo Codic, ai-

Legem JuL de Ambitu,

.El

Jo ÜERA de la incidetícia, que aqaelSu- que ^pp^ue^a el suífragio, aun en las eleca
J,

ceso hace con cfta causa, pues su litis- ci<>ncs civüe^s, especia! meóte, si el que se ^
pendencia también se me opuso, y ategó ^oti asi mismo, es por seguir, y no dejar

de impedimento para el Oficio, me ha pa- ti Oficio,

¡^. recido exponer sus puntos, para que por di- La ficción de enfermo del Sr.

í cho Exemplar, y procedimiento Metropo- Messones, fué para paliar su voto confiríen- A

^ Utico, ni con ocasión mia, no pierdan los dosclo á su Confamiiiar el Sr. Chantre; ^
l^ V. Cabildos sus facultades, y iurisdic- mas no le pudo valer, pues si el Dr. Me- ai

ssones asifle huviera votado el primero, ^^

como Dean , y su fuifragid seria nulo úa ^
tergiversación, ni disimulo. «^

A.«si lo fué, aunque pallado por ^
otra mano, y por la Regla, de „ Qoi per \.

„ a?iutD facit, ípse faceré videtur: El quód

j, quis non poteft facete per se ipsum, nc-

,, que per aüutr; fet Omnisfraüs ab e^cítio-

,, n? abesse debet , C^^. Cum dileSiis de

„ EIe¿^. et Neminí íraus, aut dolns debet

„ patrócinari Lex. i. et Lex. Ne ex dtk

jY ff, de Dolo mato, ' '

E! Voto del Dean Messones por

mano de! Sr. Chantre Granados, no fué L

I:'

nados dixo, y sufragó assi: „ Que votaba

,, para Provisor, y juez en tercera ínftan-

,; cia al Sr. Dean Messones, y que efte

„ era su Voto, y el del Dean, que sil lo 'Sá

„ comunicó verbalmente: Assi confia á la

letra de la misma A<fta, y Autos.

Conque la colusión , y ambí-

P «
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El Votó próprio solo vale, q«an-
Jo e! Vocal asiíleote,se vé con la mitad de
los votos ágenos, y con el suyo aufnenta,

y hace pluralidad; scgan el Capitulo Ca»»

I^. ». iS/' tt di Bet*nf. p. z.. Cap 12.

35. r 3 7- Fraso/do». 1. G-»;>. 41. y Vaospn.
traíiat, de Rícurs, ai Principtm Cúp, 3. • ^,.-

A hora, de parte del Cavildo no
itt jure de E¡t£}. tt ¡bi Barbosa Gonzal. /» huvo negligencia , ni nulidad, ni difturvio
C^p. Romana %<^, toiem tit, y Luca de Ca- precedente, que iitipidiera la ckccíou

j

noníc. ühc, 26. n, 2, y, 6. pues de los óbices, y altercaciones acálo-

En e! caso el Dr. Messones no radas después de clU , ao se hace c»$o
5

tuvo votos ágenos iguales , llao uno solo íii httvo mala Adojiniftracion , ni dcfcíto,
el del Chantre, y con el suyo propno se que son las veces, eoque vnicatnente el
inrentó igualar , para afedar discordia , 6 Metropolitano pocdc entrar á elegir, fin

igualdad de votos ; al contrario eí Doíta- cfcnssa de U Jurisdicción Ordinaria dtl
ral ic hallo con dos legitiüios , y fin ta- CavilJo ( a ) quien debe defenderla, y no
cha, el del Arcedianoi y Canóniga Bfaca- adaiíiir ía introducción en otros casos.
tiaotite, Concil. Sjts, 24. de Rtfirm. Cap. 20, Sal.

Por lo qae el Cavildo, reducido gado de Reg, p. 2, Cap. 17. et de Retent,
a la pluralidad de los dos votos del Ar p, 2. Csp. ^ Scarfant. tota. 2. fJ, ns,
ccdiaao, y Canónigo, declaro al Doctoral /inimaiv, //¿. 4. r/í. 7. «. 143. Becícdií^o
por legiiimameote ck^o, y le dieron X^m XíV. lom, 1. Conji. 98. qu-s incipit 7»/?^

%

4

%
t

bien poiession del Oficio. Solorsano Poli

tic. lib, 4. Cap. 15. n. iz6, y Paz Jordaii
Traíiat de U¡ear, Capitul. n. 11,

De eña Elección , y posession

dieron parte al Ulmo. Sr. Metropolitano

en Carta original fecha el 4. de Abril

de 1777. que corre á íox. 71. Qno. 1,

de los Autos, fin mencionarle discordia al

J)hres §, 19. y ñaU ^d m:lit4tttis EtUsié

30. de Marzo de 1742. y terminante el

Cap. Roraanj i,dt Oficio Ordin. in 6. Tho.
roasinus Dltiplina. Bcleciasíica. p. 4. Qap,
1 6. Pícciopaire. GoDoniq. ^erb. Anbevequr^

y Cédula del año de 668. apud D, Fdí-
cianuoi de Vega fol. 208. n. 33.

Y será el caso ..muy raro, deessa

i
»'

T

•Ai

t

<v»

guoa, m menos que la dmmicse su lllma. mala, ó torpe adíniniílracion
, y notorio

El. Dr. Messones interpuso Re abuso, ea q^íc es preciso, iuciJrra el Ca-
corso de apelación, y nulidad á dichc» Sr. viído Scue Vacante, para que el Sr. Me*
Metropolitano por un dilatado escrijo con tropolitano se introduzca por el ripio de
tra la elcccíop, y el ele^o confínate 4 aquella palabra; pues aunque el pretendió
fox, y fox. del 1. Qoo. de los Autos, do agraviado, ó la parte menos sana del

^ Y siendo de notoria praaica
, y Cavildo reckroe , govDo alegando irala

derecho, que la apelación de la elección adminiftracíon, para que varié, 6 revoque
no es suspensiva, y que^ se debe iubftan: Su íilína. en virtud de dicha Real Cédula,

á

ciar con audiencia del Elcdo, comunican
dosele traslado ; ni uno , ru otro se e^c.

cuto en aquel Kecurso contra una Elec-

ción , y Ek£la en posesión , y que no
se debió admitir, como frivolo, vago, y
fin el fundamento, ó requisito de las prue-

bas, y juramento de lo que en tales ca-

sos prorumpela emulacioa, y la caiunnia

no me persuado, que deba ingerirse It

geramente, ni revocar , y nunca íIti audi-
encía del ELíto, fino con aquella circuns-
pección, que cscuse I» competencia, ruido-
sos recursos , y mas eftrepito, por el des-
pojo al Ekao, por la defensa de la Ju-
risdicción Ordinaria Diocesana sí*guu el

Concilio, y por la Condufta del V. Ca.
,

I

contra el Eleao. ex Cap. Vt cirea de Elcói,. vildo , quien no es creíble cliaa Suesto
in 6. Canonistae in titulit de ^ppelht. de, que deba removerse.

**

Bleci.etdeRe(líí.Spoliat.CQ\>Axi\xM.Praaic, ? Que c^i dicha elección huvo
^ Cíip. 35. Salgado dtRe¿, p, 2. Cap, discordia, y cq ese xaio ha lugar , y scr

. devuelve

k

f

íAs

f

'tí -r '8
(a) Scarfant. lib. 4. tit. 7. n. 14. y 50. cum García, y Pignaicll.
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devuelve la^Jurij^iccioó al Scqor Metros E!e£lo, y Posessionado ese recurso de apc
politano. lacion á nombre de dicho Dean.

^ La afeitada discordia no es dls- Omito aqui , los conatos de la

S^ cordía « ni vn voto solo contra dos legi- preocupación á Su lllma. ya decadente *^

T tíreos h hacen : El Recurso del Dean fue con libelos , improperio?, y delaciones por ¡v»

de apelación i y no para que se dirimiese defensas coivtra el Doítoralj pero bien en- ^
tal discordia: véase su primer escrito de fcx. tendido, que el Exmo. Sr, Virrey D. Ma- |

de los autos y para que la hüviera,era pre. nucí G^ifiol, en el Oficio, de 13. de Se- J^
ciso, que el ¿«vilJo huviesse suspeiJido ptiembre Je 1777.a fox. 15. Qno. 3. de ^
la elección, y posession , y reiiitiJo Ya l^s ¿utos del Recursso, le fígnifica a la Real

í?, forme, Q Carta direóla, y expresiva al Sf. Audiencia, que üu lUma. el Sr. Arzbpo. no
"^ Arzobispo para que la dirimiese; perosa- havia desatendido por indigno al Dodoral. -

cedió, t^do lo contrario; porque el Ca Assi yo, íln embargo de recooo- %
viíJo aprobó, y declaró por legal, y Ca- cer;, qn? d despacho Arzobispal se libró ]^

nooira la elección en el Doéloral* man • extemporáneamente, es decir, fin esperar al t

dando eo el Adto, que se repicase, y ^s^^tcrmino kgal de la apelásion, oi insertarse ^
[e hiciese sabir, y al siguiente, dia íe ¡lie- la conftaíícia de su aegitiva , y lo qoc 1

ron posession del Oficio, y consiguieyte fae mas, pendiente el Recursso de fuersa; L
en la Carta , que escribieron al Sr. Vir- Yo no übftaote eftas ilegaUdades le obe- r;

rty i y Sr. Arzobispo dati parte de la deci, y ces$é en el despacho, por el res- ^
'I

elección , y posession , fiin mencionar tal pei|^a Su Ulma. y excusar (ñas ruidosos ti

^ discordí?, ni que Su Illma. tuviciC que recursos.. y
dirimirla. ^ ..1 /Como en efe^a, se interpusiese I

El Chantre por tenaddad, y su- el tuJym» de fuersa '^mf^if^éiitAívtmit fz

geílion de su Comitente el Dean, fué quien de!. despojo, y modo de proceder def» Q
al fin de la a^a dixo de nuliiad; y pro- Rvdo. Arzbpd. y de no otorgar la a^e- *

rru tipio , discordia, y quanto le ocurrió lacion. ^
como acalorado, y el Sr. Arcediano, y La Real Audiencia viftos los ay "^

^ Canónigo, para acaiUr al Chantre le repu te:» en veinte, y tres de Agofto de icil ]C

í' sieron , que esa discordia, que suponía si setecientos sttenia , y siete proveyó a '^

§ la huviese, que la dirimiría ti Sr. Arzo- fox. 39. Q. "J. » Q«c el M. Rdo. Arzo

t

„ bispo de cfta Capital reponiendo, y
„ oyendo ( al Dodloral ) no b^cia fuer-

„ za , y no execucandoio la hace» otor*

, y reponga. ^^,4^^-

Salgado de üeg, p. 1. Cap, j.

i bispo : proposición hipotética, y de relato,

% tño es de aquellas discordia imaLginaria ,

^ que se -fíguró solo el Chantrfj y nunca el

Y Arcediano, y Canónigo, que hacian el

I Cavildo, ó la pluralidad de Votos.

5J
Y por tanto havian declarado rt. 4. Fraso Cap. 41. Covarruv. Pr^ái, Q, &

^ legitima, y Canónica la elección en la mis Cap. 3^. Vanspen de Reeart, ai Prineip, ^
^ ma a¿ti| dieron la posession al Do^oral, Lap. S- y 4* ^A y parte a su Exa y al Sr, Arzobispo de Notificado el Auto, y deyuíltos .&

^ lo cxecutado, y essos adtos fueron iocooi- los de la materia á efta Curia Eclecia*tica,
f

i| patibles con la discordia. en ella y como para cumplir dicho Decreto *
« Pero ni aun el Sr. Atzbpo. pro- Condicional de fuerza, se mandó das tras- ^
^ nuncio tal palabra en su Despacho ; pues Iido á la parte del Dean , de la vltima ^
'¿i no dijo , que dirimía la discordia ; fino apelación que introdujo el Dofloral ; pe- y^

^ que, por el bien de la pa?, criaba, y ele- ro fin reponer h efte ca sn Oficio, ni la 4

^ gia por aquella vez, no á un Tercero, fino Causa en su primer cñado, ó paío de la .-|i

*
al mismo Dean Messones , el que se vo- primera apelación, con que Empesó eí De- ;%

a tft^asi, y era el Contendor apelante, y an , y de que se debió havcr dado traslado ^
3 efto fin oír, ni fiaver ^subftanciado con el ai Do^oral Ele^o, y en Posession del T
•£ Aa. Oficio

m m mmmm
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Oficio, y (íeaUí principÍAr la reposición -Librena totn, i.Cap; 6, n.[íi. ibíj^repo ^
^ de 1« causa", tras^ ni entonces, rí después ,, nicodo todo !o cxecutadc, para que fin y
tX- se fe oye , ni se le comunica traslado, ni ^ despojo se prosiga' la apeUdon

j y des- j

^ se le repone. '*^ ^^^ í «i-
,» haga el agravio al apelante.: ex Ce? ^

t Contra la evasión Ecleciaftica „ vallos Gloss. 9. i>. lo. ^
a! Verbo reponer, y que cfla reposición Y el Sr. Salgado de Reg. p. .I. ^
deba ser efedtiva, y catíiegorica de la cau Cap. 3 n. ix dice, que |a repojicion, que

j^

sa, y lo cansado en su principio
;
que es se manda, hade ser cum efed^u •„ y finóla %

el gravamen, y despojo prédicíído , que h^e' secunda jush eontra tum jft ex^tdim. ^
se mando reponer, 6 revocar por el au da, vt eum tfiíJu repenat ibidem o. 23.

|
tó de fuerza, Füdíum reponerdo, in iiae •, et mtlius Cap. 6. o. 6; 54. y 4;

Se ocurrió segunda ve?, a la Re 61. par* el caso. ^
at Audiencia, sobre, que no se havia Y es la ra»3n,.porque la Répost-

cumplido con el tenor ¡de 1 Auto "rfftita cían, es vaareñiiucion io integrutr, y
torio, y de Audieticia

, y asi, que se li- redocfion a aquel pritrcreftado, er» que •

. brasse segunda jufion. aun no se havia librado t! Despacho Ecle- ^
í|> Fundando el Abogado , que la siiitico, 6 co^'O si cftc no se huviessc ex ^

¿ mente, y fígiiificado del Ví?rbo reponer^ es pedido , por lo que en virtud de ditfco A
^ reintegrar no por ttwnites, ni despue?, Auto de fuerza, ía causa , 6 inftancia del

*

^; fino luego efeéttv a, y realmente la Causa Eclfsiaftico , y Providencia de cuyo abu- ^
,1 á su principie, y quando se debió aiji^ y so se ape!a, se reduce ad non Causan^, el

A aptiar j reponiendo, y revocando el gra- Titulo, 6 Despacho librado ad non Titu»

stv vaméo f es decir J, él despojo causado por lum j y so posession ad non posessicnern:

f'

*ta'*^tóv?<ÍS?ffcNliéJfiíSiaftica'MeiWjí*l*ttr.a, todo según el Sr. Salgado de Reteot. p.

que motivó el Recurso de fuerza: feítum 1. Cap. 10. num. 91 ^i, y 102. tt de ^
t' rcponendo, deshaciendo lo hecho; véase al Reg. p. 4. Cap. 14. numcr. precipue J36 "'t

% Sr. Salgado, de Reg. p. 1. Cap. 2. néZoi J42. z^i. Ce callos , y Martinez ya ci ^
^ y $, I. n. I, 8. y 10. fol II?. Cap. 3, laüüs.

n. 13. in fíii y Cap. 5. o. i.et 59. vsquc Assi para prevenir cssas evo

ad o. 6j, lucíones, ^í* t^les casos de despojo de O-
Y lo Proveído por Su lílma, fué ficios, ó Bcrtficics Ecíesiafíicos

, y Juicio

e! despojo del Ofício: Sepohiendo j y oyen posessional retineodí, vel recuperandi , lo

doy dice el Auto de fuerza, que no la ha- derecho es interponer (fin trepidación, ni

!f poseído, y 00 haver otorgado la apelacíoi». juflicii ,
que hace el Eclcsi^ftico al Pose.

Asi todo lo que no es reponer la causa a edor. ( itai. Vanspí-n Tom. 1. tit. de ju. j»

su principio, ni dar traslado al P<)Síc4cr, ¿k. posesscr. et Tom. 4. trailai, de Rc« ^
ni reintegrar á tfte en el Oficio, de que curs. ad Principem, ídem Salgado, y Fra» &
se le despo)ó por el Eccleiiaftico; en una so Cap. 41. .

|
palabra; fino se revoca todo lo que iro- Y si se Opone, que e) Sr. Ar- mi

tiva el Recurso , no se cumple ron e^I zobispo de buena memoria, dio parte á Su ^
Auto de fuerzji ; cuyo espiritu , y fignifi- Msgeftad de su Providencia , y que se le W
cado es la manutenencia del Oficio, y re- apiobó ; si assi fuesse

; yo repongo, que ^
I posision de ía causa, quando se interpuso» el Supremo Consejo resolvió solo guver» i

^' al Sr. Metropolitano, y antes, que eíle nativa, y provisionalmente, y agrno de X
t decidiesse. Saígado vbi supra. Cevalios la tní^ancia , y Recursos pendientes , que rAÍ

% de Cognit. Glois. 14 Vanspen dt Becnn aquí se siguieron, y c'e la fuerza decía- íjp

f éd Frintif, Cap, ^. y 4. y Martines» co tu rada , todo lo que oiigia uo csaircn ea I

•J Justicia, í

í

%

^
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jufíícía, en cuya Sala, y con ihtegrí- „ ^eantur ín eoáetft CótisiOono» et -^

dad de los Atrtoi, yk el Cavildo, y el , Regio Concilio.

£k(íto esperariao. otra resolución, oí* Ydem Solorsano de jur, Vnd.

doi sus derechos Leg. Forma Censuali tom, %.lib. 3. C^p. \<^.n. 6i. y Paria

Leg. Si víro,ct Leg. ^/ Patronus. apod ¿ií', i. C*»^. 17. «. 140. £««» <ilí//*

D. Abieu. Viíítiiii. legal fol. 339, Pendiente eftc Recurso, le

y mas claro
, y terminante llego la Cédula de Obispo de Truxiilo, ^

I
e! Sr. Asevedo in Leg. 2.. tit. 14. lib. al ár. Dr. D. Jayme Martínez Compa- Y

^
4« n» 9- M Res iu prciudition» tertij ñon Chantre de efta Santa Iglefia de 4
j> aüctJtus petendíB , non aüter quam Lina ; y cesando la Sede Vacante , ^

! )) in Regio Concilio juítitiae , ct non cesfó también la inftancia, y reselucioo jb
' )i per viam Carneree expediendíE sunt; de eñe asumpio , con la elección ¿e T
» tt si Provisiones aliquce iiirebusjus- tan Dignissiio, Sabio, Pacifico, y Pru- 4"

ti thix dentur, et supliceiur ab cis , deotc Prelado. S
: }) non aliter debent exequi , nisí revi* £

'-•'Ti ,
:

J\ SSI el Fiscal Gambou, que ha ten?,

tío la animosidad de incultar , y TCpeiíf

en su cscfito de fox. 50. Q. 2. la inpos-

Uira de esas pretendidas falsedades come-
'tidas , y la fdcilidad , como dice de aña-

dir
, y quitar Clausulas á los Documen-

tos públicos ; por esta contumelia, c inju-

ria lo conjuro, como a Ympoftor, y (le-

|¡go injuriante
, y yo le harc ver la libre

impunidad de esa, é igual inpüftgta convic

ta, y repencia contra mí en aquclía Curia

por un Clérigo Cliente, y Patriota del Sr.

Mesones, de quien fue sugerido á Oponer-
me acusación de la misma calumnia, redar-

güida en los misnf)os Autos aque me re-

fiero. Hace adíTiiracion tan enemigo conato,

y sangriento corazón; y el dicho Gamboa
ó á de probar la injuria, ó me deberá dar

la satisfacion correspondiente con ía pe-

na , que merece su arrojo , y procacidad

C\j/>. Clericus Ma'edhus *;, divine, 46,

En Suma, mi no residencia des-

de qne saÜ de Truxiilo, desde el año de

67. haíla el presente no me es culpable ;

£t ptr qiifm non ftat y quowinus reside

at in sao bemftc'to ^ nullum ob non rtsidem-

liar» , dttrifí'.ifítum sentiie dehet, Fag'^anus

ad Cap: De Cetero de Cleric» nonresidentib.

^ih. 5 No ?a es mT orímerai oíaasíon éfi

efía Ciudad por la licencia, y fin ella co#
mo no la necesitaba por los varios, y grt*
ves negocios de la Iglefia, y Cavildo, que
defendía

, y tengo probados. Demodo »
que vittos cftos por Su Magd. eftimó de
jafta , y legitima aquella ausencia ; puc«
mandó se me exibiera toda la Renta de
aquel tiempo, y años de 768. y 69.

El Viage á España fué por ver4
me yo aquí desposeído, calumniado, y fin

recurso ; Necesitas et periculum caret Leg%
(a) y defenderoje ante S. M. á cuyo Sur
piemo Consejo se havia% remitido los au^
tos, para dejara?e mas indefenso, y en fa^

bula; y efta desolación fué el vltimo im*
pélente de mi marcha jufta , y de Dro.
natural , y por causa vrgenie , y necesa^
ría

, y no de fuga , como se dice impro-
priamente en los Ynformes, para solo iom
properarme ; antes si foe vna honrosa rc^

tirada , ó feliz fuga a los Pies del Rey.

Mi regreso para que fuese prcnt4
pto, y seguido, ya no estuvo en mi mano,
fino en los accidentes de las salidas , de
los Viages, precisas detenciones en los

Puertos, arribadas , &c. y en fin qoando
llegué coa solo vida á Truxiilo, fué part

que

( a ) Salgido de He¿, Prahd, 3. n, 103,
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rque se mó volviese á arreftar, eiuJIenao

*|ni audiancia, y U de mis descargos, con

"íiavcr apresurado !a Causa, y Sentencia

¿inaudita d,e U Canbngia con el tropel de

absurdos, y nulidades tan cnordies, y ma*

¡Ijiíieílas ,
que se llevan cdúcií'as.

Y para que no quede íiueco al

'guno, prevengo taojbien el de mi aítual

^tnansion eo cfta Capital por deíeodcr cfta

Causa , y Prebenda, con la licencia para

"cíío de supererogación de foxs 103. Qpo.

4. de efta Supieríor Govierno, y ^aiísa,

<-qae se numera entre las juñas, para que el

Canónigo ausente no pierda soá difttibu'

«iones; y renta, según los A A. citados á

¿jx. 63. y 69. de efte Ynforme, auoquc

adra solb plltibia,»yo la mitad , como Gft-

fiocigo Jubilado.

Ésta es la Trágica Es-

cena. Procesal de mi Ca-
uongia Paradoja, par la violencia del Po-

der , inexorable persecución , y sus duros

cfedtos , en mas de diez años de pleito ,

conato, y enrredo de privación al pretex-

to de anas Causas idiotas» e imaginarias,

:fltte ea uaa palabra» hacen tambieo nula

k Sentencia, pof la falreJad de Caofas,

en que se funda , Altimar de NtilHt. Tom,

3. liuh, I. Que/i. II. n. 37.

? Y podre yo sensibilisar ni la

Prepotencia» ni el abismo de qaanrto yó
he sufrido, No es ponderable, Como dice

el UííDO. y V. Sr. Palafoj? Tom. 12. de

su Deftnia Canónica n, 376. „ No espOQi-

„ derablc. Señor, lo que se padece en liiís

„ Yodias , quando un Poder apasionado,

„ y armado de jurisdicción, y de vcngatj-

„ sa persigue á un Ynnoccnte, y. Desvü-

„ lido, ni hay quien vafíe a reftrir elríj

„ gor de la resoluciones , la violencia de

„ las acciones, la prisa, y repetición de

„ las execuciones, y agravios*, y todo

„ por procurar, que antes se acabe el Su-

„ jíto perseguido, que lleguen los reme-

„ dios h. V. Mgd, y su caftigo al Violen^

„ to pareciendo, que enterrado el Ynnor

9, cente, con elentierran también los Cal*

„ pados sus Cargos , y la razón , y ver j

„ dad del Perseguido , pues muerto voa

}, vez , mal se podra defender.

O! y que Copia tan Viva de
mis Eoemigos, de mis pectecosiones,

j;

Padeciojicncos»

% SEXTO
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% SEXTO.

SB EXIGEN, Y RECLAMAN LOS DaKOS COSTAS, Y

perjuicios , y la cantidad , en que se Eftiman.

JLSTE Jufto cargo de coftas, y ¿fSiO^t

como se previno al fol. 39. de efte papel,

fdc uao de los motivos de U expocidon

de las dose nulidades cometidas en tuda

]a adiuacíon , y Sentencia de Truxiíío
,

como que ellas inducen, y rinden al pago

de las coñas, segan Ui Leyes, y Doc^

fricas ritadas en el inismo fo!. 39.

Tanto atraso pues, tanta tríba-

hcion, raborej, sobresaltos, riesgos, perdi-

das , oprobios, y disfimaciones , circuios

rulidadcs, vicios, y tropelías de vn pI?ito

idecenal , y sus causas tan equivocas, é in-

justas ? y todo probado con Documtntrs,

V testigos, de efla Ciudad, y en Tíoxiilo

Q. 5 f No gritan, y reclaman por un rc-

Sdrcimieoto de tan ingentes, irr^parible?,

daños , y ofenzas, a mi honor, á mi me.

jor cftar , á mis ¡«terezes, y Reputa,

cion , que por , lo menos ios cftino en

veinte mil pesos con juraíncnto á Dios, y
a efía t^ para que no se entienda, que

procedo ea glcbo, ni de malicia, hxaéia^

et eurn juramento partís solvuntur Expensa,

Ley i^.§. b.y Ley 1^. Cod. de judiciy. Ley

24. Tit. Zi, Itb. 4. Recsp. y Ley 11. ttt.

del Real Patronato de tnciias.

Y dicha CantidaJ desde a hora

la exijo contra los bienes del difunto Sr.

Obpo. D. Fransisco l,ana Viítoririj en que

entre a la mitad de pago, y íafto el Asrsor

de la Causa , y Sentencia, D. Juan Fran-

sisco de la Oliva, por las notories nulida-

des, é iojufticia de los Autos, y íallo que

Subscribió: ,» Nam si Assesoris ioipraden'

^ lia,jus aluer didíum sit, quaoo oportui?,

„ non dcbct hcc Magiftratai, sed ipsi Ad-

„ jesori objicere. Paul. Leg. zo, /", Quod

quisque juris , y A'%. apud Bobad. liíf. 1.

Cap, 1. n, 41. V de maacooiaa iasoliduin

en dicha mitad, el FamiUar Fiscal por la

tpafcvidád , y rudeza conque en calidad

de AO.or firmó su demanda, y escritos de

ftx. 60, y fox. 77. Qno. 2. fundados

en los «laísmos Capitul os Canónicos
, y

CcDCíiiares contradidíorios , y resiftcntes.

A A. praític', et CanoniftsB Tit. de Rejudi-

cati'j et de Peníi temeré litigan tum y Sabe^

li 'tom. 2. littr E, §. 2S. ». 24. vertie

qui^ibi: et Vix posit dari eassüSf inquo A£iori

ÜHCumbcnti parcatur cirea Expensas,

Pues iicndo manifiefta !a injuflíj

cia , y gravisimos los daños ocasionados p

per hacerse procedido con injutia, teme-*

riüad , é infracción visible ¿el Concilio y

de los Cañones, de las Leyes , Doítrinas

vniforritcs , y contrarias j el Juez hace el

pleito suyo, y es responsable á la cftinaa*

cion , y perjuicios de tan kijufta Sentenj

cía, según las Leyes Civiles; y Reales §,

Ittmjudex In/lit de ObUg. qaa txquasi de*

lí¿f. »asc, et Cap. I. de Settt, et re jadió in

6. Püteus de Sindit V, Cortcil Cap, i. /
l'erb. ]udex Cap. z, Menoiíhius de Arbitrs

Caps. 339. «. 16. apud Fítinac Q. 1114

n. 467. ct Leges Rtgiae Bobadilla , Ve-

lasco , Ferrari , y Elisondo citados en cl

rol. 39.
Siendo lo qoeí müs contribuye

3 efte cargo, el mismo noaibrairienio de

tal Acessor, á un Subdit^-.servil, prevenido,

y tolerado por loí Capítulos, y querellas,

que en eftos años se han repetido en cftc

Superior Govierno, contra los excesos,

impeiicia ^ y notable conduiíli de dicho.

Cura en prevaricar, y sugerir al a^lual

Correxidor continuos atentados, y absur-

dos, que motivan las publicas, y notorias

quejas , y en cuya satisfacción se han li-

brado DecititoS) y Provisiones de aquelU

Bb' Sbt

ü
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Superioridad, y cíe cayos teííímonjos entre

otros, hago presentes los ó¿ ios, 57. de}

^ao,,<5.efto es para Calificar !a ineptitud

Caráder, é ínaprobidad de aqoe! C«ra, á

quien se hizo bajar de su Dcdriria , para

Acesitor testa de est4 caasi, y de los

Autos, que subscribió desde fox. 44. hasta

96. Qao. 2.

? Quando en Negocio tan grave,

ningún otro Sr. Obpo. ó Juez , que no
proeediese resentido,' ¿indignado, no hu

viera elegido vn Acessor timorato , inde

pendiente , y muy Provrdo de eíU Ciu-

^há i como se practica , y lo han herh»

tvidos las Sres Obispos literatos , aun en

¡l—
^.Causas ínenos interesafítes. Tgn'jramia, non

* txcüfat in biSy qut quus tx Qficu Unetur in

quirersf Cap. Ad fA^Ariur» de Crimin. falsi
;

Et )udex non inquirsns ^ df eo quid inquire,

tt áebtt tji in culpa. Aviles /'» Cap. 2. ^re-

tor Glos. en J-ufiítia n. i 8. si jUttei^atas ju

dex debet consuUrg psritiores^ alioquin ex (gno^

^antia non excusatur, Fagnan. Qap. Ne jnni-

tartí Tít. de Constit,.»; ^.ZJ. Puteus su^ra

titüt
^ y filisondo íoKí. i. /*/. 147.

Pero nombrar de Asesor á un
Subdito precario, aun Jarifta rural, tole

rado, y Pretendiente, {m roas facultad,

que la de deferir , y subscribir á todo

trance; Es culpa lata, que lo induce Co;r-

phcc de la pena , como emvueko en el

fer-uertto : i» nequittA bominum ^ in a^u/ia

ad Qircumvmmmvi erroris. D. Paul, d

Bfee, Cap, 4. •

La Ley n. del Título del Real

Patronato de Yndias, coincide especialsnen-

te á efta reclaaoacion de coftas, y daños;

pues previene, que si el Prelado se opo-
ne, ó impide la posessión del Canónigo
Proviílo, y ocurriendo tñt á la SuperíoH-

dad , que debe,^digpá la Real Audiín-

cia, siguiendo al Sr. Fraso Cap. 36. d. 37.

y no al Sr. Rivadeneira Cap. 1 1. nunn. 4
por conducido eñe de la Ley 36. que ha-

bh de los Curas, y no de los Presenta-

dbs por el Rey ; ni satisface los reparos,

que indica el Sr. Fraso de la mayor, y
mutua cotítemplacion entre los Obispos

Colegas , y también de que a vuelta del

perjuicio ioiníiediito al EUCto.ss ofende
íi .

•

mdir3l:3.Tiente el Real Patronato, df cuya

fíí^tedá se trata; es decir, dala observan-

cia, y Cí*/nplimientp de^la /ícal Presenta,

cion eft dicno Behencio., y sii\Pto\ ifto ,

que todo preña la quaiiJaJ atributiva 'de

aquelía .Regalia, en laque tn todo, ni ea

parre pueden resolver, ni disponerlos SS.

Obpos. según las palabras de la Ley 14. del

Reyao,queya se va acitar. Y los AA. ei S.

Ho ítaiva en su Examen de Juñicia. Fráso

Cap. g. 1 1. 35. y 41. el Cap, Accepimut

13 Tit de fíat, et Qualiiat. Y mejor ia Ley

14. lib. I. tit. 2. de Yndias, en sus vid-

mas palabras, y si se Ofrechre &c. .

Decia pues, que si el Presentado

ocurre á la Superioridad, que ó^bef y ma-

nifieña , que Su Revdo. Obispo, no tíi-

vo csccpcion , ó causa legitima executíva,

y enoroíuter dirimente, para haver deteni-

do el ingresso , y turbadoie su pcséssion|,

„ Será obligado el Obpo. dice efta Ley í^x£ji

,, pagar al Beíitficiado las coftas, é intere^

,, «es; que por U dilación sele íecreciereíi;

y lo mismo el Sr. Rivadeneira loe. citat.

n. 3. fol. i 92.

Es assi, que el filiado Sr: Obpo
crse turbo, y ha impedido la pacifica poc
sessíon de mi Prebenda , con el torrente

de agr&vios, despojo, autos, y Sentencia

te.T.eraria de nulidad de Colación
, por

vnas CausdS tan vanas, y afeitadas, circu.

los, y tropelías demoftradas
; y todo juris

ordine prctermisso, no como quiera, íino

al rigor, y despotismo de voa mano taa

enemiga, y en dose años de expatriación,

de trabaj'^^ , conos; agitación , y abatimi^

entos , de que aun 00 me he desembara*

2 ido: Extraneus fa¿}uí sum ftatrihas mtis
^

et P(tregrinus /íli¡s Malrií rfieae ( Psalm. til
v.^. 9. ) , -.^cO

Y eu tan largas, y penosas in*

curáiones, y fatigas por eña Ominosa Ca^
nongia, be Consumido mis mejores años, j([~

en ellos, q»'^ ^on tuiU^ quee non pasusí

Assi ni se como vivo , ni como*
las he sufrido „ Quis tanta tolleret , vel.

I) aperta bella, vel ocultas insidias ? Quig.

„ tanta lolleret inter aperios Hoftes ínter

,, falsos Fratres? C^u is tanta tolleret: Nutur
»;' quid hpm(^^ £t si botno ptiisquid: ase'

i> ipsso



i, so homo? Non sic tnr.sillvi vt extollar,

j, ct cadam : Veo suDjícietur. anima mea
;

}« CiUoniaoiab ipsio eft paiientia mea. Qoaí

}) Patientia Ínter tanta Scatidala, nisi quia,

5, si iJ quod non videmus Spera<nus, per

,, paíieniiaíTi Spcíftaauís ; Venit dolor me-

„ US , vcniet f
ei requies mea, venit tri-

,, bulaiio mea, veoiec et purgitio mea.S.

i^ügüflíaus Enarrat in Psalm. 6l. «.5.

Luego mi exclamación por t^n

to daño, penetra hafta el Cielo, y aun no

se mí indemnibi con la quoca
,
que de

mando, pues el tiempo, y la edad gaftada

son irreparables.

Toda la Renta vencida , y su

ínitad de ocha años, que vine ap^rcebir

en el de setenta , y ocho ; a cofta de di-

ligenciaí , y Recursos de la contradiccJoi

'de! Sr. Dean, por el Órgano simple cf'el

Coütador deciinili solo fueroa seis mil ps.

79
qué me paoarón los Ofizlales RS. de Traw

xillo por dícrcto del Superior Govierno, y
en cuTípüfiiicnro del Real Ord'en , y teftí^

roonso de fox. 40 y fox. 10 1. (^4. cor-

ta cantiJid, para cubrir los empeños, de
que aun deba las escrituras de (o\,\ ii(j,

Qno. 3.7 fox. 118. Qro. 2. y otroscos*

tos de mi Víagc , y vuelca á España, los

gaftos precisos para conducirme, y subsisr

tir C'in evcasa decencia en efía Ciudad,

por defender, y concloir la Causa en efta

Curii Metropolitana , manutención
, y los

coitos de un pleito no los podré hacer>

ni con otro tanto mas d<e lo que^ vale U
mitad de la Renta

, que solo asciende á
seiscientos ps. cada año; suma incongrua^

y oíuy tenue para subvenir á una regular

decencia en LIMA , donde solo la redu-

cida Casa , que ocupo , se lleva mas de
tr¿cieotos pesos de Coaduccioq.

§. SEP riMO.

CON OCHO PA5AGE.S INN£GAELES, Y PROBA^DOS SE
"

redarguyen, y convencen de falsos los dos vnicos ,

Artículos de la Prueba Contraria de íox. 73,

Q, 2. se tachan sus Testigos , y se increpa

el desacato del escrito de fox. 90. Q. 3.

L A prueba , qae se produxo, y corre

de fox, 70. á 76. es voa de las ceretrso-

nias, conque se teviftió la Causa el año de

73. í¿ CcreíT.onia eftuvo en citar á los Es.

irados mudos, para ver jurar , y conocer

los teñigos á fox. 65. buelta , y el con-

juro fue encargar , y apcrcebirlos, que

guardasen el Secreto de S'is declara-

ciones, por ti Auto de fox. 70. bta. to-

do Miíterio, y Cíandcftinidad.

Las Pregaatas , y tt^\goi al le-

erlas , y ver quienes eran cños ; no pude

menos , qae. sonreirnne
., y de aquellas na

se pudieion fornnar mas de dos artículos

bfcn iiPperiÍDen:cs , fueía.jde iá prkjera/

y vltiaia pregunta de eñilo; y loí teftí¿o<í^

yk se dirán quienes son.
^ ^ . ^

La vnat pregunta es, sí han vístoi

ni oido, que alguno se haya recibido de
^

Gánonigo sin Ordenes Sacros , antes ú'^

todos de Sacerdotes; y la otra que yo n<»£

lo fui, 01 lo soy , no obílante las equita-
^

tivas , y paternales providencias de sir^

lllrna. para reducirme á los Ordenes, y. g

mi residencia.

Sabida es en el dro. y en tod*
^

Critica la debilidad del argumeato negati^ y

vo, que solo se trahe, porque el caso no
|¿

há sucedido; ni las iristnas Leyes fuera» ^

exiíupias, y %% derogacaa gor ei ao vso»,,;^

wmm



y<?efe£lo ¿d casd. Ley Arrtarii ^. Cod. ie

Jiirttic et meUiicis
f y Auto acordado l.

y 1. lit. de laj Leyes.

Pero demos, qae huviesse suce-

dido el Caso de essainad íinision al Pro-

vino ¡fíorJInado , no me embarazaria, co-

mo cxecucion coatratia á la Ley del Tri-

(dentÍQO,enlos ya citados Capítulos 4. Sess,

ai. y 11. íTess. 14 que solo requiere

la edad j y aptitud para Í4S Ordenes intra

annanD,jv]ño irnpedi meato cesante.

Luego seria abandonóle , y de

menos precio el cxemplar, como contra-

rio al Concilio. *, según muchas veces lo

tiene declarado, verbis rotuadis la vSagrada

Kotüjirt Magiftr»ii Decissione Coíoniensi

Jarisdiít. 10. Aprilis 1679. el 29 Manij

1680. apud Vrsaya 'Tom. g, Dht^p, S. n.

25. y Su Mgd. como Proie<ílor del Cunci

lio» manda en la Ley 9. lib. i. ttt, 6. de

Yndias, que se guarde lo que dispon? so-

bre las calidades, y edad, acia cÜás Ca-

noogias.

Ni los teftigos, ni yo niegan efte

primer articu^lo de que no se baya viOo

eñ aquel Coro recibir a un Caiíonígo jfín

Ordenas Sacros ; mas eflo no es pruebaj

f)i coftumbre
, que derogue lo contrario

j

pues para que lo fuese era nccesarjo el

caso sucedido de rcpulsi á vn proviílo por

ser Acolito. £íte si seria exemphr, mas
porque t^l caso no ha ocurrido hafta el

presente, «rguir de coftumbre la inexifttn-

cía del suceso itnaginado, cuya no entidad

es el defedlo de la misma ccñumbre ; ó
que efta sea el proprio aéto negativo

j y
en vna palabra alegar coftumbre en non
fa¿^o, sive ex non usu, es lo mas incivil,

y contrario a los Principios, y ^cCíñnA.

del Titulo de Gonsuetudine, y al Axioma
Jqridico , y Filosofo : t^on probat hoe tsa^

quoi ab boe contingit abusse , es decir, que
ex non f<iítc», seu a poieatia, non vJcf coo
sequeotia ad a¿tum.

Y de cite error, digo, ex non
faélo, sive ex non Vsu inferir, que no fué

valida la Colación de mi Prebenda; es una
de las rudezas de que abunda el Procesp,

CODO expresamente opuefta al Capitulo

VtntrAblUm 37, di Bnht»i* y á \j\

i

Doílrina de que con un a¿ío conífario, y
soieiTííK se excluye, y deroga la coftcm-

bre positiva. Specuíator Covarruv. y Reta
apud Vrsaya 7<jm, 7. Diieftat. 5 parte 2,

n«v>. 33.
Y si vaUesse tal argurrento, re-

pondré yo cftüs análogos: luego fué nnla

la Colación de la Canongia , y Chantria,

que en aquel Choro recibió el Dr. Me-
sooes , la primera íjo la Cédula original

de su presentación conera la Ley Real del

Patronato la 12. lib. i. tií. 4. de Yndias,

porque jamás se ha vifto el fKempíát ea
aquella Iglesís: también sería nula la Cola-

ción de dicha Dignidad, por hallarse a la

Sáson proccssado , ítf/'//. Omnipntens ie

Acusat. y figuiendole causa Crioiioal en es-

te Jusgado Metropolitan» e! Sr. D. José
>shi Laso

,
que de Canónigo de eña Iglefia

paso alas Dignidades de Arcediano, Chan-
tre , y Oean de aquella , coque falleció al

rigor , y pesadumbres del arrefto
, y prow

ccios, que le fulmirsaron ú año de 7 5. el

nsismo Sr. Obpo. y Or. Mcssores su Pro-

v¡^ori y Reo adversario del Stñor Laso, en
la causa Criminal, que le segaia en eíla

Curia Arzobispal.

Seria assi mismo, nula la Presen-

tación de vu Canónigo de Sevilla , por
cx?mplo , ekdo al Deanaio de Truxillo

,

p<~fque jamás ha sucedido
; y seria en fin

nula la Dignidad Episcopal del Illmo. Sr.

Obpo. difunto, porque en el Catalogo de
Jos Señores Obispos de aquella IgleíiA, nin-

guno lo ha sido con la Dispfnsas, que su

lilina. recavó; las rrismas, que se hicieroa

presentes al Supremo Consejo el ¿ño de
71. y á las que yo apelé, y apehria, aua
quaodo no me sobra en otras excepcio-
nes, ya deducidas contra ti defc(íío de
O/denes SacraSv

Porque haviendo yo regiñrado
en Madrid dichas pasmosas dispensas, ea
Copias Autenticas de Roma, me ason^bré

de la maniobra de los Jesuítas ,
que allí

U$ preteudieron
; y viftas , y cntíndidas,

va para mi no valia el error común , ni-

el Titulo colorado , conque la Ygleíía $u«

pie la Jurisdicción , y de mas facultades,

ea tales qasos ÍQSolítos. Xigorio dt SAcranu

JPenit,



PtniK Duh, 5.»». ^7». forqñí n«;» Strvt/t

Scitur ene Servuiy iuiex tsse nequit. Ug. FHi.

fus B^arhs f, de Ofic, Pretor, y Bayo Prax,

EcUá, de Extpt. eont, judictm o. 1.^8.
Por €l mismo filo, seria irrita la

institución , y Colación tiel adual Cura

de aquella Cathedraí D. Silvestre Montal-

vo, porque ja ñas, se han visto en Truxi-

llo, TCUni(ios los das Curatos en vno, des-

pees de la Erección de aquella Iglesiaj y
supressíon, que fue hecho por el mismo \\\mo,

Sr. Luna fin citación, ni Consenso del Ca\ il.

do, como era necesario esensialiTienie C-í/y.

Pastorális h fns de Donat. et Clementin Si

una de Rebus Eccles. nou taUtnand, Fagnan,

in Cap. Sicut Tit^ de Bxeesib, Prelator,

Scarfant. Ub. 4* tit. z. Barbosa Garsia ,

y Vanspen sup, citat. fol. Z4.

Y por esse excesivo, y particu-

Ur favor, que dicho Sr. lllmo. hizo á aquíl

Beneficiadr, y añadidolc después el Rec-

torado del Seminario, -por Subdito, y re*

conocido, fué uno de los Testigos, Signa

dos, y seguros para todas las mas Causas

de empeño, que se fulminaron en la fra

gua de aquella Caria , con solo el fiii de

pasar la dtnuncia de ellas al Consejo, íia

monición, corrección, audiencia , ni subs-

tanciación del Acusado; abultando solo, y
haciendo publicas con escándalo, y prue-

bas forsadasy subrrepticias, las (indicacio-

nes, y Crimines, que no havia, 6 se ¡gno-

laban, y Bose corregían; absurdos, y J in-

famaciones, que tanto Reprueban los Ca-

ñones, y los A A. apud Soler. Cotteord.]u.

rtsdic, Qn. 3. fiu^. 14. 15. $0 y 57*

En el Supremo Concejo biien se

halla Copia, 6 razan de dichos Autos ,

cuyos Objetos, y Reos fueron las Digni-

dades, Canónigos, y Prebendados de «quel

Coro; los Lozadas, y Lazos, de Venera-

ble memoria, los Laredos, Matallana, Bra-

camonre. Huerta, y de todos, los mas per-

seguidos el Sr. Dean Lazo, y el Dc£toral

Prieto: Non in edificitiontvit sed in dtstrue-

iionem.

De la misma subordinación, que

cl primero; son los demás Testigos de U
prueba contraria; Clérigos, Subditos,

y
Secuiítcs Depeadieates , y Deudores.

Oon Manuel x!e la Fuente T¡o>

y PaJre Adoptivo de D. Josefa de los

Ríos, Comadre muy cordial del Sr. Meso-

nes, Principal Autor Coeficiente de la Cau- ,

sa , y dicho Testigo deudor, y fiador dc
algunos principíales de la Caja de Dcpo-,

iitos erogados por el mismo Sr. Messo-,

nes, quando fué Provisor: Ttitit ^mieus,

inimiei mel^ rtptlUtur d testificAudo , ct non

prihat contra mt^ tt Domutitus Inimici d.

teítimcnio repdlitur dicc Fariña sio ^. 53,,

».36 y íl 58. ». i^ y Bübadillar //¿. 5¿
Cap, z. 63. i

Sgdo. Testigo Don Silvestre Mon^

talvQ, Beneficiado del Sr. Obpo. de su in',

tii^idad , y confianza por el Gurato , y^

Reí^orado dispensados, como se ha dicho»

y lo declaran los Testigos de mi prueba^

D. Alcxandro Saniistevan , vtt

Clérigo, infeliz Mercenario, y Adcripticio

de la Vice- Parroquia de San Lorenzo.

D. Nicolás CoTtez , Ccnsaataii

rio, y Mutuario dc principales dc Obraf

Pias, y Capellanías , y Padre de nn hijo

Clérigo Pretendiente de Curato,

D. Domingo Landa , DependU

ente, y Contador subordinado, dc k Mc^

sa Capitular.

D. Valentín Vergtra , unVarori

Simplissimo, y Pertiguero de la Iglesia.

D. Francisco Larrea , Padre de

dos hijos Clérigos , cl uno . Gura , y ((

otro Capellán dc Corp, y Colector.
^

D, Gregorio , López lo oiitmo

Clérigo Capellán dc Choro, y todas eflaa

qualidades las declaran los testigos ^t fox.

50 y 56. Qno. 5. á la 4. 5. y 6. Piegta.

De forma, que todos los Testi-

gos Elegios, y conducidos para la prueba

contraria de fox. yz.Qno, 2. el año Ce se-

tenta , y tres ,
padecen las constantes ex-

cepciones, y tachas de Subditos obligados,

tímidos, adheridos, y depeoditmes dcj

semblante , y deseos del Prelado; et Solüt

vultut ferribilít Potestatit juitum metnm i»'

¿«í/;, ValenzueU Qotidl 163. ».32..

Assi á una voz igual , y repetida

en sus declaraciones , enuncian las aiÍ4«

mas equitativas diligencias ,
que en gcncw

1*1, y íin señalar vná, ni como lo saben.

KOTA Q'je cnefti Segc!i ÍAftmcia no se ha prodaciJo prueba, ni cargo alguid

coatra el Doctoral j Pero ni ratificadose ios tetiígos tachados en efta fñ»K\.

HM wm^
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blí's,'- y S^spéclíoáH' '

-SGñ- liara

^

el"' Crédito-

j8di¿iJ-18s Test%ai!-5ií^ttósi del J«éx ác«w--

s^átáo^W" los ^üe s6^ t'-xíf)!it-ft,a cóf4"'íína&-n»is-

chp.'Cht^'^f'Tés Atésuchnti gentr ufes , y;

T%!ítins%^qüe ob iraípor-taa bcra fee, qiie

Á rh\%io\ y IsTS
" qüé'Bo «enuíiciaa ]a rarzooi .

y el ntodo, ce tno Id^íávenj todas son' íh-

eofngí'uks-y "V«nas, • s^gaii «las lieyes , ly A A^

Ley 3. ^. ideoque ^. de Testib.Gtíichxi

Étscept.%Bií~M\ í(j. Nbgoerol Allegat. 20.

ni 1 13. 'Farmac. de teitib. Q. 55, «; iiól-

ét Prá^íd- áí? ProbationHHii. -; «-^ ''

'

^ü^^xii £i®ién se nota, qtie^élse Atticolo,

6 Pi^gáüntkladeíinida de la^- equitatjVfls-di...

KgencJásv que dicen vscr eon tíúgo el Sr.

€)t>po. -sé éxp'iiso ert el Yílterí-ogjcbriái pa-

ra cubrirse'' de aquellos íi?:edi6s sMí^es, y
Patí'rnales atracciones

j
qaie^ pepetidaoocn-

íé le- encargó S. M. á Su íljoia. eo Jas

eéduFaí, y Cartas acordadas defox. 3. y
fox. $. 0^6^ i. I Mas coáió vsaria -de

íjíes Lenidades, V medios suaves , pro
{)Tós dé -un- Pastor Sagrado,' (juien ni

a-üo pradico las moniciones
, y légales

I^Vocediijii^ntos, que prévieneo pro forin4

ios Cadonés, y el Goncilio.

- Asti,QO se itlditará una demos-
"^i

i..»v.y «^ u« ••.•^•kHlUb una viv,!!!

háoxíyho digo Pastoral, ó ec^oitativa,

para indocírme á la Residencia, ó a ios

Ordeneí; pero ni mbnicion , ó citación

Ue dra.qoe aquel Santo Prelado prátlíca-

sé con migo, después de la reversión de
Ko!iiirjas,y desck, que lo icrflamafortí con
tra mi , y lo dijrtíino su Secretario el Vír,

IMessonesj p«es auri aquellas diligencias,

tjae pudieron haveí'as supuesto, y sentado
'en los Autos de Ofició, y adiscreeion, no
Coofta vn testimonio, insinuación , ni rós;

go alguno de equidad, é indulgencia, fino

\óido lo contrario, de rigor, y repulsa, y
thr\ m'as intención, y' l'eíneridad de^plses,

que volci de España, segur, parece de lot

próveiífos, que corren de fox. 100. O a.

t'rt adelante, y declaraciones de Testigos
'iffé fox. 5, i 56. QtiOi 5.' •'

' 'i-

r,m7*? -¥''"^i''ffo•f)?6gl1T)^r>,'•Rt^frf>?^X^^c'««^

P«r4?rv*I(f^ .y{> piosy^ DO Jiavemné rfqUT»Í4í)d.

{«•gViía,' cv .'mr^üd^ciaíoíenierpoT vAí«ií<^ ti.\

potíCíirta, at)tt»sd^í impuoiíso- dfípo)o\d4
toda la Renta, corro e?a natural, y con.-

ímmÉ adío. iy^alrGor/aiHo-i que^pifií^ci

y lOjrdénai que' en - el ptínreri aawíi-dpsaiifcí

sencia , étspítes de apercebiíloi y es|í>fRtf

do el Canónigo, ;:'fi;oo iipaíd'ado tfiXOR.riíí

la justa
, y racwnál Carsa^iie siv

-

f^íha';

Entonces solóse le íuspértdé -la^aiitad* dc?;i«

Renta, y en d Segundo año' á que se etól

pera, se repitan las monicisTies: y crescení*

te Contumacia^ sí? le suspende la otra^fr*i*

tad, y si pasa- el ^-tercero, y seis meses' mw
entra el juicio de la. priíacioñj juris ordií»^

i^ry^fo, justa 'Goncilium <tt -Añ, km ¿ira^
fbl. 8, y 9. . ". ^'-'i ..--i .quc ; -r i^V \;

i FüfeíLtBÍdad',.ni- d«seb de aíra-

herme: La negativa de las )dirt)ísoíias;ique

para Ordenarme le pedi aSu iííma. por Í4

Carta, y declaración de ios. 66. Q. 4. y
antes' de Cumplirse el ^ño de la fecibídi

Colación, en el de Sesenta, y ocho; Devc-
gacion, y esclasíva consiguiente á los Yn-
formes ya tirados, y demás medidas to4

madaa para mi remocioni bien consentidíh.

i PucFon^ d^íHgeíicias equitativas

las ruidosas, y amputadas Pesquisas de foxl

63 a fox. 70'. Qíjo. i. a los Valíes , a
Gus(,yaquil , á Panamá, y Cartagena, para
que se me detuviesse el Viage

j y á bue«
na Guardia, y Custodia se me hiciera re-

volver j como si yo fuesse un Crimina!?

Y porque Camas ? no otras, que las afee'-

tadas de YrKsiJente, y no Ordenado, qiVft

para eftos estrépitos, si fueron" -Ctimifialesj

pero 00 para asociarse con los Jueces Adl»-

juntos , añadiendo á mi descrédito, publf"

Cas, y forzadas averiguaciones , si havü
pasado' en disfraz, y otras Vagatefas, co-
mo 'que nada c®3ta.b3 hacerlas escribir.

I Era yo Sacerdote, y aunque
ió fuésse, pasando de Incógnito á cami-

no largo, y en posta i assi ime convenia
^

y debi hacerlo. Cap. 3. Caus. ii.Qn. ^\
et A A. ápud Atítonell. de jañb. CUrh. lih,

a. pckrH 6. Cap» \, io fin. Et íllüd distí-.

i;um Ci^nci ad 'fpGítífíceOn.
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^^4f,fuU>i ^t,stnftirA. JffMirlare; Com<ijx(,~:

"^
>. / AP"*^ Ferrsr, ^erl;^ CUric. -^rtic,

'i, n.^^g. y 60.? Y que esta precaucioa

^ lIaíne,£^^a«d3los?'E! ir desconocido lo

^vító de mi patre, y lo áio grande Ja .mhf

vnti jpobIicacíopj_y ridicula .sumaria de fox.

Y naya sida qojjto en, crectoiuq

fni marcha invisible^ y.recervada, Prígun^

lo i Las Canongias son Prpfesioaes Bdi^

glosas, ni iíTi primen cara4ier, para volver

Apostata, ni forzar á sus, Possedorcs ? con

§ue si un Canónigo se ausenta volunta-

rio , y de efte modo hace demisión de j^
prebenda , no se atrahe mas, pena , <Íoe

perderla
;
procediendose confQftie -4 Proi

quia bentfitium non confírtur. ia invitum (a)

y no tratarlo de Reo , oi persrguiriccon

K,equ¡s¡Eofias, para su arresto. ,- -,

.
A.ssi !e expuse al Vicario de

Guayaquiií, en el escrito de ÍOK. 66. Q.
j. e! año de sesenta , y nueve , y k \o&t

Governadares^,. y Preladas les hacia, pre-

senté quien era , y el camino, que hacia

tn pos de mi defensa, á los Pies del Rey,

y 00 roe detenían por buena hospi'aíidad

lit quÍA paria sunS Occidere Innocentem , et

Oceidere eur» ^
qiii confugit ad Instar» dfjen-

tíOfj¡em dice el áf. Salgado, de Re¿. parí, i,

C<»/>. I . pTislud, 4. «. 1 8 8.

Pero tales exfuerzos, y cotiatof

Ide mi Santo Obpo. para cortar ítiC el Via-

je a la Corre, fueron per evitar, que yo

^l!i, divulgase la pasmosa creación, histb.

lia , y dispensa? de la Mitra, inquietudes,

.y clamores de so Govierao ; coE.firroato-

,;Wüs de los que ya havian motivado !a$

Cédulas de cinco lie Odubre ce sesenta,

j ^ciSt y dose de Abril de sesenta , y
siete dirigidas al Virrey del Perú , corno

jVice Patrón y y las que tambica sc rae

r*

t. , í, Foéf<|»fv «pedios fua^ves, ni Pa*

líifn riles;, ios ntgros Yíníormes, Q Libelos,

que.dirigió Su Üíma«,.,:^jntra, m>i honor, y
con ju¿'ta, sí'gun,.io,,ÍQdican Ips exordio^

de iais píimeras .Ce.du'as, y Cartas acorda-

das íifS-fax. 3,., V. fox- 4- cfi, que entró el

testifnonio de ía iínpwtura de la Maíat^;,

a qnien se, pago,,;y,cósieo, su. |3resentacio|i

hasta el Coü¡,t\Q,^. iStribis ev^tra^fKe amarír

tadweí^ et Cansumjre vis pecatis a^oltufnfei^

tne<e\
(
S } Ynforaries,;y Sugestiones ¿ibortada,s

de mi Émulo, y. Enecwigo su Secretario, y
acordes con ios dej Asessor. D., N. aquiea

preliVarojD, para^ que los didiara, y los sub,Sr

criviesse ti ¿xmo, Sr, Amat, unos, y otrqs

genetaks, y arbitfaiios ; y fin nras prue-i

bas, ItgdÜdyd, \x aj^adencia, que el Carapr

ter,ld exajeracion, y zelo presonj.pto de las
*

firmas de ambas Dignidades : prieparacio*

nes, que produjeroa la CoosijC^uiente negv
tjva de la dimisofjapara Ofd^oa;;a)^, tlat^
de sestata , v ocho. . . . ^

Y eftaf denuncias asi dispucñas j

y criminosas causaron fin duda mi vnelti

forzaia, y los coitos de la autentica con^

ducc'pn de Madrid á Cadií, que ascendiej

ron a quinieotos treinta , y do^ ps. y de^

3ucidá , y cobrada efia cantidad de ^,
Reata vencida ; eíio es lo. primero , que

me debeq indemnizar los bienes del Señor

Obispo
i pueS'S^lo mi comparendo íift

íicencia , no pu(|o ser motivo para aqu<ífai

Severa demoftracion, y forzadp <;oíloj quaf|-

do fai. impelido al Soberano Becursp PQ.r

Jas razones de necesidad, Dro. natvrai,,

coofternacíon , apuro, y propiia <lefcnza,

que me íorsaroii la marcha, como antes;

y después lo hicieron varios ZVliniftros, y .

Eclesiásticos , que pasaron a Fspáña ppjf
^

defenderse, y fueroa admiúdos, y au^p ,

Vütltps gkroviftoi
(
c )

Y. por accidentes inculpables, y
cónfíántes en los Documentos de fox. ij,

h ^',f^l 3tf ^^M^ deiHY^ franco en

Ía
)^
Leg. Invitüs §. (¡uod

ff,
de Reg. jar,

b')'|ob. Cap. 13. v. ib.

jfcj.^El Sr. OtaYola Fue Cura de í^ecnai

'¿'% Provincia 4e Guí^JaS;, CaEÍl"'^'^'^
^*se

«Ai

fué a Bspaña prófugo' en uó ííavíd Ffan-

ees , volvió, y ftié Obpo. de Arequipa.

El Dr. D. Bonifacio Gaiíelu i^olvíj á iii

Curato de Muchuíni 5 y assi piros.

mmm
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Cádiz (ras (3e vb ano, íiísta ti orden del
St, Presidente de ia Con.traíaeion.

? Era creíble , que s'icnáo yo el

tDisrfíb por qaien dos años antes el dése.
tecientos sesenta i y quatro, los mísTios

i*roceres Virrey, y Obpo. informaron a S,

M. en verdad , y JuftÍcÍ4 por YnforiT^es

públicos, y secretos de mi meriro, honor;

y conducta digna del Canonicato , á que
fui eleílo en primer lugar? era creíble;

repito, que en la midnrcz de mis años,
coa mas tdad, y mas decoTo, yo me per*

virtiera , y abandonara a los feos , y faK
sos excessos > qae despees se me etrlbti.

ycn , por solo cnolacíon hoftilidad
, y

cruel aversión ? Non tst ftdU de pfoveíii

^ HAte erédendám^quent et vité pretérita dt-

'feniit , tt bonotit Voea^ulutn dfgnititis^ dice

/ San Gerónimo Epifi, 4i Rufiic Et qui pro-

I

temport autetedtnti judkatüs fáit idoneus
,

h ^on ejl verhimlle
,
qaod dt inde tfe£iut fus-

/r>t inbabilis : piQnunc'io la Sagrada Hcta
/«apud Vrsayá ro»í. 4, p. i, diseept. 4 ».

{ 4'» ^ <^ WOP pett^ hptieopus woio reprobare

) tnorej^ eo/tim , qaos pfius aprobavit apud P,

\ 'íírriochc lib. 5. Se^, i.' $. 5. ». 16.
/ Assi increpa, y repara Vener«i»)s
vite S, M. éiTlá Cédula de fox. 2. Q. a-

[yt Que como no se haviaií vifto, é infor •

-^, mado tales deferios, y desarreglos, «oteé

'„ de U PreScntaeion, y Colación.
'^ Aun desde miiuveotud, siempre

lié llevado el pundonor, y la moderación
'^n la Frente ; porque cfte fué el Espíritu,

*y efusión' de la Crianza de mis Padres, y
'Aíayores: No me dejo abatir, ni cr>« pros-

'títuyo a vilezas, é ¡odigiydades , y este

Caradtér se llama Orgullo
; quando tfte, y

)a impiedad son pasiones may agenas de

uá lenidad
;

pacifico trato, y moderación
«un con mis Enemigos: Siquh »utem vidtm

fur Conteiísshius eise^not tamen taltm cwsut.

tidittio» non babemttt.
( a j

Por lo que, en dos anos a la

vií^a, y observación de vna Ciudad, la de
Traxillo, de sus Cuerpos Civiles, Religio.

IOS, y Eclesiásticos, debí la Yriformacíon

^incersj recomondable, y ratiñcada, que

ptesí'nfó ni ii. Qno. "4. con c| motnró
de haverme elegido para Piovisor en U
vltima Sede Vacante del ano de setcntat,

y riere
, por mi idoneidad , índole, y coa.

duíaa," ^ ^
' - .t

'>ci^
. .| Fué Equidad, ni ra?on impedir

á mi Padre la defenza, á que salla en hrif

íüseneia; y quai^do yo volvía de España
á contextar , y se supo de mi arribo st

Cartagena ? y no solo repeler á mi Padre,

fiiio también al Cavildo , según lo dicho

á fox. con el objeto de que no hnvtesc

quien babeara ; ni apelase , y que todo 16

abrazara el oculto incendio de la causa
,

finque na4ie contraminasse su rapidez^^
éipíbiioa ?

i Fué Sana intención la de no
fcaverse cobrado los quinientos treinta , y
dos pesos de la lienta ; recibida, que fue

1» Carta acoirdada de fox. 5. Qno. 2 un
ario antas de la Sentencia , en que se de-
bió hacer el pago, y del que ni se dio
^uenta

, por pieocupados soid con los

^utos, y Sentencia según se extraña k
fox 5>, Qno. 3. en la Cédula de diez ^,

y ^cU de Marzo dirigida á los Oficiales

Reales de Truxiilo, para que ellos cobra'«^

ícn t y dirigieran esse dinero.

"-./ No áviendosc enterado antei^,

f ^¿ proposito dicha Cantidad, para sol

cobr de su
.
debito, prepararme embar*

go, y buena guardia luego, que yo aN
rivasse a Piura : Sorpresas , y bochornos

Conseguidos del Acessor del Govierno,
según las diligencias de fox. 157. y fox,

138. averiguaciones de fox. 129. y r47
Q'ío. 2 y nuíi después de llegado yo a

Truxiilo, expidió Su Ulma. el Exorto de
fox. 35. y 37, Qno. 3. á los Oficiales

Reales, para que sobreseyesen en el expe-

diente , y pago de los quinientos treinta,

y dos ocsos, que el Real Acuerdo havia

mandado á fox. 37. Qíio. 3. se Cobrasea

de mi Renta ; afianzando yo las Resuhas^,

como lo hice
; y fue lo que entretavo el

Sr. Obispo, por solo tenerme ligado ^1

arreflo, y á la execucion. Admira á la vec*

dad tan implacable tesón,

Fíoa!.

(a) I. ad Corlnt, ix. Vt 16,
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Floalméntf, lo que confirma la

** Severiííad de aquel Prelado, fue mantener-

me de rodillas neJio quarto de hora ,

quando antes de llegar á mi casa , y con»

ducido de mi Padre, me presenté áSu lilmay

y poftrado á sos Pies, le imploraba su

piedad; y que por orden del Rey, y por

mi proprio honor, me tenia ya de vuelta,

y apenas con vida , para satisfacer á Su

Illma. sus quexas, y demás atribuciones, y
los Cargos de la Canongia.

Mi Oración fue rendida , y pa.

tetica , como se ve en su Copia á fox.

^8, Qao. 4. pero Su Illma. asper} ecíoi.

probu> ira.

Nee luvenlí vlrtus p»r tót speSlata labores

^

Hec Mila mollieraaty std intxorabile áurus

Exsrtef odium^ ntc inrqua fiáis ia ira eft,

Ovid. Mttamorf. ¡ib, 5,

_ Ktednm ethm Causa irarum^savi^ue doloret

leeiditant animo,

Pues el títña de aquella humi-

llación , fuV librar al íiguiente dia de mi

llegada mandamiento de cxecucion, y arres-

to de mi Persona, por los pretendidos

;S3 2. ps. a que ííguieron las cootiouas re-

pulsas, tratamientos ¡mmbderados, como
el de Acolito por improperarme, y porque

DO savian , que eüa voz Acolitus significa

non Probioitus, sine impedimento ^ como yo

lo era p<ira]a Canongia, ex partícula nega-

tiva á, et ex verbo greco K#i/í> me ncga-

bdn^ Titulo de Cmonigo , que me dio

el Rey, y el de Doílor efta Real Uní

versidad: ¡apoliavit me gloria mea^ et absta-

¡ít Coronam de capite mío
(
a ) y assí otras

contumelias, conque me insuftiban, y arro.

jaoi los Autos adversos rigorosos, y lle-

nos de fuego de fox. 125, 150. á fox.

166. Qno. z.

Demodo, que los proveídos se

redactan á devolvercne los escritos con el

pretcxio del, Sie rtspndts Po»$ijfei i llaman-

do (á\u de estilo a las verdades aun res-

petosa nente declamadas : Asessorias, é in

cursiones todas sugeridas, y excogitadas dtl

Sr. Messones contra )s fuerza de los re«

curüos
i
6 diga»e] que ptro.Sogeto aseso-

ra] Sob. Cap. 1 9) V. £,

85
rabí, y cncenJía? Y fino véase co'noatm

hafia á hora, no ha poiido disimular 1«

agitación de su pecho, con el escrito pro.

vocativo de fox. 70. Qno. 5. contextado a

fox. 76. y todo coincjde con la de cl»-

racíon délos Testigos de fox. $0. a 56«

pregunta 5 Qno. 5.

Pero sobre todo oiga V. S. con

asombro , el vitimo rasgo de furor, é im- "^
precación, cuaque aquellos Ministros Disí<4

dentes, y Censores atentaron, aun á la

misma Magd. que presentada al Señor

ObÍ5po la Real Cédula de fox. 67. Qno.

3. contraria, y reprovativa de su Senten-

cia , se dio vista al Fiscal domeñico de U
cai^isa , y se tuvo animosidad de di¿^arle ,

y que fírmara aquel Curial Gamboa, el e»*

crito cxsecratorio , y descsperadoi de fox.

9 >. Q. j.* contra el tenor « y resolución

de la enunciada Cédula ; AudierJes aotera

b<£C^ diseeabantur cordibus suiSf et Stridebant

dtntibas in eam, ( b )
pues conjuran el Real

Despacho de subrepticio, por desloonbra-^

do acaso el Supremo Consejo. Que libera

tad I Quando la misma Cedula'díce Visto»

los Autos^ y Autos remitidos por el mismo

Sr. Obpo. sin haver salido de sa Curia ^

ni tenido yo en ellos mas parte, que ser

la perseguida, inaudita , y deflrosada
; y

que se havria obtenido la Cédula , repite

aquel Fiscal , con algún engaiío noio , 6
emmendatura de que soy notado; mas yo •

le pretexto a eñe Impoftor , y requiero ,

que me hade hacer buena eña Calumnia;

Ad Injurias tune prosillunt cum se superaios

turpiter ertibescunt. Casiod. ¡ib, ^, Bpist. ly

Sigue impugnando la avucacioa

de la causa al Sr. Metropolitano, re-

calcitra en los manifieftcs vicios , y enor-

mes nulidades de todo el Proceso, resiste,

y concluye aquel Mintdro, en el mismo

tizúio de fos. 90. Quo 3. que se debe

suspender dicha Real Cédula *, y después

de eftos desahogos, le parece emmendar-

los con eñe rasgo, en tono permisivo, de

que por eíisr de por medio» la Autoridad

del Saberano , se le diese cumplimiento

á Is Kscl CcduU. Notable» y animoso

Dd. desackto

(b) A^or. ^.



'*m

8(>

cfrsacato, dlgio de teftarse, y Te Ta penn, a! tan rujameote alucinaJo, cJe qoe para

que merece el Subdito, que se arroja á todo le valia la ¡mmunidad Sacerdotal,

opinar contra el seniimieoto , y desision quando lo mas natural huviera sido el de

.íleclarada del Rey, (a) y mas del modo sen^aho reciproco, y summiso del £r¿»

lepceheaSíibk, conque lo hace aquel Curié erravimaí
^ que iué lo cícttp.

§. OCTAVO.

PROTESTA, Y EXCLAMACIOXl^S PARA GONCLUia ESTA

Apología.

Y qwé cí Mundoi y Oaantos íearij y
mediten sus sucesos , y contrastes les

pongan el nombre, que merecen
;
que yo

hafto. he hecho con sufrir cowftante tan

.duros , y fieros ataques en dose aiñ is.

Sttffmt malis animui : nAm corpas ahjtlo

i
Aeeepit tfires ^ vixquí ferendA tidit,.

Ovid. dt tñít.Ub./^tleg. 3.

Y Sufocado de la depravación,

jimpieda^}, y sevicia del ioñuyente, apenas

pude haver in terpelado a.Su Illipa. que

xandome con ja viva carta de íoK. M9*
'Q. 1. clatío de ,76,

,
Y á hora iva á declamar con m,as

.amaigOra; Quid iratus tst contra me furor-

ytüt
(
bj y porque, segqn Santo Tomas quan-

Xo mayor es la Autoridad del Ofensor A>
casante, tanta mas solicitud, y conato de<

be apurar el Acosado, para índeaanizjrse,

y hacer ver los vicios de^ la acusación.

Pero solo deelimo con los Exor-

tos del Apoftol, y el Concilio (c)„ Ne.

„ miai det vllatn ofeoüionem : : : : Pastores

,,, enifn fadíi sumus, non Percusores: Ob^e

y, crent in omni botiitate, ct Dodrina :

:

i,
Plus erga corrigendos agat veoevokn-

•(a) Colegio de Abogados d<r Madrid
ipud Martines Librería Tom 5. fox. 70.
». 1 70.

(b) Job. Cap. 19. V. II.

(c) Sses. 13. Cap. I. ex Apoftol. ad Ti-

mot, 3. y 4, et ad Rom, 13. D. Pct.

Ep. I.

|d} Porque los Cayildos EcclcsM^icoíf %

>»tía, quam leverílaí, plus cohortatío,

,j quam minatio; plus chariías, quaniPo-

„ teftas:: : Non in contentione: :; Non
„ taaiq^iaT» dominantes íii Cleros.

Non cnim tst dignum (dice el

Capitulo Canónico 8. de la Distinción 4^ )

f^l í^auíquisquii Prehtus H^norabilia membra Z*^
saiáj pro vt volutrit , & tt plaeui*it , íithji:

tut , et dolori i Y que dolores tan asidu-

os , y aflictivos los mios , que no conoz-
co ni sé, lo que es un dia de satisfacción,

ni sosiego , en doce años de tempeftad

de persecuciones, y abatimientos: C»Oíf?/

dtes mei diloribas ^ et erumnis pleni sunt^nci

ptr noóieri* requiesco, Bclec. x. v, 23.
i Y Ávida de tan sabios vivos, y

divinos te^lqiopios , que tiene á su favor

qudlquiera Subdito Christiano, y Eclesias^

tico , quanta mas razón tendrá para s(|

quíja on infeliz persegnido, y decorado,

yá sea pos su mérito , ó por la cntrcecí

d-l Rey
, que es lo principa.!. De ilh nt,

fas est Ambigl ^ qai merult eligi^ y que ht«

lUn^osc conílituijJo Miembro immediato
de su CaVeza, y Senado ( d ) no será es-

traño
, que declame , y requiera con es*

tas
— " '

^ / * ."
,

iii»

SUS YnJividuos son el Conse; >, y los Sca
na lores de sus Prelados Cap Eehcia-i^, «

Q. \, Coieil. triiintin Sses. 14, Cap, 12,$ |
vt Vestitu ; Sarabia de Adjuntis Q. i . «,

15. ^ ^6. Barbosa dt Canonic, Cap. finí,

tt. i. y dt jar. Eclesiattho lib. i. Cap. 4/
n. 18. Vanspea t»tn» !• Tit, 8.4 n, ^»tS
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.- tdS palabras ¿é Cannv j. HfsthSl. 46. Cur

erqo te bibeam^vt t'ritiayon^cum tu me non

éabeas , vt Senatortm ? Ptrto como la pa-

ciencia tenga sus limites ,, omito la tcrri-

,ble pintura de Sacharías al Capitulo 11,

V. 16. y 17. y porque soi enrcndido ,

que Quanto me hizo sufrir el llimo. d¡-

¿uto, nnas fue por sugefiion, y caprichos

de la TTiron, y de sus Colaterales, que

por i.T.piedad ílc su proprio animo.

Assi Sacrifico al respeto de la

Dignidad, que venero, quanto callo; y á

la reliqion el jan parce Sepiilto\ y por tan-

^^ to Suplico, que si mis Voces, y los cU-

mores de eíld defecza, no hao guardado

.87 -

en fPucho, e! debido tono Je la templan^

za , y moderación. Ignoctndum ett ^/ , e>í

voltterit vhiei provocatut dicc la Ley 14.^

^ff.
4í ho». l'iktrf. Et qaia 'Dt/ettíor propia^

Salutii^ iii nttUo picaae videtur Lfg. 3. Cot

ai L(g. Corncl. porque no hay Leyes, que

puedan rrpriTíir e! nimio dolor á los tcf-i

mióos de la prudencia , y porque las vo«

ees del agravio son siempre disonantes:

Calumnia insinirt favit Sapientem (c) y en

especial quando recibe el Alma/a herida, yf

se van a rebatir vnos golpes
,
que fio mi-

sericordia han tirado a asi honor á mi

opinión , y a mi vida.

Por todo lo que, y ea

CONCLUSIÓN.'

jUplicO , y espero de la <Í"<^»i probada doblemente con hs trstí4

o 1 'c' ' j TT r» momos de fos, 78. Qno. 4. Testigos de
recT:ajusuhcacion de V. S. fo.. s. á u 14. y fox. 31. á 40. q. ^.

que con atencioa á los Documentos, que V Cerificados de fox. 8o. y 8i. Qno. ^,

se citin, Prueba Completa del Qno. ^. y y que se me proteja in integrum en IÍ

Derechos , que deduzgo , se firva revo- pacifica retención de todos les fueros de

car , y de.cUíar irrita , é insubsisientí to- 1* Prebenda, reintegro de toda la Reor^

da la aíludcion del Processo, y la Sentea- Decimal , memorias
, y demás proveoioi

cía de fox. 83. Qno. 2, de eftos Autos desde entonces, y como si a todo huvicse

fecha, y pronunciada ón Tiuxillo, el ve- yo sido presente (b) recaudándose con el

inte, y qwatro de Mayo de setenta, y auxilio del SapcTJor Govierno, y del mo^
tres por el lllmo. Sr. D Francisco Xavier do , que se há hecho para el pagó dé lóg

Luna Vidíoria de buena memorid
; y por pesos ,

que se mz entregaron en cumpíú
V¿nis, é Inoficiosas /para la pretendida nu- miento de la Real Gedula legun se vé a
liJad de la provisión, é ¡osíttucíon de mí fox. 100. Qno. 4.

Canongia Doétaral) las Causas de no Resi- Y que los bienes mas bien pa<j

dente, y no Ordenado , que enuncian, y fados d«l Sr. Obpo. juez Acosante, é
afedHn dicha Sentencia, demanda, escrito, Impediente de ai pacifica posessioo ,• se

y poder de fox. 59. y fox. 77. Qno. 2. liguen , y sean responsables á ía mitad de

y Consiguiente, que la Real Presentación, los daños, y coftas segua la L^y Real dd
Colación, y posession , que recibí c'e Reyao la ii.tit. del Real Patronato

, y
dicha Preoeuda faeron muy K-gitiooias, y las demás citadas á fox. 78 de cfte alegato,

CanoniciS. 7 cjrui ^-^ stíi'^ y á los perjuicios causados en dosc años

^ Ea cuya virtud debo redamar, de turbación, y pleito, gaftos, y empeños

y reclamo se me ampare ante todo en la de Viage , perdidas, y difamación, mir

posession de mi buen Nombre farntrn urm, peligfos, atrasos, arrcftos , y tribulacio,

vAfe mementot idoneidad, y arreglada coQ« oeSi' que por lo menos , y coa jurameni^

Q ) Bcchsiasth, Cap. 7. v, 8. 2^. y 49. aalmatisens. Pignateli y Looes

b) Barbosa de CaaQai:. Cap. 14.. 0*13 Kw« citati fol. $9. y 6 y, de eñe alegato.^

e -i
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«to a Dio?, cstiino én veinte mil pesos, &n
cootar mis abatiüiientos, y los atrasos de
mis ascensos, no solo co aquel Coro don-
;de U Presentación, y Colación de mi
Prebenda, es hoy la mas antigua de todas
las Dignidades, y Canoogias, ÍJiio, que
el corcdo de cftc litigio , su injufticia , y
noliJades «ne han siJo en doce años, vn
perenne, y publico inapcdiaícnto de otros

qaalesquicra dcftinos, por coQccptuajfsemc
Reo presumpto , y ligado a resultas iode-

fiaiJas, que se trabe la figilacion, y voz
de hombre procesado, y con caasa pen-
diente: Deitraxii ms vndiqae et Pereo, et qu*"

$i tvulíí» arhorl abjtnUt spent rnestn (aj|

Asi lo hicieron , y pidieron ía

misma reparación los Clérigos Theoíogos
de Flaades, rontra las Yofamacionc>, y de-

nuncias fulnsinadas por el i\rzobispo Me-
clínense Apad Vanspen tom, 4. Concori,

hamunitjkt Ec.ct )«#•. Reg, §, y ,eiit Lovann

1756. fel, mibi. 109.

Y que el Acessor Oliva, y el

Fiscal Domestico Ganiboa, A£tores de sus

palpables, convictas temeridades, y servil

deferencia en la Causa, sean multados de
snaacomun , é insolidum en la otra mitad
de dichas coñas , y d^ños por las raso.

pes, y Doctrinas, citadas á fox. 77 y 78.
Todo al igual de la Sentencia »

«o causa semejante de persecución, despo
jo, arrestos, y vejaciones , que el Cavildo
de TudeU le fulminó al Canónigo Teso-
rero D, N. el año de mil setecientos diez

y ocho , que trahe , y refiere el Vrzaya
tn el tom. 9, de sus diceptaciones parte
I. discept 30. precipae o. 8$. 86. y 93.

|S*^íbi „ Quod debcantur omncs fruítus, et

)> redditus, et distributioncs, et procesum

M cum omoíbus inde secutis non substi

9, neri, et Curiam Episcopalem esse con-

91 demnandam ad expensas > et damna.

n ita decidic Sacra Congregatio ia cit.

»> D. 9Z'
Conduce también $ y en ©ucho

a lo mismo. Otro Moderno, *¡ Regnícola,
fxemplar en los descréditos, y psrsecacio
pes5 que padeció el Cura de la Viiia-'Je

Sisante, delatado por dénmelas éqiiivoc35, '«->

y sugeridas de su Ohpx y ColaTctalts, y
Auto revocatorio del Mttfopoliíano de
Alca!a á fox. 96. bla. del Expediente del

Sr. Ojpo. de Cuenca itnpresso en Madrid
el año de sesenta, y oche^j y mas ada.pia-

bles sus circunflancias, y pasajes á mica-
so en los números 966. á^S. £oyi, 145,
bta, del mismo Espediente,

„ Quien eftaria Seguro (se dice

„ alli alnum. 96$.) de Acusaciones tíid^ai *^
„ das por la embidia, ola venganza, danj

yf do feéá delaciones de efta especie, quan-
„ do las Leyes pioceden tn casos menftres<

„ t^n escru-puíosameaie
, que aun hecha

„ U delación por part*. legitima , y en

„ Tribunal competente, no la admiten fin

„ Fianza de Calumnia, y previa Justifici-

„ clon de los cargos á costa del Delator.

„ Aun el mismo Dios ( figue el

y, n. 966.
)
que sabia el ddito de Adán,

1, se hizo cargo para oir sus defenzas
, y

», buen exemplo de cfte inconveniente es^

„ tá tocando el Rdo. Obpo. con el Cura
„ de Vara de Rey, y Sisante alqoal dtla-

,1 to por la primera Secretaria xlc Estado,

„ é implorando el auxilio de Su Mgd.
y, hasta la exiremidad de ponerlo en ti

y, Piesidío de Zcuta, íin otros fundamen-
1» tos, que los que le influyeron Personal

„ Cercanas , y Familiares suyos , con de»

y, seo tal vez de parte de los inftigadores ^
,y de hacer recaer ea alguno de ellos ti

y, Beneficio ; como en vno de osis Emú,
y, los la Canon gia, {

,.-' *N. 967. „ La f*lscdad de effa

y, delación la ha conocido Su Mgd. la ha

„ tocado el Obpo. la ha declarado el Me.
y, tropolitano de Alcalá en contraditorio,

y, Juicio, y la ha oido con adrairacion la

y, Sala scjsiunda de Govierno del Consejo,

y, donde se traxo recientemente por Re.
yy cursó de Fuerza : Sucero tan notorio»

95 por sus circunstancias, como digno de

yy que eí Revdo. Obpo. le advirtiesse, pa.

yy ra desconfiar meg de sus CoUi^rales, y
ty PaníaguadoSo

Kí

(a) Job. Cap. 19. 7. 10«

fc -JTCSJtOuJJt,; g "***'**•



N. 968.,, Dfcsta irisma naturaleza

y ífon otras varías delaciones hechas á nombre

, del Rvdo. Obpo. con toda especie de Per-

, sroas de su Diócesis*, en lasquales mejor

, instruida la Via reservada, ha íido preciso

, reformar las penas iirpuestas a solicitud del

, Obpo. fia auüencia,y íin «jotivo: Abuso,

y que ha corregido !a Vigilancia del Govier-

, no aílüal, para impedir por tales medios

, tan repetidas extorciooes , por que quien

, creería, quelos Eclesiásticos mas tespciabUs

, havíaotomadoel Oficio de Delatores rcpro

, bados por las Leyes?

Que Discurso mas recomendable ,

y ajustado para que yo concluya , por el

Alto Cara¿ler de su Sabio Autor
(
a

) por su

Autenticidad, por su Justicia, y conviccio-

Des , y qoe por las mismas ocurreocias en

rri Causa, en mis delaciones, y contrastes

espero, que contribuyün á mi publica repa-

racioíi , con vna Sentencia justa
, y dcco*

rosa de firMUbas ad fimillia ( b )

Y Sentcnsidda la Causa ( Prosigue

iní Suplica ) que se de Cuenta á S. M. y

SupreíDO Consejo, según el orden de la Ce*

dula de fox, 3. Q. 4. Como por la Regalía,

ó Concordia del Real Patronato eo eftos be-

reficios presentados por el Rey, para que se

digne aprobar, y decorar la Sentencia con

el Exequátur, 6 Plácito Regio (c) ifrplo-

rapdole rendido, couíO lo hago, la Competí.-

sacion de la Justicia de mi Cansa, y de mis

extremos notorioi padecimentos en efta, y

por esta Prebenda, de tal manera ajusticiada

en Truxillo, por el Poder, y Autoridad, por

la Emulación , y por Causa de mis Oñcios

Doctorales.

}} Nunquan) enitn violenta magis, eC

Uostem repelas longht.

89
, manjfestior est Vis, quam dumquissuaaus

, iorit¿te, et Pctestafe, quae in bonum,ac le*

, vamen Sabdiíorum concreditaest.in eoruoi

, abuttíur ruiínam, et despotice pro benepía-

, cito procedens, per eas laibecilioresoprimit

, el fanííiorúbys, Munijs, beneficijs Spoliat.

Assi declaaia con el Sr. Salgado el

Eximio, y Critico Canónico Regio Seg. Bern.

Vajispen tom. 4. de Becurs, ai Printipem

L»p, 3. $. X. V. Sane,

V en el Capto. 2. ?. g.irt fin: Nec ía

, mérito decreverunt Eclcsiíe Cañones ín dc«

, positione, privaíione, autsuspensiooe Cleri-!

, corum ordine iudiciario, autoritate Canoni*

, ca, et non ex arbitrio Episcoporua. potes^

, tate tiránica procedí; nam vt jam pridetn

, dcploravit Concilium Hispalense 2. Can. 6.

relatumin jus Cononic. C. M.Q. 7. C. i.

multi ( Episcopi ) sunt qui índiscusos ( Cle^

Ticos) potestaie tiránica, non autoritate Ca-

nónica damnant, et sicut non nuiles grati^jm

favoris sublimante ita qaosdam odio, ínvidía

que permoti bumiliant, et ad levem opioio

nis auram condemnant ,
quorum Crimea

non apfobant.

Mas, por estas mismas desgracias de

persecución, de tropelías, de atrasos, y Vili-

pendios, que se me han hecho sufrir en do-

se años, Ymploro, y Confio de la Piedad del

Rey, el resarcimto. y compasión de tanto da*

ño: Aaftr a me oprohium^ et eonttmptum, quié

$estimonU tua exquisivi ( d ) dignándose su So-

berana Clemencia, y Regia Cámara teiierme

presente en las Colocaciones, que fueren de

su Real agrado, y servicio, lejos de mis Ene-

mieos: Bfipc mt de Inimicii meis Domine^ quia

ad te eonfugi (
e

)
para que fiquiera pueda ^9

morir e» paz» con este Ruego.

V)a¿iort tic te Previo

Vitmus OiHtiC NoxiuM (f)

Dr, D. Joú Prieto/ y branda

í a ) El Ylmo. Sr. D. Pedro Rodrigues CamJ (b) Leg. iUud 32. íF. ad Leg. Aquil.

poiarnes Fiscal del Real, y SupremoCon- (c )Ixyes9. Y ^3- «'t- '^'^ ^«al
^f^^^^J^

jejo, y Cámara de Castilla en el citado ex- de Yndias. (dj Px. 118. v ii. (e) Pf,

pedieuie impresso del Sr. Obpo. de Cuenca 14a. c. 1 1.
(
f )

Himn. Hcl. mí. U¿t. bp, 5,

En L¡in%_ ^ño de 1782.
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